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IV. Administración de Justicia 

AUDIENCIA NACIONAL 

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRA..TIVO 

Sección Primera 

En virtud de haberse as! acordado en resolución 
de esta fecha. dictada en el recurso contencioso-ad
ministrativo número 1116.278/1985, promovido a 
instancia de don José Maria Maldonado Nausía. 
contra resolución del Ministerio de' Presidencia de 
Gobierno de 7-9-1984. sobre concurso, suministro 
e instalación de transmisores, equipos y elementos 
complementarios para centros emisores onda íncdia 
red RTE en La Coruña, Lugo y Orense. 

Se ordena: La publicación del presente edicto 
para que tenga lugar la notificación de la sentencia 
a las Empresas Cemtys..Eurotrónica y Promax, por 
ser desconocido su domicilio social, de la sentencia 
recaída en estos autos. con fecha J8-3-1991. cuyo 
fallo es el siguiente: .. Qüe can desestimación del 
recurso interpuesto por el Letrado don Javier Mal
donado Trinchant. en representación de don Jose 
Maria Maldonado Nausia, debemos declatat y decla
ramos ajustados a derecho los actos recurridos con 
costas a cargo del actor. Notifiquese esta sentencia 
a las Empresas Cemtys-Eurotrónica y Promax. Así 
por esta nuestra sentencia. testimonio de la cual 
será remitido en su momento a la oficina de origen. 
junto con el expediente en $U caso. lo pronunciamos. 
mandamos y fmnamos. Contnl -esta sentencia cabe 
el recurso de apelación en plazo de cinco días ante 
esta Sala y para el Tribunal Supremo. Firmado y 
rubricado. don Juan Antonio Rossginoli Just. don 
Alfredo Roldan Herrero y don Jose Luis Requero 
Jbáñezt. 

y para su pUblicación en el .Boletin oficial del 
Estado¡¡,. expido y firmo el presente en Madrid a 
15 de abril de 1992.-El Secret.ario.-8.32O-E. 

Sección Primera 

Se hace constar, para conocimiento de las per
sonas a cuyo favor pudieran derivane derechos del 
acto administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo. 
que po; la persona que se relaciona a continuación 
se ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado. al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

1/246/l992.-Don NESroR DANIEL VERDJ. 
contra resolución del Gobernador Civil de Santa 
Cruz de Tenerife. de fecha 15-1-1991. por la que 
se desestima el recurso de reposición promovido 
contra resolución del citado Departamento de 
fecha 20-12-1990. por la que se ordena la expul
sión del recurrente con prohibición de entrada 
Por un periodo de cinco años. 

to que se anuncia para emplazamiento de los 
que. con arreglo a los articulas 60. 64 Y 66. en 
relación con los 29 y 30. de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. puedan comparecer 
como codernandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso y ante la Sección expresada. 

Madrid, 6 de mayo de 1992.-El Secreta
rio.-8.596-E. 

Sección Segunda 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo. 
que por la Entidad que se relaciona a continuación 
se ha formulado recurso contencioso-administrativo 

contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

208.369,-INDUSTRlAS DE OPTICA, SOCIE· 
DAD ANONIMA., contra un acuerdo del Minis
terio de Economía y Hacienda. TEAC. de fecha 
27-9-1990, sobre desgravación fiscal. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que. con arreglo a los articulas 60 y 66, en relación 
con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción Con
tendoso-Admínistrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en el indicado rccur
so y ante la Sección expresada. 

Madrid. 18 de diciembre de 199().-La Secre-
taria.-9.608-E. 

Sección Segunda 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos admÍlÚstratívos impUgDSdos y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimíento de 
los mismos. que por las Entidades que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos resellado. a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

2/248/1992,-EUROPEA FINANCIACION, 
INVERSION y PROMOCIONES. SOCIEDAD 
ANONIMA contra resolución del Ministerio de 
Economia y Hacienda. TEAC. de fecha 
18-2-1992 sobre el Impuesto sobre Sociedades, 
ejerciciO 1978.-8.363-E. 

2/250/1992.-DOMAN, SOCIEDAD ANONIMA 
contra resolución del Ministerio de Economía 
y Hacienda TEAC de-fecha 5-3-1992. sobre tarifa 
portuaria G-3.-8.369·E. 

2/252/1992.-EDIFICIO CARACOLA PASEO 
MARITIMO. SOCIEDAD LIMITADA contra 
resolución del Ministerio de Economia y Hacien· 
da TEAC de fecha 17-3-1992, sobre transmisio
nes patrimoniales y actos jurídicos documen
tados.--8.374-E. 

2/249/1992.-CONSTRUCCIONES ALBORA. 
SOClEDAP ANONIMA, contra resolución del 
Ministerio de Economia Y Hacíenda. TEAC. de 
fecha 20-2-1992, sobre transmisiones patrimo
niales y actos juridicos documentados.-8.418·D. 

2/251/1992.-FEDERACION ESPAÑOLA DE 
RESTAURANTES. CAFETERlAS y BARES 
contra resolución del Ministerio de Economia 
y Hacienda de fecha 26-2-1992. sobre el bnpuesto 
sobre la Renta de las Personas Fisicas yarticulos 
97, número l. apartado 1.0; 98 Y 102 del Regla
mento del Impuesto sobre el Valor Añadi
do.-8.443-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo _ a los artículos 60, 64 Y 66. en 
relación con los 29 y 3D, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recunos y ante la Sección expresada. 

Madrid. 25 de abril de 1992.-E1 Secretario. 

Sección Seaunda 

Se hace constar, para conocimiento de las por. 
sanas a cuyo favar pudieran derivarse derechos de 
los actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el rnantetlÍllÜento de 
los mismos, que por las Entidades que se relacionan 
a continuación se han fonnulado recursos conten· 
cioso-administrativos contra los actos resefiados. a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

2056{ 1992.-EXCELENTISIMA DIPUTAClON 
PRONYINCIAL DE BARCELONA contra 
resolución del Ministerio de Economía y Hacien
da. TEAC. de fecha 3-12-1991, sobre declaración 
lk perjuicio de valores en tercer grado.-8.372-E. 

2/255/1992.-CHARCOS DE ARIDANE, SOCIE· 
DAD ANONIMA. contra resolución del Minis
terio de Economia y Hacienda. TEAC, de fecha 
4-3·1992. sobre transmisiones patrimoniales y 
actos juridícos documentados.-8.438-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los articulas 60, 64 Y 66. en 
relación con los 29 y 30. de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Adrninistrativa. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos y ante la Sección expresada. 

Madrid, 30 de abril de 1992.-El Secretario. 

Seccion Sezunda 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse dere<:hos de los 
actos administrativos impugnados y de quíenes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas y Entidades que 
se relacionan a continuación se han formulado 
recursos contencioso-adnúnistrativos contra los 
actos reseñados, a los que han correspondido los 
números que se indican de esta Sección: 

2/258/1992.-GANADOS BARO, SOCIEDAD 
ANONIMA. contra resolución del Ministerio de 
Economia y Hacienda. TEAC, de fecha 
22-10-1991. sobre el Impuesto sobre Sociedades, 
ejercicio 1981.-8.378-E. 

2/260/1992.-Don FRANCISCO MlRALLES 
PEÑALVER, contra resolución del Ministerio de 
Economía y Hacienda. TEAC, de fecha 4-3·1992, 
sobre el Impuesto de Sucesiones y Donacio
nes.-8388-E. 

2/257/1992.-GANADOS BARO, SOCIEDAD 
ANONIMA. contra resolución del Ministerio de 
Economia y Hacienda. TEAC, de fecha 
22·10·1991. sobre el Impuesto sobre Sociedades, 
ejercicio 199L-8.447-E. 

21259/1992.-Don JOSE ANTONIO RODRI
GUEZ MARTlNEZ. contra resolución del 
Ministerio de Economia y Hacienda. TEAC. de 
fecha 4-2·1992. sobre ellmpuesto sobre Renta 
de las Personas Físicas ejercicio 1983.-8.449-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que. con arreglo a los articulos 60, 64 Y 66. en 
relación con los 29 y 3D, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. puedan comparecer 
como codemanclad06 o coadyuvantes en el indicado 
recurso y ante la Sección expresada 

Madrid. 4 de mayo de 1992.-E1 Secretario. 

Sección Se:&unda 

Se hace constar, para conocimiento de las per
sonas a cuyo favor pudieran derivarse derechos de 
los actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten· 
cioso-administrativos contra los actos reseñados. a 
los que han correspondido los números que se indi" 
can de esta Sección: 

2/261/ J 992.-Oon JOSE MESONERO CARRE
TERO. contra resolución del Ministerio de ~ 
norDÍa y Hacienda. TEAC, de fecha 1-4-1992. 
sobre el Impuesto sobre la Renta de las Personas 
FíSicas, ejercicio 1983.-8.413-E. 

2/262/1992.-Don VICTORIANO LO PEZ 
LOPEZ, contra resolución del Ministerio de Eco
nomia y Hacienda. TEAC, de fecha 18-2-1992, 

, . 
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sobre el Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Fmcas. ejercicios de 1982 a 1984.-8.360-E. 

2/263!l992.-Don PASCUAL GIL GARCIA. c:on
tra resoluci6n del Ministerio de Economia Y 
Hacienda. TEAC. de fecha 1&.2-1992. sobre el 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Fisicas. 
ejercicios de 1982 a 1984.-8.429-E. 

Lo que se anunda para emplazamiento de los 
que. con arnalo a los art1culos 60, 64 Y 66, en. 
relación con los 29 Y 30. 4e la Ley de la Jurisdicci6n 
Contencioso-Adm1nistrativa. puedan comparecer 
como M<lemandsdot o coadytm:ntes en los indi
cados recursos y ante la. Secci6n expresada. 

Madrid. S de mayo de 1992,-Bl Secretario. 

.se«lóa Sepn4a 

Se hat:e constar, para conocimiento de las per
sonas a cuyo favor pudieran derivarse derechos de 
tos actos administrativos impugnados' Y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por las personas que so relacionan 
a continuación se bao formulado rec:unos centen
cioso-admlnistrtiYos contra los actos -teICI\ados., a 
los que han conespondido los nÚl11CfW que se indi
can de esta Sección: 

2/272!l992.-Don FRANCISCO JAVIER PEREZ 
HERRAN. contra resolución del Ministerio de 
Economia y Hacienda. TEAC. de fecha 
18--2-1992. sobro el Impuesto IObro la Renta de 
la. Pencnas _ ejotdcio 1983.-8.332-E. 

21274/1992.-Oon' ANSELMO RODRlOUEZ 
. ALONSO. contra reso1uci6n del MiniRerio de 

Economía y Hacienda. TEAC. de Cocha 
18.12-1991. sobre el Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Raleas -condonaciones-. ejerci
cios de 1982 a 1985.-8.337-E. 

Lo que se anlUlCia para emplazamiento de los 
que, con arreato a los art1culos 60, 64 Y 66, en 
relaciOn con loa 29 Y 30. de 1& Ley de la Jurl$dicción 
Contencioso-AdmiDistrativa. puedan comparecer 
como codemandados o coadytm:ntes en los indi
cados recursos y ante la Sección expresada. 

Madrid. 1 de mayo do> 1992.--EI _. 

Seedóll Seaunda 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse dctcchot del acto 
administrativo impqnado Y de quienes .tuvieren 
~ directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la persona que se relaciona a continuaci6n 
se ha I'onnulado recuno contencioso-administrtiVo 
contra el acto resoAado. al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Secd6n: 

2128811992.-A VlAClONY COMERCIO. SOCIE-
DAD ANONIMA contra resolución del Minis
terio de Economia y Hacienda. TEAC. de fecha 
26-2-1992. sobro canon de alrrw::eruVo y manejo 
de_ 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que. con arreglo a loa articu10s 60. 64 Y 66. en 
relación con los 29 Y 30. de la Ley de la Jurisdicción 
Contondooo-AdmiDistrativa. puedan comparecer 
como eodemandados o coadyuvante. en el indicado 
recurso y ante la Sección expresada. 

Madrid. 12 de mayo de 1992.-El Secreta-. 
rio.-8.354-E. 

Seeeióa Sea.'" 
Se hace constar, para conocimiento de las per

sonas a cuy{) favor pudieran derivarse derecho. de 
los actos administrativos impu¡nados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantlmimiento de 
los mismot. que por las Entidades que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-adminisuaos contra los Setos reseOados. a 
los que han cmrespondido los nÚl1lCros que se indio 
can de esta Sección: 

2/361/1992.-EUROCIS. SOCIEDAD ANONI-' 
MA. contra resolución del Ministerio de Eco
nomia Y Hacienda. TEAC. de fecha 2-+1992, 
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sobre transmisiones pat:rimoníales y actos jud
dicos documentados.-8.909--E. 

2/362/1992.-TALLERES MECAFON. SOCIE
DAD LIMITADA. contra resoluci6n del Minis
terio de Economia Y Hacienda. TEAC. de fecha 
14-1992. sobre el Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas. ejercicio 1986 a 
1987.-8.897·E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que. con arreglo a los artículos 60. 64 Y 66, en 
relación COD los 29 Y 30. de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. puedan comparecer 
como codcmandados o coadyuvantes en los indi
cados rccu.t'$OS Y ante ia Sección expresada. 

Madrid. 6 de junio de 1992.-Et Secretario. 

Secd6. Segunda 

Se hace oonstar. para conocimiento de las per
SOttaS_a cuyo favor pudieran derivarse derechos de 
los actos administrativos impuanados y de quienes 
tuvienm ~ directos en el mantenimiento de 
los mismos.. que por las En~ que se relacionan 
a continuación se han fonnulado recursos conten~ 
cioso-administr contra los actos resci\adoS. a 
los que han correspondido loa números que se- indi
can de esta Sccci6n: 

2/30611992.-HOMARGRUP. SOCIEDAD ANO
NIMA.. contra rcsoluci6n del Ministerio de Eco
aomia y Hacienda. TEAC. de fecha 23-4-1992. 
sobre lianamisioncs patrimoniales y actos juri
dicos doaunentados.-8.891-E. 

2/36311992.-FORD BSPAí'lA, SOCIEDAD 
ANONIMA. contra resolución del Ministerio de 
Economia y Hacienda. TEAC. de fecha 
13-5-1992. sobre inspección fmanciera y tribu-
tarta do! Ministerio dé Economia y Haden
da.-S.910-E.. 

Lo· que se- anuncia para emplaztun:iento de tos 
que. con arregló a los articulos 60. 64 Y 66, en 
relación con los 29 Y 30. de la Ley de la Jurisdicción 
Contenclolo-Administrativa. puedan comparecer 
como codema.ndados o coadyuvantes en los indi
cados recursos y ante la Sección expresada. 

Madrid. 8 de junio de 1992.-EI SeaeWio. 

Se hace constar. pata conocimiento de las per
sonas a cuyo favor pudieran derivarse dcrochos de 
los actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismo&. que por las Entidades que se relacionan 
a continuación se han formulado n:cursos conten
cioso.administrativos contra los actos reseñados. a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

2/401/1992.-RODITROL. SOCIEDAD LlMI
T ADA. contra resolución del Ministerio de 
Economia y Hacienda TEAC de fecha 
S-3-1992.-8.923-E. 

2/391/1992.-EIRCCSON. SOCIEDAD ANONI
MA. contra resolución del Ministerio de Eco
nornla y Hacienda TEAC de fecha 3-3-1992. 
sobre el hnpucsto sobre las Personas Juridicas. 
26-6-1991.-8.916-E. 

2/39SI1992.-ERICCSON. SOCIEDAD ANONI
MA. contra resolución del Ministerio de Eco
nonúa y Hacienda. TEAC de fecha 22-4-1992. 
sobre el Impuesto sobre las Personas Juridicas. 
31-1()"1991.-8.915·E. 

1/393/1992.-ERICCSON. SOCIEDAD ANONI· 
MA. contra resolución del Ministerio de Eco
nomia y Hacienda TEAC de fecha 3-).1992. 
sol.iro ol.-Impuosto sobre las Personas Jurídicas., 
31-5-1991.-8.914-E. 

2/39611992.-ERICCSON. SOCIEDAD ANONI
MA. contra resolución del Ministerio de Eco
nomia y Hacienda TEAC de fecha 3-3-1992, 
sobre. ol hnpuesto sobre las Personas Jurtdicas. 
26-6-1991.-8.876-E. 

2/394/1992.-ERICCSON. SOCiEDAD ANONI
MA. contra resolución del Ministerio de Eco-
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nomia y Hacienda TEAC de fecha ).J·1992, 
sobre el Impuesto sobre las Personas Juridicas, 
¡-1-1991.-8.875--E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, COn arreglo a los artlcwos 60. 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 30. de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Adrninistrativa. puedan compllrecer 
como code.mandados o coadyuvantes en tos L'ld¡
carlos recursos y ante la Sección expresada. 

Madrid. 16 de junio de 1992.-EI Secretario. 

Sección Secunda 

Se hace constar. para conocímiento de las per
sonas a cuyo favor pudieran derivarse derechos de 
los actos administrativos impUgnados y de quienes 
tuvieren intereses ditcctos en el mantenimiento de 
los mismos. que por la persona Y Entidades que 
se relacionan a continuación se han fomlulado 
recursos contencioso-administrativos contra Jos 
actos reseñados. a los que han correspondido los 
números que se indican de esta Sección; 

2/457/1992.-Don MOISES MARTINEZ 
AGUIRRE. contra resolución del Ministerio de 
Economía y Hacienda. TEAC, de fecha 74. sobre 
Impuesto sobte la Renta de las Personas Fisi-
cas.-l0.487-E. . 

2/465/t992.-PUERTO AUIONOMO DE HUEL
VA (IDAMAR. SOCIEDAD ANONIMA). con
tra resolución del M1nistcrio de Economia y 
Hacienda, TEAC. de fecha 3-4-1992. sobre valo
ración de 105 ~os del Puerto Autónomo de 
Huelva.-lO.51Z-E. 

2/467/1992.-PUERTO AUTONOMO DE HUEL
VA (CARP!NTERIA CONTRERAS. SOCIE
DAD ANONlMA), contra CCMllución del Minis
terio do Econotnla Hacienda. TEAC. de fecha 
3-4-1992. sobre valoración de tetTenQS del Puerto 
Autónomo de Huetva.-l0.513-E. 

2/469/1992.-PUERTO AUTONOMO DE HUEL
VA (TALLERES IMESUR. SOCIEDAD ANO
NlMA), contra resolución del Ministerio de Eco
nomia y Hacienda. TEAC, de fecha 18-);.1992. 
sobre vaIoraci6n de terrenos del Puerto Autó
nomo de Huelva.-l0.514-E. 

2/471/1992.-PUERTO AUfONOMO DE HUEL
VA (PESCA VEN. SOCIEDAD ANONIMA). 
contra resolución del Ministerio de Economia 
y Hacienda. TEAC. de fecha 18-3-1992, sobre 
valoración de tenenos del Puerto Autónomo de 
Huolva.-IO.515-B. 

2/473/1992-PUERTO AUTQNOMO 'DE HUEL
VA (ELECTRO NAVAL. SOCIEDAD ANO
NIMA). contra resolución del Ministerio de Eco
nonúa y Hacienda. TEAC. de fecha 3-4-1992, 
sobre Valoración de terrenos del Puerto Autó
nomo do Huelva.-lO.516-E. 

2/477/1992.-PUERTO AtrrONOMO DE HUEL
VA (JOSEFA MORENO BENITEZ), contra 
resolución del Ministerio de Economia y Hacien
da, TEAC. de fecha 3-4-1992. sobre valoración 
de terrenos del Puerto Autónomo de Huel
va.-1O.517-E. 

21475/1992.-PUERTO AUfONOMO DE HUEL
VA (MARITIMA POLux. SOCIEDAD ANO
NIMA). contra resolución del Ministerio de Eco
nomía y Hacienda. TEAC. de fecha 3-4-1992, 
sobre valoración de terrenos de! Puerto Autó
nomo de Huelva-IO.5 IS-E. 

2t46lJl992.-PUERTO AUTONOMO DE-HUEL· 
VA (GABRIELrroS. SOCIEDAD ANONI
MA), contra resolución del Ministerio de Eco
nomia y Hacienda. TEAC. de fecha 3-4-1 992, 
sobre valoración de terrenos del Puerto de 
Huelva.-lO.520-E. 

2/463/1992.-PUERTO AUfONOMO DE HUEL· 
VA (COMER. ELECT. ONUBENSE. SOCIE
DAD ANONIMA). contra resolución del Minis· 
terio de Economía y Hacienda. TEAC. de fecha 
3-4-1992, sobre vaIoraCíón de terrenos del Puerto 
Autónomo de Huelva.-1O.521-E. 

2/454/1992.-8. DORADILLA. SOCIEDAD ANO
NIMA. contra resolución del Ministerio de Eco
nomia y Hacienda. TEAC, de fecha 11-3-1992. 
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sobre Impuesto sobre la elaboración de bebidas 
alcohólicas.-10524-E.. 

2!476!1992.-PUERTO AUTONOMO DE HUEL
VA (TALLERES LIMA. SOCIEDA 1) ANONI
MA). contra resolución del Ministerio de Eco
nomia y Hacienda. TEAC, de fecha 34-1992. 
sobre valoración de terrenas del Pucno Autó
nomo de Hue1va.-1O.522-E. 

2/458!1992.-FUERZAS ELECTRICAS DE 
C' AT ALVI"lA. SOCIEDAD ANONlMA. contra 
resolución del Ministerio de Economia y Hacien
da, TEAC. de fecha 23·4-1992. sobre tansmi
siones patrirnonía1es y actos jurídicos documen
tados.-IO.53o..E. 

2/4701 1992,-PUERTO AUTONOMO DE HUEL
VA (ANTONIO MACHUCA LLAU). contra 
resolución del Ministerio de Economia y Hacien
da, TEAC .. ' de fecha 24-4-1992. sobre valoración 
de terrenos del Puerto Autónomo de Huel
va.-1O.545-E. 

2/468/1992.-PUERTO AUTONOMO DE HUEL
VA (ASTILLEROS HUELVA. SOCIEDAD 

• ANONIMA). contra resolución del Ministerio 
de Economia y Hacienda. TEAC, de fecha 
24-4-1992. sobre valoración del Puerto Autóno
mo de Huelva.-IO.S47-E. 

2/466{ 1992.-PUERTO AUTONOMO DE HUEL
VA (DUBER. SOCIEDAD L1MIT ADA). contra 
resolución del Ministerio de EcQnomia y Hacien
da, TEAC. de fecha 18-3-1992. sobre valoración 
de terrenos del Puerto Autónomo de, Huel
va.-1O.S48-E. 

2/4641 1992-PUERTO AUI'ONOMO DE HUEL
VA (COOPER MAR SURATLANTlCA. 
SOCIEDAD ANONIMA). contra resolución del 
Ministerio de Economia Y Hacienda. TEAC. de 
fecha 24-4-1992. sobre valoraciOn de terrenos 
del Puerto Autónomo de Hue1va.-lO.55o.e. 

2/462!1992.-PUERTO AtrrONOMO DE HUEL
VA (ROTINI. SOCIEDAD ANONIMA). contra 
resolución del Ministerio de Economia Y Hacien
da. TEAC, de fecha 18-3-1992. sobre valoración 
de terrenos del Puerto Autónomo de Huel
va.-1O.5S2-E. 

2/4741l992.-PUERTO AUTONOMO DE HUEL
VA (ENFEPESCA, SOCIEDAD ANONlMA), 
contra resolución del Ministerio de Economia 
y Hacienda, TEAC. de fecha 244-1992. sobre 
valoración de terrenos del Puerto Autónomo de 
Huelva-l0.554-E. 

2/478/1992.-PUERTO AUTONOMO DE HUEL· 
VA (MANUEL MEnINA GOMEZ). contra 
resolución del Ministerio ~ Eeononiia y Hacien
da, TEAC, de fecha 3-4-1992. oobR _ 
de terrenos del Puerto de Huema.-IO.55S-E. 

1..0 que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los articulos 60. 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 30. de la Ley de la Jurisdicción 
Contendoso-Administrativa. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos y ante la Sec::ci6n expresada, 

Madrid, 29 de junio de 1992.-Et Secretario. 

Secdó. Sep.Dda 

Se hace constar. para conocimiento de las per
sonas a cuyo favor pudieran deriVlU"Se ~ de 
los actos administrativos impUll1ados Y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por la persona Y Entidad que se 
relacionan a continuación se han fonnulado recur
sos contencioso-administrativos contra los. actos 
reseñados. a los que han correspondido los números 
que se indican de esta Sección: 

2/493/1992.-COOPERATIVA FARMACEUTI-
CA ASTURIANA. contra resolución del Minis
terio de Economia y HacieruÍa. TBAC. de fceba 
29-4-1992. sobre el Impuesto Especial &Obre el 
AlcOhol, ejercicios de 1986 a 1988.-10.480-E. 

2/483/1992.-Doña JUANA BALLART BOFA
RULL, y otros. contra resolución. del Ministerio 
de Economia y Hacienda. TEAC. de fecha 
14-1992. sobre Impuesto sobre. la Renta de las 
Personas Fisicas. ejercicios de 1984 a 
1987.-9.606-E.. 
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2/492!1992.-CASTILLO DE SANTA CLARA. 
SOCIEDAD ANONIMA contra resolución del 
Ministerio de Economía y Hacienda, Subdirec
ción General de Recursos de fecha 
22-¡-1992.-9.852-E. 

Lo qu!: se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, b4 Y 66. en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos y ante la Sección expresada. 

Madrid. 2 de julio de 1992.-El Secretario. 

Seccion Se&unda 

Se hace constar, para conocimiento de las per
sonas a cuyo favor pudieran derivarse derechos de 
los actos administrativos impugnados y de quienes 
tuVieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por la persona )' Entidades que 
se ~onan a continuación se han formulado 
recursos contencioso-administrativos contra los 
actos rcsmados. a los que han correspondido los 
números que se indican de esta Sección: 

2/509/1992.-LA SUIZA, SOCIEDAD DE SEGU-
ROS CONTRA ACCIDENlES, SOCIEDAD 
ANONIMA. contra resolución del Ministerio de 
Economia y Hacienda. TEAC, de fecha 
12-5-J992, sobre transmisiones patrimoniales y 

-actos jurldicos documentados.-J 0.469-1:. 
21S0S/1992.-EMPRESA NACIONAL MERCA· 

DOS CEN. ABASTECIMIENTO. SOCIEDAD 
ANONlMA. contra resolut.ión del Ministerio de 
Economia Y Hacienda, TEAC, -silencio adminis
trativo-. sobre transmisiones patrimonia. 
1es.-JOA71-E. 

2/S07/1992.-EMPRESA NACIONAL MERCA
DOS CENT. ABASTECIMIENTO. SOCIE
DAD ANONIMA, contra resolución del Minis
terio de Economla y Hacienda, TEAC. --silencio 
administrativo-. sobre transmisíones patrimonia
les.-IO.472-E. 

208.225.-Don FERNANDO BELENGUER 
SALA, contra resolución del Ministerio de Eco
nonúay Hacienda. TEAC.-9.6JO-E. 

2/S13/1992.-{DlSA) DISTRIBUIDORA INDUS· 
TRIAL. SOCIEDAD ANONlMA. contra :reso
lución del Ministerio de Econ0DÚ8 y Hacienda, 
TEAC. de fecha 3-4-1992. sobre ocupación de 
terrenos portuarios.-1O.475-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los articulos 60. 64 Y 66, en 
relación con los 29 )' 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contcncioso-Administrativa. puedan- cqmparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos y ante la Sección expresada. 

Madrid. 7 dejuUode 1992.-Fl Secretario. 

SettiÓD Tereera 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivane derechos de los 
actos administrativos impuanados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los misnios. que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten· 
cioso-administratívos contra los actos reseñados. a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

3/63/1992.-000 ALBERTO QUIROS DIAZ. con
tra resoluci6n del Ministerlo de Defensa, sobre 
escalafón, Orden 722/10986/1991, de 
11-7.-9.891-E. 

3/1.743/1991.-Oon JUAN JOSE SANZ ENCI
NAS, contra resolución del Ministerio de Defen
sa, sobre Orden 160!17.39011989, pbesto en el 
esca:lafón.-9.951-E. 

3/1.693/1991.-000 HERMINDO VIDAL LOU
REIRO. contra resolución del Ministerio de 
Defensa. sobre publicación esca1af6n.-8.96().E. 

1..0 que se anuncia para emplazamiento de los
'que. oon am:glo a los articulos 60. 64 Y 66, en 

relación con los 29 y 40, de la Ley de esta juris-
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dicción. puedan comparecer como codemandados 
o coadyuvantes en Jos indicados recursos y ante 
la Se«-ión expresada. 

Madrid, 23 de junio de 1992.-EI Secretario. 

Sec:don Tercera 

Se hace saber. para conocimiento :le las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de Quienes 
tuvieren interesCs directos en el mantenirillento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseiíados, a 
los Que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

3/L088!l992.-Don BENJAMIN MIGUEZ 
BENAVIDES y otra, contra resolución del Minis
terio de Defensa, sobre denegación de pensión 
extraordinaria para las lesiones sufridas por su 
hijo ex-so1dado. don Benjamín Mtguez Dena
vides.-9.626-E. 

3/1.078/1992.-Oon LEOPOLDO SAHUQUILLO 
RAMIREZ. contra resolución del Tribunal Eco
nómico Administrativo Central. sobre costes de 
personas y pensiones públicas.-9.628-E. . 

3!L073/1992.-Don RAMON IZQUIERDO SAN
CHEZ. contra :resolución del Tribunal Econ6-
mico Administrativo Central. sobre costes de per
sonal y pensiones púbJicas.-9.632-E. 

3/I.093/l992.-Doña MARIA JOSE SERRANO 
FALCO, contra resolución del Ministerio de Jus
ticia. sobre abono de retribuciones complemen
tarlas.-9.636-E. 

31178/1992.-Doda VIRTUDES GARCIA 
MUÑOZ, contra resolución del Ministerio deJus
ticia, sobre abono de -retribuciones complemen
tarias.-1O.110-E. 

Lo que se anuncia para 'emplazamiento de los 
Que, con arrealo a los articulos 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 Y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos y ante la Sección expresada. 

Madrid. 9 de julio de 1992.-EI Secretario. 

Seccwa Cuarta 

Se hace constar para conocimiento de las per
sonas a cuyo -favor pudieran derivarse derechos de 
los actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieRn in~s di:rectos en el mantenimiento de 
los mismos, que pot. las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos rese6ados. a 
los que han correspondido los nUmeros que se indi
can de esta Seccl6n: 

4/350/1992.-00n FERNANDO MARTlN 
LOPEZ RUBIN. contra resolución denegatoria 
por silencio administrativo de solicitud formulada 
ante el Ministerio de Educación y Ciencia. mora 
denunciada en 16-)-1992. sobre homoloi!:ación 
del titulo de Doctor en Odontologta.~9.11o.E. 

4/3571l992.-Doña MARIA SOLEDAD 
DORRONSORO MURUA, contra resolución 
denegatoria por silencio administrativo de soli
,citud formnlada ante el Ministerio de Educación 
y Ciencia, mora denunciada en 8-11-1991, sobre 
homologación del titulo de Doctor en Odon
tologia.-9.112-E. 

4/359/1992.-Don FRANCISCO MARTIN 
DURAN. contra resolución deneptoria por silen
cio administrativo de solicitud fonnulada ante 
el Ministerio de Educación Y Ciencia. mora 
denunciada en 16-1-1992, sobre homolo¡acián 
del titulo de Licenciado en Odontolo
....-9.I14-E. 

4/340(l992.-Doña ISABEL MARLJ\. MEDINA 
ARTILES. contra resolución denegatoria por 
silencio administrativo de solicitud fonnulada 
ante el Ministerio de Educación y Ciencia. mora 
denunciada en 22.1~1992. sobre homologación 
del titulo de Doctor- en Odonrolog¡a.-9.118-E. 
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4¡348¡1992.-Don JUAN MANUEL NUÑEZ 
MARTI~ contra resolución denegatoria por silen· 
ele administrat:i\lO de solicitud formulada ante 
el Ministerio de Educación y Ciencia. mora 
denunciada en 16-1-1992 •. sobre homologación 
del titulo de Doctor en Odontologia.-9.12o.E. 

Lo que se anuncia para emp1azamíento de los 
Que, con arreglo a los articulas 60. 64 Y 66. en 
relación con los 29 y 40. de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrattva. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los inm. 
cados recursos y ante la Sección expresada. 

Madrid. 7 de mayo de 1992.-La Secretaria. 

Seeclón Cuarta 

Se hace constar para conocimiento de las per
sonas a cuyo favor pudieran derivarse derechos de 
los actos administrativos impUgnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por la persona Y Entidades que 
se relacionan a continuación se han formulado 
recursos contencioso-administrativos contra los 
actos reset\ados., a los que han ~dido los 
numeros que se indican de esta Sección: 

4/362/1992.-CONFEDERACION ESPAÑOLA 
CENTROS DE ENSEÑANZA. contra Real 
Decreto del Ministerio de Educación y Ciencia., 

. nUmero 332/1992 de, 3-4. sobre autorizaciones 
de Centros Docentes Privados para impartir ense
ñanza general no universJtaria.-9.097-E. 

4/364/1992.-000 JORGE GUERRA DEL ROSA
RIO. contra reso1l1Ción del Ministerio de Cultura 
de 3(}.7·1991. confmnada en reposición. sobre 
sanci6n por acta de inspección.-9.099-.E. 

4/344/1992.-ASOCIAClON DE INSTALACIO
NES NAUfICAS DEPARTAMENTO BALEA
RES. contra Orden del Ministerio de A8rlcultura 
de 5-8-1991. confumada en reposición en fecha 
24-1-1992. sobre uso público del Parque Nacional 
MaritiJno..TelTCStre del archipiélago de Cabre
ra.-9.122-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de tos 
que. con arreglo a los articulos 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 40. de la Ley de la Jurisdicción 
Contencloso-Administrativa. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos y ante la Sección expresada. 

Madrid. 8 de mayo de 1992.-La Secretaria. 

Settión enarta 

Se hace constar para conocimiento de las per
sonas a cuyo favor pudieran derivarse derechos de 
los actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por las personas y Entidad que 
se relacionan a continuación se han formulado 
recursos contencioso-adminísuativos contra los 
actos reseñados. a los que han correspondido los 
nUmeros que se indican de esta Sección: 

4/361/1992.-COLEGIOS ALCALA, SOCIEDAD 
ANONIMA. contra Orden del Ministerio de Edu
caci6n y Ciencia de fecha 21-2-1992. confumada 
en reposición, sobre clasiftcaeión defm.itiva como 
Centros de Educación General Básica y Edu
cacion Preescolar.-9,076.E. 

4/367/1992.-Doña MARIA DEL CARMEN 
GARC1A FERNANDEZ, contra resolución 
denegatoria por silencio administrativo de soli
citud formulada ante el Ministerio de Educación 
y Ciencia. mora denunciada en 12·9-1991. sobre 
homologación del titulo de Doctor en OdoD
tología.-9.1 O I-E. 

4/368/1992.-Doña ELINA EUGENIA SA;;TRE. 
contra resolución denegatoria por silencio admi
nistrativo de solicitud fOnnulada ante el Minis· 
terio de Educación y Ciencia. mora denunciada 
en 4-10-1991, sobre homologación del titulo de 
Especialista en Pediatria.-9.102-E. 

4/278/1992.-Don JOAQUIN MARTINEZ 
DONATE y otra, contra resolución de fecha 
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+3-1992, del Ministerio de Defensa de 4-3-1992, 
sobre indemnización por fallecimiento de Angel 
Martinez Cuesta.-9.IOS-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los. 
que. con ,arreglo a los articulos 60, 64 y 66. en 
relación con los 29 y 40, de la Ley de la Jurisdicciém 
Contencioso-Administrativa. puedan comparecer 
como codcmandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos y ante la Sección expresada. 

Madrid. 11 de mayo de 1992.-La Secretaria. 

Sección Cuarta 

Se hace constar para conocimiento de las per
sonas a cuyo favor pUdieran derivarse derec hus de 
los actos administrativos impUgnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de'
los mismos. que por la persona y Entidad que se 
relacionan a continuación se han formulado recur
sos contencioso-administrativos contra los actos 
resefuldos. a tos que ban correspondido los números 
que se indican de esta Sección: 

4/293/1992.-Oon JACINTO BALMASEDA SAL
MASEDA. contra Orden del Ministerio de Agri
cultura. Pesca y Alimentación. de 23-12-1991. 
sobre dencpción de derecho a percibir prima 
benefIcio productores ovino y caprino.-9.108-E. 

4/360/1992.-GENERALIDAD VALENCIANA. 
contra resolución denegatoria por silencio admi
nistratiyo de solicitud fonnulada ante el Minis
terio para las Administraciones Públicas en 
17-5-1991, sobre colaboración por parte del 
Gobierno de' la Nación para la normalización 
de la lengua vaJenciana.-9.116-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que. con arreglo a los artlculos 60. 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 40, de la Ley de la Jurisdicción 
Contenciosc>Administrativa. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi~ 
cados recursos y ante la Sección expresada. 

Madrid, 12 de mayo de 1992.-La Secretaria. 

Sección Cuarta 

Se hace constar para conocimiento de las per
sonas a cuyo favor pudieran derivarse derechos de 
los actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por las personas 'que se relacionan 
a continuación se han fonnulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados. a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta- Sección: 

4/377jJ992.-Doña FLOR ISABEL MAURA 
TEJEDA. contra resolución denegatoria por 
silencio administrativo de solicitud formulada 
ante el Ministerio de Educación y Ciencia. cuya 
mora se denuncio en 20-1 -1992. sobre expedición 
del titulo de Médico Especialista en Obstetricia 
y Ginccologia.-9.090-E. 

4/375/1992.-Ooña MARIA MILAGROS ASEN· 
SIO ROBLES. contra· resolución denegatoria por 
silencio -administrativo de solicitud fonnulada 
ante el Ministerio de Educación y Ciencia. cuya 
mora se denunció en 13-ll-199I, sobre horno
logac!ón del titulo de Doctor en OdontoJo
.... -9.09I·E. 

4/3741 1 992.-Oon JaSE BASTERRECHEA GAL
VEZ. contra resolución denegatoria por silencio 
adm.inistrativo de solicitud fonnulada ante el 
Mihistmo de Educación y Ciencia. mora denun
ciada en 20-1-1992. sobre homologación del titu
lo de Doctor en Odontologia.-9.09J.E. 

4/373/1992.-Don GABRIEL LLORENTE GAR
CIA, contra resolución denegatoria por silencio 
administraUvo de solicitud formulada ante el 
~inisterio de Educación y Ciencia. mora demm

. ciada en 27·1-1992. sobre homologacióin del tltu· 
lo de Doctor en Odontologia.-9.095-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que. con arreglo a los articulos 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 40 de la Ley de esta juris
dicción. puedan comparecer como codemandados 
o coadyuvantes en los indicados recurros. 

Madrid. 14 de mayo de 1992.-La Secretaria. 
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Sección Cuarta 

Se hace saber para conocimiento de ~s personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
int~ directos en el mantenimiento del mismo. 
que por la persona que se relaciona a continuación 
se ha fonnulado recurso contencloso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondído 
el número que se indica de esta Sección: 

4/363/1991.-Oon DIONISIO RIVERO TORO, 
contra articulas 47, 54 y 56 del Decreto 
294311975. de 30-10, que aprobó el Reglamento 
de Casas Militares. sobre posible vulneración de 
dichos artículos. 

Lo qUe se anuncia para emplazamiento de los: 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 40, de la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa. puedan _ comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurm y ante la Sección expresada. 

Madrid, 16 de mayo de 1992.-La Secreta
ria.-9.103-E 

Sección Cuarta 

Se hace constar para conocimiento de las per· 
sonas a cuyo favor pudieran derivarse derechos de 
los actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por las personas que se relacionan 
a continuación se han fonnulado recursos conten· 
cioso-administrativos contra los actos reseñados. a 
los que han correspondido los números que se indio 
can de esta Secclón: 

4/378/1992.-Oon RAFAEL DEL PRADO ABA
OlA. contra denegación presunta por silencio 
administrativo de solicltud formulada ante el 
Ministerio de Educación y Ciencia en 
15·10-1991, sobre homologación del titulo de 
Doctor en Odontologia.-9.087 ·E. 

4/376/1992.-Oon SALVADOR CARDO ORTlL 
Y don ANTONIO JORDA BONA. contra rero
lución del Ministerio de Defensa de 28-5·}991. 
confumada en reposiCión de 15-1-1992. sobre 
indemnizaciÓD.-9.089-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que. con arreglo a los articulos 60, 64 Y 66. en 
relación con I()S 29 y 40 de la Ley de esta Juris· 
dicción, pUedan comparecer como codemandados 
o coadyuventes en los indicados recursos. 

Madrid. 18 de mayo de 1992.-La Secretaria. 

Sección Cuarta 

Se hace saber para conocimiento de las personas 
a cuyo favor Pudieran derivarse derechos de los 
actos administIativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por Is,s personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-adrninistrativos contra los actos reseñados. a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

4/40511992.-000 JUAN JOSE ZAPATA YESE· 
NES y ANGEL LUIS DE OCHOA PEREZ, 
contra denegación presunta por silencio adrrü· 
nistrativo de solicitud fonnulada ante el Minis. 
terio de Educación y Ciencia mora denunciada 
25~9-91 y 29-11-91. sobre homologación del tíro-
10 de Especialista en Alergia.-9.047-E. 

4/393/1992.-Oon JOSE ORCAJADA JOVER., 
contra denegación presunta por silencio admi
nistrativo de solicitud formulada ante el Minis. 
terio de Educación y Ciencia. mora denunciada 

.en Il-2-1992. sobre homologacion del titulo d~ 
Doctor en Odontologia.-9.048·E. 

4/392/l992.-Don SEBASTIAN RlGO RERilA
SAo contra denegación presunta por sílcncio 
administrativo de solicitud fonnulada ar.te d 
Ministerio de Educación 'l Ciencía. mor-d denun
ciada en 7-2-1992, sobre homologación del titulo 

.de Doctor en Odontologla.-9.049-E. 
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4/384/1992.-Don DANIEL EBRI MlRALLES. 
contra denegación presunta por silencio admi· 
nistnttivo de solicitud formulada ante el Minis
terio de Educación y Ciencia. mora denunciada 
en 5-9-1991, sobre concesión del titulo de Médico 
Especialista en Otorrinolaringologia.-9.0S loE. 

4/390/1992.-Oon LU1S GARelA GARClA. con
tfa denegación presunta por silencio administra
tivo de solicitud formulada ante el Ministerio de 
E,jucaclón y Ciencia. mora denunciada en 
15-2-1992, sobre homologación del titulo de [)oc.. 
tar en Odontologia.-9.077-E. 

Lo que se anuncia, para emplazamiento de los 
que, ..::on arreglo a los articulos 60, 64 )' 66. en 
relación con los 29 y 40, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos y ante la Sección expresada. 

Madrid,. 21 de mayo de" 1992.-La Secretaria. 

SettIOD Curta 

Se hace saber para conocimiento de las J)enOnas 
a ruyo favor pudieran derivane derechos de los 
actos adminisl rativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mante:nimiento de 
los mismos., que por las personas Que se relacionan 
a continuación se han fonnulado rccurso& canten
cioso-administrativos contra k»¡ actos resedados. a 
los que han correspondido Jos nUmeros que se indi
can de esta Sección:: 

4{495{ 1992_-Dofia EUTIQUlA SESEJiilA CORBE-
LLE. contra acta de liquidación 1.573.88 de la 
Inspección de Trabajo y S. S. de Madrid Y contra 
la resolución del Ministerio de Trabajo y S. S. 
de fecha JO.3-1992. sobre acta de liquidación 
por ralta de alta Y cotización al reauncn especial 
de tra~res autónomos.-9.252·E. 

4/496/1992.-Oon SERGIO SALAZAR BURGlJE.. 
ÑO. contra denegación presunta por silencio 
administrativo de solicitud formulada ante el 
Ministerio de Educación y Ciencia, DlOI8 denun
ciada en 13-2-1992. sobre homologación del titu
lo de Doctor en OdontoJoa;ia.-9.2S3-E. 

4{411!l992.-Dolia MARIA MACARENA BRA
vo BENITEZ. contra denepción pretiW1ta por 
silencio administrativo de solicitud formulada 
ante el Ministerio de Educación y Ciencia, mora 
denunciada en 12-9-1991. sobre homologación 
del titulo de: Doctor en Odontologla.-9.079-E. 

4/410/1992.-Don DAVJD SOLANO ROVIRA. 
contra desestimación presunta por sllencio admi
nistrativo del recurso de reposición interpuesto 
ante el 'Ministerio de Justicia el 28-2-1992. IObre 
indemni:z.ación.-9.081-E. 

4/3811J992.-Doi\a YAHlA EL YOUSSEF EL 
YOUSSEF y otra contnl denc¡aci6n presunta por 
silencio administrativo de soUc:itud formulada 
ante el Ministerio de Educación Y Ciencia. mora 
denunciada en 28-10--1991. tober expedicioo del 
titulo de Especialista .en Aparato DisCltivo Y en 
Urologia.-9.084-E. 

4/412/ 1992.-Don RAMIRO MARCELlNO RUlZ 
AGENJO. contnl denc¡aci6n presunta por silen
cio administrativo de solicitud fonnw.da ante 

_ el Ministerio de Educación y Ciencia, mora 
denunciada en 31-1-1992. sobre bomoIo&ación 

~ del titulo de Doctor en Odontolosla.-9.08S-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los articuJos 60. 64 Y 66, en 
lelacion con los 29 y 40. de la Ley de la Jurisdioci6n 
Contenc~Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados: o coadyuvantes en los indi
cedos recursos y ante la Sección expresada. 

Madrid, -22 de mayo de 1992.-La Socretaria. 

SeeclÓD Cuarta 

Se hace saber para conocimiento de las personas 
a C'.lyo favor pudieran derivarse derechos de los 
,lelOS administrativos impUCnados y de quienes 
HlYÍcren intereses direclos en el mantenimiento de 
105 ffiÍ'5mos,. que por laS penonas que se relacionan 
el continuación se han formulado recursos canten-
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cioso-administrativos contra Jos actos reseñados. a 
los que han correspondido los numeros que' se indi
can de esta S~ccj{.!\: 

4/383/1992.-Don RAFAEL MARTINEZ DE 
FUENTES, contra denegación presunta porsilen
cio adminístrativo de solicitud formulada ante 
el Ministerio de Educación y Ciencia, mora 
denunciada en 12-9-1991, sobre homologación 
del titulo de Doctor en Odontologia.-9.031-E. 

4/403/1992.-Don CESAR FUENTES CANDE
LAS, contra denegación presunta por silencio 
administrativo de solicitud formulada ante el 
Ministerio de Educación y Ciencia. mora denun
ciada en 12-2~1992. sobre homologación del titu
lo de Doctor en Odontologia.-9.032-E. 

. 4/409/1992.-Oon ERICO BARBAGALLO. contra 
denegación presunta por silencio administrativo 
del recurso de reposición interpuesto contra la 
resolución de 28-1-1992. sobre reconocimiento 
del titulo italiano de Laurea en lnge¡neria 
Civile.-9.033-E. 

4/41 5/1 992.-Doña GLORIA ANA RODRIGUEZ 
DEL CAMPO, contra denegación presunta por 
silencio administrativo de solicitud formulada 
ante el Ministerio de Educación y Ciencia. mora 
denunciada en 21-1·1992. sobre homologación 
del titulo de Doctor en Odontologla.-9.035·E. 

4/416/1992.-Oon JUAN CARLOS SUAREZ 
SOLlS, contra denegación presunta por silencio 
administrativo de solicitud formulada ante el 
Ministerio de Educación y Ciencia, mora denun
ciada en 21-1·1992, sobre homologación del tiru
lo de Doctor en Odontolos1a--9.036--E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60. 64 Y 66. en 
relación con los 29 y 40. de la Ley de la Jurisdicción 
ContenciOSQ.Administrativa, puodan compaRCer 

como codemandados o ooadyuvantes en los indi
cados recunos y ante la Sección expresada. 

Madrid, 26 de mayo de 1992.-La Secretaria. 

SecclóD Cuarta 

Se hace saber para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivane derechos de los 
actos administrativos impu¡nados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por la5 personas y Entidad que 
se relacionan a continuación le han fonnulado 
rec:unos contencioso-administrativos contra los 
actos rneñados. a los que han correspondido los 
nUrncws que se indican de esta Sccci6n: • 

2S0!l992.-Dona CRISTINA V ADIllO FER-
NANDEZ,. contra la presunta desestimación por 
silencio administrativo de solicitud formulada por 
la misma ante el Ministerio de Educación y Cien
cia. sobre homologación de titulo de Médico 
Especialista en Otoninolaringologia, que por auto 
de 2 de abril último se ha acordado tener a la 
misma por desistida y apartada de este recur· 
so.-9.04O-E. 

4/4171l992.-Don JAVIER LEON BAlURONE. 
contra denegación presunta por silencio admi
nistrativo de solicitud formulada ante el Minis
terio de Educación y Ciencia, mora denunciada. 
el 2-}-)992. aob:re homologaci(.m del titulo de 
Odontólogo.-9.037-E. 

4/423/1992.-Don MANUEL FERNANDO MAR
TINEZ CARLON MANCHaN. contra resolu· 
ción del Secretario ,general técnico de Educación 
y Ciencia de 10-1-1992 confumada en alzada 
por silencio administrativo por Mtro. Ramo. 
sobre homologación del titulo de Doctor en 
Odontologia.-9.169-E. 

4/421/1992.-CONSEJO GENERAL COLEGIOS 
OE APARFJ. ARQUl TECNICOS. contra ceso
lución del Ministerio de Educación y Ciencia 
«k fecha 16.-3-1992 que confirma en reposición 
la fecha 11·12-1990. sobre homologación del Utu
lo de Arquitecto TécDico.-9.171-E. . 

4/4191 1992.-Don MIGUEL FLORIT DE MARll. 
contnl denegacWn presunta por 5ilencio admi· 
nistrathn\ de solicitud formulada ante el Mmis-

BOEnÚIn.273 

tena de Educación y Ciencia. mora denunciada 
en 27-12-1991. lWbre homologación del titulo de 
Doctor en Odonlologia-9.176-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de Jos 
que. con arreglo a los articulas 60, 64 y 66. en 
relación con las 29 Y 40. de la Ley de la Jurisdicción 
Contencloso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos y ante la Sección expresada. 

Madrid, 27 de mayo de 1992.-La Secretaria. 

Sección Cuarta 

Se hace saber para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran- derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren íntereses directos en el mantenimiento de 
los mismos., que por las personas y Entidades que 
se relacionan a continuación se han formulado 
recursos contendoso-administrativos contra los 
actos resefiados. a los que han correspondido los 
nUmeras que se indican de esta Sección: 

25/1992.-Doña MARIA lOSE REY VARONA, 
contra resolución del Ministerio de Educación 
y Ciencia, de fecha 8·11 ~ 1991. sobre denegación 
de la regulariz.ación académica de su hija Leonor 
TOlTeS Rey. que por auto de fecha 10-3-1992. 
se acordó en su parte positiva: Se declara el archi
vo del prc&ente recurwo contel'lcioso-admí
tivo al haberse _ausentado de lIU domicilio que 
consta en autos.-9.038-E. 

48.014/1988.-MUTUA DE AZULEJEROS. 
MUTUA DE ACCIDENTES DE TRABAJO. 
número 242. contra resolución del Ministerio de 
TI'IlNjo Y Seguridad Social, silencio administra
tivo. sobre no autorización de separación de la 
Comunidad de- Dominio .centro de Recupera
ción y Rehabilitación de Lcvan~. que por pro
videncia de 24-3-1992. se acord6 dirigir exhorto 
a la Mutua Misimetaya. haciéndole saber la exis
tencía del presente recuRO. emplazándola para 
que se personase en el citado recurso por termino 
de veinte ellas. si le interesa y haga las alegaciones 
que estime convenientes Y. en su caso. proponga 
las pruebas oportunas.-9_()46..E. 

4/342/1992.-000 LUIS ANTONIO VIGO PRIE
TO. contra resolución denegatoria del Ministerio 
de Educación y Ciencia de 16-4-1990. cuya mora 
se denunció el 2S.5-199O, sobre homoIoj:ación 
del titulo de Arquitccto.-9.029-E. 

4/356/1992.-CONSEJO SUPERIOR DE COLE
GIOS DE ARQUITECI'OS DE ESPA1"IA, con
tra desestimaci6n presunta por silencio aclminis
tnltivo de solicitud fonnulada ante el Ministerio 
de Educación y Ciencia. en 19-7-1990. sobre 
homoIopción del titulo de Arquítecto.-9.030--E. 

4/430/1992.-Don MARIANO OSCAR NAVA 
ROCES. contra denepciOn presunta por silencio 
adminiIt1'ativo de solicitud formulada ante el 
Ministerio de -Educación y Ciencia, mora denun
ciada en 1~2~1992. sobre homOJ.osaciÓD del titulo 
de Doctor en OdontoJogia.-9.165-E. 

4/429/1 992.-Don VICENTE 1. ANTONIO MAR
CO E.S1'EBAN. contnl denepción presunta por 
silencio administrativo de solicitud formulada 
ante el MiniIterio de Educación y Ciencia, mora 
dommciadaen S.2-1992.1Obre homoJosación del 
titulo de Doctor EspedaIista en Dennatolo
aIa.-9.167-E. 

Lo que le anuncia para emplazamiento de los 
que. con ane¡1o a los articuIos 60. 64 Y 66. en 
relación con los 29 Y 40. de la Ley de la Jurisdicción 
Conteocioso-Administrativa. puedan comparecer 
como codemandados o coedyu.vantes en los indi
cados recursos y ante la Secc16n expresada. 

Madrid, 28 de mayo de 1992.-La Secretaria 

SecdÓll Curta 

Se hace constar para conocimiento de las per
sonas a cuyo favor pudienu1 deIivane derecbOs de 
los actos admini&trativoa ;mpu8llados y de quienes 
tuvieren intereses directos en 'el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas Y Entidad que 
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se relacionan a continuación se han formulado 
recursos contencioso-adminjstrativos contra los 
actos reseftados. a los que han correspondido los 
números que se indican de esta Sección: 

4/433/1992.-Don LUIS lAVIER ELGUEZUA 
ARPIRICHAGA. contra denegación presunta 
por Silencio administrativo de solicitud formulada 
ante el Ministerio de Educación y Ciencia. mora 
denunciada en 26-2-1992. sobre homolo¡acibn 
del titulo de Doctor en Odontologla.-9.1SS·E. 

4/437!l992.-FONDO PARA EL DESARROLLO 
RURAL (FONDAL). contra denegación táctica 
por silencio administrativo de recurso de re¡» 
sici6n interpuesto en 7-5-1991 ante el Ministerio 
de Á¡r:icultura Pesca y Alimentación. sobre dene
gación como fundación benéficio docente de la 
Fundación Fondo para el Desarrollo Rural 
(FONDAL)~9.161.E. 

4/ll/199 l.-Don NATALlO BORJAMENDüZA. 
contra resolución del Ministerio de Justicia de 
fcc:ha 9-5-1991. sobre reclamación indemnizato.. 
ria por damos sufridos por el fallecimiento de 
~ hijo.-9.127-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que. con arrealo a los atticulos 60. 64 Y 66. en 
relación con los 29 y 40. de la Ley de la Jurisdicción 
Contencl.QS(>-Administ~ puedan comparecer 
como codcmandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos y ante la Sección expresada.. 

Madrid. 29 de mayo de 1992.-EI Secretario. 

Settlón Cuarta 

Se bace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impuanado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento. del mismo. 
que por la persona que se relaciona a continuación 
se ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto resel\ado. al que ha conespondido 
el nUmero que se indica de esta Sección: 

4/329/1992.-000 PEDRO GALVEZ MUi<lOz. 
contra resolución del Ministerio de Justicia de 
fecha 15-3-1991. confirmada: en reposición por 

. silencio administrativo. sobre reclamación de 
indemnización por fallecimiento de un hijo en 
Centro Penitenciario. 

-Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que. con arreglo a los articulas 60. 64 Y 66. en 
relaciÓD con los 29 Y 40, de la Ley c;le esta juris
dicción puedan comparecer como codemandados 
o coadyuvantes en el indicado recurso y ante la 
Sección expresada. 

Madrid. 2 de junio de 1992.-La Secreta
ria-9.18~E. 

Sección Cuarta 

Se hace saber para COllQcirniento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por las personas y Entidad que . 
se relaclonan a continuación se han fonnulado 
recursos contencioso-administrativos. contra los 
actos resei"lados, a los que han correspondido los 
numeras que se indican de esta Sección: 

41382/1992.-Oon CESAR LUIS VlLCHEZ GAR-
GALLO.\ COntra resolución del Ministerio de 
Educación y Ciencia 'de 18-7·1991. conftrmada 
en reposición en 4·3·1992. sobre homologaci6n 
del titulo de Doctor Especialista en Estomato
logia y Ciru¡ía Buco-Maxilar.-9.151-E. 

4/444/1992.-Oon MARIANO IRURZUN OLLO, 
contra denegación presunta por silencio admi
nistrativo de solicitud formulada ante el Minis
terio de Educación y Ciencia, mora denunciada 
en 18.2-1992. sobre homologación del titulo de 
Doctor en Odontologta.-9.159-E. 

4/445/1992.-Oon IGNACIO MUÑOZ CARVA
JAL. contra denegación presunta por silencio 
administrativo de solicitud ante el Ministerio de 
Educación y Ciencia en 11.6-1991. mora denun· 
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ciada en 5-2-1992. sobre homologación del título 
de Doctor en Cirugía Cardiovascular.-9.163-E. 

4/284/1992.-ENTlDAD MERCANTIL PESQUE· 
RA MOR.ABAL. SOCIEDAD ANONIMA. con· 
tra resolución de. la Dirección General de Orde
nación Pesquera de 1-2-199 l. confumada en alza.. 
da en 10-12·1991. por el Ministerio de Agricul
tura. Pesca y Alimentación, sobre san
ción.-9.17S·E. 

4/4431 l 992.-000 JORGE SEVILLANO SANTIA
GO. contra denegación presunta por silencio 
administrativo de solicitud fonnulada ante el 
Ministerio de Educación y Ciencia. mora denun
ciada en 1·2-1992, sobre homOlogación del titulo 
de Doctoren Odontología.-9.118-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que., con arreaIo a los articulos 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 Y 40, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados :recursos y ante la Sección expresada. 

Madrid. 3 de junio de 1992.-EI Secmario. 

Sección Cuarta 

Se hace saber para conocimienlP de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuVieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mis.mos. que por las personas y Entidad que 
se relacionan a continuación se- han formulado 
recutIOIJ contencioso-administrativos contra los 
actos reseñados.. a íos que han correspondido los 
números que se indican de esta Sección: 

4/24SI 1 992.-Doda AMALIA BEATRIZ GONZA· 
LEZ DE CASTRO. contra resolución presunta 
por silencio administrativo del Ministro de Edu
cación y Ciencia a la solicitud presentada en 
10-10-1990. sobre homologación del titulo de 
Odont6l0¡0 obtenido en la Repitblica Argen
tina-9.146-E. 

4/332!199~Don MARIANO SANCHEZGALLE· 
GO SANCHEZ. contra MSOlución presunta por 
silencio administrativo de solicitud ante Ministerio 
do Defensa de fecha 2Q..4.1991. mora denunciada 
en 25-9+1991. sobre indemnización por responsa-
bitidad _ de la AdnUnlstnoción.-9.148·E. 

4/370/1992.-EMPRESA MUNICIPAL AGUAS Y 
ALCANTARILLADO. -SOCIEDAD ANONI
MA. contra denepci6n presunta por silencio 
administrativo de reposición fonnulada contra 
resolución del Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social de 20-12- l 991. sobre sanción por acta de 
infracciOn.-9.149--E. 

4/44111992.-Oon LUIS GUINDEL RUlZ Y lOSE 
ANTONIO PALLAS LISTE. contra denegación 
por silencio administrativo en alzada de reso
lución del Secretario general técnico de educa
ción y Ciencia a solicitud de 14-2-1992. sobre 
homologación del titulo de Doctor en Odon
tologia.-9. 1 52-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de tos 
que, con arreglo a los articulas 60, 64 Y 66. en 
relación con los 29 y 40. de la Ley de la Jurisdic<:ión 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como cod.emandados o coadyuvantes en los indio 
cados recursos y ante la Sección expresada. 

Madrid. 4 de junio de 1992.-EI Secretario. 

Sección Cuarta 

Se hace constar para conocimiento de las per
sonas a cuyo favor pudieran derivarse derechos de 
los actos administrativos impUgnados y de quienes 
tuvieren intereses dire<:tos en el manteninúento de 
los mismos. que por las personas y Entidad que 
se relacionan a C'Jntinuación se han fonnulado 
recursos contencioso-administrativos contra los 
actos reseñados. a los que han correspondido Jos 
numeros que se indican de esta Sección: 

4/6111992.-ASOCIACION CULTURA .RADIO 
AMISTAD~. contra resolución 19-11-1990, 
Director General Telecomunicaciones. conftm1a
da presuntamente en reposición por silencio 
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administrativo. sobre precintado de un transmisor 
.CEM1YS ... y cinco bajadas de antena.-9.147-E. 

4/436/1992.-Don FIDEL MARTIN RAMOS. con
tra resolución del Ministerio de Justicia. de fecha 
1-9-1991, sobre reclamación por error judi
ciaL-9.IS0-E. 

4/450/1992.-00n EMILIO HERNANDEZ 
SEGURA. contra denegación tácita por silencio 
administrativo de solicitud formulada en 
9-}0-1991. ante el Ministerio de Justicia, mora 
denunciada en 11·1-1992. sobre indemnízación 
por daños y perjuicios.-9.153-E 

Lo que se anuncia para empIaza.miento de los 
que. con arreglo a los articulos 60. 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 40. de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan compareoer 
como codemandados o coadyuvantes. en los indi
cados recunos y ante la Sección expresada. 

Madrid. S de junio de 1992.-La Secretaria. 

Sección Cuarta 

Se hace constar para conocimiento de las per
sonas a cuyo favor pudieran derivarse derechos de 
los actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mimtos. que por las personas y Entidad que 
se relacionan a continuación se han formulado 
recursos contencioso-administrativos contra los 
actos reseñados. a los que han correspondido los 
números que se indican de esta Sección: 

4/438/1992.-CONTROLES y EQUIPOS NAVA-
LES. SOCIEDAD ANONIMA. contra denega
ción presunta por silencio administrativo de solio 
citud fonnulada ante el Ministerio de Justicia 
en 23-2-1991. sobre indemnización.-9.151-E. 

4/44911992.-Oon JOSE SOLER MARTINEZ. 
contra detÍepción por silencio admin1strativo de 
reposición. contra resolución de Secretada Gene
ral Técnica del Ministerio de Educación y Ciencia 
de lQ..l.1992. sobre homologaci6n del titulo de 
Doctor en Odontologia.-9.203-E. 

4/452/1992.-Doña MARIA JOSE PELA YO 
GUTlERREZ. contra denegación presunta por 
silencio administrativo de solicitud formulada 
ante el Ministerio de Educación y Ciencia, mora 
denunciada en 16-9-1991. sobre homologación 
del titulo de Doctor en Odontologia.-9.204-E. 

4/4'511992.-000 VICTORMANUEL MOSQUE· 
RA BRAilAS. contra denegación presunta por 
silencio administrativo de solicitud formulada 
ante el Ministerio de Educación y Ciencia. mora 
denunciada en 10-2-1992. sobre homologación 
del titulo de Doctor en Odontologia-9.20S.E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los articulos 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 40. de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos y ante la Sec.ción expresada. 

Madrid •. 8 de junio de 1992.-La Secretaria. 

Sección Cuarta 

Se hace saber para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo- impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
Que por la Entidad que se relaciona a continuación 
se ha formulado recurso contencioso-adininistratlvo 
contra el acto resei'lado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

4/353/1992.-LEKBIR OUDlNI. contra Resolución 
del Ministerio de Justicia de fecha 11-)·1992. 
sobre denegacíón de nacionalidad española. 

Lo que se anuncia para emp!azanñento de los 
que, con arreglo a los artículos 60. 64 Y 66, en 
relacíón con los 29 y 40, de la Ley de esta jUris
dicción puedan comparecer como codemandados 
o coadyuvantes en el indicado recurso y ante la 
Sección expresada 

Madrid. 9 de junio de 1992.-La Secreta
ria.-9.196-E. 
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Sección Cuarta 

Se hace con$lat para conocimiento de las per
sonas a cuyo favor pudieran derivarse d~h~ de 
los actos administrativos impugnados y de quienes 
ruvjcren intereses directos en el mantenimiento de 
los mif mos, que por las personas y Entidades Que 
se relacionan a continuación se han fonnulado 
recursos contencioso-administrativos contra los 
actos reseñados. a los qUe han correspondido los 
números que se indican de esta Sección: 

4/ j 6/1992.-Oon JOSE RA..'\fON eDRES LOJO. 
contra resolución de la Secretaria General de 
Comunicaciones. sobre .sanción por instalación 
de equipo radioeléctrico sin autoriza~ 
ci6n.-9.193-E, 

4/38511992.-CONSFJO GENERAL DE COLE
GIOS DE ODONTOLOGOS y ESTOMATO
LOGOS DE ESPAÑA. contra Orden de con
validacion del Ministerio de Educación y Cienda. 
de fecha 17-7·1989, confumada en reposición 
por silencio administrativo. sobre convalidación 
del título de Doctor en Odontologia.-9.197-E. 

4139111992.-CONSEJO OENERAL DE COLE
GIOS DE ODONTOLOGOS y ESTOMA TO
LOGOS DE ESPAÑA. contra Orden de con
validación del Ministerio de Educación y Ciencia. 
de fecha ¡9-I().1989. confirmada en .reposición, 
sobre conva1idaci6n del titulo de Doctor en 
Odontologia a ~ R.lmona Comelia Segura de 
Matos.-9.19s..E, 

4139411992.-CONSEJO GENERAL DE COLE
GIOS DE ODONTOLOGOS Y ESTOMATO
LOGOS DE ESPAl"lA, contra Orden de con
validación del Ministerio de Educación y Ciencia. 
de fecha 28-9-1989. c:onfirmada en reposición. 
sobre convalidación del titulo de Doctor en 
Odontologia.-9.J99-E. _ 

4/397/1992.-CONSEJO GENERAL DE COLE
GIOS DE ODONTOLOGoS y ESTOMATO
LOGOS DE ESPAl'irA. contra Orden de con
validación del Ministerio de Educación y Ciencia 
de fecha 19·10-1989. ronfirmada en reposición 
por silencio admirustrafivo. sobre convalidación 
del tlWlo de Doctor en OdontoJogia.-9.200-E. 

4!400/1992.-CONSEJO GENERAL DE COLE
GIOS DE ODONTOLOGOS Y ESTOMATO
LOGOS DE ESPA1~'A. contra denegación pre
sunta por silencio adtninmrativo de tOlk:itud for
mulada ante el Ministerio de Educación y Ciencia 
en 16-5-1991. sobre convalidación de titulo de 
Doctor en Odonto\osia. '.obtenidQ en la República 
Dominicana.-9.20J-E. 

414021l992.-CONSEJO GENERAL DE COLE
GIOS DE ODONTOLOGOS Y ESTOMATO
LaGOS DE ESPARA. contra Orden de con
validación del Minisierio de Educación 'i Ciencia 
de fecha 2~1989. confmnada en reposición 
por silencio administtativo, sobre convalidación 
de titulo de Doctor en OdontoJ05Ia.-9.202-E. 

4146311992.-Don CARLOs MARIA Ml1Yl'Ioz 
FERNANDEZ. contra denegación presunta por 
silencio administrativo de solicitud formulada 
ante el Ministerio de Educación y Ciencia. mora 
denunciada en 26-2.1992, sobre bomoloaaci6n 
del tilulo de Doctor en Odontolo¡ia.-9.206-E. 

4/465/1992.-DofiaANAMARGARlTAGONZA
LEZ GARCIA. contra denegación presunta por 

:silencio administrativo. de aoIicitud formulada 
ante el Ministerio de Educación y Ciencia, mora 
denunciada en 7-2-1992. sobre homologación del 
titulo de Doctor en 0d0nt0\0sia.-9.207-E. 

4j466/1992.-Don JUAN CARLOS ORTI SIMO. 
contra denegación presunta por silencio admi· 
nistrativo de solicitud fonnulada ante el Minis
terio de Educación y Ciencia. mora denunciada 
en 28-2-1992. sobre homolopcion del titulo de 
Doctor en Odontología.-9.20S-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que. con arreglo a los artículos 60. 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 40. de la Ley de la Jurisdicción 
Contencíoso-Administrstiva, puedan comparecer 
como codemandados. o coadyuvantes en los indi
cados recursos y ante la Sección apresada. 

Madrid. 11 de junio de 1992.-La Secretaria. 
• 
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Sección Cuarta 

Se hace constar para conocimiento de la!, pel' 
sonas a cuyo favor pudienm derivarse derechos de 
los actos administrativos Impugnados y de quiene5 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismo!>, que por las personas Que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra I~ actos reseñados. a 
los que han corre~pondido los numeros que se indio 
can de esta Sección: 

4/42511992.-Don BADIH HINDI EL-KASSIS 
AMlN y otros. contra denegación presunta por 
silencio adrnirJstrativ de solicitud fonnulada ante 
el M.inisterio de Educación y Ciencia. mom 
denunciada en 28-10-1991. sobre expedición del 
titulo de Medico Especialista' en Pedia
tria.-9.140-E. 

41354/1992.-Don NAJLA EL-BANNA, contra 
rnolución de fecha 31·1 ().I99 1 de la Sudirección 
General de Nacionalidad y Estado Civil (Minis
terio de Justicia). sobre denegaci6no de nacio.. 
nalidad espailola.-9. t41-E. 

4/3l8!l992.-Don GABRlEL DE SALAZAR 
VIÑAS. contra resolución del Ministerio de 
Defensa de fecha 15-4-1991 confirmada en repo
sición por resolución de 2-9-1991, 'sobre indem-
nización.-9.142-E. . 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que. -con arregló a los artículos 60, 64 Y 66. en 
relación con tos 29 y 40, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos Y ante la Sección expreiada 

Madrid, 15 de junio 1992.-LaSc«etaria. 

S«cióa Cuarta 

Se hace sat:-er para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren mteleses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos canten
cioso-administratos CÓDtra los actos resdlados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección:-

4/474/J992.-Don FRANCIS DE JESUS JIME
NF..z DOMINGUEZ. contra denegación presun
ta por silencio administrativo de solicitud for
mulada ante el MÚlist.erio de Educación y Oeo
cia, mora denunciada en 2-3-1992. sobri homo
logación del ,titulo de Doctor de Odontolo
gia.-9.214--E. 

4/475/1992.-Don POLlCARPO MARTINEZ 
GARelA. contra denegación presunta por silen
cio administrativo solicitud efectuada: ante el 
Ministerio de Educación y Ciencia en 20-9-1990. 
mona denunciada 2-3-1992. sobre homologación 
del tirulo de Dot.1or en Odontologia.-9.215.E. 

4147611992.-Don CARLOS VAZQUEZ ES"fE
VAN. contra denegación por silencio adminis
trativo de solicitud efectuada ante el Ministerio 
de Educación y Ciencia en 9-1 ()'91. mora denun
ciada en 2-3·1992. sobre homologación del TItulo 
de doctor en Odontologia.-9.216-E. 

4/47711992.-000 ISIDRO JORGE FERRER 
TORREGROSA. contra denepción por silencio 
administrativo de solicitud formulada ante el 
Ministerio de Educación y Ciencia en 9-10-1991, 
mora denunciada en 2-3-1992, sobre homo}o¡a· 
ción del título de doctor en Odontolo
gia.-9.218-E. 

4/483/1992.-Don PURO EDUARDO LOPEZ 
PEREZ. contra resolución de 17-)-1991 del 
Ministerio de Educación y Ciencia. confirmada 
en alzada por silencio administrativo. sobre 
homologación del titulo de Doctor en Ciru¡ia 
Dental.-9.221-E. 

4/484fl992.-Dofla AMPARO ROIG CARBO. 
contra resolución de la Secretaria General Tec.
ruca del Ministerio de Educación y Ciencia de 
19-1-1992 conflnnada en alzada por silencio 
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administIativo. wbre homologación del titule de
Doctor en Odonto!ogia.-9.223-E. 

4/485Jl992.-Don JUAN LANTlGUA MARTI· 
NEZ. contra reliOlución de la Secretaria General 
Técnica del Ministerio de Educación y Ciencia 
de 24-1-1992 confinnada en alzada por silencio 
administrativo. sobre hnmologación del tilUlo de 
Doctor en Odontologia,-9.225-E, 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
Que. c.on arreglo a los artículos 60. 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 40, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en Jos indi
cados recursos y ante la Sección expresada. 

Madrid. 16 de Junio de 1992,-EI Secretario. 

Sffc:ión Cuarta 

Se hace saber para conocimiento de lus personas 
li cuyo favor pudíeran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses dIrectos en el mantenintiento de 
los rnlsmos. que por las personas y Entidad que 
se relacionan a continuación se han fomlWado 
recursos contencioso-administrativos contra los 
actos reseflados, a los que han correspondido los 
números que se indican de t'$M. Sección: 

4/468/1992.-Don EDUARDO FEDERICO SAN· 
CHEZ CORCOLES. contra denegación presunta 
por silencio administrativo de solicitud fonnulnda 
ante ese Ministerio de Educación y Ciencia. mora 
denunciada en 25-2-1992. sobre homologación 
y del titulo de Doctor en Odontologia.-9.124-E. 

4/42211992.-Doo SALVADOR ILLERIAS FER· 
NANDEZ, contra Orden del Ministerio de Edu· 
cación y Ciencia de 1-7-1991 y resolución de 
6-3-1992 confmnaloria de reposíci6n interpuesto 
contra la Orden citada, so"re homologación del 
titulo de Maestro Optico.-9.126-E. 

4/40111992.-00n ZAlDOUN YOUSIF lNBRA
HIM JA YYOSI. contra resolución del MiniliteriO 
de Justicia de 20-3-1992, sobre solicitud de la 
nacionalidad española.-9.128-E. 

4/49/1992.-Don HUGO OSCAR VILAN. control 
resolución eXp-reSa de 22+1992 del üustrisirno 
Secretario General Técnico de Educación y Cien
cia, sobre homologación de titulo de Licenciado 
en Odontología expedido en la universidad de 
Buenos Aires..-9.130-E. 

4/47J/1992.-Don FRANCISCO JAVIER ALBA
LAT ESTELA. contra denegación presunta por 
silencio administrativo de solicitud formulada 

. ante el ~Ministerio de Educación Y Ciencia. mora 
denunciada en 2-3-1992, sobre homologación del 
titulo de Doctor en Odontologia.-9.144-E. 

4/4691 I 992.-Doña FRANCISCA PILAR LOPEZ 
MARIN. contra denegación presunta por silencio 
administrativo de solicitud formulada ante el 
Ministerio de Educación y Ciencia. mora denun
ciada en 5·3·1992. sobre homologación del titulo 
de Docloren Odontolo(t1a.-9.145-E. 

4/410/1992.-TELEVlDEO y VIDEO CLUB 
CARQUNA. SOCIEDAD LIMJTADA. contrn 
resolución de 6-2-1992 del Ministerio de Obras 
Públicas Y Transportes. confitmada en reposición 
por silencio administrativo. sobre sanción de mul
ta y cese de negocio.-9.210-E. 

4/472/1992.-Dun PEDRO REIO MARTINEZ. 
contra denegación presunta por siJencio adroj. 

. nistrativo de solicitud, formulada ante el Mini&-
000 de Educación y Ciencia. mora denunciada 
en 2-3-1992. sobre homolopción del titulo de 
Doctor en Odontologia.-9.2It-E. 

4/473/l992.-Don MARCOS ROMAN ALMEJ· 
DA MEDJ'NA, contra denegación presunta por 
silencio administrativo de solicitud formulada 
ante el Ministerio de Educación y Ciencia, mora 
denunciada en 2-)..1992. sobre homologación del 
titulo de Doctor en Odontologia.-9.213-E. 

41481!l992.-Doila MARIA PILAR FRANCO 
MARTINEZ. -contra resolución del MinUoterio de 
Educación y Ciencia 10-J-I992. confirmada en 
reposición por silencio administrativo. sobre 
homologaci6n del titulo de Doctor en Esto-
matolosIa·-9.2I 9-E . 
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4/4S9/1992.-Doña MARIA INMACULADA 
MURO RUIZ DE ARCAtJI'E, contra resolución 
del Ministerio de Edu .... ción y Oencia de fecha 
31-3-1992_ sobno homol_ del titulo de Doc
tor en 0d0nt0l0aia-9.248-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que. con arreglo a los articulas 60. 64 Y 66, en 
relación con los 29 Y 40. de la Ley de la Jurisdk.clón 
Con~Administrativa, puedan comparecer 
como codcmandados o coadyuvantes en los indi· 
cado! rocursos y ante la Sección-expresada. 

Madrid, 17 de junio de 1992.-La Secretaria. 

Seeclón Cu.rta 

Se hace saber pa{3 conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos -impqnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por tu personas que se reladonan 
a continuación se han fonnulado t'eCU1'SOS canten
cioso-administmtiVos contra los actos reseftados, a 
los que han correspondido los números que 10 indi
can de esta Sección: 

41482/1992.-""" BIENVENIDA PLA LLO
BEU.,. contra resolución del MinistcIrlo 4c Edu
caclón y Ciencia de t ~ 1-1992. confirmada en 
reposicibn por silencio administrativo.. sobro 
bomolopción del titulo de Doc;tor en Odon
toIQ8ia.-9.22o.E. 

4/487/1992.-000 FRANCISCO JOSE MARTOS 
MORILLO. contra dene¡aci6n pesunta por silen
cio administrati'YQ de solicitud formulada ante 
el Ministerio de Educación y C'tencia. mora 
denunciada en 10-2-1992. sobre bomolopdón 
del titulo de Doctor en Odontologla.-9.22l-E. 

4148811992.-Don JOSE MARIA RUlZ MIGUEL, 
contra resolución del Ministerio de Educación 
y Ciencia de 1()..!·I992. confirmada en repoUeión 
por silencio administrativo. sobre homolopciÓD 
del titulo de Doctor en Estomatologia.-9.2,39--E. 

4148911992.-Don JESUS JULlAN MARGALEJO 
MURO. canta resolución de 10.1-1992 del Minis.
terio de Educadón y Ciencia. conflnnada en 
reposiclón por silencio administrativo. lObre 
homo1opción del titulo de Doctor en Esto
matologia.-9.233-E. 

4149011992._Don LUIS FRANCISCO LOPEZ 
LUPlON. contra denegación presunta por silen· 
cio administrativo de solicitud formulada ante 
el Ministerio de Educación y Cicnda. mora 
denunciada en 24-2-1992. sobre homolopci6n. 
dcl t1tulo de Doctor en Odontologia.-9.235-E. 

4/491/1992.-000 GERMAN GALLARDO AYA
LA. contra resolución del Ministerio de Educa
éión y Ciencia de 10-1-1992.confumada en repo
sición por silencio administrativo. sobre horno
logación del titulo de Doctor en Estomatolo-
pa.-9.236-E. 

4149211992.-Don LUIS REVUELTA VlLLALBA. 
contra denegación presunta por silencio admi
nistrativo de solicitud formulada ante el Minis
terio de Educación y Ciencia, mora denunciada 
en 13-9-1991, sobre homoJopción de titulo de 
Doctor en Odontologia-9.231-E. 

4/493/1992.-Don TOMAS LOPEZ PlNAL, contra 
resolución del Ministerio <k Educación y Ciencia 
de 10-1-1992. confinnada en re!pOS.ieión por 
silencio administrativo. sobre homo1opción del 
titulo de Doctor en Estomatologla.-9.238-E.. 

4149411992.-Don JOSE MARIA UBEDA PAS
CUAL. contra resolución de 10-1-1992 del 
Ministerio de Educación y Ciencia. confirmada 
en tepOSici6n por silencio administrativo, sobre 
homolopción del titulo de Doctor en Odon
tolQJia.-9.239-E. 

4/S07it992.':"'Doña MARIA EUGENIA VILA 
GARClA, contra denegación presunta por silen
cio administrativo de solicitud formulada ante 
el Ministerio de Educación y Ciencia, mora 
den\JI1ciada en 19-2-1992. sobre homologación 
del titulo de Doctor en OdontologúL-9.246-E. 

4IS0611992.-Don JUAN CARLOS FALCON 
FERNANDEZ. contra denegación presunta por 
Silencio liIimistnillvo de solicitud fonnulada ante 
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el Ministerio de Educación y Ciencia. mora 
denunciada en 17-2-1992. sobre homo1opción 
de titulo de Doctor en 0d0nt0l0gia.-9.241-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que. con lIfTC8,Io a los articulos 60, 64 Y 66. en 
relación con los 29 y 40. de la Ley de la lurisdicción 
Contencioso--Administrativa. puedan comparecet' 

como codemandados' o coadyuvantes en los indi
cados recursos y ante la Sección expresada. 

Madrid. 18 de junio de 1992.-EI Secretario. 

Sección Caarta 

Se hace saber para conocimiento de .las personas 
• cuyo favor pudieran derivane derechos de los 
actos administrativos impugnados Y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por las personas y Entidad que 
se rdacionan • continuación se han formulado 
recu.rsos contencioso-administtativos contra los 
actos reseñados. a Joa qoe han correspondido los 
nílmoros que se indican de esta Sccci6n:: 

41 SOS/1992-Doda ELENA MARTINEZ RUBIO. 
contra denepción presunta por silencio admi
nistrativo de solicitud fonnulada ante el Minis
terio de Educación Y aencia. mora denunciada 
en 14-2-1992. sobre homologación del tit\llo.de 
Doct6r en 0d0nt0I0gIa.-9.249-E. 

4/49811992.-Don. ALBERTO FRANCISCO AL& 
MANY OH.. contra denegación presunta por 
silencio administrativo de soüdtud formulada 
ante el Ministerio de Educación y Ciencia. ~ 
denunciada. en 13-9-1991. sobre homologación 
del titulo de Doctor en Odontolosía-9.250-E. 

4IS0411992.-Don LEANDRO MENDEZ GAR
CIA. contra resolución del Ministerio de Edu
cación y Ciencia de IO-J~1992. confumada en 
reposición por silencio administrativo. sobre 
bomolopclón del titulo de Doctor en Esto
matolocía--9 .25 1 ~E. 

4I3lS/1992.-Don PEDRO MARTINEZ BENI
TEZ. contra resolución deneptona por süencio 
administrativo de solicitud hecha ante el Director 
General de la Guardia Civil (Ministerio de Defen
sa). en 8-1-1991. mota denunciada en 10-5-1991. 
sobre indemnizaciÓD.-9.2S4-E. 

4/43111992.-REAL CLUB DEPORTIVO DE LA 
CORUÑA. contra resolucíón del Secretario de 
Estado-Presidcnte del Consejo Superior de 
Doporte8 de 18-3-1992. del Ministerio de Edu
cación y Ciencia. sobre establecimiento del capi
tal aocia1 minimo del Real. Club Deportivo de 
La Coruda-9.209-E. 

4/4991l992.-Doda MARIA DEL PILAR 
ANDREU RONDON. contra denegación pre
SURta por silencio administrativo de solicitud for
muJada ante el Ministerio de Educación y Cien
cia. mora denunciada en 12·9-1991. sobre hontl> 
l0aaci6n del título de Doctor en Odon1Olo
pa.-9.240-E. 

4/500/1992.-00n VICENTE MIGUEL 
TORRENr CARRATALA. contra denegación 
presunta por silencio administrativo de solicitud 
formulada ante el Ministerio de Educación y 
Ciencia, mora denunciada en 1{) .. 2 .. 1992, sobre 
homologación del titulo de Doctor en Odon
tologia..-9.241-E. 

4/S11/1992.-Doña MARIA OULFAY VARGAS 
AGUDEW DE TOMAS. contra denegación 
presunta por silencio administrativo de solicitud 
formulada ante el Ministerio de Educación y 
Ciencia. mora denunciada el 11·)·1992. sobre 
homologación del titulo de Doctor en Odonto
logia de la República del Ecuador. homologado 
en la RF.A.-9.242-E. 

Lo que se anuncia para. emplazamiento de los 
que. con arrqlo a los artículos 60 •. 64 Y 66. en 
relación con los 29 y 40. de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso--Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantet en los indi
cados m:ut5OS y ante la Sección expresada. 

Madrid. 19 de junio de 1992.-La Secretaria. 
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Secciim cuarta 

Se hace saber para conocimiento de las penanas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del a..'f.o 
administrativo impUgnado y de quienes tuvieren 
iAtereses diroctos en el mantenimiento del mismo. 
que por la Entidad qUe se relaciona a continuación 
se ha. formulado recuno contenci05O-lad:ministrativo 
contra el acto reseñado. al que ha correspondido 
el número que se indica de e101a Sección: 

4/426/1992.-ORGANIZACION PRODUCTO-
RES FLOTA ARTESANA PONTEVEDRA. 
contra Orden del Ministerio de AKrlcultura. Pesca 
y AlimGntación. de 18-2·1992, sobre retirada del 
reconocimiento administrativo de la organizaciQn 
de productores de la flota artesanal. . 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de qUienes. con arreglo a los articulas 60. 
64 Y 66. en relación con los 29 y 40. de la Ley 
de esta lurisdicción puedan comparecer como ende
mandados o coadyuvantes en el indicado recurso 
y ante 1& SeccIón expresada. 

Madrid, 23 de junio de 1992.-La Secreta
ria-9.942-E. 

SettiÓII Cuarta 

Se hace saber para conocim.icmo de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos contC'D' 
cioso-administratvos contra los actos reseñados. a 
los que han correspondido los números que se indio 
ean de esta Sección: . 

4!S12/1992.-Don JOSE 10AQUlN RUIZ MAR-
TIN, contnl resolución del Seeretarto General 
Técnico del Ministerio Educación de Educación 
y Ciencia 1~1-1992 conflnnada en reposición 
por silencio administrativo. sobre homologación 
del titulo de Doctor en Estomatología.-9.950-E. 

4/51311992.-Don JAIME PASTOR GARClA. 
contra resolución del Secretario general técnico 
del Ministerio de Educación y Ciencia de 
1~1-1992 confirmada: en reposición por silencio 
~ sobre homologación del titulo de 
Doctor en Estomatologia.-9.953-E. 

4ISt5'/I992.-Ooo KHÁLEO AL-MALEK. contm 
resolución del Secretario general t.écrtico del 
Ministerio de Educación Y Ciencia de 10-1-1992 
confirmada en rcsposición por silencio admirus
trativo. sobre homo1opc:íOn del tirulo de Doctor 
en Estornatolosia-9.9S9-E. 

41516/1992.-000 JOSE IGNACIO ROSADO 
OLARAN. contra denegación presunta por silen
cio administrativo de soIidtud fonnulada ante 
el Ministerio de Educación y Ciencia, mora 
denWlciada el 4-2-1992. sobre homologación del 
titulo de Doctor en Odontolo¡ia.-9.962-E. 

4/S1111992.-Don FACUNDO SOTO ALVAREZ. 
contra resolución de Secretario general técnico 
del MinisIerio de Educación y Ciencia de 
10-1-1992 conftrmada en reposición por silencio 
administrativo, sobre homologación del titulo de 
Doctoren Estomatologia.-9.965-E. 

41518/1992.-Doi\a MARIA MERCEDES ALON
SO SANCHEZ, contra resolución del Secretario 
general tCcnico de 10-1-1992 del Ministerio de 
Educación )' Ciencia. confttmada en reposición 
90f silencio administrativo, sobre homologacion 
del titulo de Doctor en Estomatologia.-9.968-E 

4/519/1992.-Dol'ia VENECIA ANTONIA LARA 
TAPIA DE PIÑA. contra denegación por silencio 
administrativo del recurso contra la resolución 
de 17-1-1992 del Secretario general técnico del 
Ministerio de Educación y Ciencia, sobre homo
logación del titulo de Doctor en O<1ontolo
gia.-9.914-E. 

4/50911992.-000 lOSE MIGUEL ALEMPARTE 
Ol'iJATE. contra denegación presunta por silencio 
admi 'listratn-o del recurso de alzada confmnando 
la r"'lolución del Ministeri<. de Educación y Cien-
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da de 28-1-1992, sobre homologación del título 
de Doctor en Odontología-9.244-E. 

4/510/1992.-Doña ARlSLEYDA ALT AGRACIA 
BAEZ GOMEZ. contra resolución de Ministerio 
de Educaci6n y Cíencia de fecha 17-1-1992 con· 
fumada en alzada por silencio administrativo, 
sobre homolo¡aci6n del titulo de Doctor en 
Odontologia.-9.245-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los articulas 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 40, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso..Administrativa puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indio 
cados recursos y ante la Sección expresada. 

Madrid. 25 de junio de 1992.-La Secretaria. 

Sección Cuarta 

Se hace saber para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugna~os y de quienes 
tuvieren interese¡ directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por las personas que,se relacionan 
a continuación se han fónnulado recursos canten
cioso-administrativos contra. los aotos :rese1iados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can d.e esta Sección: 

4f535/1992.-Don CARLOS BERNARDO. MÚR 
ASCASO, contra dencpción presunta por liJen. 
cio administrativo de solicitud formulada ante; 
el Ministerio de Educación Y Ciencia. mora 
denunciada en 12-9-1991. sobre homoIopctón 
del titulo de Doctor en Odontologia..-9.899-E. 

4/534!l992.-Don PEDRO PUERTAS ClMIANO, 
contra dcnepción presunta por silendo admi
nistrativo de soUcitud fonnulada ante el MiJUs.. 
terio de Educación y Ciencia, mora denunciada 
en' 3-3-1992. sobre homologación del titu10 de 
Doctor en Odontologia.-9.89S-E. 

4/525/1992.-0011 JORGE BESCANSA VAZ
QUEZ, contra resolución de 1~1-t992, del 
Secretario general tecnico del MinisteriÓ de Edu
cación y Ciencia. confumada en RPOSición por 
silencio-administrativo, sobre homolo¡ación del 
titulo de Doctor en Estomatolosia.-9 .98 loE. 

4/526/1992.-Don MAnAS HIDALOO LEDES
MA. contra resolución de 10-1-1992, del Secre
tario general _ del Ministerio de F.duaodón 
Y Ciencia. confumada ~ reposic:iOn por Iilmcio 
administrativo.. sobre· homologacibrl- del tltulo de 
Doctor en Estomatolo¡ia.-9.982-E. 

4/5JO/1992.-Dofta GRlZEL DEL CARMEN 
JIMENEZ ALBA. contra resolución del Minis
terio de Educaci6n Y Ciencia de 17-1·1992. con
fmnada en alzada por silencio adminiItrativo. 
sobre homolopción del titulo de Doctor en 
OdontoloaiL-9·987-E. 

4/531/1992.-Don IGNACIO SALA PUlO. contra 
denepción: presunta por silencio administrativo 
de solicitud formulada ante el Ministerio de. Edu
cación y Ciencia, morademmciadaen 21·3-1992. 
sobre bomolopci6n del titulo de Doctor en 
Odontologia.-9.989-E. 

41532/1992.-Don JOSE LUIS FERNANDEZ 
. ZAN. contra denegación presunta por sümcio 

administrativo de' solicitud foanulada ante el 
: Ministerio de Educ:aci6n y Cicncier. mora denun
ciada en 28-2-1992. aobre homolopoi6n del titu
lo de Doctor en 0d0nt0l0aía.-9.991-E. 

41533/1992.-DonMANUEL FERNANDO HILA· 
RlO DE LA VEGA. contra dencpeión presunta 
por silencio administlativo de solicitud fomwlada 
ante el Miniterio de Educación y Ciencia. mora 
denunciada en 25.2-1992, sobre bomolopción 
del titulo de Doctor en Odontolo¡ia.-9.992-E. 

4/542/1992.-Don JESUS PEDRO JUAREZ 
TORRALBA. contTa denepción .,........ por 
silencio administrativo de solicitud fonnulada 
ante el Ministerio de Educación y Ciencia, mora 
denunciada en 12-3-1992. sobre bomolopción 
del titulo de Doctor en Odontologia,-IO.039-E.. 

41538/1992.-Dofta MARiA VICTORIA SERRA
NO PASCUAL. ....... dencpción __ por 
silencio adminiatraüvo de solicitud formulada 
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ante el Ministerio de Educación y Ciencia. mora 
denunciada en 12-3-1992, sobre homologación 
del titulo de Doctor en Odontología.-1O.03S-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los articulas 60, 64 Y 66. en 
relación con los 29 y 40. de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. puedan comparecer 
como codernandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos y ante la Sección expresada. 

Madrid. 26 de junio de 1992.-La Secretaria. 

Sección Cuarta 

Se hace 'saber para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
Jos mismos. que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten· 
cioso-administrativos contra los actos reseñados. a 
los que han correspondido los numeras que se indi
can de esta Sección: 

4/550/1992.-Oon MATEO MARIN GAVILAN. 
contra denegación presunta por silencio admi
nistrativo de solicitud fonnulada ante el Minis
terio de Educación Y Ciencia. mora denunciada 
en 24-3-1992. sobre homologacm del titulo de 
Doctor en Odontol()8ia.-9.907-E. 

415S1/1992.-Don ANDltES OREJAS SUAREZ. 
contra reSolución del Seaetario general técnico 
del Ministerio de Educación y Ciencia de 
1 Q..I· J 992, confirmada en reposición por silencio 
administrativo. sobre bornolosación.del titulo de
Doctor en Estomatologta.-9.903-E. 

4/536/1992.-Oon CARWS ABELARDO VICIO
SO SOLANO. contra resolución del Ministerio 
de Educación y Ciencia de 11-1-1992. conftr
mada en alzada por silencio administrativo. sobre 
homologación del titulo de Doctor en Odon
tologla.-lO.03-4-E.. 

. 4IS49/1992.-Doña FRANCISCA ALONSO DIE
GUEZ. contra resolución del Secretario general 
técnico del Ministerio de Educación y Ciencia 
10-1-J992, confirmada en reposición por silencio 
administrativo, sobre homologación del titulo de 
Doctor en Estomatologla.-IO.042·E. 

4/S44/1992.-Dofla MAlUA ATALl VICTORIA 
LUCAS GOMEZ. contra resolución de 
10-1·1992 del Secretario aenera) técnico del 
Ministerio de Educación y Ciencia, confirmada 
en ",POSición por sficncio administnttivo. sobre 
homologación del titulo de J)octor en Odon
_-lO.041-E. 

4/S40/1992.-Don FRANCIsCo JAVIER~ ALINS 
RAMI. contra denepclón presunta por silencio 
administrativo de solicitud fonnulada ante el 
Mini5tctlo de Educación y Ciencia, mora denun
ciada en 17·2-1992, sobR: bomolopcjón del titu
lo de Doctor en Qdontologia..-lO.037-E. 

4/S41/1992.-Don PEDRO JESUS PEREZ CRES
PO. contra resolución de 10-1-1992 del Secre
tario general t6cnico del Ministerio de Educación 
Y Ciencia. confmnada en reposición por silencio 
administrativo. sobre homolopclón del tttulo de 
·Doctor en Estomatologia.-l0.038-E. 

1.0 que se anuncia· para que sirva de emplaza· 
miento de los que. con arreglo a los articulas 60, 
64 y 66. en relación con los 29 y 40, de la Ley 
de esta jurisdicción puedan comparecer como code
mandados o coadyuvantes en los· indicados recursos 
y ante la Sección expresada. 

Madrid. 27 de junio de 1992.-La Secretaria. 

SecciÓll Cuarta 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intcreaes directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por la persona y Entidad. que se 
rc1acionan a continuación te han formulado recuro 
sos contencioso-administn!.tívos contra .los actos 
reseftados. a los que han correspondido los nUmeras 
que se indican de esta Socción: 
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4/5S2/l992.-HERMANOS MATATAGUI y 
SOBRINO, SOCIEDAD ANONlMA. contra 
denegación pre5U\.lta J:,or silencio administrativo 
de solicitud fonnulada ante el Ministerio de Edu
cación y Ciencia. mora denunciada el 4-3-1992. 
sobre indemnizaciÓn por daños y perjui
cios.-9.934-E. 

4J479/1992.-Don JUAN FRANCISCO MENDEZ 
SILVA, contra denegación presunta por silencio 
administrativo de solicitud fonnulada ante el 
Ministerio de Justicia el 2()..7-1990, mora'denun
ciada en 26-10-1990. sobre indemniza
ción.-9 .. 948-E. 

Lo que se anuncia para que: sirva de emplaza
miento de los qUe, con arreglo a los artículos 60, 
64 Y 66. en relación con los 29 y 40, de la Ley 
de esta jurlsdicc:ión, puedan comparecer como codc
mandados o coadyuvantes en los indicados recursos 
y ante la Sección expresada. 

Madrid. 1 de julio de 1992.-La Secretaria. 

SecciÓll Cuarta 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derecbos de los 
actos administrativos impugnados y de QUienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas. que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos canten
cioso-administróvos contra los actos reseñados. a 
los que ban correspondido los nUmeras que se indi
can de esta Sccd.ón: 

4/555/1992.-oooa CONCEPCION PALACIOS 
BELARROA. contra denegación presunta por 
silencio administrat:iW de solicitud fOrmulada 
ante el Ministerio de Educación y Ciencia. mora 
denunciada eI26-3-1992. sable homologación del 
titulo de Doctor en Odontologia-9.932-E. 

4/55711992.-000 JUAN MANUEl- MANCEBO 
MORENO, contra dencpción presunta por silen· 
cio administrativo de solcitud fonnulada ante el 
Ministerio de Educación y Ciencia. mora denun
ciada el 2-4-3-1992. sobre homologación deHitulo 
de Doctor en Odontologia.-9.929-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de los que quienes. con arreglo a los articulas 
60. 64 Y 66. en relación con los 29 y 40, de la 
Ley de esta jurisdicción puedan comparecer como 
oodcmandados o coadyuvantes en los indicados 
rccunOI y ante la Sección expresada. 

Madrid. 2 de julio de 1992.-La_: 

SecclOn Cllarta 

Se hace saber para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo ímpuanado Y de quienes tuvieren 
intereses -directos en el mantenimiento de los mis
mos. que por la Entidad que se relaciona a con· 
tinuación te ha formulado :recurso oontencioso-ad
ministrativo COntra el acto reseñado. al que ha 
correspondido el nUmero que se indica de esta -4/478/1992.-CONSEJO GENERAL DE COLE-

GIOS OFICIALES F ARMACEUTICOS. contra 
resolución del Ministerio de Educación y Ciencia 
de fecha 14-10-1991. sobre homologación de los 
titulos de FatIl18CCuticos Y Medicas Especialistas. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza-
miento de quienes con arrqIo a Jos articu10s '60, 
64 Y 66. en relación con los 29 Y 40, de la Ley 
de esta juriJdioci6n puedan comparecer como codc> 
~ o coadyuvantes en el indicado recurso 
y ante la Sección expresada. 

Madrid, 3 de julio de 1992.-La Secreta· 
ria..-9.994-E. 

Secclóa Cuarta 

Se bace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impuanados Y de quienes 
tuvieren íntereses directos en el mantenimiento de 
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los mismos:. que por las pcnonas Y Entidad que 
se to1aciooan a continuación se han formulado 
rccunos contencioIo-adm contra los 
adoI reseftados. a los que han com:spondido los 
números que so indican de esta Secci6n: 

4/S83/1992.-Don JUAN lOSE BERNJdU)EZ 
DOMINGUEZ. contra denepci6n presunta por 
silencio administrativo de solicitud fonnulada 
ante el Ministerio de Educación Y. CIencia. mora 
denunciada el 26-3..1992. sobre homologación del 
titulo do Doctor en Odontoloaia-IO.254-E. 

4/S84/1992.-Don lOSE AURELIO HERNAN
, DEZ OARCIA. contra denepción presunta por 

silencio administrativo de solicitud fommlada 
ante el Ministerio de EducaciOO. y Ciencia. mora 
denunciada el 26-3-1992. sobre-homologación del 
titulo de Doctoren Odontología..-lO.249-E. 

4/369/1992.-FlNBILCA. SOCIEDAD ANONl
MA. contra denepá6n presunta por silencio 
administrativo del requerimiento notarial de 
2-1-1989. sobre liquidación o exacta cuantifica
ción de d81los sufridos por la recurrente como 
consecuencia de la vulneración de la leplidad 
en su dia vpnte sobre protección de los buques 
españoles desde el primer trimestre de 1985 hasta 
enero de 1988.-9.922-E. 

4/51111992.-Don ROBERTO GARCIA LOPEZ, 
contra denepci6n presunta. por silencio admi
nistrativo- de solicitud fonnulada ante el Mini .. 
terio de Educación Y Ciencia. mora denunciada 
el 26--3-1992.- sobre homologación del titulo de 
Doctor en Odontologia.-9.916-E. 

1.0 que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de los que. con arrea10 a los art1culos 60, 
64 Y 66. en' relación con los 29 Y 40. de la Ley 
de esta jurisdicd6n puedan comparecer como code
mandados o coadyuvantes en los indicadOs recuisos 
y ante la Sccclón expresada. 

Madrid. 7 de julio de 1992.-La Secretaria. 

Secdóa Cuarta 

Se hace saber para conocimiento de tu personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos' impugnados Y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos rescftados, a 
los que han correspondido los nUmeras que se indi
can de esta Sección: -

4/S8SI1992.-Don RAFAEL HERNANDEZ 
PIMENTEL. contra resolución de 6-3-1992 del 
Ministerio de ~cación y Ciencia., confirmada 
en alzada por silencio administrativo. sobre 

_ homologación del titulo de Licenciado en Odon
. tologia.-lO.248-E: 

4/S86/1992.-Doña DOLORES TERESA 
IZQUIERDO ROMERO. contra reso1uci6n de 
10-1-1992 del Secretario general técnico del 
Ministerio do-_Educación y Ciencia. confirmada 
en reposición por silenciocadministrativo. sobre 
homologación del titulo de Doctor en Estf> 
matolo¡ia.-IO.247.E. 

168/1992.-DonJOSEANTONIO SANTOS BUR
GOs. contra resolución expresa dictada por el 
Ministerio de Justicia de fecha 
31-3-1992.-9.909-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de los que. con anqlo a los articulas 60. 
64 Y 66. en relación con los 29 y 40. de la Ley 
de esta jurisdicción puedan comparecer como code
mandados o coadyuvantes en los indicados recursos 
y ante la Sección expresada. 

Madrid. 8 de julio de 1992.-La Secretaria. 

Secció. Cuarta 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derect,QS de los. 
actos administrativos impuanados y de qUienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos" que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten-
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cioso-administrativos contra los &Gtos reseAados. a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

4/603/1992.-000 ANGEL ARROYO RODRI· 
GUEZ. contra denegación presunta por silencio 
administrativo de solicitud fonnulada ante el 
Ministerio de Educación y Ciencia. mora denun
ciada el 26-2-1992. sobre homologación del título 
de Doctor en Odontologia.-IO.245-E. 

4/605/1992.-DonJUAN ANTONIO LEON CAL
DERON. contra denegación presunta por silen
cio administ.Iativo de solicitud formulada ante 
el Ministerio do Educación y Ciencia. mora 
denunciada el 28-2-1992. sobre homologación 
del titulo de Doctor en OdontoIogia.-lO.244-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza-
miento de los que. con aneglo a los artlculos 60. 
64 Y 66. en relación con los 29 y 40. de la Ley 
de esta jurisdicción puedan comparecer como code
mandados o CQfdYuvantes en los indicados recursos 
y ante la Sección expresada. 

Madrid. 9 dejulio de 199i.-La Secretaria. 

SeccIón Cuarta 

Se hace saber p8I'8. conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos apministrativos impugnados y de Quienes 
tuvienm intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos,. que por las personas y Entidad que 
se relacionan a continuación se han fonnulado 
recursos contencioso-administrativos contra los 
actos resetlados. a los que han correspondido los 
números que se indk:an de esta Sección: 

4/61711992.-ASlsTENCIA SANITA.áIA INTER-
PROVINCIAL. SOCIEDAD ANONlMA. con
tra resolUeibn de 27-5·1992, del Ministerio para 
las Administraciones Públicas, sobre reintegro de 
sastos médicos..-IO.238·E. 

4/62511992.-00n RAMON PASCUAL ,MAR
QUES DE OLIVERA. contra denegación pre
sunta por silencio administrativo de solicitud for
mularla ante el Ministerio de Educación y Cien
cia. mora denunciada el 8-4-1992. sobre homo
logación del titulo de Doctor ,en Odontolo
¡¡ia.-1O.2S6-E. 

4/626/1992.-000 WRENZO PALMA CANTE
RO. contra denegación presunta por silencio 
administratiVo de solicitud fonnulada ante el 
Ministerio de Educación y Ciencia. mora denun· 
ciada el 26·2- t 992. sobre: homologación del titulo -
de Doctor en Odontologia.-1O.255-E. 

Lo que se anuitcia para que shva de emplaza
miento de quienes. con arreglo a los articulos 60. 
64 Y 66. en relación con los 29 y 40. de la Ley 
de esta Jurisdicción puedan comparecer como code
mandados o coadyuvantes en los indicados recursos 
y ante la Sección expresada. . 

Madrid. 16 de julio de 1992.-La Secretaria. 

Seedón Coarta 

Se hace saber para conocimiento de las personas 
a cuyo favor puúieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos. en el mantenimiento de los mis.. 
mos. que por la persona que se relaciona a con
tinuación se ha fonnulado recurso contencioso-ad
ministrativo contra el acto reseñado. al que ha 
correspondido el número que se indica de esta 
Sección: 

4/623/1992.-Oon FERNANDO CARRASCAL 
DEL SOLAR. contra denegación presunta por 
silencio administrativo de solicitud formulada 
ante el Ministerio de Educación y Ciencia. mora 
denunciada el 8-4-1992. sobre homologación del 
título de Doctor en Odontología. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de los que. con arreglo a los articulas 60. 
64 y 66. en relación con los 29 y 40, de la Ley 
de esta jurisdicción puedan comparecer como codeo 
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mandados o coadyuvantes en los indicados recursos 
y ante la Sección expresada. 
- Madrid. 17 de-julio de 1992.-La Secreta
ria.-IO.257-E. 

Sección Cuarta 

Se hace constar. para conocimiento de las per
sonas a cuyo favor pudieran derivarse .derechos de 
los actos administrativos impUgnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
'a continuación se han formulado recursos conten
ciOSl>8dministrativos contra los actos reseñados. a 
los que han correspondido los números que se indi-
can de esta Sección: . 

4/439/1992.-Doña MARIA DEL PILAR ISIDRO 
PEREZ. contra resolución del Mirústerio de Jus
ticia de fecha)-9-1991. sobre indemnización por 
daños.y perjuicios.-1O.610-E. 

4/521/1992.-000 RAFAEL MARTINEZ CON
DE LLAMOSAS. contra resolución de 3-3-1992, 
del Ministerio de Educación y Ciencia. confIT

'mada en alzada por silencio administrativo. sobre 
obtención del título de Médico Especialista en 
CinIaia Maxilofacial.-l O.609-E. 

4/650/1992.-Oon JORGE ARENAS PACHECO, 
contra dene¡acibn presunta por silencio admi
nistrativo de. solicitud formulada ante_ el Minís
terio de Educacjpn y Ciencia. mora denunciada 
el 16·3-199l. sobre homolo¡ación del titulo de 
Doctor en Odontologia.-IO.809-E. 

Lo que se anuncia panl' emplazamiento de _ los 
que. con arreglo a los articulos 60. 64 Y 66. en 
relación COn los 29 Y 40, de la Ley de la Jurisd.ié-ción 
Contencioso-Administratíva, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos y anlé iti 'Sección expresada. 

Madrid. 24 de julio de 1992.-La Secretaria. 

Sección Quinta 

Se hace sabet. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pUdieran derivarse derechos del acto 
administrativo impusnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo. 
que por la Entidad que se relaciona a continuación 
se ha formulado -recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

1.016/1991.-CONSEJO GENERAL COLEGIOS 
OFICIALES ODONTOLOGOS y ESTOMA· 
TOLOGOS DE ESPAÑA. contra resolución del 
Ministerio de Educación y Ciencia. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que. con arreglo· a los articulos 60. 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 30. de la Ley de esta juris
dicción puedan comparecer como codemandados 
o coadyuvantes en el indicado recurso y ante la 
Sección expresada. 

Madrid. 22 de abril de 1992.-La Secreta
ria.-9.086-E. 

Sección Quinta 

Se hace saber para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mis· 
mos. que por la persona que se relaciona a con
tinuación se ha formulado recurso contencíoso-ad
rninistrativo contra el acto reseñado. al que ha 
correspondido el número que se indica de esta 
Sección: 

1.06711991.-Oon CESAR PERAITA FERNAN
DEZ. contra resolución dd Ministerio de Edu
cación y Ciencia, sobre denegación de concesión 
de titulo de Especialista en Tmumatologia-Cirugía 
Ortopédica. 

Lo que se anuncia para emphzanúento de Los 
que- con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 30. de la Ley de esta juris
dicción puedan comparecer como codemandados 
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o coadyuvantes. en el indicado recurso y ante la 
Sección expresada. 

Madrid, S de mayo de 1992.-EI Secreta
rio.-8.490-E. 

Seccion Quinta 

Se hace saber para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran dcrivan>e derechos de los 
actos adlllinistrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a coníinuacibn se han fonnulado recursos conten
cioso-admírUstrativos contra los actos resedados. a 
los que han correspondido los numeros que se indio 
can de esta Sección: 

S/1.283fI991.-Don MARIANO ALVAREZ MIN· 
GUEZ. contra resolución del Tribunal Econ6-
ntico-Admistnrtivo Central sobre set\alamiento de 
pensión de jubilación.-8.476-E. 

5/1.282/1992.-Dofia MARIA TERESA NIETO 
DEL MORAL. contra resolución del Ministerio 
de Economia y Hacienda sobre denepción de 
trlenios.-8.418-E. . 

S/1.265/1991.-DonJOSE QUINTANA NARAN· 
JO. contra Te1plud6n del Ministerio de Justicia 
y Econotnia y Hacienda sobre actualización de 
trienios.-8.483-E.. 

5/1.25511992.-Oon JUAN CARLOS BLANCA 
GOMEZ Y OTRos. contra resolución del MiniJ
terio de EducaciOn y Ciencia. sobre petición titulo 
Médico Especialista.-8.486-E. 

5/1.272/1992.-Oon ALBERTO CAMACHO 
MOLERO. contra resolución del Ministerio de 
Defensa sobre reconocimiento de nive
les.-8.465-E. 

5/1.263/1991.-Don MIGUEL ANGEL VALLEJO 
ROCAFORT. contra resolución del Ministerio 
de Defensa sobre reconocimiento de nive
les.-8.47()..E. 

5/1.253/1992.-Don JOSE GARCIA SOMBRIA. 
- contra resolución del Ministerio de Justicia sobre 

resolución de concurso para la provisión de pUeS
tos de trabajo.-8.473-E. 

LO que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con a.JTegl:o a los articulos 60. 64 Y 66. en 
relación con los 29 y 40. de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. puedan comparecer· 
corno c:odemandados o coad)'uvantes en los indi
cados recut$OS y ante la Sección expresada. 

Madrid. 7 de mayo de 1992.-La Secretaria.. 

SeeciÓD QulJtta 

Se hace saber para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse 6erechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuVieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por las personas que te Idacionan 
a continuación se han fonnulado recutSOI conteo· 
cioS<Hldministrativos contra los actos reeedados. a 
los que han COlTCspondido los nUmeros que se indi
can de esta Sección: 

5/1.106/1991.-Oon PABLO AREVALO PALO
MO. contra resolución del Tribunal Económi

. ca-Administrativo Central sobre ncgaci6n de apli
cadón titulo 1 de la Ley 37/1984.-9.039-E. 

SI237/1991.-Don JESUS DEL REY SOLANO. 
contra !SOlución del Ministerio de Defensa sobre 
petición de ascenso a Capitán de la Eacala de 
Complemento.-9.042-E. 

5/1.1 14/1991.-Don JOSE ANGEL RODRIGUEZ 
FERNANDEZ. contra resolución del Ministerio 
para las Administraciones Públicas sobre teSO

lución que aprueba el Re¡lamento General de 
provisiones de puestos de trabajo Y promoclón 
de los F. Civiles de la Adm6n. del Esta
dO.-9.050-E. . 

5/1.32011991.-000 JOSE LUIS BODE OREJAS, 
contra resolución del Ministerio de Defensa sobre 
asignaCión wcante y cobro complemento de Peli
grosidad Y Penosidad.-8.411-E. 

5/1.313/1991.-Doña ANGELA GIMENO SAN 
VICENTE, contra resoluci6n del Tribunal Eco
nómica-Administraüvo Central sobre beneficios 
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reconcidos al amparo de la. ley 3711984. de 22 
de octubre.-8.416-E. 

5/1.322f1991.-Don ALEJANDRO SEAZ 
MUl'IOz. contra resolución del Tribunal Eco
nómico-Administrativo Central sobre beneficios 
reconocidos al amparo de la Ley 37/1984. de 
22 de octubre,-8.420-E. 

5/1.323/1991.-Oon SATURNINO LOPEZ CAS
TELLANOS. contra resolución del Tribunal Eco
nómico-Administrativo Central sobre beneficios 
reconocidos al amparo de la Ley 3711984. de 
22 de octubre.-8.424-E, 

5/L315/1991.-Oon lUAN ANTONIO SAAVE· 
ORA MAGAN. contra resolución del Ministerio 
de Defensa sobre asignación vacante y cobro 
complemento de Peligrosidad y Penosi
dad.-8.43().E. 

5/1.305/1991.-Doo ANToNIO GIL CUBERO, 
contra noluci6n del Ministerio de Defensa sobre 
reclamación de dafios y petjuicios a consecuencia 
del fallecimiento de su hijo don Antonio Gil 
MigueI.-8.435-E. ~ 

Lo que se: anuncia para que sirva de emplaza
miento de quienes. con arreglo a los artIculos 60. 
64 y 66. en relación con los 29 y 40. de la Ley 
de estajurisdictión pUedan comparecer como code
mandados o coadyuvantes en los indicados TeCUr&OS 
y ante la Sección expJ'"CS/ldlL 

Madrid. 18 de mayo de 1992.-La Secretaria. 

Sección Quinta 

Se hace saber para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impu¡nados y de quienes 
tuvieIat intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por las personas y Entidades que 
se relactonan a continuación se han formulado 

'n:cursos contenci~tivos contra los 
actos reseñados, a los que han COlTCspondído los . 
números que se indican de esta Sección: 

S/1.345!1992.-Don JESUS ARAGONES JIME
NEZ. C9ntra resolución del Ministerio de Defen
sa sobre denegación ascenso a Sargen· 
tO.-8.313-E. 

SIL350/1992.-FEDERACJON ESTATAL SER
VICIOS PUBUCOS UNION GENERAL DE 
TRABAJADORES. contra resolución del Minís
terio de T_ Y Segurida<I Social sobro pruebas 
selec:Uvas ingreso escala de titulados medios Inst. 
Nac. seguridad e higiene en el tra~.-S.379-E. 

5/1.352/1992.-Don FRANCISCO ALCANTARA 
EXPOSITO. contra resolución del Tribunal Eco
n6mic0-Administrativo Central sobre pensión de 
la Ley 37/84.-8.382-E. 

S/1.353/1991.-Don PEDRO PAOES CASELLAS. 
contra resolución del Tribunal Econ6mico-Ad
ministrativo Central sobre pmsión de la Ley 
37/84.-8396-E. 

5/1.35SIl991.-Don MANUEL JOSE PERONA 
RUIZ DE GAUNA. contra resolución del Minis
terio de Educación y Ciencia, sobre homologa
ción del titulo de Doctor en Odontoto
gla.-8.448-E. 

S/I.l04/1992.-CONFEDERAClON DE SINDI
CATOS INDEP. SINO. FUNC., contra resolu~ 
clón de Ministerio de Adminímaciones PUblicas . 
JObtc c:oncutsos públicos para la provisión de 
puestos de trabajo en la Muface.-9.034-E, 

5/l.107/199L-Don SAN11AGO HERNANDEZ 
TORTOSA. contra resolución del Ministerio del 
Interior sobre: multa de 10.000 pesetas por falta 
Gubernativa.-9.045-E. 

1.0 que se anuncia para emplazamiento de los 
que. con arrcsIo a 106 articulas 60. 64 y 66. en 
relación con los 29 y 40, de la Ley de la Jurisdioción 
Contencloso-Administtativa. puedan comparecer 
como codemandados 'o coad)'uvante$ en los indio 
cados recursos y ante la Socción expresada. 

Madrid, 20 de mayo de 1992.-El Secretario. 
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Seccion Quinta 

Se hace saber para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
Jos mismos. que por la. persona y Entidad que se 
relacíonan a continuación se han fonnulado recur
t.OS contenciOSQ:adrninistmtivos contra los actos 
reseilados. a los que han correspondido los numeros 
que se indican de esta Sección: 

S/1.372/1992.-Don ANTONIO SANCHEZ 
MA YORGAS, contra resolución del Minísterio 
de Defensa. sobre derecho a la percepción del 
complemento especifico singular. contemplado 
en el Real Decreto 359/1989. 7-4.-9.054-E. 

5/L343/1991.-IBERDUERO. SOCIEDAD ANO
NIMA. contra resolución del Ministerio de indus
tria y Energia. sobre pagos e ingresos entre sub
sistemas eléctricos correspondientes a 1988, rela
ción y caractcristicas de las instalaciones gene
radoras a efectos de la aplicación del sistema 
de compensaciones para los años 1989 y 1990; 
valores promionales resultantes de los costes 
estándares de distribución para las Empresas inte
grantes del sistema eléctrico peninsular para 
1990; transferencias a realizar entre lós subsis
temas eIect:ricos derivadas de la aplicación del 
sistema de compensaciones al do 1989; pagos 
e in¡rcsos a cuenta entre subsistemas eléctricos 
correspondientes al periodo de enero a junio de 
1990, derivIdos de la aplicación del sistema de 
compenuciones; pagos e ingresos a cuenta entre 
subsisternaJ eléctricos correspondientes al perlo
do de enero a qosto de 1990, pagos e ingresos 
a cuenta entre subsistemas eléctricos correspon
dientes al periodo de enero a septiembre de 1990; 
paaoe e ingresos a cuenta entre subsistemas eléc
tricos ~ndientes al periodo de enero a 
octubre de 1990. derivados de la aplicación del 
sistema de i::ompensacione pqos e ingresos a 
cuenta ente subsistemas eléctricos correspondien
tes al penado de enero a diciembre de 1990. 
derivados de la aplicación del sistema de com
pensaciones. y pasos e ingresos a cuenta entre 
subsistemas e1éctrtcos correspondientes al perlo
do de enero a diciembre de 1 990, derivados de 
la ap1icación del sistema de compensado
nes.-9.066-E. 

1.0 que se anuncia para qUe sirva de emplaza
miento de quienes, con 8I1'CISlO a los articulos 60. 
64 Y 66. en relación con los 29 Y 30. de la Ley 
de eSta Jurisdicción puedan comparecer como code
mandadoI o coadyuvantes en los indicados recursos 
y .... la -..",....ta. 

Madrid. 25 de mayo de 1992.-La Secretaria. 

Secclóu Quinta 

Se hace saber para conocimiento de las personas 
a cuyo f"av9r pudieran derivarse derechos del acto 
adminíJtrativo impú¡nado Y de quienes tuvieren 
intereses direetos en el mantenimiento del mismo, 
que pot la persona que se relaciona a continuación 
se ha fonnulado recurso contencioso-adminísttativo 
contra el acto reseñado. al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Secci6n: 

5/L412/199I.-Doila MARIA DOLORES QAR· 
ClA BERBERO. contra resolución del Ministerio 
de Eduoaclón y Oencla. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza· 
miento de quienes. con arreglo a los attlculos 60, 
64 Y 66, en relaci6n con los 29 y 30. de la Ley 
de CIta Jurisdicción poedan c:ompareccr como code
lIWldados o coadyuvantes en el indicado rec:urso 
y ante la Sec:ci6n exp:¡ 'de 

Madrid. 26 de mayo de 1992,-La Secreta
ria.-9.06J..E.. 

Se«lÓD QulDta 

Se hace saber para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
adminíJtrativo impuanado Y de quienes tuvieren 

", <. 

.' 
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intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la persona que se relaciona a continuación 
se ha formulado recurso contencioso-administvo 
contra el acto resc:i\ado. al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

5/1.40J/1991.-DonAGUSTIN AMARO DELGA-
DO. contra resolución dl;l Ministerio de Edu
cación y Ciencia. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de quienes, con arreglo a los articulos 60, 
64 Y 66. en relación con los 29 y JO, de la Ley 
de esta Jurisdicción puedan comparecer como code
mandados o coad}'UVlll1tes en el indicado recurso 
y ante la Sección expresada. 

Madrid. 27 de mayo de 1992.-La Secreta
ria.-9.0S7-E. 

Seec:lón Quinta 

Se hace saber para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impU¡;lllldOs' Y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por las personas que se rclacionan 
a continuaci4n se han fonnulado recursos conten
cioso-administ:vos contra los actos teseJlados. a 
los que han comapondido los números qUe se indi
can de esta Sección: 

5/1.442/1991.-000 PATRICIO RUIZ FERNAN
DEZ. contra resolución del Ministerio para las 
Administracione PúbUcaa..$Obro pase a la situa
ción do oxcedencia en su actividad pUblica 
oecundaria.-9.069-E. 

5/1.415/1991.-Oon JUAN PlCON PEflA. contra 
resolución del Tribunal Económico AdminiJtra. 
tivo Central. sobro pensión reconocida al amparo 
de! titulo n de la Ley 37/1984.-9.071·E. 

5/I.423/1991.-Dofta lIIARlA DEL CARMEN 
FERNANDEZ MARTIN y otra. contra resolu
ción del Ministerio de Economia Y Hacienda. 
sobre indemnización de daAos y p.erjui
cios.-9.082·E. 

5I1.420/1991.-00n MANUEL MONTERO 
VALLEJO. contra resolución del Ministerio de 
Educación Y Ciencia, sobre concursos de tras
lados de los CUerpos de CatodrAticos y de As<e
sacios de Bachlllcrato.-9.083·E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de quienes. con arre&lo a los articulos 60. 
64 Y 66. en relación con los 29 y 40. de la Ley 
de esta Jurisdicción puedan comparecer como code
mandados o coadyuvantes en los indicados recursos 
y ante la Soc:ción expresada. 

Madrid. 2 de junio de 1992.-La Secretaria. 

Sección Quinta 

Se hace saber para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impusnados Y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por las personas y Entidad que 
se relacionan a continuación se han formulado 
rocu.rsos contcncioso-administrativos contra los 
actos reseI\ados. a los que han correspondido los 
números que se indican de esta Sección: 

5/I.445i1991.-Don LUIS FELIPE AGUDO NIE· 
TO, contra resólución del Ministerio de educa
ción y Ciencia. homolopción titulo Doctor en 
0d0n_-9.072·E. 

5/1.443/1991.-000 ANTONIO MUfloZ ESTE
BAN. contra resolución del Tribunal Económi
co-Administrativo Central sobre inclusión en el 
TItulo IJ de la Ley 37i1984.-9.07J.E. 

5/1.43211991.-Oon AGUSTIN ROORlGUEZ 
PEREZ y OTROS. contra resolución del Minis
terio de Defensa sobre cambio de denominación 
y nivel de puestos de tramvo.-9.074-E. 

5/1.430/1991.-006a CARMEN SEGURA 
MORALES. contra resolución del Ministerio de 
Defensa sobre situación de retirado. con el 
empleo de Capitán a don José Arce Bro
tons.-9.078-E. 

Viernes 13 noviembre 1992 

5/1.127/1992.-UNION SINDICAL OBRERA 
(USO), contra resolución del Ministerio de Jus
ticia sobre concurso específico para la provisión 
de puestos de trabajo en los servicios periféricos 
de la SecretarIa General de Asuntos Penitencia
rios del Ministerio de Justicia.-9.113-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de quienes. con arreglo a los artlculos 60. 
64 Y 66. en relación con los 29 y 40, de la Ley 
de esta jurisdicción puedan comparecer como code
mandados o coadyuvantes en los indicados recursos 
y ante la Sección expresada. 

Madrid., 3 de junio de 1992_~La Secretaria. 

Sec:clón Quinta 

Se baee saber. para conocimiento de tas penonas 
a cuyo favor pudieran derivane derechos de los 
actos administrativos impugnados Y de quienes 
tuvieren intereses directos en el rnantenbniento de 
los mismos. que por las personas que se relacionan 
a continuación se han fonnotado rcc:unos oonten
cioso-administrvos contra los actos reseñados. a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

S/1.127/1991.-Oon MARCIAL ROLDAN VIOA
LES, contra resolución del Ministerio de Trans
portes,. Turismo y Comunicaciones., sobre inte
sdción CUerpo F,iecuttvo Postat-9 .11 S-E. 

5/1. 134/199 I.-Dofta PETRA ASENSIO GOMEZ. 
contra resolución del Ministerio de Transportes. 
Turismo y Comunicaciones.. sobre integración 
CUerpo Ejecutivo Postal.-9.117 #E. 

5/L136/1991.-Oon ANGEL LUIS PERALVO. 
contra resolución del Ministerio de Transportes. 
Twismo y Comunicaciones,. sobro integración 
Cuerpo Ejecutivo Postal.-9.119-E. 

5/1.140/1991.-Doña ISABEL VILCHES CAM· 
PAYO, contra resolución del Ministerio de Trans
portes. Turismo y Comunicaciones.. sobre inte
¡ración CUerpo Ejecutivo Postal.-9.12 l-E. 

Lo que se anuncia para que sirw de emplaza
miento de los que, con arreglo a los articulos 60. 
64 Y 66. en relación con los 29 Y 40. de la Ley 
de esta jurisdicción. puedan comparecer 'como code
mandados o coadyuvantes en los indicados recursos 
y ante la Sección expresada. 

Madrid. 8 de junio de 1992.-La Secretaria. 

Sec:cióa Quinta . 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impqnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por las persona y Entidad que 
se relacionan a continuación se han formulado 
recursos contencioso-administrativos contra los 
actos reseñados. a los que han correspondido los 
números que se indican de esta Sección: 

5/l.4SSI199L-Doña MARIA DEL CARMEN 
HORNERO GOMEZ, contra resolución del 
Ministerio para las Administraciones P6.bllcas 
sobre inte¡ración en el Cuerpo General Admi
nisttativo.-9.088-E. 

5/1.304/1992.-AYUNTAMIENrO DE GRANO
LLERS. contra resolución del Ministerio para 
las AdmiÍ1istracions Públicas sobre nombramien
to definitivo funcionario de la Administración 
LocaI.-9.096-E. 

S/U44/1991.-Don MIGUEL ANGEL BALL 
UBIETO. contra resolución del Ministerio de 
Transportes. Turismo y Comunicaciones sobre. 
_ Cueq>o J;jecutivo PostaI.-9.098·E. 

S/1.I371l99L-Doña MARTA MARIA MIGUEL 
OOMEZ. contra resolución del Ministerio de 
Transportes. Turismo y Comunicaciones sobre. 
~E~Postal.-9.123-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza~ 
miento de los, que. con arreglo a los artículos 60. 
64 Y 66. en relación con los 29 Y 40. de la Ley 
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de esta jurisdicción. puedan comparecer como codeo 
mandados o coadyuvantes en loa indicados recursos 
y ante la Sección expn:sada. 

Madrid, 9 de junio de 1992.-La Secretaria. 

Sec:clón Quinta 

Se hace saber para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran ~derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados. a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

5/1.147/1991.-Doña JUANA MARIA MORENO 
'GALLEGO. contra resolución del Ministerio de 
Tranaportes, Turismo y Comunicaciones sobre. 
integración en el Cuerpo Ejecutivo Pos
tal.-9.10()'E. 

5/1.146/1991.-Doña MICAELA AMPARO 
MANSO MATEOS, contra resolución del Mínis
terio de Transportes, Turismo y Comunicaciones 
sobre. integración en el Cuerpo Ejecutivo Pos
tal.-9.1()4..E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de quienes,. con aaeglo a los articulas 60. 
64 Y 66. en relación con los 29 y 40. de la Ley 
de esta Jurisdicción puedan comparecer como code
mandados o coadyuvantes en los indicados recursos 
y ante la Sección expresada. 

Madrid, 10 de juniO' de 1992.-La Secretaria. 

Sección Quinta 

Se hace saber para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados Y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
~ continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números qUe se indi
can de esta Sección: 

511.452/199I.-Oon LUIS MACHADO PEREZ. 
contra resolución del Tribunal Económico-Ad
ministnltivo Central sobre denegación de apli
cación del titulo L de la Ley 37/84.-9.094-E. 

5/1.l56/1991.-Don MIGUEL ANGEL FRIAS 
OR.TlOOSA. contra resolución del Ministerio de 
Defensa sobre. cuantia de retribuciones que para 
el ejercicio 1991 com:sponden al personal de 
las Fuerzas Armadas y funcionarios civiles Que 
prestan servicio en el Ministerio de Defen
sa.-9.12S-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que., con arreato a los articulos 60. 64 Y 66. en 
relación con los 29 Y 40. de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrattva. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos y ante la Sección expresada. 

Madrid. 11 de junio de 1992.-E1 Secretarío. 

Secdóll Quinta 

Se hace saber para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impuanado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mis
mos. que por la Entidad que se relaciona a con
tinuación se ha formulado recurso contencioS<>ad
ministrativo contIa el acto reseñado" al que ha 
correspondidO el número que se indica de esta 
Sección: 

426/1991.-C. GRAL. OFICIALES DE ODONTO
LOGOS y ESI'OMATOLOGOS. contra res<> 
lución del Ministerio de Educación y Ciencia, 
sobre convalidación titulo mCdico especialista. 

Lo que se anuncia para empIazamíento de los 
que con ~o a 108 articuloe 60. 64 Y 66, en 
re1aci6n con los 29 Y 30. de la Ley de esta juris
dicción puedan comparecer como codemandados 
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o coadJuYaIdeI ca los.incIic=-Ios n:c:anIDS Y arde 
la SecdOn eqw: I 

Madrid, 15 de jimio de 1992.-EI SccIda
rio..-9.1S6-E. 

-QoIa" 
Se hace sabet. pma .. - .. h. de las penooas 

a cuyo fnor podic:nn deriwne derechos de Jos 
actos admiuisUativw impuan&dos y de qaieaes 
tuvien:n intereses di:rectos en el mauteui ... wdo de 
los mismos. que por las pc:noaas que se i' .. '*" 
a continuaci6n Be bIIn formulado rec:ur.. c:ooten
cioso-wILunUtamwm CXXltra los actm rescfiado&. • 
los que han COllespondido los ntmtems que se indi
can de C5la Seccitm:. 

5/1.4731l99L-Don PABLO WPEZ BARRA
GAN. c:ontnI raoIDci6n del Ministerio de Ddcn
sa sobre ............. astaI$O • O m 1·n. 
tc.-9.Ul-E 

5/1.47S/1991.-Doña MARlA ISABEL DE AauS
TIN PANIEGO. contnI ft:5OIuclón del Ministerio 
de néfcnS8 sobre declaración exceden
c:ia.-9.132-E. 

Lo "que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de 10& que. con 8Il'eglo a los artk::uJor; 60. 
64 Y 66. en relación con los 29 y 40. de la Ley 
de esta jurisdicción. puedan wmpalt:CQ como c:OcIe-
mandados O coadJuYaIdeI en Jos indic:adoI recursos 
y ante la Sec:c::i6D. e:xpt + _. 16 de _ de 1992.-La __ 

Se hace saber ¡:wa C(JIu_i'l'iento de las penonas 
a cuyo ÍPOI' pudieran derivarse den:chos de los 
actos adrnjnjstmjvos impuan&dos y de quicDea 
tuvicn:n inten:sc:s directos en el manftll!jmjenlo de 
los mismos. que por la&. persoDII5 que te J J .. 18" 

a continuación se han formulado rec:unos CClIlfal. 
~ contra los actos RSCiaIdm. a 
los que han OOlI"'SJX""'ido los números que se ~ 
can de esta Sea:itm:. 

5fL492/I99l.-Don PEDRO JOSE CRUZ CONE· 
JERa. cootmraoluciOo.deI Tribunal FoJniwnjoo _CamoJ. __ ......... 

cida al amparo del Tttuto n. de la Ley 
37/84.--9.I29-E. 

5J L493fl99l.-Don PRUDENCIO GALVE AYU-
SO, contra lCIOIucitm del TribuDal FA . lo; 
_ Ccotrm. sobre t.mer..;,. RICOIIO-

cidos al ........ de la Ley 37184. de 22 de 
octubrc..-9.1l3-E. 

5/1.482/1991.-Don SANTIAGO ALVAREZ 
MARTINEZ. contRIletdución del Tribuaal F,co. 
n6mico _ CentnlI, sobre hcncfic:kw 

Ley 37/84. de 22 de _.--9.IJ6.E. 
5{1.48S/l99l.-DonJOSE ALCUlIIERRE PINZO

LAS. contra n:soIución dd TIibuDal E • J m k 
_ Central,. sobre t n &*. l1ICODO

ciOOs al ampuo Ley 31/84, de. 22 de OCIQ-

tR..-9.131..Ji. 
5fI.483/1991.-Doo RAFAEL ZURITA RAYO. 

contra :ruotuci60 cid Ministerio para t.s ~ 
.n\s1racioncS NbIicas. sobre den Z íOO de pen
sión de imatidc:z..-9.U8-E.. 

11 qÚe se aDUDCia para an¡J miento de los 
que. con am:glo • los uticulos 60. 64 Y 66. en 
<elación con los 29 y"" de la Ley de 1aJui"~ 
~ )IUI:dml CJOiliIMICCCi 
como codemaDdados O c:oadyuwntes en los, ~ 
cados recunos y ante la Sección e:qn:sada.. 

Madrid. 17 de junio de 1992.--L:a Secmaria.. 

-QoIa" 
Se hace saber pea coooc:imiento de la pasonas 

a (.'U)'O fiMJr pudiaan dc:riYane derechos de los 
-=tos admblistJatiwos impJSl"*"os y de quimes 
hMeren iIIlteft:scs dinI::Ios en el. met!!lenjmiepto de 
los mismos. que poI''' pcnoaas que se ¡ , .•• " 
a contin .. • ..... se ......... hdo i1IICUdOS CIOIIbID
..... ' atiwos coatJa los -=tos ~ • 

Vremes 13 noviembJe 1992 

los que bar. wnc::spcm1ido los núrocIos que se indio 
can de esIa Socción: 

S/l.114(1991.--Don LUIS MAR1lNEZ GARClA 
Y UIROS. contra leso1ución del Ministerio de 
Derema _ -.. penonal Fuenas 
Armadas Y funcionarios civiles que prestan !:'=I'

vicio en el Ministerio de Defcnsa.-9.16~E.. 
5/1.186/1991.-Don SANTIAGO VILA LOPEZ. 

contra rcsoIuci6n del Ministerio de Econom1a 
Y Hacienda sobre concurso especifico 
1/9Cl-9.168-E. 

S(Ll97/1991.--Don JUAN MANUEL vn.I..EN 
UJCENA. contra resoIuci6n del Ministerio de 
Defensa aobre. aprobacilm de las normas regla
mentarias de integRción de escalas de las Fuerzas 
Annadas.-9.17J.E. 

1.0 que se anuncia para que sirva de emplaza. 
miento de quienes.. con am::sIo a los articu10s 60. 
64 y 66. en rcIaciOn con los 29 y 40. de la Ley 
de esta jurisdicción puedan comparecer como oode
mandados o c:oadyu\IaD.tes en los indicados ~ 
y ante la Sección expm¡ada. 

Madrid, 22 de junio de 1991.-La Secretaria. 

Seeció. Qai ... 

Se hace -saber para conocimiento de las. prm¡onas 
• cuyo fawr pudieran derivarse derechos del acto 
~ impugnado Y de quienes tuvieren 
~ directos en el mantenimiento del mismo. 
que por la penona que se Nlaciona a c:ontinuacióD 
se bafi:JrmuladoteCUrSO~ 
COIlIm el 'acto reseñado. al que ha com:spondido 
el número que le indica de esta Sccci6o: 

S/1.S30/1991.-Don AGUSTIN MARTINEZ· 
GAlLEGO. cootra resolución del Ministerio de 
Edocaciáo: y Ciencia. aobre resolución defmitiva 
del .................... 

Lo que se anuncia para ~ de los 
que, con am=gIo a los artieulos 60. 64 Y 66. en • 
relación ron los 29 Y 40. de la Ley de esta jufis.. 
dicción puedan comparccer como codemandados 
o c:oadyuwntes en el indicado recuno y ante la 
Sección c:&pi 18 

Madrid. -24 de junio de 1991.-El Secreta
rio.--9..226-E. 

-Qa-

Se hace saber, paI8 conocimiento de las penonas 
a CU)'O fiM:Jr pudieran derivarle derechos de los 
actos administratiros i:mpucnados Y de ~ 
~ diRdos en el lIUUJtenimiento de 
kIs mismos, que. por las penonas que se tdacionan 
• cootim........... se han formulado n:c:u:nos canten
~ contra los actos n:señados. 8 
los que han oorrcspondído los D-wneros que se indI· 
can de esta SecciOn:: 

Sfl.J96(l99L-Don JAVIER ESCUDERO SAN· 
TIUSTE. contra n::so1ución del Ministerio para 
las A.dministntc:ío POblicas, sobre ~ 
.,.-9.1S8-E.. 

S/1.214/1991.-Don CARLOS CABALLERO 
PARRAS. contra R.SOkIción del Ministerio de 
Dr:feosa. sobR peso a la situaclón de excedencia 
voIunWiL-9.1~E.. 

S/L204/1991.--Don ANTONIO CALDERON 
ESPADAS. contra msoI:uc:ión del TnOUnal Eco
~.Administmtivo Central. sobre ftlCODOCi· 
mientas derechos dimanantes de la Ley 
37/1984.-9.2.3+E.. 

5/1543/1991.-Don FRANCISCO PEREZ PUEN
~ contra resolución del Ministerio pera las 
A.dministntc:ío POblicas, sobre nombtamiento 
de funciooarios de aun:n del CUerpo Especial 
de Facultativos de Metef'CIOIosia.-lO.061-E. 

5/153S/199l.-Don PEDRO FEUPE MARTI· 
NEZ ROQUE. ....... _ .... Tribunal 
Econóntk:o-AdministratiYo Central. sobe titu· 
lo I de la Ley 3711984. de 22-10, Y Real Decmo 
1033/198S.-JD.05S-.E,. 

S(1.s42/1991.--Do6a MARIA JESUS TOVAR 
LAZARO, CODtI'8 resolución del Ministerio para 
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las Administraciones Públicas. sobre concurso de 
traslado para cubrir puestos de trablUo vacantes 
en la Diputadón Goneral de ArqóD.-IO.06~E. 

Lo que se anuncia para que sirva de cmp1az.a.. 
miento de los que. con arreslo a los a:rticulos 60. 
64 Y 66, en JelaciOn con los 29 Y 40. de la Ley 
de estajurisdic:ciOn. puedan comparecer romo coc»
mandados o coadyuvantes en los indicados recursos 
y ante la Sección expresada. 

Madrid., 26 de junio de J992.-EI Secretario. 

Sección QalDta 

Se hace saber para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos adminíatrativos impugnados y de quienes 
tuvien:n intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos c:ontra las actos reseñados. 8 

los -que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: , 
S/l.SSO/1991.-Don MANUEL ARGUESO 

VD..LAR. conU8 resolución del Ministerio de 
Defensa. sobre ascenso al empleo de Coman
dante.-10.066--E. 

Sll.SS3/t991.-Don EDUARDO SOGUERO 
WPEZ. contra :resolución del' Ministerio de 
Defensa. sobre ascenso al empleo de Capitán 
de- su BscaIa y ArnltL-tO.065-E. 

S/1.SSS/1991.-Don FRANCISCO MANUEL 
OARCIA Gl1I1ERREZ. contra resolución del 
Tribunal Económico-Administrativc:i Central. 
_ aplicación beneficios Ley 3711984. de 
22-10.-1O.669-E. 

SI914/199J.-Don ANGEL ALONSO MENEN· 
DEZ. contra resolución del Mini~o de Defen
sa. sobre concesión titulo diplomado en, infor· 
mática militar.-to.019--E.. 

S/1.216/1991.-Doi'ia JOSEFA GONZALEZ BER.· 
NAL. contra resolución del Ministerio de Eco
nomia Y Hacienda. sobre actualización de pen· 
sión.-lO.081-E 

1.0 que se anuncia para que sirva de emplaza· 
miento de quienes, con a.rrq}o a 105 articulas 60, 
64 Y 66, en relación con los 29 Y 40. de la Ley 
de esta Jurisdkci6n puedan compan:!CCf como codeo 
m."dados o Coadyuvantes en los indicados recursos 
y ante la Sección expresada. 

Madrid. 1 de julio de 1 992.-El Secrotario. 

Settióa Quinta 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administnltivos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por la persona y Entidad que se 
rdacionan • continuación se han formulado recur· 
sos oontenc::ioso-ativos contra los actos 
reseñados. a los que han correspondido los númetos 
que _ .indican de esta Sección:: 

l.S63!l99I.-DoOa ANGELES TORRES SOLA. 
contra resolución del Ministerio de Educación 
Y Ciencia. sobre solicitud de titulo de Especialista 
de Análisis CIinicos.-l O.OS~E. 

1.4S211992.-TELETIRA ESPAÑOLA. SOCIE· 
DAD ANONIMA. contra resolución del TEAC 
de fecha 23-+1992.-1O.044--E. 

1.0 que se anuncia -para emplazamiento de los 
que. con anqlo 8 los arUcuJ.os 60. 64 Y 66, en 
relación con los 29 Y 30. de la Ley de esta juris
dicción pUedan comparecer como, codemandados 
o coadyuvantes en los indicados recursos y ante 
la Sección expt da 

Madrid, 1 dejuüo de 1992.-EI Secretario. 

Se<ciimQa .... 

Se hace saber. para conocimiento de las pen¡onas 
a cuyo fawJr podieran deriwne derechos de los 
actos adminíItntt:ivo impusnados Y de quienes 
tuvieten intereses directos en el mantenimiento de 
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los mismos. que por las personas Y Entidad que 
se relacionan a continuación se han formulado 
recursos rontencioso-administrativos contra tos 
actos raedados. a los quc han conespondido los 
números: que se indican de esta Sección: 

511.565/199 L.-DIPlITACION PROVINCIAL DE 
CASTELLON DE LA PLANA. contra resolu· 
ción del Ministerio para las Administraciones 
Públicas sobre reconocimiento a don Luis Cer· 
vera Corbi el coeficiente 1.9 tegWador pensión 
jubUaciÓlt.-lO.081-E. 

S/l.S81/1991.-Don GUILLERMO ROYO MIN· 
GUILLON. contra resolución del Ministerio para 
las A(hninistraciones PUblicas sobre compatlOi. 
lidad de una actívidad en el sector público con 
actividad de carácter privado.-IO.086-E. 

SII.S73/1991.-Don MANUEL MARTIN RAS
CON, contra resolución del Ministerio de Eco
nomia'y Hacienda sobre reclamación de deter~ 
minadas cantidades en pensión de jubila
ci6n.-lO,08S-E. 

5/1.227/19~1.-Don PEDRO ANTONIO MARTI
NEZ ROBLES. contra resolución del Ministerio 
para las Administraciones PUblicas ~ dene
gaclón de compatibilidad del desempedo de una 
actMdad en el sector púbUco con actividad de 
carácter privado.-lO.078-E. 

5/1.23411991.-Don MIGUEL ORTIZ MARTI
NEZ, contra resolución del Ministerio de Defen
sa sobre denepción a su peticiOn de ascenso 
a BrJaada.-lO.076-E. 

S/I.S62/1991.~Don MARCELINO ESTEBAN 
MARTIN. contra resolución del Minislmo para 
las .AdministnIcion Públicu sobro pue a la 
situación do cxccdencia en su actividad. pública 
oecundaria.-IO.07()'E. . 

Lo que se anuncia para qué sirva de emplaza. 
miento de quienes. wn arreglo a los artlculos 60. 
64 Y 66. en relación con los 29 Y 40. de la Ley 
de esta jurisdicción puedan comparecer como eode
mandados o coadyuvantes en los indicados recursos 
y ante la Secci6n expresada. 

Madrid, 2 d. julio de 1992.-El _ 

SeedOn Qulata 

Se hace saber. para conocimiento de las penonas 
a cuyo favor pudieran, derivarse derechos de los 
actos ildminisuativos impu~ y de quienes 
tuvieren intereles directos en el mantenimlento de 
los mismos., que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrat contra los actos rcscAados. a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección; 

S/1.64S/199J.-Don ANTONIO COLMENER 
SAN BENITO. contra resolución del Tribunal 
Económico-Administrativo Central sobre peD4 
si6n reconocida al amparo del TItulo n de la 
Ley 37/1984.-IO.068.E. 

S/1.6IJ/l99I.-Don LUIS QUINTANA MOLINA 
Y OTROS. contra_resolución del Tribunal Eco
nómico-Administrativo Central sobre suspemión. 
cobro ~ pensiones civiles y militares, por-incom~ 
patibUidad con trabajo activo.-lO.084-E. • 

S/I.60211991.-D<m,a ISABEL DE LA IGLESIA 
CARO. contra resolución del, Tribunal Econe> 
mico-Administrativo Central sobre pensión de 
viudedad por la Ley 37/1984,-1O.082-E. 

S/1.60S/1991.-DotI:a MARIA DEL CARMEN 
OlMENO NAVAS. contra resolución del Minis
terio de Educación y Ciencia sobre integración 
cuerpo y escahIs declarados a extinguir (Profe
sorado de Educación Fisica no Univer-
51t.).-10.077-& 

S/1.643/1991.-Doña ASCENSION AMORES 
RODRIOUEZ. contra resolución del Tribunal 
Econ6Jnico..Administrativo Central sobre solici
tud de aplicación del Titulo I de la Ley 
37/1984.-1O.073-E. 

5/1.642/1991.-Dofta ANOEUNA COBO DIAZ. 
contra resolución del Tribunal Económíco-Ad
minstrativo Central sobre denepclbn de pensión 
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de orfandad al amparo de la Ley 3711984 del 
Titulo 1I.-1O.07S-E. 

1.630/1991.-000 RAFAEL RODRIGUEZ PAR
DO, contra resolución del Ministerio de Edu· 
caci6n y Ciencia. sobre homologación titulo Doc
tor en Odontologia.-lO.089-E. 

1.633/1991.-Doña CARMEN MARTINEZ 
POYATO y TRES MAS. contra resolución del 
Ministerio de Educación y Ciencia. sobre obten~ 
ción titulo de especialista.-10.091-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de quienes. con arreglo a los artículos 60, 
64 y 66, en relación con los 29 y 40, de la Ley 
de esta jurisdicción puedan comparecer como code
mandados o coadyuvantes en los indicados recursos 
y ante la Sección expresada. 

Madrid, .,. dcjulio de 1992.-El Secretario. 

Sección Quinta 

Se hace saber. para. conOcimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de tos 
actos administrativos impuanados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos., que por las personas que se relacionan 
a continuaci6n se han formulado (eCtll'SOS conten· 
cioso-adminístrtivos contra los actos reser\ados, a 
los que han correspondido los números. que se indi
can dé esta Sección: 

S/L2461l99t.-Don BENITO MORA PINA. con
tra resolución del Tribunal Económico-Adminis
trativo Central sobre reclamación del reconoci
miento de los derechos· dimanantes de la Ley 
31/1984. de 22 de octubre,-lO.13 l-E. 

51.1.650/1991.-Don TEODORO MERINO 
MAG.A1ilA. contra resolUción del Ministerio de 
Justicia sobre Triemos en el CUerpo de Auxiliares 
de Instituciones Penitenciarias.-l 0.1 ()9.. E. 

S/1.254/1991.-00. JUAN lOSE ACHUTEGUI 
RODRIGUEZ. contra resolución del Ministerio 
de Educacl6n Y Ciencia sobre retribuciones pro
fesorado universitario.-IO.I30-E. 

S/1.224/l992.-Don ANTIMO PARREÑo lIME
NEZ. contra resolución del Ministerio de Defen
sa sobre. cambio de denominación del puesto 
de trablUo. cambio de nivel y asi&nadón del com
plemento especlfico.-lO.083-E. 

S/I.S72/199I.-Don JAVIER NISTAL BURON. 
contra resolución del Ministerio para las Admi
nim'aciones Públicas sobre COllCUlIO de méritos 
para la provisión de,determi Dados puestos de 
triboio.-IO.080-E. 

Lo .que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de quienes, con arrealo a los articulos '60, 
64 y 66. en relación con los 29 y 40. de la Ley 
de esta jurisdicción puedan comparecer como code
mandados o coadyuvantes en los indicados recursos 
y ante la Sección expresada. 

Madrid. 6-dejulio de 1992.-La Secretaria. 

Sección Quinta 

Se haCe saber. para wnocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos admÍnistratlvos. inipugnados y de quienes 
tuVieren intereses directos en el mantaUmien.to de 
los mismos. que por las personas que se rclacionan 
a continuación se han formulado rec:ursos conteo
cioso-administrativos contra los actos rcsMados. a 
los que han comspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

S/1.267/199I.-Don LUIS JOSE TRINQUETE 
GONZALEZ. contra resoluci6n del Ministerio 
de Justicia. sobre concurso para proveer diversas 
plazas de Secretarios de Juzgados de 
Paz.-10.1l8-E. 

5/1.264/l991.-Doña CARMEN GONZALEZ 
DIAZ. contra resolución del Minístetio de Jus
ticia. sobre apremio de cobranza por la ejecuctón 
de cuotas a la Seguridad SociaL-IG.116-E. 
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5/1.26011991.-0000 ELENA CALLE BEREN
GVER. contra resolución del Ministerio de J us
ticia. sobre concurso de méritos.-1O.112-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que. con arreglo a los artlculos 60. 64 Y 66. en 
relación con los 29 y 40, de la Ley de esta juris
dicción. puedan comparecer como codemandados 
o coadyuvantes en los indicados recursos y ante 
la Sección expresada. 

Madrid. 7 de julio de I 992.-La Secretaria. 

Sección Quinta 

Se hace saber para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del ,acto 
attministrativo impUlDado y de quienes tuvieren 
inteRscs directos en el mantenímiento del mismo, 
que por la persona que se relaciona a continuaeíón 
se ha fonnulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha cOITeSpondido 
el número que se indica de esta Sección: 

1.276/1991.-Doña ANGELES MARTINEZ 
c..'UENCA. contra resolución del Ministerio de 
Educación y Ciencia. sobre silencio administra
tivo, recurso de reposición y denuncia de mora 
de 5-3-1991. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arTegIo a los artículos 60. 64 Y 66, en 
relación con 10$ 29 Y 30, de la Ley de esta jurís-. 
dicción puedan comparecer como codemandados 
o coadyuvantes en el indicado recurso y ante la 
Secoión .,."...w.. 

Madrid; 8 de julio de 1992.-La Secreta· 
na.-lO.l14-E. 

Sección Quinta 

Edicto 

En el recurso contencioso-admi .. úruativo número 
SO L 790. se¡uido ante la Sección Quinta de la Sala 
de lo Contenciáso-Administrativo de la Audiencia 
Nacional en providencia del dla 8 de julio de 1992, 
se acuerda requerir a don Jesús Maria GOnzillez 
Cortés. para que de cuenta de su actual domicilio 
y nombre nuevo representante para el mencionado 
recurso por renuncia del anterior. 

En Madrid a 8 de julio de 1992.-EI Presi· 
dente.-1O.088-E. 

SeccIÓll Quinta 

Se hace saber para conocimiento de las personas 
a cuyo favor puaienm derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mis
mos. que por la Entidad que se relaciona a can· 
tinuación se ha· formulado recurso contencioso-ad
mínistrativo contra el acto resellado. al que ha 
correspondido el número que se indica de esta 
Sección, 

1.612/199 L-CONFEDERACION SINDICAL 
DE COMISIONES OBRERAS, contra resolu
ción del Mirústerio de Economia y Hacienda 
sobre ampliación de plazos de la disposición tran· 
sitoria cuarta del Real Decreto 1643/1990, de 
20 dé diciembre, a las Empes.as del sector 
el~co. 

Lo que se an~ncia para emplazamiento de los 
que- con arreglo a los articulos 60, 64 Y 66. en 
relación con los 29 Y 30. de la Ley de esta juris-
dicción puedan comparecer como codemandados 
o coadyuvantes en el indicado recurso y ante la 
Sección expresada. 

Madrid, 13 de julio de 1992.-EI Secreta
rio.-10.6S8-E. 

Sección Quhita 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
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tuVÍeren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación ¡¡e han fonnulado recursos canten
cioso-adrninistrativos contra los actos resefiados. a 
los qUe han cO.'Tcspondido los números qUe se indi
can de esta Sección: 

S/1.653/J991.-Don PEDRO MUÑOZMARl. con
tra resolución del Tribunal ~Adtninis
trativo Central sobre inclusión en el TItulo 1I 
de la Ley 37/1984.-10.111-E. 

5/1.296/1991.-000 ANGEL BEJARANQ DIAZ. 
contra resolución del Minir.terio de Defensa sobre 
situación de reserva trani'>itoria-IO.66S-E. 

5/1.284/199J.-Doña MARIA ANTONIA 
ZUMAR.RAOA ARAGON. contra resolución 
del Tribunal Económico-AdministtaÍivo Central 
sobre denegación de acceso al &eñalamiento de 
haber pasivo por jubilacián.-1O.666-E. 

5/1.297!1991.-Don MAURO CARLOS ALONSO 
BLANCO. contra resolución del Ministerio de 
Defensa sobre concesión de la medalla de sufri· 
mientos por la Patria.-10.671-E. 

1.0 que se anuncia para qUe sirva de emplaza
miento de quienes, con arre¡lo a los articulos 60. 
64 Y 66, en relación con los 29 Y 40, de la Ley 
de esta jurisdicción puedan comparecer como code
mandados o coadyuvantes en los indicados recursos 
y ante la Sección expresada. 

Madrid. 13 de julio de 1992.-La Secretaria. 

SeccIóD Qumta 

Se hace saber para conocimiento de 1115 personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por las persona'l y Entidad que 
se relacionan a continuación se han fonnulado 
recursos contencioso-administrativos contra ,Jos 
actos reseflados. a los que han (",orrespondido los 
númaos que se inc!:':3ll de esta Sección: 

5/1-663/1991.-000 JOSE ANTONIO VERGARA 
MONASOR. contra resolución del Ministerio de 
Tra~o y Seguridad Social. sobre sanción de 1lU5-
pensión de funciones por falta disciplinaria 
gra~.-10.651-E. 

5/1.61.'l/1991.-FEDERACION SINDICAL DE 
ADMINlSTRACION PUBUCA ce.oo .. oon~ 

. tT-o. resolución del Ministerio de Industria y Ener
gía. por la que se fija el sistema de asistencia 
a la Sala de Emer¡encias.-l0.659-E. 

5/1.665/1991.-000 FAUSTINO CANOA MAR
TINEZ. contra reso1ucJón del Ministerio de 
Defensa, sobre pase situación de servicio activo 
y abono de haberes correspondientes al empleo 
de Capitán.-1O.663-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de quienes., con arresto a los articulas 60. 
64 y 66, en relación con los 29 y 40, de la Ley 
de esta jurisdicción puedan comparecer comO C()(ie.. 
mandados o coadyuvantes en los indicados recursos 
y ante la Sección expresada. 

Madrid. 15 de julio de 1992.-El 5«ret.ario. 

Sec:cló. QuiDta 

Se hace saber para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos canten
cioso-administrativos contra los actos ruet'lados. a 
los que han COITeSPODdido los números que se indio 
can de esta Sección: 

5/1.7121l991.-Dofta TERESA DE JESUS GAR
elA DEL VALLE. contra resolución del Minis
terio para las Adnunistnlciones Públicas sobre 
nombramiento carrera Cuerpos Genera! Auxiliar 
Administracl~m de! Estado y AuxJliar Admon. 
S. S.-1O.646-E. 

S/L7031199I.-Dof¡a MARIA LUZ LAZARO 
CARRASCOSA. contra resoluciOn del Tribunal 
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Económico.Adruinistrntivo Central sobre actua
li1.aci6n al 100 por 100 de los trienios recono. 
cidos a su esposo. en la base reguladora pensión 
viudedad.-l0.649·E. 

SI112/1992.-Don JAVIER BARCENAS BARBE
RO, contra resolución del Ministrio de Educación 
y Ciencia sobre adscripción provisional al puesto 
de ~ denomibado Jefe Servicio Sistemas 
lnfonnitiooe.-IO.650-E. 

5!L693!1991.-DonJUAN OARClA ROJAS, con
tra resolución del Ministerio de Interior sobre . 
efectos m:rtbutivos y fijación de haberes pasi
vos.-IO.656-E. 

Lo que se anuncia para qUe sirva de emplaza
miento de quienes., con arreglo a los articulas 60. 
64 Y 66. en relación con los 29 y 40, de la Ley 
de esta jurisdicción puedan comparecer como code
mandados o coadyuvantes en los indicados recursos 
y ante la Sección expresada. 

Madrid.. 21 de julio de 1992.-El Secretario. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCClON 

ALBACETI! 

Edkto 

Don Miguel .Angel Ptrez Yuste, Magistrado-Juez 
del luzpdo de Primera Instancia nWnero 3 de 
Albacm. 

Haao saber: Que en este Juzgado se sigue ~ 
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotcr:aria. con el número 560/1991. promo
vido por Francisco lose de Dios Martin. contra 
herederos ianorados de VlCCIlte Serrano y Celia 
Romero de Avita. en los que. por resolución de 
esta. fecha. se ha acordado sacar a la venta en pUblica 
subasta 105. inmuebles que al fmal se describen,. cuyo 
mnate tendrá lugar en fu SaJa de Audiencia de 
~ Juzpdo, a las diez. horas., de los siguientes dias: 

En primera subasta el día 12 de enero -<le 1993 
próximo. sirviendo de tipo el pactado en la escritura 
de hipoteca. ascendente a la suma de 11.200.000 
pesetas. rapccto de la fmea señalada con el número 
J; de 11.200.000 pesetas, respecto de la finca seiia· 
lada con el nWnero 2; de 4.200.000 pesetaa,. respecto 
de la (mca teñaIada con el número 3~ de 2.800.000 
pesetas. respecto de la finca señalada con el número 
4; de 11.200.000 pesetas. tapeCto de la finca sefla· 
lada con el número 5, y de 2.800.000 peaetAS. res
pedo de la finca senaJada con el número 6. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el dJa 12 de febrero de 
1993 próximo, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo de la primera 

Y en tercera subasta. si no se remataran en nin
guna de las anteriores. el día 12 de marzo de 1993 
próximo, cOn todas las demás condiciones de la 
segunda,. pero sin sujcciOn a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera-No te admi.tirén posturas que no cubran 
el tipo de aub&sta, en primera ni en sesunda. pudién. 
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Loa que deseen tomar parte en la suba&
ta, a excepción del acreedor ejecutante. deberán 
ingresar previamente en la cuenta número 
oo34000IS056091, de la oficina 1914 del Banco 
Bilbao Vu:caya. una cantidad igual. al menas. del 
20 por tOO del tipo de subasta que corresponda; 
debiendo presentar en el &\.."10 de la misma el res
guardo de ingresO.. sin cuyo ~uisito no sedm admi
tidos a licitación. 

Tercera.--Que la subasta se celebrari en la fonna 
de pujas a 1& llana. si bien. además. hasta el día 
M:ñalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliqo cenado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
R que se reflere la regla 4.- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de maniflCSto en Secretaria. 
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entendiéndose que todo licitador acepta como has
tante la titu.1ación. y que las C8Q!:8S o gravámenes 
anteriorelll y los preferentes -si los hubiere- al eré
dito del actor continuarán subsistentes. entendien
dese que el.rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de Jos mismos. sin destinarse 
a su cxtincié''l el precio t.e1 remate. 

Bienes objeto de subasta 

1. Casa en .A:r¡amasilla de Alba, caUe Duque 
de Alba. nUmero 22; compuesta de planta baja y 
alta. Linda: Por la derecha de su entrada, con here
deros ~ don Juan JiménU Condés.: espalda. here· 
deros de Federico Ordax-Avecilla. e' izquierda. de 
AlfonSO Sánchez: ~. Mide 700 metros ct.utdrados. 
Inscripción en el Registro de la Propiedad de Tome.. 
llosa. al tomo 2.066. folio 92. fmca 7.736-N. ins
cripción segunda. Valorada a efectos de primera 
subasta en 11.200.000 pesetas. 

2. Dehesa o tiC1T8. situada en el termino de 
A.rpmasilla de Alba. que formó parte del quinto 
titulado Cerro Vaquero. de la Encomienda de 
Peliarroya y Montes de San Juan. procedente de 
la gran Di¡nidad PriomJ de la Orden de San Juan 
de JerusaJen. que. tiene derecho a las aguas del aljibe 
de Maroelino los sanados que pastan en ella. asr 
como las personas y caballerias de todo genero que 
se ocupen en las labores de estos terrenos. Tiene 
de cabida 51 hectáreas 86 áreas 25 centiáteas. des
tinadas al cultivo de cereales y monte. y tiene dentro 
de su perúnctro una casa quinterta que le corres
ponde. Linda: Saliente. herederos de Juan Antonio 
Peinado; poniente. parcela de .Amparo Alonso 
Oniax·Awcllla; poniente. el Coto de Catalina, y nor
te, Coto de la Garza Tiene su entrada por el cam
mino que ananea desde la carretela Y cruza las 
parcelas de Amparo y Juliana Alonso Orda~·Ave
cilla. Tiene derecho a usar para su servicio el bailo 
para caballerias y abrevadero que se dice tiene la 
finca total Y queda en la J)8fCeIa de doña Julíana 
Alonso, asi como a utilizar los caminos y sendas 
naturales que esten establecidos. siempre que no 
ocasionen dalio de ningún sénero 8 las plantaciones 
existentes. Inscripción en el Registro de la Propiedad 
de Tomelloso, al tomo 2.182. libro 174. follo SO. 
finca 27 30--N, inscripción octava. Valorada a efectos 
de primera subasta en la cantidad de 11.200.000 --3. TtetTa de secano cereal. en el término muni--
cipal de Ar¡amasilla de Alba. al sitio Camino de 
Herencia o Casa del Pincho. Mide 6 hectáreas 28' 
ároaJ 90 centiireaS, que linda: Norte. parcela segre
¡&da de la matriz y dona<la. • don Carlos Serrano 
Mateos: uliente. el Camino de Herencia; mediodia, 
Santia¡o Pelayo. y poniente, Juan 'Antonio MilIán. 
Inscripción en el Re&ist.ro de la PropIedad de Torne
lloso.. al tomo 2.066. llbro 165. folio 94. finca 
1 Ll74-N, inscripción tercera. Valorada a efectos 
de primera IUbasta en la cantidad de 4.200.000 --4. Tterra de secano cereal, en el término muni-
cipal de A.r¡amasUla de Alba, al sitio de Santa Maria. 
Mide 2 hectáreas 15 areas 43 centiáreas. Linda: 
Norte. pareeJa de doña Antonia Mateas Menchén; 
saliente. camino del Allozo; mediodia. carretera de 
La Solana. Y al otro lado. pereela le8f'C8Jlda y ven· 
dida 8 don. Pedro Serrano Pardo. y poniente, Nola&-
001 Olmedo. lmeripclón en el Registro de la Pro
piedad de TomeUoso,. al tomo 206, b"bro 165: folio 
loo. finca 11.17S-N. inscripción segunda. Valorada 
a efectos de primera subasta en la cantidad de 
2.800.000 _. 

S. Un solar. a extramuros de la población de 
ArgamasilIa de Alba. en una caDe de nuevo trazado. 
sin nombre; tiene una cabida de l fanega Y 5 cele
mines,. i¡ual a 98 ilreas 97 centiáreas. o sea. 9.897 
metros cuadrados. Linda: Al n~ Carlos Semmo 
Gómcz; saliente. camino de la Portuguesa; sur, Juana 
Semmo Oómez. y poniente, Dolores Rodrtguez 
JíméneZ. La atraviesa de norte a sur una calle de 
nuevo trazado. Pentro del perimctto de esta finca, 
existe una nave diáfana. con dos portadas de acceso, 
de caber 1.000 metros cuadnado& de auperlicie, y 
que linda: Al frente o este, por donde tiene su entra· 
da, con la parcela sobre la que está cxmstruida; de:-e· 
cba, entrando. de Dolores Rodriguez Jiménex: 

. ¡.'. 
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izquierda. dicha parcela sobre la que está construida. 
y espalda, de JuanQ Semmo Gómez. Dicha na, .. e 
está sítuada en el ángulo sur~stc de la parcela sobre 
la que está <;oostruida. quedando e.'rta reducida a 
la. supcrfic:ie do 8.897 metros cuadrados; Inscripción 
en el Registro de la Propiedad de TomellOlO. en 
cuanto al solar. al tomo 2.211. libro 181. folio 102. 
tinca 3.784-N. inscripción tercera Y en cuanto a 
la nave. la obra tu1C'Y8 causó la inscripción quinta 
de dicha fmea. Valorada a efectos de primera subasta 
en la cantidad de 11.200.000 pesetas. 

6. Una era de pan -trillar. en termino de Alga
masilla de Alba. al sitio Mad.ri¡uera. actualmente 
destinada a solar, a extramuros de la población; 
tiene de cabida 2 celemines. igual a 11 áreas 64 
ccnti!real. o sea, 1.164 metros cuadrados. que lirida: 
A poniente, Vicente Serrano Gómez: norte, Carlos 
Serrano Oómez; saliente. camino de la Portu¡UeSa 
y ~les Parra. y sur, Juana Serrano Oómez. IN
cripciOn en el Registro dé 18 Propiodad de Tome-. 
nosO. al tomo 2.211. 'libro 18t. folio 104. finca 
3.78S·N. inscripción tercera. Valomda a efectos de 
primera subasta en la cantidad de 2.800.000 pesetas, 

Dado ~ Albaccte a 30 de septiembre de 1992.-:E1 
Magistrado-Juez, Miauel Angel Pérez Yustc.-EI 
Secretarlo.-11.871-D. 

ALBACETE 

Edklo 

La Magistrada.Juez del Juzgado de Primera lns
tancia nUmero S de Albacete.. 

Hace saber.' Que en el procedimiento sumarlo 
del articulo' 131 de la Ley Hipotecaria número 
52111990., instado -por C~a de CastiUa·La Mancha. 
contra Justino Garcla Molina.y Dolores Clemente 
Pinar. be' acordado la celebración de la primera 
Y pública subasta. para él próximO di. I 5 do diciem
bre de 1992 a las diez horas. en 1& Sala Audiencia 
de este Juzgado. anun~iándola con veinte dlai de 
antelación y bajo las. condiciones fijadas en la Ley 
Hipotecaria. 

Asimismo se hace saber a lQ& licitadores: 

Prirnero.-Que el tipo de subasta es él' de 
8.380.000 pesetas para la primera. 8.040.000 pese-
tas para la segunda. 3.870.000 pesetas para la ter
cera. y 3.520.000 pesetas la cuarta, fijando a tal 
efecto en la escritura de préstamo, no admitióndose 
posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previaltJentO en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinado a tal efecto una cantidad ipal, por lo meno&, 

al 20 por 100 del pm:io que- sirve de tipo pata 
la subasta. sin cuyo requisito no seM admitidos. 

TercetO.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
sU celebración podn\n hacerse- posturas por escrito 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del luz· 
gado, jwlto IJ aquél. el importe -do la consisnaCión 
It que se refiere el .apartado_ 2 o acompafuando el 
rea¡uardo de haberla hecho en el estableeimiarto 
destinado al docto. 

CUarto.-Haciéndose constar que los autos y la 
ecrt:i&atión re¡istnl-ellán de manifiesto en la Sec:te
tal1a Y que los licitadores deben. aceptar como ¡,¡g.: 
tante la titulación. que las carg3S anteriores y las 
preferentes. si·las hubiere.. continuarán subsistentes., 
entendiendose que el rematante las acepta y qued.;l 
subrogado en la ~nsabilidad de las mismas.. sin 
destinarse a - su extinción el precio del remate. 

Quinto.-Para el suJ)UeSto de qUe resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tensa lugar 
la segunda el próximo dia 18 de enero de 1993. 
a las' diez horas, en las mismas condiciones que 
la primera. excepto el tipo de remate. que será del 
75 por 100 de la prbnera. y_ caso de resultar desiena 
dicha segunda subasta. se celebraré. una tercera. sin 
stijeción a tipo, el dia 18' de febrero. también a 
las diez horas, riciendo pata la misma las te$tantes 
condiciones fijadas para la segvnda. 

L Local (:ometcial. en planta blúa, en calle 
Alces. de. Alcazar Oc San Juan. inscrita al t'.1mQ 
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1.742. folio 67, fInca número 40.363. ¡nscripcíón 
primera. 

2. VIVienda en calle Alces. de Alcázar de San 
Juan, inscrita al torno 1.742, folio 6.9. fInca número 
40364, inscripción primera. 

3. Vivienda en calle Alces, de Alcázar de San 
Juan. inscrita al tomo L 7 42. folio 71, fmca número 
40.365. inscripción primera. 

4. VIVienda en calle Alces. inscrita al tomo 
1.-472. folio 73 .. fmea numero 40.366, inscripción 
primera. 

Dado en Albacete a 21 ue octubre de ¡ 992.-La 
Magistrada-Juez.-El Secretarlo.-ll.882-D. 

ALICANTE 

Eáiclo 

Doña Pilar Solanot Garcia. Secretaria del JuzgadO 
de Primera Instancia número 5 de la ciudad de 
Alicante. 

Hace saber. Que en este Juzpdo se tramitan autos 
de juicio. articulo 131 de la Ley Hipotecaria. número 
56/1992. sesuidos a instancia de don Gre¡orlo Iza
guiae Gorostiap, representado por el Procurador 
don Manuel Calvo Sebasttá. contra dofta Matilde 
Sena Naya, en cuyos autos se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta. por término de'veinte 
dias. e1 bien hipotecado a la demandada que más 
~ se describe, con indicación de su preciO de 
tasación pericial. 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzpdo, en la forma siauiente: 

En primera suhasta¡ el dia- 23 de marzo de 1993. 
a las doce noras. por el tipo de tasación.. 

En segunda subasta. caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudi· 
cación en debida fonna por el demandante. el d1a 
26 de' abril de 1993, a las doce horas. por el tipo 
de tasación, rebajado en un 25 por 100. . 

En tercera subasta. si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a derecho la adju
dicación por el actor, el d1a 21 de mayo de 1993. 
a las doce horas. sin StUoción a tipo. 

Para el acto del remate.. que babni de tener lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, se regirá por 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Que no- se admitirán posturaS,. en pri
mera y segunda subastas., que no cubran el tipo 
de licitacion. 

Se¡unda.-Que paca tomar parte en la primera 
o segunda subastas deberá consignarse previamente 
en la Mesa del Juzgado o en el establecimlento 
destinado al efecto una cantidad jgua.l o superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación. y para la tercera. 
el 20 por 100 del tipo de tasación que sirvió en 
la segunda subasta. 

Tercera.--Que las subastas se celebrarán en fonna 
de puja1 a la llana. si bien, además. hasta el día 
señalado PftC8 el remate podrán hacene pujas por 
escrito en sobre cerrado. 

Cuarta.-Quc podri licítarse en caUdad de ceder 
el remate a un ~ro. cesión que sólo podrá. hacerse 
previa o simultaneamente a la consignación del 
p~o. 

Quinta.-Que, a instancia del actor, podrán ceser
vane los depósitos de aquellos post~ que hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a fm de qUe si el 
primer adjudicatario no cumpliese rus obligaciones. 
pueda aprobarse el remate a favor de Jos que le 
sigan. por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Que los titulos de propiedad. suplidos. en 
su caso, por certificación registra1. estar8.n de mani
fiesto en la Secretarta de este JuzgOOo. debiendo 
confonnarse con ellos los licitadores. que no tendrin 
derecho a exigir ningún otro. 
septima.~ue las cargas anteliores y preferentes. 

si las hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes)' sin cancelar, entendiéndose que el rema
tante las ace;n.a y querui: subroSado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinan;e-' a su extinción 
el precio del remate. 
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Gaava.-Sin perjui~io de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada, confonne a 10i artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamient·:) Civil, de no 
ser hallado en ella. este edicto servirá igualrr.ente 
para notifica<::l6n al deudor del tnplt>: señaiwniento 
dellugac. dia Y hora par ... el remate, 

Novena-El tipo que servirá. de b;l~~ a la subasta 
es el p&(,.13do en la escritura de constitución de 
hipoteca. por la cantidad de 7.000.000 de ~tas. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda Unica, situada en la planta baja de la 
primera fase del corüunto de edifi'-"IlCion denomi
nado cPoseidóm·. sito en témúno de Alicante. par. 
tida de la Condomina. punto denominado Arm)ijal 
o Cabo de las Huertas, actualmente en la averUda 
de Sicilia. sin número, de la playa de San J4Ml. 
Es de- tipo M. Extensión: 81 metros 53 dedmetros 
cuadnIdos de superficie- construida, siendo la útil 
de 56 metros cuadrados. Inscrita en el Registro de 
la Proptedad nUmero 1, libro 34. sección segunda. 
folio 40, finca número 1.538. inscripci6n- primera. 

Dado en Alicante a 10 de septiembre de 
1992.-La Secretaria judicial. Pilar SoJanot Gar
cia.-7.443-3. 

ALICANTE 

edicto 

Don Francisco Javier Guimu Zapata:. Magistra· 
do-Juez del Juzgado de Prtmera Instancia UlIme
ro-1-de los de Alicante y su partido. 

Por el presente. hace saber: Que en este Juzgado 
se sipen autos de procedimiento judicial swnario. 
artículo 131 Ley Hipotecaria, número 542·BIl992. 
instado por CtVa de Ahorros del Mediterraneo, Con
tra don Joaquin Zaragoza Prats y doña Maria Reme
dios Martutez Luciano, en el que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a pÚblica subasta 
)' por t6rmino de veinte días. el bien embargado 
que al final se dirá, junto con su tasación. 

El remate tendni tusar en la Sala de Audiencia 
de este Juzpdo. sefialándose para la primera subasta 
el d1a 19 de enero de 1993. a las once horas. por 
le tipo de tasación. 

Para la segunda subasta. en el caso de no haber 
postOreS en la primera. ni haber pedido en fanna 
la Il(ljudicación la parte d~ndante. el dia 23 de 
febRro de 1993. a las once lwras, por el tipo de 
tasación rebajado en un 25 por 100. 

Para 1& tercera subasta. en el caso de no haber 
postores en la segunda. ni pedido el a¡;tár la. adju
dicación en J.esa1 forma, el día 23 de marzo de 
1993. a las once horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera-El tipo para la primera subasta será el 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca. 
y que más abajo se ditá. No admitiéndose postura 
aIBuna inf~r al tipo de la primera o segunda ¡.,-ubas
tas..se¡ún se trate. 

Segunda.-Para tornar parte en la primera o en 
la se¡unda subastas, deberán consígnar previamente. 
en la Mesa del Juzgado o en el establecimi.ento 
destinado al efecto una cantidad igual, o superíor. 
al 20 por 100 del tipo de licitación. Para tomar 
parte en la tercera subasta la cantidad a consignar 
será iguaJ. o supeIior al ZO por 1 UU del tIpO de 
licitación de la segunda. 

Tcreera-Las subastas se Celebraran en forma de 
pujas a la Hana, si bien. ad=más, hasta el día señalado 
para el remate podrán hacerse pujas por escrito 
en sobre cerrado. 

cuarta.-Podni Ucitarse en calidad de ceder el 
remate a un tercero, cesión que solo podrá hacerse 
previa. o simultánl!"amente a la consi¡placíon de! 
precio. 

Quínta.-Los auto,> el'!atán de manifif'::ito en Secre
taria. y que la» carzas anteriores y b~ proferetltes 
al credito del acto:, continuarán subsistentes 'j si·o 
canc~lat. entehdiéndose que el rematan re las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis-
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mas, sin destinarse a su extinción el precio del rema· 
te. Estando unida a autos la certificación del Regis
tro, entendiéndose que todo licitador acepta co¡no 
bastante la titulacion. 

Sexta.-A instanc~ del .actor, podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de la subasta a fm de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan. 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Séptima.-Sirviendo la publicación de] presente 
de notificación en legal forma al demandado para 
el caso en que sea negativa la personal por no ser 
hallado en su domicilio o encontrarse en ignorado 
pamdero. 

Octava-En el supuesto de que los señalamientos 
coincidiesen en sábado o festivo, se entenderá que 
las subastas se celebrarim el siguiente lWles hábil, 
a la mimia hora. 

Bien objeto de subasta 

Un trozo de terreno en ttnnino de Jávea, partida 
Montgó. de 1.200 metros cuadrados; lindante: Por
el norte y este, carnino de reciente construcción; 
sur. don José BenUoch; y oeste, resto de la finca 
de donde se segrcaó. 

En cuyo interior existe Wl8 casa de campo de 
una sola planta. de 89 ,metros cuadrados de super
ficie, dístribuidos en tres dormitorios, baño. cocina. 
salón-oomedor y naya. Linda por todos su vientos 
con la parcela en la que está enclavada. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Jáve&, 
al tomo 955. bbro 226 de Jávea, folío 119, finca 
11.807, inscripción cuarta. 

Tasación primera subasta 16.000.000 de pesetas. 

Dado en Alicante a 15 de octubre de 1992.-El 
Magistrado-Juez., Fnmcisco Javier Ouírau Zapa~ 
ta.-El Secretario.-ll.88S-D. 

AUCANTE 

Edicto 

Doña Pilar Solanot Garcla. Secretaria del J117&8do 
de Primera Instancia nlimero S de la ciudad de 

. Alicante, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio articulo 13) Ley Hipotecarla. número 
19/ 1992. se¡uldos a instanCÜl de ~a de Ahorros 
del Medítemmeo. representada por la Procuradora 
señora doña Francisca Dolores Benimell Antón, 
contra don Juan Berenguer Cardona y dofta Maria 
Magdalena CrisÓSlomo Diego, en cuyos autos se 
han acordado sacar a la venta en pública subasta. 
por ténruno de veinte días. el bien hipotecado a 
los demandados, que ahlVo se descn'be. con indi
cación de su precio de tasación pericja1. 

El remate tendrá hI.¡ar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. en la fonna siguiente: 

En primera subasta. el día 12 de marzo de 1993, 
a -las doce quince horas. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta. caso de no haber habido 
pOstores en la primera ni haberse pecü40 adjudi· 
cación en debida forma por el demandante. el dia 
5 de mayo de 1993. -a las doce quince horas.. por 
el tipo de tasación rebajado en un 25 por 100. 

En tercera subasta. si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a derecho la adju
dicación por el actor. el dia 18 de junio de 1993. 
a las doce qUince horas, sin sujeción a tipo. 

Para el acto del remate, que habrá de tener lugar 
en la Sala de Audiencia de este J11Z$8do. se rcgit.í 
por las siguientes condiciones: 

Prtmera.-Que no se admitirán posturas en pri
mera y segunda subastas, que no cubran el tipo 
de licitación. 

Segunda.-Que para tomar pane en la primera. 
o segunda subastas. deberá consignar previamente 
en la Mesa del Juzpdo o en el establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igual. o superior, 
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al 20 por 100 del tipo de licitación y para la tercera... 
el 20 por 100 del tipo de tasación que sirvió en 
la segunda subasta. 

Tercera,-Que las subastas se celebrarán en fonna 
de pujas a .la llana. si bien, además. hasta el dia 
señalado para el remate podrán hacerse pujas por 
escrito en sobre cerrado. 

CUarta.-Que podrá licitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. cesión que sólo podrá hacerse 
prevía o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Quinta.-Que a instancias del actor, podrán reser· 
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta a ftn de que sí el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones 
pueda aprobarse el remate a favor de los qUe le 
sigan. por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Que los titulas de propiedad. suplidos en 
su caso por certifu:acibn registral, estarán de mani~ 
fiesto en la Secretaria de este Juzgado. debiendo 
conformarse con el,los los licitadores. que no tendrán 
derecho a exigir nunaún otro, 

Séptima.-Que las cargas anteriores y preferentes. 
si las hubiere al erMito del actor. continuarán sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el rema· 
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, 

Octava.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecáda conforme a los articu10s 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallado en ella. este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple sefia1amiento 
del lugar, día Y hora para el remate. 

Novena.-El tipo que servirá de base a la subasta 
es el pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca por la cantidad de 10.800.000 pesetas. 

Bien objeto de subasta 

Vtvienda situada en la primera. planta alta,. escalem 
segunda. letra H. número 2. del edificio en Jávea. 
partida Mezquida, esquina calles Crucero Canarias 
y Sevilla. Tiene una superficie de 148 metros 56 
decimetros cuadrados;. compuesta: de vestibulo, paso, 
cuatro donnitorios. salon eo-medor. dos bai\OS,. coci
na, galeria y terraza. Fue inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Jávea, al tomo 876. libro 204 
de Javea. folio lIS, :finca 20.871. inscripCión cuarta. 

Dado en Alicante a 21 de octubre de 1992.-La. 
Secretaria judicial, Pilar SoIanot 0arcia-ll.886-D. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Maria Jesus Farinos Lacomba, Magistra· 
da~Juez del Juzgado de Instrucción número 5 de 
los de Alicante. 

Por el presente se hace saber: Que en este JUZgado 
se sigue juicio de faltas, con el número 3.192/1987. 
en fase de ejccuci6n, con el número 178/1992. con· 
tra don Miguel Riquelme TorTCS, por una falta de 
estafa, con domicilio desconocido y en ignorado 
paradero, por el presente se le notifica la tasación 
de costas practicadas. cuyo detalle obra en Secre
taria, en el juicio de faltas de referencia. siendo 
el importe total, salvo error u omisión. de 2.390 
pesetas. y seguidamente se le requiere para que en 
el plazo de tres días comparezca ante este Juzgado 
al objeto de hacer efectivo dicho importe y para 
que cumpla dos días de arresto menor. apercibién
dole que, de no hacerlo así, le parará en perjuicio 
a que hubie~ lugar en derecho. 

y para que sirva de notiftcación y requerimiento 
al mencionado condenado. y su publicación en el 
.Boletin Oficial del Estadoll-. expido el presente. que 
flImo en Alicante a 26 de octubre de 1992.-La 
MegistIada~Juet. Maria Jesús Farinos Lacomba.-EI 
SecretaTio,-14.433-E. 

ALICANTE 
Edicto 
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Doña Maria Jesús Farinos Lacomba, Magistra
da·Juez del Juzgado de Instrucción número 5 de 
Alicante, 

Por el presente se hace saber: Que en este Juzgado 
se sigue jujcio de faltas número 2.994/1989. dic
tándose auto de fecha 19 de marzo de 1992, y 
cuyo dispongo titeralmente copiado dice ast: 

c.Díspongo: Que debla declarar y declaraba el 
sobreseimiento libre y archivo de las presentes actua
ciones. por prescripción de la presunta falta. con 
reserva de acciones civiles a quienes se consideren 
petjudicad05 por estos hechos. que podrán utilizar 
ante quien y como corresponda.» 

y para que conste y sirva de notificación a don 
Angel Manuel MoUna Mejias y su publicación en 
el c.Boletin Oficial del Estac1m. expido el presente. 
que fumo. 

Dado en Alicante a 27 de octubre de 1992.-El 
Juez de Jnstrucción.-Rubricado.-El Secreta· 
rio.-Rubricado,-14.285-E. 

ALICANTE 
Edicto 

Dofta Marta Jesús Farinos Lacomba, Magistra-
da--Juez del Juzgado de Instrucción mlmero 5 de 
Alicante, 

Por el presente se hace saber. Que en este Juzgado 
se sigue juicio de faltas número 2.877/1989. die> 
tándose auto de fecha 9 de marzo de 1992, y cuyo 
disponao literalmente copiado dice así: 

.Disponso: Que debia declarar y declaraba el 
sobreseimiento libre y archivo de las presentes actua.; 
cienes. por prescripción de la presunta falta, con 
reset\'Il de acciones civiles a quienes se consideren 
perjudicados por estos hechos, que podrán utilizar 
ante quien Y como oorresponda., 

y para que conste y sirva de notificación a don 
Emilio Buuamante Gimencz y doña Emilia SuArez 
G6mez y su publicac1ón en el «Boletín Oficial del 
Estad<n. expido el presente, que finno. 

Dado en Alicante 8 27 de octubre de 1992.-EI 
Juez de Inltrucción.-Rubricado.-El Secreta
rio.-Rubricado.-14.287·E. 

AUCANTE 
Edkto 

Dofla Marta 1esús Farinos Lacomba. MagistIs
da-Juez del Juzgado de Instrucción número 5 de 
Alicante. . 

Por elpresente se hace saber: Que en este Juzgado 
se ligue juicio de faltas número 227/1991. dictán
dose auto de fecha 1 de junio de 1992. Y cuyo 
disponao literalmente copiado dice &Si: 

«Dispongo: Que debia dechuv y declaraba el 
sobRseimiento libre y archivo de las presentes actua
ciones. por prescripción de la presunta falta, con 
reserva de acciones civiles • quienes se consideren 
~ por·estos hechos. que podrán utilizar 
ante quien y como corresponda., 

y para que conste y sirva de notificación a don 
Abdelkader Orare y su publk:ación en el «Boletín 
Oficial del Estado_, expido el presente. que ftrmo. 

Dado en Alicante 8 28 de octubre de 1992.-EI 
Juez de Instrucción.-Rubricado.-El Secreta~ 
rio.-Rubricado.-14.2so.E. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Maria Jesils Farinos Lacomba,. Magistra
da-Juez del Juzgado de Instrucción número 5 de 
Alicante, 

Por el presente se hace saber: Que en este Juzgada 
se sisue juicio de faltas nUmero 3.624/1989. die-

" 
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tándose auto de fecha 16 do marzo de 1992. Y 
cuyo dispon&o litcralmente copiado dice asi: 

.DíJpon¡o, Que debla dociarar y docWaba el 
sobreseimiento libre y archivo de las presentes actua
ciones. por J)RSCripción de la presunta falta. con 
reserva de acciones civiles a quienes se consideren 
perjudicados por estos hechos. que podrán. utilizar 
ante quien y como ~da. .. 

y para que conste y sirva de notiftcadón a doda 
Marcelina Lozano T orregrosa Y su publicación en 
el «Bolet1n Oficial del Esttuk». expido el presente. 
que firmo. 

Dado en Alicanto a 21 de octubre de 1992.-La 
Magistrada-Juez. Marta Jesua Farinos Lacem
ba.-Rubricado.-EJ Secretario.-Rubrica
do.-14.265-E. 

ALICANTE 

Edict<> 

Doi\a Maria lema Farinos Lacomba. Ma¡istra
da-Juez del Juzpdo de Instrucción nUmero S de 
Alicante. 

Por 01 ptc8CIltc le hace saber. Que en este 1uzpdo 
se siaue juicio de faltas número 2.S 14/1989. die.. 
tándosc auto de fecha 9 do mano de 1992. Y cuyo _0 ___ '" 

<Oispon¡o: Que debla _ Y _ el 

sobrneimieDto h1mo Y an:bivodc las pteSentes ~ 
cioncs, por ptOOCripción de la ......... falta. con 
IeSetva de acdones civiles a qWcnes se consideren 
perjudicados por estos hechos. que podn\n utilizar 
ante quien Y como conesponda.. 

y para que conste Y sirva de notificación a don 
Gregorio Martinez Escribano y su pUb1icac:;i6n en. 
el .Botetin Oflcial del Estado... expido el prefllmte. 
que firmo. 

Dado en Alicante a 27 de octubtc de 1992.-EI 
Juez de Inatrucción.-Rubricado.-El Secreta
rlo.-_-14.293-E. 

ALICANTE 
Edicto 

Doña Maria Jesús Farinos Lacomba. Magilstra
da-Juez del Juzpdo de lnstrucción.número S de 
Alicanto. 

Por el presente se hace saber. Que en cste Juqado 
se sipe juicio de faltas nUmero 2.283/1989. die
tAndose auto de fecha 13 de febrero do 1992. Y 
cuyo dispongo Iitemlmente copiado dice asl: 

«Dispon¡o: Que debla declarar Y declaraba el 
SObreseimiento libre Y archivo de las presentes ac:tua-
clones. por prescripción de la presunta falta. con 
reserva de acdoncs dviles a quienes se consídeten 
perjudlcados por ..... hoChoo. que _ utilizar 
ante quien y como corresponda.. 

y para que conste y sirva de notificaclOn a don 
Francisco pqa. Oarcla Y su publicaclón en el dJo. 
letín OfIcial del Estado.. expido el presente. que 
fltmo. 

Dado en Alicante a 27 de octubre de 1992.-EJ 
Juez do Instrucción.-Rubricado.-El Secreta.. 
rio.-Rubricado.-14.295-E. 

ALICANTE 

EóJcto 

Doña Marta Jesús Farinos Lacomba. Mqistra
da-Juez del Juzgado de Instrucción número S de 
AJicanle. 

Por el presento se hace saber: Que en este Jurpdo 
se sigue juicio de faltas número 3.91111989, die
t4ndose auto de fecha 16 de marzo de 1999. Y 
cuyo dispon&o literalmente copiado dice asi: 

d>isponao: Que debla declarar y declaraba el 
sobreseimiento libre y archivo de las presentes actua-
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clones. por prescripción de la presunta falta. con 
reserva de acciones civiles a quienes se consideren 
perjudicados por estos hechos. que podrán utilizar 
ante quien y como corresponda). 

y para que conste y sirv:I de notificación a RL. 
«Bar SAnchcv y su publicación en el «Bolettn Oficial 
del Estado ... expido el presente, que fIrmo. 

Dado en Alicante a 27 de octubre de 1992.-El 
. Juez de Instnlcción.-Rubricado.-EI Secreta4 

rio.-Rubricado.-14.2S6-E. 

ALICANTE 

Edicto 

Dada Marta. Jesús Fatino. Lacomba, Magistra
da-Juez delJuzpdo de Instrucción número S de 
AJicanle. 

Por el presente se hace saber: Que en este Juzgado 
so sigue juicio de faltas número 3.903/1989, dic
téndose auto de focha 16 de mnnu de 1992, y 
cuyo dispongo literalmente copiado dice así: 

«DiIponao:: Que dcbta declarar Y deClaraba el 
sobreseimiento libre y archivo de las presentes actua
dones. por prescripdón de la presunta falta. con 
reserva de acciones civiles a quienes se consideren 
perjudicados por __ hechos. que ,.,.....,. utilizar 
ante quien y como corresponda.. 

y para que conste y sirva de notiftcaeión a don 
Jost A. RodrIgu.cz rJgUCita y don Pedro Gol\aloces 
Apilar, y su pubUcaci6n en el ti Bolctin Oficial del 
Estado .. expido el presente. que finno. 

Dado en Alicante a 27 de octubre de 1992.-La 
Ma¡istrada-Juez. Maria Jesús Fatino. Lacom
ba.-Rubricado.-EI Secretario.-Rubrica
do.-14.258-E. 

ALICANTE 

Edicto 

JJroi\a Maria Jesús Farinos Lacomba. Magistra
da-Juez del J~ de Instrucción número S de 
Alicante, 

Por el presente se hace saber: Que en este Juzgado 
se sigue juicio de faltas número 3.604/1989. die
tandoIc auto de fecha 16 de marzo de 1992. Y 
cuyo dispongo literalmente copiado dice asi: 

.-Disponao: Que debía declarar Y declaraba el 
sobreseimiento libre y archivo de las presentes actua
clones, por prescripción de la presunta falta. con 
reserva de acciones civiles a qUienes se consideren 
petiudicados por estos hechos. que podrán utlliJ:at 
ante quien Y como co~ponda.» 

y para que conste Y sirva de notifkación a don 
Alberto FemiUldez Espinosa y su publicación en 
el «8oletin 0flclaJ. del Estado', expido el prnente. 
que firmo. 

Dado en Alicante a 27 de octubre de 1992.-La 
Ma¡:istrada-Juez, Maria Jesús Farinos Lacom
ba.-Rubricado.-El Secretarío.-Rubrica
do.-14.261 4 E. 

ALICANTE 

EdIcto 

Doda Marta Jesús F arinos Lacomba. Magistra
da-Juez delJuz¡ado de Instrucción número 5 de 
Alicante. 

Por el presente se hace saber: Que en este Juzgado 
se :que juicio de faltas número 2.848/1989. dic
tándose auto de fecha 9 de marzo de 1992. Y cuyo 
dispongo literalmente copiado dice así: 

.. Dispongo: Que debhi declarar Y declaraba el 
sobreseimiento libre y archivo de las presentes actua
ciones. por prescripción de la presunta falta. con I 
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reserva de acciones civiles a quienes se consid.eren 
petiudicados por estos hechos. que podrán utilizar 
ante quien y como corresponda.» 

y para QUC conste y sirva de notificación a doña 
Remedios Mainez Ruiz y su pub1ícación en el .. Do
letin Ofkl'ial del Estado_, expido el presente, qUe 
fimw. • 

Dado en Alicante a 27 de octubre de 1992.-El 
Juez de Instrucción.-Rubricado.-El Secreta
rlo.-Rubricado.-14.190-E. 

ALICANTE 

Edicto 

Doi\a Maria' Jesús Farinos Lacomba. Magisua
'da-Juez del Juzgado de Instrucción nUmero 5 de 
Alican~ . 

Por el presente se hace saber: Que en este Juzgado 
se sigue juicio de faltas número 226/1991. dictán
dose auto de fecba 1 de junio de 1992. y cuyo 
disponlO litclalmente copiado dice así: 

cDisponao: Que debla declarar y declaraba el 
. sobreseimiento libre y archivo de las presentes actua· 
ciones., _por prescripción de la presunta falta. con 
reserva de acciones civiles a quienes se consideren 
perjudicados por estos hechos. que podrán utilizar 
ante quien Y como corresponda." 

y para que conste Y sirva de notificación a don 
Daniel 0í1 Ruiz Y su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado~, expido el presente. que fmno. 

Dado en Alicante a 28 do octubre de 1992.-El 
Juez de Instrucción.-Rubricado.-El Secreta
rio.-R.ubricado.- l 4.249-E. 

ALICANTE 

edicto 

Doña Maria Jesüs Farinos Lacomba, Magistra
da.Juez del Juzpdo de lnstrucción numero 5 ~ 
AlIcante. 

Por 01 presente se hace saber: Que en este Juzgado 
se si&ue juicio de faltas número 238/1991, dictan
dose auto de fecha 1 de junio de 1992. y cuyo 
disponao Iitetalmente copiado dice así: 

tDisponso: Que debla declarar Y declaraba el 
sobmloimiento libre y archivo de las presentes actua
ciones. por prescripción de la presunta falta, con 
reserva de acciones civiles a QUienes se consideren 
perjudicados por estos hechos, que podrán utilizar 
amo quien y como com:sponda.» 

y para que consto y sirva de notificación a don 
Hassan Abdes1wn Mohamed y don Mobamed 
Addclkader Amor y su publicación en el ~Boletín 
Oficial del Estado». expido el presente. que fumo. 

Dado en Alicante a 28 de octubre de 1992.-El 
Juez de Instrucción.-Rubricado.-El Secreta
rio.-Rnbricado.-14.2S2-E. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Marta Jesús Farinos Lacomba. Magistra
da..juez delJuz.gado de Instrucción nUmero 5 de 
Alican~ 

Por el presente se hace saber: Que en este Juzgado 
se si¡ue juicio de faltas nUmero 251/1991. dictán
dose auto de fecha 10 de abril de 1992. y cuyo 
diJpon¡o iiteraImcnte copiado dice ast 

cDispongo: Que debía declarar Y declaraba el 
sobreseimiento lib{e y archivo de las presentes actua4 

cianea. por prescri.pción de la presunta falta. con 
reserva de acciones civiles a quienes se consideren 
perjudicados por estos hechos, Que podrán utilizar 
ante quien y como corresponda." 

y para que conste y sirva de notificación a don 
Kader Kcrfah y su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado_, expido el presente. que fumo. 

Dado en Alicante a 28 de octubre de 1992.-El 
Juez de Instruccíón.-Rubricado.-El Secreta
rlo.-Rubricado.-14.254-E. 
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ALICANTE 

Edicto 

Doña Maria Jesús Farinos Lacomba. Magistnl
da-Juez del Juzgado de Instrucción numero 5 de 
Alicante, 

Por el presente se hace saber. Que en este Juzgado 
se sigue juicio de faltas numero 3.594fl989, die
tándo5e auto de fecha 16 de marzo de 1992, y 
cuyo dispongo literalmente copiado dice 8s1: 

.:Dispongo: Que debja declarar y declaraba el 
sobreseimiento libre y archivo de las presentes actua
dones, por prescripción de la presunta falta,. con 
reserva de acciones civiles a quienes se consideren 
perjudicados por estos hechos. que podrán utilizar 
ante quien y como corrcsponda.. 

y para que conste y sirva de notificación a doña 
Antonia Peral Sanz y su pUblicación en el «Boletin 
Oficial del-~~. expido el presente, qUe firmo. 

Dado en Alicante a 27 de octubre de 1992.-La 
Magistrada-Juez. Maria Jesus Farino$ Lacom
ba.-Rubricado.-El Secretario.-Rubrica
do.-14.268·E. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Maria Jesús Farinos Lacomba, Magistra
da-Juez del Juzgado de Instrucción numero S de 
Alicante, 

Por el presente se hace saber: Que en este Juzgado 
se sigue juicio de faltas número 3.394/1989. dic
tándose auto de fecha 16 de mano de 1992. y 
cuyo dispongo literalmente copiado dJce as1: 

,,;Dispongo; Que debia declarar v declaraba el 
sobreseimiento libre y archivo de las presentes actua
ciones, por prescripción de la presunta falta. con 
reserva de acciones civiles a quienes se consideren 
peJjudicados por estos bcchos. que podrtn utili2:ar 
ante quien y como corresponda. 

y para que conste y sirva de notificación a dona 
Karin c)inger Carter y don Phillip Snallon y su publi· 
cación en el «Boletln Oficial del EstadoJO, expido 
el presente. que fumo. 

Dado en Alicante a 27 de octubre de J 992.-La 
Magistrada.Juez. Maria Jesús Farinos Lacom· 
ba.-Rubricado.-El SecretariO.-Rubrica
dO.-14.2il-E. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña María Jesús Farinos Lacomba, Magisua
da-Juez del JUZgado de Instrucción número 5 de 
Alicante, 

Por el presente tiC hace saber: Que en este Juzgado 
se sigue juicio de faltas número 3.247/1989. dic
tándose auto de fecha 16 de marzo de 1992. Y 
cuyo dispongo literalmente copiado dice asi: 

«Dispongo: Que debla declarar Y declaraba el 
sobreseimiento libre y archivo de las presentes actua
ciones. por prescripción de la presunta falta. oori 
reserva de acciones civiles a quienes se consideren 
perjudicados por estos hechos. que podrén utilizar 
ante quien y como corresponda •• 

y para que conste y sirva de notiflC8ci6n a don 
Antonio Planes Santos y su publicación en el cBo
Jetin Oficial del Estado .. , expido el presente. que 
fmno. 

Dado en Alicante a 27 de octubre-de 1992.-El 
Juez de Instrucción.-Rubricado._EI Secreta. 
rio.-Rubricado.-14.272_E. 
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AUCA1'oI:TE 

E,b::to 

Dofta Maria Jesús Farinos Lacomba. Magistra
da-Juez del Juzgado de instrucCión número 5 de 
Alicante, 

Por el presente se hace saber: Que en este Juzgado 
se sjgue juicio de faltas numero 3.080/1989. dic
tándose auto de fecha 16 de marzo de 1992. y 
cuyo dispongo copiado literalmente dice as!: 

«Dispongo: Que debla declarar y declaraba el 
sobreseimiento libre y archivo de las presentes actua
ciones. por prescripción de la presunta falta. con 
reserva de acciones civiles a quienes se consideren 
perjudicados por estos hechos, que podrán utilizar 
ante quien y como cruiesponda ... 

y para que conste y sírva de notificación a doña 
Maria José Barba Delgado. don Manuel Barba Guz
man y don AdAn Jesús LOpez Barba y su publicación 
en el.Boletin Oficial del Estado». expido el presente, 
quefinno. 

Dado en Alicante a 27 de octubre de 1992,-La 
Juez de -Instrucción.-Rubricado.-EI Secreta
rio.-Rubricado.-14.2 73-E. 

ANDUJAR 

Áuto 

Antecedente de hecho 

Unico.-Procedente de la oficina de reparto de 
asuntos penales se recibió en este Juzpdo de ins
trucción número 1 el presente parte por presunta 
imprudencia con resultado de lesiones. 

Fundamentos de derecho 

Urtico.-Tras la reforma introducida en el Código 
Penal en virtud de la Ley Orgánica 3/1989. de 21 
de junio, los hechos tipificados como falta de impru. 
dencia con resultado de lesiones en el nuevo articulo 
586 bis. precisan. para su persecución. de un requí
sito de proced.ibilidad exigido en el propio precepto 
cuyo párrafo tercero establece que las infracciones 
penadas en este articulo lOlo terén persc¡uibles pre-
via denuncia del ofendido. La falta de tal ~ 
en el caso contemplado impide la incoación del 

,procedimíento penal correspondiente. por lo que 
a la vista del precepto citado y de lo dispuesto en 
el articulo 113 del Código Penal según el cual las 
faltas prescriben a los dos meses, procede el si¡uien
te acuerdo: 

lncócnse diligencias previas, regb"trense con las 
de su clase y dése de ello cuenta al Ministerio Fiscal. 

Se acuerda el archivo provisional de las presentes 
actuaciones que sera deftnitivo si en el plazo de 
dos meses no se presenta denqncia del perjudicado; 
oftciese para ello al SAS a fm de que facilite a 
este Juzgado direcciones de 100lesíonados. 

Asl lo dispone y fuma don Faustino Salmer6Íl 
Porras, Juez del JUZgado de Instrucción número 1 
de Andújar y su partido. 

Diligencia: Seguidamente se cumple lo dispuesto. 
Doy fe. 

Nota: La inserción de este Auto en el cBoletin 
Oficial del Estado». servirá de notificación a Ana 
aarcla Campillo. 

Andújar. 1 dejunio de 1992.-13:708-E. 

AVILA 

MielO 

En procedimiento judicial sumario del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria número 159/1991. seguí-
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do en este Juzgado de Primera Instancia número 
l. seguido a instancia de «Banco Hispanoamericano. 
Sociedad AnónUnruo. representado PO! el Procurador 
señor Tomas Herrero. sobre reclamación de 
3.933.927 pesetas de principal. mas 1.200.000 pese
tas que se calculan para intereses, gastos y costas. 
contra don Antonio Jurado Camas y su esposa. 
doña M<aia de los Angeles Martin Saugar. se ha 
acordado sacar a subasta en la Sala Audiencia de 
este Juzgado por primera. segunda y tercera vez. 
las sucesivas: en el caso de no existir licitadores 
en la anterior de Jos bienes que al fmal se describen . 
Subastas que tendrltn lugar los días 9 de diciembre 
de 1992. 11 de enero y 9 de febr;ro de 1993, a 
las once horas. con arreglo a las sigujentes 

Condiciones 

Primera.-El tipo de licitación es de 5.&00.000 
pesetas, fuado a tal efecto en la escritura de cons· 
titución de la hipoteca; es del 75 por 100 de éste 
en segunda subasta. y sin sujeción a tipo en tercera, 
no admitiendQse posturas que no cubran dichas 
cantidades. 

Segunda.-Todos los post01'eS. a excepción del 
acreedor, que podrá concurrir a ¡as subastas. debenin 
acreditar el haber consignadO previamente en la 
cuenta de depósitos del Juzgado, en el.Banco Bilbao 
Vizcaya". en A vila. una cantidad igual. por lo menos, 
a] 20 por 100 oel tipo de la subasta. bUlto en la 
primera como en la segunda; en la tercera. la con· 
signación será del 20 por 100 del tipo de la segunda. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cm-ado, debiendo acreditar en el 
momento de hacerlo haber hecho la consignación 
del 20 por 100; dichas posturas deberán contener 
la aceptación ex~ de las obligaciones consig
nadas en el número cuatro de estas condiciones. 

Cuarta-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria. 
y se entenderá: que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes -si los hubiere- al crMito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de 'los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Url¡ana. Piso número 9. VlVienda D. situada en 
la planta primera del edificio sito en término de 
Sotillo de la Adrada. al .itio carretera de Casillas. 
hoy. calle Carmen Rodriguez. con entrada a mano 
izquierda. primera puerta. subiendo la escalera. Tie
ne una superficie construida aproximada de 97 
metros 15 declmetros cuadrados. Linda: Frente, 
caUe; derecha. entrando. Gabino del Peso Alonso; 
izquierda. rellano de escalera Y vivienda A de la 
misma planta.· Y fondo. rellano, y caja de escalera 
y vivienda C de la misma planta. 

Cuota: 7,59 enteros por 100. 
Inscripción: Tomo 580. libro 36. folio 144. fmea 

número 3.297. 

Dado en Avila a 30 de septiembre de 1992.-El 
Secretario.-11.878·D. 

BADAJ'OZ 

Edicto 

Doña Elena Méndez Canseco, MagistIada-Juez de 
Primera Instancia número 1 de Badajoz y su 
partido. 

Hago saber: Que en este JuZgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo número 591J991, promovidos 
por cBanco Central Hispano Americano, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador don 
Manuel Jurado Sáncbez. contra don Aurelio Chaves 
Venegas y doña Carmen Carril Escudero. sobre 
reclamación de 754.986 pesetas. de principal. inte· 
Te~ y costas en los que por provídencia de esta 
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fecha be acordado sacar a-subasta pública, por pri
mera y,- en su caso. segunda y tercera vez. para 
el supuesto de que no hubiere postores en cada 
una de las anteriores. ténnino de veinte dias cada 
una. por el precio de tasación la primera; rebaja 
del 2S por 100 de la misma. la segunda, y sin S4ie
ci6n . a tipo la tercera. los bien~ embargados a la 
parte demandada que se reseñarán. habiéndose seña
lado para los actos de los remates. sucesivamente 
los dias 14 de enero. 22 de febrero y 25 de mano. 
respectivamente, a las once horas. en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, bajo las siguientes 
condiciones: 

Para tomar parte en la primera subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en el establo
cimiento pUbUco destinado al efecto. una cantidad 
i¡uaI. por lo menos. al 20 por 100 expresado, con 
la remva del 25 por 100. sin cuyo requisito no serán 
admitidoo. 
~Ia~y~su~soose~~ 

postUl'U que no cubran las dos terceras partes de 
los tipos iodic;:ados La tercera lo es sin ~ 
a tipo. 

Desdo el pn:scnte anuncio y basta la celebración 
de las subastas. podrán hacorsc. postwat por escrito. 
en plieao cerrado. depositando en Ia- Mesa del Juz· 
_junto a ....... el_de haberefecruado 
10 __ - a1efecto. 

En c:uaIc¡uiera de laa _ el ....... podd 

hacerse a caUdad de cederlo a un tcrt:ero. 
El deudor podrá liberar los bienes embargados 

antes del remate, abonando el principal y costas roe_. 
Sirva el presente de notiftcaCión en fonna a los 

deud ..... 
No existen ttrulos de propiedad aunque si cer

tificaci6n del Re¡istro. 
Que fas c:aJB8S anteriores y las preferentes. sí las 

hubiera. al crédito del actor. continuaran subsis
tentes no destinándose a su. extinción el precia del 
remate y quedando subrogado el rematante en la 
obligación de su pago. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana. Casa scmatada con el número 42, en 
el núcleo de Guadiana del Caudillo. termino de 
Bachúoz. Tiene una supcdlcie construida de 108 
metros 46 decimetros cuadrados. hallándose des
tinado el lUtO de la parcela a patios. CUya parcela 
mide 261- metros 24 dccimctros· cuadrados. F.mea 
rcsistral número 40.934. folio 133. libro 614. 
tomo 1.160. 

Tasada pericialmente en 4.000.000 de pesetas. 
Urbana: Solar en el núeleo de La Alcazaba. ter

DIlno de _ mide 500 metros cuadrado<. Sob<e 
el solar se ha construido la siguiente obra nueva: 
Casa do dos plantas. en Casas AiSladas., mime
ro 21. del núcleo de La Al~aba. término de Bada
joz. Mide la primera planta 63 metros euadrados 
Y la se¡unda 66,06 metros cuadrados, en junto 
129.06 metros cuadrados Y 139 metros a depen
dencias y reato • corral. Fmca registral nUmero 
8.043.folio 161. libro 133. tomo 1.611. 

Tasada J?Cricia1mente en 1.500.000 pesetas. 

Dado en ~oz a 8 de octubre de 1992.-La 
Magistrada-Juez,. Elena Méndez Canseco.-El Sec;e
tario.-11.834-D. 

BARCELONA 

Edicto 

Don César Rubio Marzo. Magístrado-Juez titular 
del Juzgado de Primera Instancia número 43 de 
los de Barcelona. 

Hago saber. Que en los autos que despUés se 
citan se ha dictado sentencia que es del siguiente 
tenor literal en su encabezamiento y faDo: 

Sentencia: En Batt<elona a 23 de marzo de 1992. 
El ilustrisimo señor don César Rubio Marzo. 

Magistrado-Juez del Juzpdo de Primera InsWlcia 
número 43 de los de Barcelona. habiendo visto los 
presentes autos de juicio declarativo ordinario de 
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menor cuantia, bajo el número 517 del año ¡ 991. 
promovidOS a ínstan~ia de «Central de Leasíng, 
Sociedad Anónima», representada por la Procura
dora de los Tribunales doña Ana Maria Feixas Mir 

-Y dirigida por la Letrada doña Carla MOnguitod 
Aausti. contra .. Bosque y García. Sociedad Limi
tada»; don José Bosque Piñuela y doña Maria Isabel 
Garcia LópeZ, incompareddos y declarados en 
rebeldía. sobre resolución de contrato y reclamación 
de cantidad, y atendidos los siguientes ... fallo; 

Que estimando corno estimo la demanda inter· 
puesta por la Procuradora de los Tribunales doña 
Ana Maria Feixas Mir Y de «Central de Leasing. 
Sociedad Anónima_. contra • Bosque y Garcia, 
Sociedad Limitada_; don José Bosque Pmuela y 
doña Maria Isabel Garcia López.. debo declarar y 
declaro resuelto el contrato suscrito entre las partes 
en fecha 24 de mayo de 1988; y, en su consecuencia. 
debo condenar y condeno conjunta y solidariamente 
a los ex~ demandados al pago al actor de 
la suma de 3.218.485 pesetas, intereses contrac
tuales pactados al 2 por 100. interés legal y costas 
causadas en la tramitación del presente proce
dimiento. 

Contra la presente sentencia puede interponerse 
recurso de apelación dentro del plazo de cinco días 
a contar desde el si¡uiente a su notifiCación. 

Así. por esta nuestra sentencia. de la que se llevará 
testimonio a 101 autos, definitivamente juzgando en 
esta instancia. lo pronuncio. mando y famo. 

y para que sirva de notificación a los ignorados 
herederos. causahabientes o herencia yacente de don 
José Bosque Piñuela. expido y fmuo el presente 
en Barcelona a 3 de septiembre de 1992.-El Maga.. 
trado-Juez. César Rubio Marzo.-ll.843-D. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Enrique Cilla Calle. Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 21 de Barcelona, 

Ha¡o saber: Que en este Juzgado se siaUc expe
diente de denuncia número 825/1992·2.· •. a instan
cia de Unión Tcmpoml de Empresas .urE», sobre 
extravio de cheque nominativo a nombre de la ins-
tante el que se detalla asi: 

Número: 1502964. Importe: 23.231.446 pesetaS. 
Fecha de emisión: 10 de mano de 1992. 

El cual lUe librado por el «Banco de Saba<1ell. 
Sociedad. Anónima». 

Por resolución de esta fecha se ha acordado la 
publicaclón del presenc. fljando un plazo de un mes. 
a contar desde la fecha de la publicación para que 
el tenedor del titulo pueda comparecer y fonnular 
oposición. 

Dado en Barcelona a 2 de octubre de 1992.-El" 
Secretario.-11.869·D. 

BARCELONA 

Ediclo 

Doña Francisca TorteUá Carbonen. Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 38 de los 
de Barcelona. 

Hago saber: Que segUn lo acordado por su señoría 
en resolución de esta fecha. dictada en el proce
dimiento judicial sumario del artk:ulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. mimero 885/1990-2.·, promovidos 
por «Banco Atlántico. Sociedad Anónima». contra 
la finca 'hipotecada por don Carlos Chicote Her
nández. en reclamación de cantidad. se anuncia por 
el presene la venta de d;.:::ha flnca en pública subasta. 
por término de veinte días. en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en via Layetana,. 2, planta 
tercera. telnendo lugar la primera subasta el 5 oe 
febrero de 1993. a las once horas; la segunda subasta 
(si resultare desierta la primera). elIde marzo de 
1993. a las once horas.. y la tercera !iubasta (si resul· 

38497 

tare desierta la segunda). el 24 de.marzo de 1993, 
a las once horas. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-$ervirá de tipo para el remate. en pri
mera subasta. la cantidad en quc'haya sido tasada 
la fmea en la escritura de debitorio; en segunda 
subasta. el 75 por 100 de dicha cantidad. y la tercera 
subasta sale sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da subasta. los licitadores deberán consignar pre-
viamcnte. en la Mesa del Juzgado o en el esta· 
blecímiento público destinado al efecto. una can
tidad en metalico igual, por 10 menos. al 20 por 
100 de su correspondiente tipo, y en la tercera subas
ta. el 20 por 100 del tipo de la segunda, sín cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Al terminar el acto. serán devueltas dichas;can
tidades a sus dueños, salvo la que corresponda al 
mejor postor, que quedará a cuenta y corno parte 
del precio total del remate. que si se solicita, podrá 
bacerse con la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en depósito, a ins
tancia del acTeedot, las demás consignaciones de 
los po:rtores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta a efecto de que si el primer pos
tor-8(ljudicatario no cumpliese la obligación pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse postUraS por escrito, en 
pliego cerrado. que deberá ser presentado en la 
Secretaria delJUZ8ado, con el justificante del ingreso 
de la consignación. antes del momento señalado 
para la subasta. 

Cuarta-Los autos y la cettiftcación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.& del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria estarán de mani
fIeStO en la Secretar1as de este Juzgado a disposición 
de los interVinientes. 

'-Quinta.-8e entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes, y que el rema· 
tante los acepta y queda SUbrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexla.-Mcdiante el presente se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores señalamientos. a los efec
ta. Icples- procedentes. 

En caso de que alguna de las subastas, en los 
dias señalados. no se pudiere celebrar por causas 
de fuen:a mayor y ajenas a este Juzgado, se celebrarla 
la misma al dia siguiente hábil, a excepción de los 
sábados. a la misma bOfa y lugar de la ya señalada, 
y caso de que ocuiriesc lo mismo en dicha subasta. 
se efectuarla la misma al siauiente dia habíl a la 
misma honJ. Y lugar y asi sucesivamente. 

Bien objeto de subasta 

Departamento número uno.-Vivienda unifami
liar. situada en la planta btUa del edificio sito en 
el término de Cambrils (Tarrn¡ona). formado por 
la parcela número 164 de la manzana 8 de la urba· 
ni2:ación 'lCambrils Puerto», con frentes al paseo 
de las Acacias, 11, Y a la calle de las Orquídeas. 
formando chaflán; consta de varias dependencias. 
Tiene una superfIcie construida de 57 metros 13 
decimetros cuadrados. Sus linderos son: Norte. por 
donde tiene su entrada. con jardín, y a mayor dis
tancia, con la paree1&- número 158 de la urbani
zación; al sur. el departamento dos; al este. con 
zona jardín, y, en parte. a mayor distancia, con 
parcela número 165 de la urbanización, y al oeste, 
con zona ja:rdin. y a mayor distancia, con paseo 
de las Acacias. Coeficiente: 25 por 100. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Reus, tomo 58J. 
libro 351 de Cambrils, folio 39, fmca número 
24.998. 

ValOT'ado segUn lo pactado en la escritum de cons
titución de la hipoteca en 8.659.286 pesetas. 

Dado en Barcelona a 15 de octubre de 1992.-La 
Secretaria. Francisca Tortellá Carbonell.-ll.867-D. 
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BARCELONA 

Edlclo 

Don EnlÍqUc Cilla Calle. Secretario del JW'4'fido 
de Primera Instancia número 21 de Barcelona, 

. Hago sabe!: Que en este JUZAAdo de mi C3.l'gO. 

bajo el número 576/1991-4 ... se siguen autos de 
juicio ejecutivo. a instancia del Procurador señor 
Francisco Lucas Rubio Ortega. en representación 
de _Banco Bilbao Vacaya. Sociedad Anónima., con· 
tra don Luis Bammco Siméhez. en reclamación de 
cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la '\-"mm en primera y püblica subasta. por ténnino 
de veinte dias y precio de su avalúo. la si¡uicnte 
fmea embargada a el demandado don Luis Barranco 
Sánchez: 

«Piso segundo, puerta tercera. de la casa señalada 
con el número 3 en el pasaje Girasol. de Barcelona. 
esta situado en la tercera planta alta del edificio. 
Mide una superficie de 40.10 metros cuadrados Y 
se compone de vestibulo cocina. retrete, comedor. 
tres habitaciones y saIerla. Unda. por el frente. con 
el hueco y rella.no de la escalera y con piso segundo. 
puerta segunda. por la dereha entrando~ con pro
yeccíón vertidal del patio del piso bajo. puerta cuarta. 
por la izquierda con piso segundo, puerta cuarta. 
por el rondo. con finca número J del Pasaje Girasol. 
Finca inscrita en el Registro de la P,fOpiedad número 
5 de Barcelona. tomo 2.072. Ubro 1.729. sección 
primera, folio 108. finca número 33.014-N .• 

La subasta tendrá Iuaar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en Via-Layetana. 8 bis. séptbna 
planta. el próximo dJ.a 5 de marzo de 1993. a las 
diez honls. con arre¡lo a las siguientes CODCticloDes: 

Primera.-El tipo del remate será de 5.100.000 
pesetas. sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda-Para poder tomar parte en la licitaieón 
deberán 106 licitadores consisnar ~ en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subuta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juqado, 
junto con aquel, el 20 por 100 del tipo del tanate. 

·Cuarta.-Podnl hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 
Quinta.~ reservaran en depósito a instancia del 

acreedor las consi¡;naciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan Y hayan 
cubierto el.: tipo de 1& subasta. a efectos de que. 
si el primer, adjudicatario DO cumpliese la oblipción. 
pueda aprobar5e el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respecthtas postUraS. 

Sexta...-Los Utulos de propiedad. suplidos porcer· 
tificaci6n del Registro. se enwentran de manifiesto 
en la Sccrdaria del Juz,pdo. debiendo los licitadora 
conformarse con ellos. sin que puedan exiair qtros. 

Séptima.-Las caJ'B8S Y ¡ravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor. 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta Y queda subropdo en 
la responsabilidad de tos mismos. sin destinarsC' a 
su eXtinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la p'Hmera subasta. se seftala para que tensa tusar 
la segunda el próximo 30 de abril de 1~3. a las 
diez horas, en Ja¡ mismas condiciones que la pri. 
mera. excepto el tipo del remate que scri; del 75 
por 100 del de la primera; y. caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta. se celebrará una tercera. sin 
sujeción a tipo. el dia 21 de mayo de 1993. tambien 
a las diez horas. rigiendo par la misma las restantes 
condiciones fijadas. para la segunda 

A los efectos previstos por la Ley, por medio 
del presente. se notifICa a los deudores las fechas 
de subasta. 

Dado en Barcelona a 29 de octubre de 1992.-El 
_. Enrique Cilla CaIle.-1.465·16. 
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BARCELONA 

Advertida errata en la inserción del edicto del 
Juzgado de: Primera Instancia nUmero 37 de Bar
celona. publicado en el f.:Boletln Oficial del EstadO) 

nUmero 188, de f«ha 6 de agosto de 1992, páginas 
27671 y 27672, se transcribe s continuación la opor
tuna :rectificación: 

En la primera condición de la subasta, donde 
dice: «La fmea está tasada en 8.500.000 pesetas_, 
debe decir: da fmea está t.tsada en 8.560.000 pese
taP.-5.096-A CO. 

BENAVENTE 

Edicto 

Doña Encarnaci6n Lucas Lucas. Juez del Juzgado 
número 2 de Benavente (Zamora), 

Hago saber: Que en este JUZgado se sigue pro
ceJimien:to de juicio ejecutivo número 249/1990, 
promovido por «Nuevo Frio, S~edad Anónima., 
representada por el Procurador seftor Soga Rodri· 
JUez. contra don Jesús Nieto Vicente, sobre recla
mación de cantidad de '1.711.023 pesetas de prin
cipal. y 1.000.000 de pesetas. calculadas para iRte
reses y costas. Por Providencia de hoy se ha acor· 
dado sacar a publica y judicial subasta. por termino 
de veinte dias. los siguientes bienes: 

1. Velúculo f\n¡6n congelador marca «Men:e
des_, modelo MB-180, matricula ZA-72S~F. Valo
rado en 1.300.000 pesetas. 

2. Vehiculo f'ur¡oneta marca .GME •. modelo 
Pascal. matricula ZA-3945·F. Valorado en 600.000 
petetas. 

3. Urbana piso en calle San BIas. mimcro 9. 
portal 1, 6.0 A. de Zamora. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad al tomo 1.791. libro 459, folio 33. 
fmea 40.234. Valorado en 4.000,000 de pesetas. 

4. Derechos de traspaso del 10caI de nqodo 
sito en calle V11la1pando. número 42. de Zamora 
Valorado en 800.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Desde su anuncio hasta su celebración 
podrán hac:c:rsc posturas por escrito en plieao cerra
do. acompaftando resguardo de la conlQnaciÓD efec
tuada en el establecimiento destinado al efecto. 

Squnda.-Que oóIo e1.;ecutante _ ha= .... 
tura a calidad de ceder el remate a tercero. • 

Terccra.--Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadotes consignar previamente en 
el establecimiento destinado al efecto una cantidad 
jpal. por lo menos. al 20 por 100 del valor de 
los bienes que sirve de tipo para la subtu,ta. sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 
CUarta.~ los autos y las certificaciones de 

c:arps están de manifiesto en la Secretaria para que 
puedan examinarlos los que quieran tomar parte 
en las subastas, advirtiéndoles que deberén confor
mane con eUas. y que no tendrán derecho a exigir _otro. 

Quinta.--Que deipue& del remate no se admitirá 
al rematante ninguna reclamaciOn por insuficiencia 
o defecto de los titulos. 

Sexta.-Que las carps Y aravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere. al aédito del actor 
continuarán subsistentes. entendien.dose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. y que éste ae destinará 
sin dilaciOn al PóijIO del cÑdito al ejecutante; el 
aobnuIte se entregará a los acreedores posteriores 
o a quien corresponda. 

Séptima.-Que se señala para la celebración de 
las subastas las doce horas de los si¡uientcs dias: 

Primeta, el dia 15 de diciembre próximo, Y no 
se admítirán posturaS inferiores a las dos terceras 
panes de su tasaciÓD. 
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Segunda, el dia 13 de enero de 1993, y no se 
admitirán JX)StUras inferiores al SO por 100 de la 
tasación. 

Terceta, el día 10 de febrero de 1993. sin sujeción ._. 
Dado en Benavente a 20 de julio de 199Z·-La 

Juez, Encamación Lucas Lucas.-La Secreta
ria.-11.873·D. 

BERGA 

Edicto 

Don VaIentí Palat i Gubert. Sectetruio del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción nUmero 2 de -Hace saber: Que en este juzgado se ha admitido 

a trámite la demanda de divorcio número 196/1992, 
contencioso instado por doña Antonia Torrijas 
Carrasco. representada de oficio por la Procuradonl 
seftora Quera1t Caldem- Y defendida por el Letrado 
don Joan Parera. contra don Xavier Mestre Ripoll, 
en ignorado paradero. en los que se ha acordado 
la resolución de fecha de hoy Y emplazar al deman
dado don Xa .. ier Mestre Ripou. por termino de vein
te d1as. para. que pueda comparecer en forma en 
los autos y contestar la demanda. con el aperc¡" 
bimiento de que en caso de no comparecer le parará 
el peljuicio que hubiere tusar en derecho. 

Se hace constar que las copias de la demanda 
y demás dotumentación le encuentran en Secretaria 
de este Juzpdo, 

Y para que ~i:rva de notificación 8 don Xavier
Mestre RipoU. en paradero desconocido. expido el 
presente en Berga • 22 de octubre de 1992.-El 
Secrotario judicial, Valentl Palat i Gubert. 
14.459--E. 

BILBAO 

Edicto 

Don Ignacio OJaso AzpiroZ, Magistrado--Juez de Pri
meta Instancia nUmerO 7 de Bilbao. 

Hago saber. Que en dk:ho Juzpdo y con el núme.
ro 1.004/1991. se tramita procedimiento de juicio 
ejec:utivo a instancia de- Bilbao Bizkaia Kutxa contra 
JOIé Ramón Ibamocbe _ 1.,;., Bediaaa Ren· 
teria Y JuJián Bcdiap Remeda. en el que por teSo
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pilblica 
subasta por primera wz y término de veinte dlas. 
los bien. que tueso se dirán. sei\aItndose para que 
el acto del remate tensa lugat en la Sala de- Audiencia 
de este Juzpdo. el cüa 14 de enero de 1993. a 
las diez horas. con las prevenciones siguientes: 

PrimenL-Que no se admitirin posturas que no 
cubran las dos ten:cras partoS del avalúo. 

Sc:gwtda.-Que 106 licitadores para tomar parte en 
la lUbasta. deberin consianar previamente en la 
cuenta de este Juzpdo en el .Banco Bilbao Vu:eaya. 
Sociedad Anónima'. nUmero 4.148. una cantidad 
igual, por' lo menos. al 20 por 100 del valor de 
los bienes que sirva de tipo, haeiéndoae constar 
el número y afta del procedimiento, sin tuyo ~ 
sito no aeran admitidos.. no accptAndose entrega 
de dinero en meWíco o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ~te podrá con· 
cunir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

CUarta-En todaS las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pHeao cenado. haciendo el depósito a 
que se ha .hecho referencia anteriormente-. 

Los autos Y la certif1cación registraJ que suple 
los tituloe de propiedad. estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juz¡ado donde podrán ser exa
minados; entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las carga5 

antmotel y las preferentes. si las hubiere. quedarán 
subsistentes liD deItinane a su extinción el precio 
del remate y se- entenderá que- el rematante las acepta 
y __ en Ia.......-..wtdelu 

misma&. 
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Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda. el dla 18 de febrero de 1993. a 
las diez horas. sirviendo de tipo el 15 por 100 del 
señalado para la primera subasta. siendo de apli· 
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se ~ para 
la celebración de una tercera. el día 18 de marzo 
de 1993 a las diez horas. cuya subasta se celebrará 
sín sujeción a tipo,. debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o cau.~ ~enas al Juzpdo 
no pudiera celebrarse en el dia y hora seilalados., 
se entenderá que se celebrará el siguiente dia hábil, 
a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Bloque 1. Vtvienda derecha letra A del piso.4.o 
de la casa nUmero 12 de la travesía do Celayota 
de Amorebieta, inscrita al tomo 174. Ubro 95 de 
Amorebieta. folio 228. finca 6.40 l. inscripci6n pri
mera. Propiedad de don José Ramón Ibarreche ldi· 
¡oras Y dOOa (ciar Bediasa Rentena. 

El tipo de la subasta es de 10.500.000 pesetas. 
Bloque 2. Una sexta parte índMsa del' troZo 

de- terreno procedente de los pertenecidos de la de 
Ugarte en Amotebieta. inscrito al tomo 175 del 
libro 11 de Amorebieta. folio SS. finca 205 triple. 
inscripción 12,- Propiedad de don Juan Bediaga 
Renteria. 

El tipo de subasta es de 6.561.000 pesetas. 
Bloque 3. Pertenecidos de la casa palacio Usarte 

en Amorebieta y que tras las segregaciones prac
ticadas son los siauientcs: terrenos. jaros y montes 
en una extensión suporftcia1 de 44.496 metros cua
drados; Wl monte llamado Campa de Arria&a de 
1.424.82 metros cuadrados; otro monte llamado 
Atrinduroaga de 6.667 metros cuadrados. inscrito 
al tomo 297. b'bro 22 de Amorebicta, follo 33. finca 
13S, sextuple. Inscripción 1 J.& Propiedad de don 
J ulián Bediaga Rcntena. una sexta parte indivisa. 

El tipo de subasta es de 4.338.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 21 de octubre de 1992.-El 
MagUttado-luez. Ignacio O""" Azpiroz.-EI Se=
tario.-7.598-A. 

Bll.BAO 

Edicto 

Don Fnmcisco Benito Alonso. Magistrado-Juez--dc 
Primera Instancia número 9 de Bilbao. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 133/1992 se tnunita procedimiento de juicio e;e.. 
cutivo a instancia de orCompañia Mercantil Frue
hauf, Sociodad Anónima', contra orBenito Quintana 
Martinez y Benito Quintano, Sociedad AnOOima,. 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta por primera vez y término 
de veinte dias. los bienes que lue¡o se dirán, se6a
lándose para que el acto del remate unsa tuaar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el dla 
5 de enero, a las once horas. con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que- no 
cubran las dos terceras partes del awlUo. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la :rubasta deberim consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado en el _Banco de Bilbao V~ 
caya. Sociedad Anóninllu. número 4.750. una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo. haciéndose constar 
el número y do del procedimiento. sin cuyo requi_ 
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega, 
dc dinero en metálico O cheques.. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrt con· 
curtir con la calidad de ceder el remate a terceros.. 
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Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrlln hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósíto a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registra! que suple 
los títulos de propiedad, estarán de marúfiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiendose que todo licitador acepta 
como bastante ia titulación existente Y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere. quedarán 
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio 
del ,emate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una scaunda. el dla 2 de febrero. a las once 
horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta. siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la ccfebración de una tercera. el dla 2 de marzo. 
a, las once horas. cuya subasta se celebrará sin Slijc
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que. sirvió 
de _ para la"",,-, 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil."a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Finca derecha interior, nUmero 55.414. inscrita 
en el libro 1.453, folio 56 de la calle Sabino Acarut, 
número 32. Corresponde a la lonja derecha interior, 
que tiene u~ superficie aproximada de 39 metros 
81 decímetros cuadrados. 

FInca número 52.594 del libro 1.472. folio 103, 
lof\ja derecha del número 36 de la avenida de Sabino 
Arana. Corresponde a la lonja derecha. Mide una 
superficie aproximada de 28 metros 32 dcclmetros 
cuadrados. 

rmea número 52.592. ÍllSCritaen el libro 1.472. 
folio 100. sótano derecha nUmero 32. de la avenida 
de Sabino Arana. C~sponde a sótano derecha. 
de una superficie aproximada de 53 metros 26 decí
metros cuadrados. Este local tiene acceso única
mente a través de la lonja derecha exterior de la 
calle Pérez: GaldÓS, de la misma casa. 

Valorado en 17.617.500 pesetas. 
Ftnca nimIcro 32.048, inscrita en el libro '1.486. 

folio 73. lonja seaunda izquierda del edificio Eus
kalduna,. plaza Sagrado Corazón. números 4 y S. 
Corresponde al edificio Euskalduna en la plaza de 
Sagrado Corazón, 'de Bilbao, se:ftaIada con los núme
ros 4 y 5. cuya descripción consta en la oportuna 
certiftcac1ÓD unida a autos. Dicha lonja tiene una 
superficie aproximada de unos 204 metros cuadfa. 
dos. Todo el edificio está destinado a despachos 
y oficinas ui como a lonjas colindantes. 

Valotadaen 56.100.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 26 de octubre de 1992.-El 
Magistrado·Juez. Francisco BcJÚto Alonso.-El 
Secretario.-1l.839·D. 

BILBAO 

Edicto 

Don Luis Carlos de Rozas Curiel. Magistrado-Juez 
de Primera Instancia del niunero 13 de Bilbao. 

Hago saber: Que en resolución de esta fecha. 
dictada en el expediente de procedimiento de sus
pensión de pagos.. número 65911991. de dmprenta 
Industrial, Sociedad Anónima,; por la Procuradora 
doña Maria Montserrat Colina Marttnez, contra el 
Ministerio Fiscal. Hacienda. Fondo de Garantia 
Salarial. Seguridad Social. Valca, Aeroferr ... Fot~ 
mecánica Croman, Sociedad Anónima». represen
tados por los Procuradores don Jose Antonio Hex
nández Uribarri. doña Maria Rosario Martinez. Oon· 
zález, doña Rosa Alday Mendizábal y don Alfonso 
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Jose Bartau Rojas, he acordado convocar a Junta 
general de acreedores para el dia 21 de diciembre, 
a las once horas, en la SaJa de Audiencias de este 
Juzgado. habiendo mantenido la calificación de 
insolvencia definitiva. Los acreedores podrán com
parece personalmente o por medio de otra., persona 
a favor de la cual· se haya otorgado poder notarial 
bastante, que deberá exhibir en el acto de la cele
bración de la Junta. 

Dado en Bilbao a'27 de octubre de 1992.-El 
Magístrado-luez, Luis Carlos de Rozas Curiel.-El 
Secretario.-11.832·D. 

CALAHORRA 

Edicto 

Doña Ana Isabel Fauro Gracia. lucn de Primera 
Instancia e Instrucción nUmero 2 de Calahorra 
y su partido. 

Hace saber:. Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 41/1991 a instancias de 
Banco Espai\ol de CrMita, representado por el Pro
curador selior Echevarricta Herrera. asistido del 
Letrado sedor Cordón. frente a don Juan Jesús Jimé. 
ncz Jim6nez y doña Maria Teresa Ochoa Anata
fianzas. sobre reclamación de cantidad. 

Por providencia de esta fecha se ha acordado 
que el d1a 15 de diciembre de 1992. a las diez 
horas. se celebre primera subasta publica. en la Sala 
de Audiencia de este Juzaado. de los bílmes que 
lueao se dirán. Si en la primera subasta no se adju. 
die&. se anuncia la segunda subasta para el dia 13 
de enero de 1993. a las diez horas, para la que 
servirá de Upo el 75 por tOO de la primera. y si 
ésta también se declarase desierta. se anuncia tercera 
subasta. que se celebrara el día 16 de f<!brero de 
1993, a las diez horas. sin slijeción a tipo. 

Se previene a los licitadores: 

Primero.-5ervirá de tipo para la primera subasta 
el valor fumado en 16.470.000 pesetas. no admi
tieru10se postunls que sean diferentes a dicho tipo; 
para la segunda, servira de tipo el 75 por 100 de 
la primera, sin que se pueda admitir postura inferior 
al mismo, y para la tercera, sin sujeción a tipo. 

Segundo.-8ólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

TerceTO.-Para tomar parte en dicha subasta debe
rán consipar los licitadores previamente en la cuen
ta de consignaciones del Banco Bilbao VIzcaya el 
20 por 100 de dicha cantidad. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Cuarto.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el' precio del remate. 

Quinto.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito. 
en plie¡o cemuio. depositando en la Mesa del Juz
gado el resguardo de haber hecho la consignación 
en la cuenta de consignaciones del Banco Bilbao 
V~a. 

Bienes objeto de subasta 

Rústica, tierra de labor, regadio E. en el ténnmo 
de Caflete Blancas. en la localidad de Corella (Na· 
vana). paraje de Metida.. sitia Hoya del Moro. Super
ficie de 10 hect:éreas 9 áreas 69 centiáreas. Paree-
las: 4, del poUgono 15: 4O-A. 81 y 85. del poügono 
23. y 20-A Y 34. del poligono 26 del catastro. Inscrita 
en el Re,¡istro de la Propiedad de Tudela. tomo 
296, libro 35 de Corena. folio 114, finca núme
ro 5.387. Su valor 14.000.000 de pesetas.. 

Rlntica. tierra de labor. resadlo E. en el término 
dt' Cañete. pa....,ye Mélida, sitio· Olivillo: Superficie 
de 33 áreas 10 centiáreas. En la localidad de Corella 
(Navarra). Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Tudela. tomo 1.756,.libro 189 de CoreUa. folio 
202, finca numero 13.066. 

Su valor 600_000 pesetas. 
Rústica. tierra de labor, regadío E, en el t<i:rmino 

de Cañete, paraje Mélida. sitio Olivillo. en la loca» 
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Hdad de Corella. Parcela 93 del poligono 23. Super
ficie de 33 áreas 10 centiáreas. Inscrita en el Regimo 
de la Propiedad de Tudela. tomo 1.693, libro 182 
de Corella. folio 83, fmea número 12.506. 

Su valor 450.000 pesetaS.. 
Rústica. tierra de labor, regadío E. en el término 

de Cañete Blancas. paraje Mélida. sitio OlMIlo, en 
la localidad de Carena. Superecie de 22 i.reas 50 
c:entiareas. J..fitad de la perceIa 91 del pollsono 23. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Tudela. 
tomo 2.054, libro 213 de Corelln. folio 142. finca 
número 14.507. 

Su valor 600.000 pesetaS. 
Vehículo ",Peugeob. modelo 504. matricula 

10-8143-F. Su valor 290.000 pesetas. 
Vehiclll0 .:Renaulb. modelo R-12 familiar, matrt

cula NA-7bOS·C Su valor 50.000 pesetas. 
Remolque marca «Motete .. , modelo e, matricu1a 

LO-16242-VS, Su valor 60.000 pesetas. 
Remolque marca «Molete., modelo C. matricula 

L0-26241-VE. Su valor 60.000 pesetaS. 
Tractor marca ~Ebro». modelo 8100, matricula 

LO-640S1·VE. Su valor 80.000 pesetas. 
Máquina agricola con 'matricula NA-33366-VE. 

Su valor 10.l"Joo pesetas. 
Maquina agrlcola ron matricula NA.3336S.vE. 

Su valor 20.000 pesetas. 
Remolque marca desconocida, matricula 

NA-33361-VE. Su valor 45.000 pesetas. 
Remolque marca desconocida. matricula 

NA-333bO-VE.. Su valor 45.000 pesetas. 
Tractor marca "Zetont¡ modelo 5511, matricula 

NA-33364-VE. Su valor 80.000 pesetas. 
Tractor marca ~Same_. modelo Drago 4RM. 

tTt3trlc-.l1a NA-33363-VE. Su valor SO.OOO pesetas.. 
Veh1cu1o especial. marea .MaSSC)· Fa¡uson" 

modelo 527. matricula 333S9-VE. ~ valor 30.000 
pesetas. 

Dado en Calahorra a 16 de· octubre de 1992.-La 
Jueza, Ana Isabel Fauro Gracia-La Secreta
ria.-6.666-D. 

CASPE 

Edicto 

Doña Roao Pala Lquna. Juez del Juzpdo de Pri· 
mera Instancia de Caspe (Zara,goza), 

Hace saber. Que en este J~ te siauc pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. con el número S3 de 1992. ins&ado 
por .Banco Central Hispanoamericano. Sociedad 
AnÓIli!JW. representado por el Procunu.ior duo San
tiago Albiac Guiu. contra don Enrique Bui1 Máilcz 
Y dona Maria Luisa Lostcs Soriano. en los que, 
por resolución de esta fecha. se ha acordado hlmr 
el presente }' su publicaci6n por t.étmino de veinte 
ellas. anunciándose la venta en pública IRlbasta de 
los bienes que luego se dirán. ~ las condiciones 
siguientes: 

Primera-Para poder tomar pat'te en la subasta 
será preciso consignar previamente sobre la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento bancado de&
tinado al efecto el 20 por 100 del tipo de licitaci6n, 
tanto en la primera como en la ~da subastas. 
y -en la tercera o ulteriores subastas, el depósito 
consistirá en el 20 por 100 fijado para la :ieiW1da. 
~Segunda.-Se admitirlm post.u.1'as por esailO. en 

sobre ,--errado, depositado en la Mesa del Juqado 
con anterioridad a la ücitación. 

Tercera.-Los autos y certif1C8COO del Registro. 
de la Propiedad están de manifIesto en Sccreuuia. 

Cnarta.-Et remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercera persona. 

Quinta.-Se advierte a los licitadores que deberán 
aceptar como bastante la titulaci6n existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
al crtdito de la J)al1e actora, si los hubiere. con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema· 
tante los acepta. quedando subrogado en e1lu, ,in 
destinarse á su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Sc previene que en el acta de In subasta 
se hará constar que el rematante acepta las ob1i-
gaciones antes expresadas, y si no las acepta. no 
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le será admitida la proposicíón; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa. de esas obligaciOnes. 

Séptima,-8in perjuicio do la que se lleve a cabo 
en In fmea hipotecada confOflllC a los articulos 262 
al 279 de la Ley de EnJuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ellas, este edicto servirR igualmente 
para notificación al deudor del triple señaI&miento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Octava.-Las subastas tendrán lupr en este Juz
gado, a las diez hDnls de las siguient.e& fechas: 

Primera subasta. el dIa 10 de diciembre de 1992; 
en ella no se admitirán postures inferiores a los 
avaluas. De no cubrlne lo reclamado y quedar 
desierta en todo o en parte, segUnda subasta.. el 
dia 14 de enero de 1993; en eStll las posturas no 
serán inferiores al 75 por 100 del avaJUo. De darse 
las rrúsrnas circunstancias., tercera subasta, el día 
11 de febrero de 1993, y será sín sujeción a tipo. 

Bienes objeto de la subasta 

1. Urbana. Local en la calle JoaqUin Costa. 
señalada con el número 14, de Sastago (Zaragoza). 
con una superficie de 631 metros 3S decimetros 
cuadrndos, 

Linda: Frente. en linea de 18 metros 30 ceno 
timetros, calk de su situación; derecha, entrando. 
en linea de 34,50 metros. Isidro Broles; izquierda. 
Juan José Sanz Bolsa; fondo. Fe Juana L.osks,. 

lnscrlta en el Registro de la Propiedad de Caspc 
al tomo 396. libro 184. finca 7.323. 

Precio de' tasaci6n, a efectos de la subasta. 
13.020.000 pesetas. 

Dado en Caspe a 28 de septiembre de 1992.-l.a 
Juez. Rocio Pala Laguna.-El Secretario.-l1.876--D. 

CASPE 

Edicto 

Doña Rocío Pala Laguna. Juez del Juzgado de Pri· 
mera Instancia de Ca~pe (Zaragoza). 

Hace- saber. Que en este Juz¡ndo se sigue pr~ 
cedimiento judicial swnario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. con el número S4 de 1992. instado 
por -«Banco Centtal Hi5panoamerican, Sociedad 
Anónima •• representado por el Procurador ,don San
tiago Albiac, contra don Enrique Buil M6flez y doña 
Maria Luisa Lostes Soriano, en los que. por resc> 
luci6n de esta fecha, se ha acordado librar el presente 
y su pUblicación por termino de ~ dias. anun
dándose la venta en póblica subasta de los bienes 
que IUCSO se diml. b;Vo las condiciones siauientes: 

Primera-Para poder tomar parte en la subasta 
será preciso consi¡nar previamente sobce 1& Mesa 
del Juz-¡ado o en el establc:cimiento bancario des-
tinado al efecto el 20 por 100 del tipo de licitación. 
tanto en la primem como en la sqWlda subastas. 
y en la tercera o 'ulteriores subutas. el.depósito 
ccnsistiri en el 20 por 100 fijado para la sepmda.. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito, en 
sobre cerrado. depositado en la Mesa del Juzgado 
con anterioridad a la licitación. 

Tercera.-Los autos y certific:acibn del Registro 
de la Propiedad estAD de manifiesto en Secretaria. 

Cuarta.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercera persona. 

Quinta.-Se advierte a los licitadores que deberán 
aceptar como bastante· la titulación existente. y que 
las cargas o grav4menes anteriores y los preferentes 
al créchto de la parte actora, si los hubiere. con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los ~ta, quedando subrogado en ellas., sin 
destinarse a su extincibn el precio del remate. 

Sext.a.-Sc previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
pcioncs antes expresadas. y si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se ~ 
la postura por escrito que no conten¡a la aceptación 
expre5a de e~ oblipciones. 

Séptima,-Sin perjuicio de la que se neve a cabo 
en la finca hipoteeada conforme a }os articulos 262 
al 279 de la Ley de EJúuiciamiento Civil. de no 
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ser hallado en ellas. este edicto servirá i¡ualmente 
para notificación al deudor del triple- señalamiento 
dellusar, día y hora para el remate. 

Octava-Las subastas ter.drár' lugar en este Juz· 
gado, a las diez treinta horas de las siguientes fechas: 

Primera subasta,. el día 10 de diciembre de 199~; 
en ella no se admitirán posturas inferiores a los 
avalúo¡. De no cubrirse lo reclamado y quedar 
desierta en todo o en parte. segunda subasta. el 
día 14 de enero de 1993; en esta las posturas no 
serán inferiores al 75 por 100 del avalúo. De darse 
las mismas circunstancias, tercera subasta, el dia 
11 de febrero de J993, Y será sin sujeción a tipo. 

Bienes objeto de la subasta 

1. Urbana. Casa con jardln en )a flrolongación 
de la calle Medio. compuesta de planta baja Y piso, 
teniendo una superficie lo edificado de: 100 metrQl;. 
ouadrados y estando actualmente señalada con el 
nUmero 2. y midiendo el jatdin ,437 metros S decí
metros cuadrados. 

Linda todo: Frente. en Uila linea de 25 metros 
SO declmetros. cal1c Medio; derecha, entrando. calle 
Luis Gracia; izquierda.. solares de doña Celia Bes 
y don José Maria Muñoz; fondo. Pablo Fermz. sita 
en la villa de Sistago. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Caspe. 
~o 168. libro ·S. folio 201 vuelto. fmea 1.130. 
inscripción 2.. 

Precio de tasación. a efectos de la subasta. 
18.000.000 de ........ 

Dado en Caspe a 28 de septiembre- de 1992.-La 
Juez,. Roáo Pala Laguna.-EI Secretario.-11.874--D. 

CIEZA 

Edlao 

Don Juan Manuel Marin Carrnscosa. Juez del Juz
gado de lmnruccibn nÚMero 2 de Cieza y su 
partido, 

En virtud de lo acordado por resolución de esta 
fecha, dictada en juicio de faltas seguido en este 
1~ con el nUmero 333/1988, por una falta 
de daftos en t:n\fico, por medio del pmIente se noo. 
fica al dt. C. S. MineraJes y A&uas. SociCdad .Anó
nima». con Ultimo domicilio conocido en avenida 
de Brufi. número 4. de Madrid. la sentencia dictada 
en Jos mismos. cuyo encabezamiento y fallo son 
del sigujente tenor literal; 

cEl sefior don José Peñapareja Senante, Juez del 
Juzpdo de Distrito Y su comarca. ha visto los pre
cedentes autos de juicio verbal de faltas por daflos 
en trafiCO. se¡uidos por las partes interesadas. de 
un lado. como denunciados don Manuel Martinez 
Riquelmc Y don Jo.e Ouillén López. Y. como res
ponsable civil subsidiario. -Minerales y Aguas. 
Sociedad Anónima". de las circunstancias perso
nales que COJUtan en las actuaciones, habiendo sido 
..... el Ministerio Fiacal, , ... 

Fallo: Que debe condenar y condeno a don José 
GuiIlén L6pez como autor de la falta. )'B dcfmi.da. 
a la pena de 2.000 pesetas de multa, con arresto 
sustitutorio de un dia en caso de impago y a las 
costas, debiendo indemnizar a doña Maria Roea
mora Riquelme en la cantidad de- 316.169 pesetas. 
más intereses leplcs,. con la responsabilidad civil 
subsidiaria de -MineraJes Y Aauas. Sociedad Anó
nima-, y la directa de la Compañía "FINASYR". 
número 603.361. y debo absolver y absUelvo a don 
Manuel Martinez Riquelme de estos hechos. 

AsJ. por esta mi sentencia la pronuncio. mando 
, firmo.> 

y para que sirva de notiflC8Ción al R C. S .. expido 
la presente para su inserción en el cBoletin Oficial 
del Estado_ en Cieza a 26 de octubre de 1992.-EI 
Juu. Juan Manuel Carrascosa.-La . Secretaria. 
14.431.~ . 
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CORCUBION 

Edkto 

Por el prosente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuato por la Juez de Primera 
Instancia e Inatrucdón del Juzpdo número l de 
Corcubión (La Corufta). que en virtud de lo acor
dado en la piea de <C"eSpOnsabilidad civil derivada 
del sumario número 18/1985. seguido por «lesiones 
que sufre doña B1sa Duran Martinez. en qresión. 
contra don Cipriano José Urcs Domin¡ue:t. natural 
y vecino de F1nistemt. nacido el 14 de junio de 
1947. lUjo de Hcnninia. casado. vecino de Bqján-Ft
nisterr~. en reclamación de 2.220.000 pesetas, en 
~ do in<Iemni7a:ión reconocida a favor de 
la perjudicada doila E1sa Dwán. más los intereses 
legales que se deriven y costas posteriores. se ha 
ordenado sac:ar a pública subasta la participación 
indivisa que corresponda o pueda COIreIpOnder al 
penado don Cipriano Josó Lirea Domlngez en cual
quier clase de bienes, derechos o acciones proce
dentes de la henmcia causada por su madte, hoy 
faI1ocida. doña Henninia Lites Domin¡ucz. por tér-

=:C:':on~::~~~:!!~ 
en que han iido \'aloradas las fincas embarpdu 
que lue¡o se reJacionarin. ..,.., ...., __ 
en la SaJa de Audiencia de este Juqado él die 4 
de febrero de 1993, aluoncc horas, btVolas Quim
tes condiciones: 

Primera.-8ervir6 de tipo para la subasta la can~ 
tidad de 5.596.426 pesetas en qUe periciabncnte 
han sido tasados la tercera parte de Iot bienes cm_ 

Squnda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las des terceras partes del mencionado tipo. 

Desde la publicación de este ediQto halta la cel~ 
bración del acto pueden haceise posturas por escrito 
en pIieao cenado, depositándolo en la Mesa del 
Juzpdo Y oonsipuUldo junto al mismo el porcenUüe 
lepl establecido, o acompallando el !e$iPWdo de 
haber hecho esta consianación en el establccimicnto 
público COrRSpOndiente. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta debcnm 
los licitadores CODSi¡nar pre\liamcnte en el estable
cimiento público destinado al efecto. 'una cantidad 
igual. por lo menos. al 20 por 100 del referido 
tipo. sin cuyo requisito no seran admtidos, salvo 
el derecho de la perjudicada a concurrir a la subuta 
sin hacer este depósito. 

Cuarta-Por carecer de titulos de proPiodad. se 
sacan loa bienes a pública subaIta sin suplir ¡)re

viamente su falta, eDCOntrindose- de manifiesto en 
Sectetaria de este luzpdo, a disposición de 108 poSi
bies licltadotea. los autos de que se trata. 

Quinla.-Loo_deI_ pa¡o del im_ 
sobre transmisiones patrimoniales y dcmAs inhrentcs 
a la subasta. serán de cargo del rematante o 
=natan .... 

De no haber postores en la primem subaSta. se 
señala para la &C&UDda el día 25 de febrero de 1993, 
a las once horas. en la Sala de Audiencia be este 
Juzpdo. para la que seI'Virá de tipo el 75 por 100 
de la valoración. no admiliéndose posturas inferiores 
al SO por 100 de la ... atornción. 

Se ceIebrari. ~n subrurta. en su caso. el día 
24 de marzo de 1993. ). tu. once horas. en Jareferida 
Sala de Audiencia. "ü. 'mieciOn a tipo. 

Fincas objeto de la 'iubasta 

1. Fmca nUmero 328 de la zona de Val de San 
Juan de Sardiñeiro. monte. que limita; Norte con 
Dolores Canosa Valdivieso (327); sur, con Ricardo 
Martinez Martinez (329); este y oeste, con camino. 
Extensión 82 Ateas 83 centiéreas. Tasada en 
1.585.S4O........ • 

2. Finca número 359 de la zona de Val de San 
Juan de Sardiftciro. terreno a Jahradio en el Iu¡ar 
de Hartas de Cancela, con el conceDo de Ftnistcrre. 
que funita: Norte con camino; sur, con Ricardo 
Canosa Traba (356); este, con Plácido DotJoinguez 
MartInez (358), Y oeste. camino. Extensión super
ficial 1 S áreas 10 centiáreas, indivisible. Tasada en 
682.950_ 
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3. F'tnca número 367 de la zona de Val de San 
Juan de Satditleito. labradio, en el lugar de Buján, 
coocellode FIflÍSterR que limita: Norte, con camino; 
sur. con Cándido Raúl Canosa Castro (366). zona 
excluida y temmo de dominio público por el que 
tiene acceso al camino; este. con camino, y oeste. 
con Darlo Rey Laso (368) Y otros propietarios «(m
eas números 370 y 366). Extensión 19 áreas SO 
centiáreas,. indivisible. Tasada en 848.250 pesetas. 

4. Finca número 316 de la zona de Val de San 
Juan de Satdiñeiro, labradio Y monte en el lugac 
de Campo. conceUo de Fmisterre, limita: Norte. 
('00 camino; sur, con Leoncio Martinez Martlnez 
(375) y Amable Martinez Martlnez (377); este, con 
Amable Martinez Marthlez (377) y otros propie
tarios (fincas números 378 y 379). Y oeste. con 
camino. Extensión 73 áreas 98 centiáreas. Tasada 
en 1.331.640 pesetas. 

5. Fmca ,número 389, monte, en el lupr de 
Entre os Pinos Bastos, conceDo de Finistorre. Limi
ta: Norte. con SIxto Canosa (387) y Maria Canosa 
P6rez (388); sur, con Ricardo Canosa Traba (390); 
este. con camino. Y oeste. con zona excluida. SUper
ficie 58 áreas 10 ccntiéreas. Tasada en 1.045.800 ........ 

6. Finca número 495, labradio y prado en el 
lugar de Cumido.. coru:ello de Fmisterre. Limita: 
Norte,. con Cindido Raúl Canosa Castro (502) Y 
otros propietarios (500 Y 499); sur. camino; este., 
ManuUB1IInco Canosa (496). y oeste. con Ramón 
Canoa. Dominaucz (SOS) Y Maria Canosa Canosa 
(503), repto en modio. Extensión. I hectárea 29 
8rcaa 80 centiáreas. Tasada en 4.543.000 pesetas. 

7. Fmca número 543. labtadJo. prado Y monte, 
sita en Correa. conceUo de Ftnistcne.. limita: Norte, 
con camino; sur. con Manuela Erundina Dominguez 
Canosa (544) Y otros propietarios (fincas números 
545, 546. 547). rc¡ato en medio; este, José Val
divieso Domin¡uez Y otro (548), Y oeste, Maria 
Sixto Sixto (542) y zona excluida. Extensión 74 
áreas, S centiáreas. TUada en 1.332.900 pesetas. 

8. Prado de Bastomulo, a pinar, de unos 7 ferra
dos de superficie. que linda: Norte, carretera;. sur. 
de Fmnc:iac:o Pombo;. este,. de losé Lado Trillo, y 
oeste.,' de CAndido Canosa y otros.. Tasada en 
534.240 peset.as.. 

9. Casa número 17 del lupr de Buján. Sat
dmeiro-Fmisterre. de planta baja Y piso, con una 
cuadra unida por el sur. un ~cabanel», un garoje 
y un hórreo. que forman lo que se denomina «amxi
ros»-, sitos dentro de la finca número 367. Tasada 
en 2.000.000 de pesetas. 

10 Prado de Cruz. a pinar, de unos 8 femldo8: 
que linda: Norte. muro que le separa de Cándido 
Canosa y otros; sur, de Francisco Pombo; este. carre
tera. y oeste., muro y despues Maria Martinez. Tasa
do en 678.400 pesetas.. 

11. Alambrado, a pinar. de unos 13 ferrados 
de superficie; que linda: Norto, José Valdivieso; sur. 
Franc:isco Pambo: este. Manuel Sendón. y oeste, 
carmera.-Tasado en 1.102.400 pesetas. 

12. Moa. a pinar, de 6 ferrados. que linda: Nor
te. Manuel Marcotc; sur. :fineas de varios: este. 
Manuel Sendón, y oeste. carretera. Tasada en 
407.040_. 

13. Barreiro. a pinar, de unos 4 ferrados; que 
linda: Norte, la finca anterior (Moa); sur, herederos 
de Antón de Mallas; este, José Valdivieso, y oeste, 
Cándido Canosa. Tasada en 271.360 pesetas. 

14. Pinares de Suarriba. a pinar. de 4 ferrndos, 
que linda: Norte. herederos de Manuct Dominguez: 
sur, camino y muro; este, de Ellseo Oroi'ia.. y oeste. 

. fmeas de varios. Tasada en 271.360 pesetas. 

IS. Os PoZOI.. a pinar, de unos 6 ferrados; que 
linda: Norte,. Manuel Dominguez; sur, José 5000; • 
este, muro que separa de Prado de Salguciro; y 
oeste,. Alejandro Sen11e. Tasada en 254.400 pesetas. 

Dado en Corcubión a- 22 de octubre de 1992.-La 
JueL-La Secretaria.-14.517-E. 
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CORNELLA 

Edicto 

Doña Estrella Radió BarcieJa, Juez accidental del 
JU7g8do de Primera Instancia e Instrucción núm~ 
ro 2 de Comellá, 

Hago saber': Que en autos seguidos en este Juz_ 
gado. con el número 2/1992, ha dictado, en fecha 
18 de septlembre del año en curso, providenCia 
admitiendo la solicitud de declaración de pagos de 
.cristalerías Europeas, Sociedad Anónima Labo
ral., domiciliada en calle Juan Maragall. número 
31, de Comellá. y decretado la intervención de sus 
operaciones mercantiles, nombrando Interventores 
a los Peritos mercantiles don José Navarro González 
y don Emilio Mulet Arido, domiciliados. respec
tivamente, en calle Trafalgar, 24, 6.° B. yen avenida 
Diqona1, 418, 2.°, de Barcelona. al acreedor Caixa 
D'Estalvis de Tarrassa, domiciliado en calle Portal 
Nou. nümel'O 37. de Tanassa. 

y para que tenga lugar lo acordado. libro y expido 
el presente en Comellá a 30 de septiembre de 
1992.-7.466-16 . 

ELDA 

Edicto 

Don Gaspar Canales Canales, Juez de Instrucción 
número 1 de Elda (Alicante). 

Hago saber: Que en este Juzpdo de mi car¡o 
se sipe rollo de apelación. bajo el número 11/1992, 
por insultos. siendo apelante don Antonio Fernán
dez Soria. actualmente en paradero desconocido, 
en cuyo procedimiento se ha dictado la resolución 
cuya parte dispositiva. copiado literalmente. dice asl: 

.Su sei\orta, ante mí. el Secretario, ha decidido; 
Declarar desierto el rccuno de apelación interpuesto 
por Antonio Femández Socia. contra la sentencia 
dictada por el señor Juez· de Distrito de Elda en 
el juicio de faltas número 48/1989. con expresa 
imposición a la parte apelante de las costas causadas 
en esta instancia.. 

y para que sirva de notificación a don Antonio 
Femández Sona. actualmente en paradero uesco
nocido. y su publicación en el dlolotin Oficial del 
E"itad<», expido el presente. que autorizo y fmno, 
en Elda a 27 de octubre de 1992.-EI Juez. GdSpar 
Canales Cana.les.-La Secretaria.-14.429-E. 

GlRONA 

Edicto 

Don Mi8uel Angel Sanchez Bumel. Magistrado-Juez 
del JU73&do número 5 de Primera Instancia de 
Giro ... 

Hago saber: Que -en este Juzgado se sigue pro-
cedimiento judicial sumario articulo J 31 Ley Hipo
tecaria. nUmero 77/1992. a instancia de Caixa D'Es
talvis i Pensions de Barcelona -La Caixa- (que litiga 
amparada con el beneficio de pobreza legal), contra 
don Marinos Comelia Becnen y dolla Marianne Vas
tenbw:¡ y por medio del presente edicto, se saca 
a la venta en priIruml, segunda y tercera públicas 
subastas, ténnino de veinte dias, la finca que se 
dirá, y que garantiza en el procedinuento Ílldicado 
el crédito de la actora. 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca y que 
asciende a 9<600.000 pesetas. 

Para la segunda, en SU caso, el 15 po-r 100 del 
importe que si.rlió de tipo para la prime:a ::;~1basta. 
o sea, la cantidad de 7.200.000 pt.sctas. 

Y en la tercera. tambien en su caso, se celt:brará 
sin sujeción a tipo. 

Se previene a los licitadores: 

Prirnffo.-No se admitirán postw''lS ~ue :;can mfe· 
dore'> a los tipos indicados para ca'!:::. ~¡;basu. y 
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el remate podrá hacerse en calidad de cederlo a 
terceros. 

Segundo.-Los posibles postores, si desean inter
venir deberán consignar previa la celebración 'de 
la subasta, en la cuenta de este Juzgado núme
ro 1673, clave 2.770. añadiendo el número de 10& 
autos, en el Banco Bilbao VIZCaya de esta ciudad. 
el 20 por 100 del indicado importe. sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Tercere.-La subasta se celebrará en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado de Primera Instancia 
número 5 de Girona. sito en esta ciudad. calle 
Ramón Folch. 46. segunda planta. 

Por lo que se refiere a la primera, el dia 28 de 
enero, a las once treinta horas. 

Para la segunda,. el dia I de marzo. a las once 
treinta horas. 

Para la tercera. el (tia 29 de mano, a las once 
treinta horas.. 

Cuarto.-Que los autos)' la certificación del Rcgis
tro a que se reflete la regla 4,- del ·articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de manifIeSto en la 
Secretaria del Juz¡ado; que se entendera que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Quinto.-Que las carps Y graVámenes anteriores 
y los preferentes al crédito de la act~ continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado a la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. - ' 

Bien objeto de subasta 

Casa con telTCllO adjunto en término de Roses. 
urbanización Santa Rosa de Pula. parcela núme
ro 290-B, del sector Pui& Rom. de. superficie 'en 
junto de 307 metros cuadrados. de los que corres
ponden a la casa, en cuanto al garaje. en planta 
baja, 18 metros cuadrados, al primero y segundo 
piso. 35 metros cuadrados. en cada uno y a la terraza 
Y porche 25 metros cuadrados. Linda: Al norte, 
con calle de la urbanización; sur, parcela 2M y 
25-B del sector Costa; este, parcela 290-A._y oeste 
con parcela 289. Inscrita al tomo 2092. Ubro 181 
de Roses, folio 180, finca número 13.055, inscrip
ción segunda. 

El presente edicto sirve de notificación en fonna 
a las personas interesadas. 

Dado en Girena a 8 .de octubre de 1992-El 
Magistrado-Juez, Miguel Angel Sáncbez BurrieL-EI 
Secretario.-7.595--A 

GIRONA 

Edicto 

Don Miguel An&eI5anchez Burriel, Magistrado-Juez 
del Juzgado número 5 de primera Instancia de 
Girona, 

Hago saber: Que en ~e Juzpdo se sigue pro
cedimíento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 635/1991, a instancia de 
La, Caixa d'Estavils j Pcnsions de Barcelona (La 
Cain) (que Utiga amparada con el beneficio de 
pobreza legal), contra Hella Mellita MuDer y por 
medio del presente edicto, se sacan a la venta en 
p~era, segunda y tercera públicas subastas, y !ér. 
miho de veinte dias la finca que se dirá y que pran- • 
tiza en el procedimiento indicado el crédito de la 
aetora. 

Serviril de tipo para la primera su~ el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca Y que 
asciende a 24.560.000 pesetas. 

Para la segunda, en su caso. el 75 por 100 del 
importe que sirvió de tipo para la primera subasta, 
o sea la cantidad de 18.420.000 pesetas. 

Y para la tercera, también en su caso, se celebrara 
sin sujeción a tipo. 

Se previene a los posibles licitadores: 

Primero.-No se admitirán posturas que sean infe
riores a los tipos indicados para cada subasta, y 
el remate podrá hacerse en calidad de cederlo a 
terceros. 
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SegUndo.-Los posibles postores, si desean inter
venir, deben\[) consignar previa la celebración de 
la subasta. en la cuenta de este JU7$3.do número 
1.673 clave 2.770 añadiendo el número de los autos, 
en el Banco Bilbao Vizcaya de esta ciudad, el 20 
por 100 del indicado importe, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Terceto.>.-La subasta se celebrará en la Sala de 
Audiencia de este Juzpdo de Primera Instancia 
número 5 de Girona. sito en esta ciudad calle Ramón 
Folch. 46. 2." planta. 

Por lo que se refiere a la primera. el día 29 de 
enero a las diez treinta horas. 

Para la segunda, el dia 2 de marzo, a las diez 
treinta horas.. 

Para la tercera. el día 30 de marzo, a las diez 
treinta horas.. 
Cuarta.~ 10& autos y la certificación del Regis

tro a que se refiere la regla 4.- del articulo 131 
de la Ley HipoteCaria estarán de maniftesto en la 
Secretaria del JUZpdo; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Quinta.--Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al credito de la aclara, continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado a la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Los bienes objeto de esta subasta son: 

Casa unifamiliar ~ \;;Qmpuesta de planta 
baja. con una supeñtcle construida de unos 107,17 
metros cuadrados. en la que se encuentran las 
siguientes dependencias: recibidor, distribuidores. 
comedor-estar, baAo, cocina, lavadero, trastero. dos 
donnjtorlos y porche, y planta piso. con una super
ficic de 84,41 metros cuadrados, donde se sitúan 
cinco donnitorios, pasos. dos bados. garaje y una 
tenaza de unos 84 metros cuadrados. Cubierta de 
terrado plano con ~ de acceso y quedando 
destinado a patio o jardin el resto de solar sin edi
ficar. Construida sobre una porción de terreno. yer
mo y bosque sita en ténnino de PalafoUs. procedente 
de la denominada Maig. fonnada por las paree
las 3. 4, S, 6, 7 Y 8, de la que se dividió la mayor 
fmca de procedencia en el llamado ensanche San 
Ginés de PaJafoOs. Ocupa una total supeñtcie de 
3.155,27 metros cuadrados. iguales a 83.520 pahnos 
cuadrados. Lindante por su frente, sur, en linea de 
18, 17, 91 Y 19 metros, con camino abierto en 
la fmea matriz; por la derecha. entrando, este, en 
linea de 23, 53 Y 22.50 metros, con parcelas 2 
y 9, de la misma procedencia; por la espalda. norte, 
en linea de 17.83. 17.93 Y 18.53 metros. en curva. 
con paseo de Barcelona, abierto en la propia fmea 
matriz y por la izquierda. oeste, en linea dt 26.87 
y 26,50 metros, con avenida Catalunya, abierta a 
la fmea matriz. Inscrita al tomo 1.504, libro 67 
de PaJafolls, folio 45, finca nUmero 2.9SS~N. depar
tamento tercero del Registro de la Propiedad de 
Pineda de Mar. 

El presente edicto servirá de notificación en forma 
a las personas interesadas. 

Dado en Girona a J4 de octubre de 1992.
El Maaistrado-Juez, Miguel An~l Sánchez 
Burriel.-El Secretario.-7.594-A. 

GIRONA 

Edicto 

Don Fernando Ferrero Hidalgo, Magistrado.Juez 
del Juzgado de primera Instancia número 3 de 
los de Girona, 

Hago saber. Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancias de Caixa d'Estalvis 
i Pensions de Barcelona. La Caixa. que litiga ampa
rada con el benefICio de pobreza legal contra doña 
Maria Antonia Barba Bover, núlnero--6461J991, y 
por medio del presente edicto, se saca a la venta 
en primera, segunda y tercera pública subasta, tér
mino de veinte dias, la flnca que se dirá y que 
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garantiza en el procedimiento indicado el crédito 
de la actora. 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca y que 
asciende a 7.200.000 pesetas. 

Para la segunda en su caso, el 75 por 100 del 
importe que sirvió de tipo para la primera subasta, 
o sea la cantidad de 5.400.000 pesetas. 

Y la tercera. tambien en su caso. se celebrará 
sin sujeción a tipo. 

Se previene a los posibles licitadores: 

Primero.-No se admitinín posturas que sean infe
riores a los tipos indicados para cada subasta. y 
el remate podrá hacerse en calidad de cederlo a 
tercero. 

Segundo.-Los posibles postores. si desean inter
venir, deberiln consignar previa la celebración de 
la subasta, en la cuenta de este Juzgado mime
ro 166, clave 18, del Banco Bilbao Vizcaya de esta 
ciudad el 20 por 100 del indicado importe, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercero.-La subasta se celebrará en la Sala de 
Audiencia de este Jtupdo de Primera Instancia 
número 3 de Girona, sito en esta ciudad, avenida 
Ramón Fotch. sin número: 

Por lo que se reftere a la primera.; el día 9 de 
febrero de 1993. a las diez horas. 

Para la sesunda, el dia 9 de marzo de 1993, 
a las diez horas. 

Pata la tercera, el dia 20 de abril de i993, a 
las diez horas. 

Cuano.~e los autos Y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.- del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de manifteSto en la 
Seaetaria del J~o; que se entendcn\ que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Quinto.--Que las cargas Y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito de la aetora continuarán 
subsistentes., entendiéndose que el rematante los 
acepta, y queda subrogado en la responsabilidad de 
los miamos sin destinarse a su extinción el precio 
del romate. 

El bien objeto de subasta es el siguiente: 

Urbana, pieza de tierra secano huerta, en término 
de Sant Miquel de CoJera. territorio La Solana, con 
una supeñtcie de medio cuarto de vesana. equi
valente a 2 áreas 63 centiáreas. en la que existe 
una vivienda compuesta de planta b$ y piso en 
alto, acabando la edificación cubierta de teja Arabe. 
Tiene una total superftcle útil· de 123 metros 35 
decimetros cuadrados. y se distribuye en cuanto a 
la planta .. en comedor, sala de estar, cocina, 
un donnitorio y cuarto de aseo; y el piso en cuarto 
de baño. tres dormitorios y terraza. Inscrita al tomo 
2.586, libro 65, folio J53. ftnca 684, inscrip
ción 17.1l 

El presente edicto sirve de notificación en forma 
a las personas interesadas. 

Dado en Oirona a 16 de octubre de 1992.-EI 
Magist~Juez, Fernando Ferrero Hidalgo.-EI 
Secretario.-7.593-A. 

GIRON¡-', 

EJidO 

Don Josep Niubó y Claveria, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
GUona. . 

Haso saber: Que en este JUZgado se sigue pro
cedimiento judicial. swnario previsto en el articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. número 24611992, a 
instancias de Caixa d'Estalvis i Pensions de Bar
celona. La Caixa. que liti¡a amparada bajo el bene
ficio de justicia gratuita. contra don Juan Guitart 
Fertán y doña Carmen Rocas Cabruja, en recla
mación. de 23.895.598 pesetas, y por medio del 
presente edicto se saca a la venta en primera. segun
da y tercera púb1ica subasta. por término de veinte 
dias. la t1nca que se dirá y que garantiza en el pro
cedimiento indicado el crédito de la actora.. 
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_ .. Iipo ...... laprimera_d_ 
en la escritura do c:onatitución de la hipoteca Y que 
asciendo a 33.841.000 pesetaS. 

Para la lCIUflda. en su cuo. el 75 poc 100 del 
importe que sirvió de tipo para la primera subasta, 
o sea la cantidad. de 25.380.750 pesetas. 

Y la tercera, también en su CIlIO. se ceIebntti 
sin sujeción a tipo.. 

Se pceWene a los licitadores: 

Primero.-No se admitirán posturas que sean infe
riores a los tipos indicados pala cada subasta. 

Squndo.-Los posibles postores debcn\n consi&
nar PRViarnente en la cuenta de depósitos Y con
sipaclones de este Juzpdo. cuenta nümero 1.672 
del Banco Bilbao Vizcaya. oficina principal de Gin> 
na. en plaza Matqu6s de C8mps, si desean interw:nir 
en la subasta. el 20 por 100 efectivo del indicado 
importe. sin cuyo requisito no sertn admitidos. 

Tereero.-La subasta se cc1ebrad en la Sala de 
Audiencia de este Juqado. sita en avenida de 
Ramón Folch. números 4-6. 2. de Girona. 

Por lo que se miete a 1& primenl $Ubuta. el 
día S de mano de 1993. a las once horas. 

Para la segunda. el día 2 de abril de 1993. a 
las once bonos. 

Para la tercera. el día 30 de abril do 1993, a 
las once horas. 

Cuarto . ...Que los autos y la certificación del Regia
tro a que se refiere la reBla 4." del articulo 131 
de la Ley HipotoCaria ..- de maniIlosto en la 
Secretaria del Juzgado y se entenderá que todo lici
tador acepta como bastante la titu1ación. 

Quinto.-Que las caraas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito de la actora continuanín 
subsistentes. entendiéndose -que el renaat:mte los 
acepta y queda ~ • la ...".,.sabllidod de 
los miSlJlC)$. sin -destinarse a su extincióD. el precio 
dal reniate. . 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Vivienda unifamiliar aislada. tipo chalé. 
edificada sobre una pieza de tierra bosque pinar, 
sjtuada en el ténnino municipal de Sant Clernent 
de Peralt, distrito de Peratallada Y paraje Sant Llap. 
de superficie aproximada 4S áreas 20 centiáreas, 
de los que la construcción ocupa la supeñlCie básica 
de 9S metros cuadrados.. En planta semisótano hay 
un trastero con una superficie de 18 metros cua
drados. la planta baja consta de porche de entrada. 
eocina.comedor. sala de estar con chimenea hogar, 
un dormitorio bipersonal. escalera a distinto nivel. 
un bailo, con una superficie de 78 metros euadrados 
Y un altillo de 16 metros cuadrados. sobre la sala 
de estar. un donnitorio unipersonal. adosada a esta 
planta hay un cobertizo ~ de 16 metros cua
drados. En la planta piso. situado en la torre. otro 
donnitorio unipersonal con 14 metros cuadrados. 
EstA rematada a bale de tejado. Y toda la finca 
en su COIijunto linda: Al este., con camino; al norte. 
con Tomás y Salvio Serra Mateu: al oeste, con Pedro 
~a. y al sur. con Jabne Ros. I:nscrita en el Registro 
de la Propiedad de La Bisbal. al tomo 1.823. libro 
41 de Petatallada. folio 98. fmea 1.466. 

El presente edicto sirve de notificación en fonna 
a las personas interesadas. 

Dado en Girana a 24 de octubre de 1992.-El 
Magistrado-Juez. Josep Niubó i Claveria..-7.592~A 

GRANADA 

&lido 

El Magist:radc>Juez del Juzgado de Primera instan
cia número I de Granada. 

Hace saber: Que en las fechas y a la hora que 
se expresará, se celebrará en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, primera y en su caso segunda y 
tercera subasta, para la venta de la finca que al 
fmal ~ describirá. acordadas en los autos de juicío 
especial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 1.267/1991 a instancias de .. Banco 
Hispano Americano. Sociedad AnÓnimb. haciendo 
saber a los licitadores: 

"reones 13 no~ 1992 

Quo la primera subasta tmdm ... el dia 6 de 
mayo do 1993,. Iaa once bons. DO """IiO.'
..................... Iipo .. -. 1.o ____ ddiaI4 .. 

juDio de 1993 • las ODCC bona., PIO la que servirá 
de tipocl1S por- 100 de la tasación. DO admitjéryJoee 
posturas inferionll • dicho tipo. 

. La tercera ........ tendrá.1upr el dia 14 de julio 
de 1993 • las ooc:c hons,. sin lUjcción a tipo. 

Loo Ilcíladons _ .,...;pw- ............. 
una cantidad no inferior al 20 por- tOO del tipo 
en primera subasta aai como en scpnda. y el 20 
poc 100 del tipo de la sqamda en tcn::en. subasta. 

Que los auto. Y la certificaciób. del .RePstro a 
que se refiere la rqla cuartll del articulo 131 de la Ley __ ,,""-cn_ 
tarta; eatendiéndose que todo lic:itador acepta como 
bastantes la tituJación,. Y que las CIlfIIBS Y gnnérnencs 
anteriores. y los práenmtcs. si los ltubirn al crédito 
del actor .. continuadn subsistentes y sin caocclar, ___ oI=--","_y_ 
subropdo en la respoosabi1idad de tc. mismos. sin 
destinane a su CXIinción el precio del remate. 

Fmeas objeto de subasta 

Fmc:a nümero 23. púo squndo. Ietta B dmcluI. 
situado en la pJap.ta tcn:era del edificio a partir 
dela ....... delacaDo._de __ 

con el nUmero 23. en el bloque o cuerpo de 1& 
derecha. carretera de la Sierra. 106. planta. ten:era. 
letra e. de 69 .. 15 metros cuadtados. finca nOmero 
19.518. valor1W.oCll 5.360.000 pesetas. 

Dado en Granada a 30 de septiembre do 1992.-EI 
Mqistrado.Jue.z.-El Secn:tario.-1.46+3. 

GRANADA 

EdJcro 

DonJuIlo ............. _JuezdelJ_ 
de Primera Instancia nUmero 9 de Granada. 

Hace saber. Que en este Juzpdo se sipen autos 
de juicio ejecutivo btQo el número 331/1992. a m. 
tanda de Banco Central Hispanoamericano. reprc
sentado por el Procutador don Mariano Calleja. san
cbez. contra 101 'demandados don Antonio Ramos 
MartIn Y doi¡¡a Maria Trinidad Almanchcl Mart:1n. 
en trámite de procedimiento de apremio. en los 
que por providencia de esta fecha se ha acordado 
anunciar por medio del presente la venta en pública 
subasla, por primeta vez. plazo de veinte dias y 
el tipo de tasación que se indicará la sipiente finca: 

Urbana.-lnscrita en el Registro de la Propiedad 
de Santa Fe. al libro 86 de Fuente Vaqueros, folio 
121, finca número 7.108. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juz¡ado. sito en Gran Vla de Colón. nÜIDe 
ro 4. segundo. de esta ciudad. el dla 26 de marzo 
de 1993, a Jas once treinta horas de su maAana. 
bajo las si&uientes-condicioncs: 

Primeta..-La finca seitalada sale a pública subasta 
por el tipo de tasación en que ha sido valorada 
de 7.000.000 de pesetas. no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes del avalúo. 
Para la tercera no habrá sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. deberán 
los licitadores consignar previamente en el estable
cimiento señalado al efecto,. el 20 por 100 del precio 
de la tasación' que sirve de tipo para la subasta. 
sin cuyo requisito no podrán ser admitidos a 
licitación. 

Tercera.-s610 el ejecutante podrá hacer posturas 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta-Las cargas Y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes. entendiéndose qUe el rema
tante, los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del rematl'. 

Quinta.-5c convoca esta subasta sin haberse supli
do previamente la falta de titulas de propiedad, 
estándose a lo prevenido en la regla S.· del articulo 

38503 

1400 ~cIoI:'~R~l"·""""'. J*1l la c;jccuáón de la Ley 
Hii~" . 

De DO ..... pD&IDRS en la primaa suba5aa. se 
........ la sepnda el dia 19 de abrü de 1993. 
• la oa:e tR:inIa homs de .. maiIriIoa. en la Sala 
de A 5 ::ia de elle Juzpdo. __ la. que scnirá 
de tipo del 15 por- 100 de la waluraciOn. no admi
tieadoIc pcI!II:UmS- iofc:rions • los dos tercios de 
-tipo. 

Se ceIcbnri. ten::cnl subasta. en SIl caso. el día 
II de 1DII)O"de 1993. a las oocc tR:inta horas de 
su ID86Ma. en la merida Sala de Audiencía. sín 
......... tipo. < 

Dado en Gmnada.-El ~Juez. Julio 
Nrez.Nrez..-B Secmario.-1.44S-3. 

GRANADILLA DE ABONA 

Edicto 

Do6a Maria. José Diaz 1JanoS Clavija. Juez de Pri:
mera lnsIBnda número 2 de Gr.madiIIa de Abona 
y .. portido-

'- _ y put;c;pa. Que en .... J_. 
Y beJo el 1'Ilímero 116t 1991, se sipen euros de pro.-......, __ dei _ 131. Ley 

~ .. iRstaocias cID Caja de Ahorros Y Pen
__ do_1.o~_po< 
el Ptocumdor" se60r 00Gz:ilez N:rez. contnl Entidad 
men::antil cPromosur de Teoerifc. Sociedad Limi
tlIdu. _ ha .:::ordado SK8F • pUblica subasta. por 
primera . .,. y plazo do ~ cUas. las sipicntes -UrbaÓa nWncro 25. Finca nUmero 28.012. fatio 
S9 dcllibro 214 de ~ tomo 1S8. 

th:buIa JlWncrO 33. Fmea mimaO 28.028. folio 
1S del libro 214 do Aroaa. tomo 1S8. 

thtIua m\mero 31. Finca número 28.024. folio 
1t.1ibro 284 deArooa. tomo 7S8. 

Urbana mlmero 4. Fmca número 27.870, tomo 
7S" h"bro 284 de Aroaa. folio 18. 

El acto de subuta tendrá lupr en la SaJa Audien
cia de CID Juzpdo el dia 11 de diciembre. a las 
doce bonos. 

Y las bales son las siguientes:: 

Primera.--Servirá de tipo para la subasta la can
tidad. de 7.39S.000 pesetas. las fincas número 25, 
31 y 33, Y de 22090.000 pesetas la número 4. 
que 10 pactó en la escritura de préstamO hipotecario. 

Scpnda No se admitid ginguna postUra que 
no cubra dicho tipo. 

Ten::era.-Para tomar parte en la subasta habrá 
Que depoIIitar prcWimeDto en la cuenbl del JUZgado, 
en el Banco Bilbao Vu:c:ayá., al número 700003. 
al número de procedimiento 37410001811691 el 
20 por too de dicho valor. 

CUarta.-Hasta el momento de la celebración 
podrtn bac:ene posturas por escrito en pliego cerra· 
do. deporit4ndfflo en la misma cuenta haciendo 
constar expresamente que se aceptan las obIigacio
tics 5da1adas en el apartado siguiente. 

Quinta.-Se entcnder* que todo licitador acepta 
como bastante la tituIacíón. y que las cargas y gra
vimencs preferentes al crédito del actor continuarán 
subsistentes entcndiéJldoso que el rematante los 
acepta Y queda subropdo en su responsabilidad 
as! como que no se destinarlt. a su extinción el precio 
deI_. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tcrecro. 

Séptima.-Los autos del citado procedimiento 
judicial sumario y la certificac:ión del registro en 
la. que se expresan las inscripciones de dominio de 
la finca Y los derechas reales que sobre ella existen 
están de manifiesto en ScctetarIa. 

Octava.-Quc el presente edicto servirá. en caso 
de que no se encuentre al demandado en el domicilio 
pactado. como notificación de las fechas de las 
subastas al mismo. 

Navena.-Pua caso de que no existan postores 
en dicha subasta. se anuncia una segunda. que se 
celebrará en el mismo lugar, el día 13 de enero. 
y hora de las doce, bajo las mismas condicíones 
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que la anterior, salvo que servirá de tipo de subasta 
el 7 S por 100 de la cantidad señalada panl la pri
mera. pero debiendo consisnarse la misma cantidad 
que en ésta para poder tomar parte en la misma. 

Décima.-y si tampoco los hubjere en la segunda, 
se anuncia una tercera, sin sqjeción a tipo, con las 
restantes condiciones seftaladas para la primera. sal
vo que la cantidad a consignar para poder tomar 
parte de la misma será del 20 por 100 del tipo 
señalado para la segunda. señalándose para ello el 
próximo día 11 de febrero. a las doce horas. 

Dado en Granadilla de Abona a 26 de mayo 
de 1992.-La Juez. Maria José Diaz Llanos (;la.. 
vijo.-El Secretario judicial.-11.851-D. 

GRANADILLA DE ABONA 

• Edicto 

Doña Marta José Díaz Llanos Clavijo, Jueza de 
Primem Instancia número 2 -de Granadilla de 
Abona (T enerife) y su partido judicial. 

Hago saber: Que en este J~ Y btYo el número 
340/1992, se siguen autos de procedímiento judicial 
sumario del artic-~ 131 de la Ley Hipotecaria. a 
instancia del ,Banco de Santander, Sociedad An6-
nirna», representado por el Procurador seftor Alv;, 
rez Hemandez. contra «Entidades Mercantile& Terei
sa. Sociedad Limitado. con domicilio en' urbani· 
ución «Torviscas». complejo residencial <Xan.du». 
se ba acordado sacar a púbJica subasta. por primera 
vez y, plazo de veinte días. las siguientes fincas: 

Urbana número l. Apartamento de 1& planta b&ja, 
séptimo de oeste a este. zona oeste del solar y • 
la frontal sur frente a la via de acceso a la urba· 
nización donde se ubica. del complejo de aparta
mentos y locales «XanadIn, sito en la urbanización 
t; T orviscas~. zona centro, término municipal de Ad¡:.. 
je. Mide de superficie construida 71 metros 7 deci
meuos cuadrados, de los que corresponden 20 
metros 25 decimetros cuadrados a terraza. y linda 
el todo: Por el frente o sur. por donde tiene su 
acceso; izquierda. entrando. y fondo. con zona 
CQmún de la urbanización interior, y derecha. entran~ 
do, con fmea nUmero 3 de la división horizontal. 

lncripci6n: Inscrita en el Registro de la PropIedad 
de Granadilla de Abona al tomo 1.074. hbro 251 
de Adeje, folio 17. finca número 22.089. 

Urbana nUmero 2. Apart.amento de la planta alta. 
primero de oeste a este. zona oeste del solar y a 
la frontal sur. frente a la via de acceso a la urba· 
nización donde se ubica. del comp~ de apúta
mentas y locales «Xanamn. sito en la urbanízaci6n 
«Torviscas •• zona centro. término municipal de Acle
je. Mide de superlicje construida 66 metros cua
dredos. de los que corresponden 20 metros 25 decí
metros Cuaaradol a terraza. y linda el todo: Por 
el frente o sur. por donde tiene su acceso~ izquierda, 
entrando. y fondo, con wclo de zona comim de 
la urbanización interior, y derecha. entrando. con 
fmea número 4 de la dimión horizontal. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Granadilla .de Abona al tomo 1.074, libro 
25-1 de Adeje, folio 20. fInca número 22.09l. 

Urbana número 57. Apartamento de la planta 
ba,j~ cuarto de oeste a este. zona oeste del solar 
y ara frontal norte con frente a la zona _ verde de 
la Urbanización donde se ubica, del complejo de 
apartamentos y locales «Xanadu., sito en la urba
nización .Torviscas~, zona centro, ténnino muni
cipal de Adeje. Mide de supeñlcie construida 71 
metros 7 decimetros cuadrados, de los que corres
ponden 20 metros 25 decímetros cuadrados a ten'&
z.a. y linda el todo: Por el frente o norte, por donde 
tiene su acceso, fondo. con zona común de urba· 
nización interior, e izquierda, entrando, y derecha, 
respectivamente, con fmeas números 59 y 55 de 
divísión horUonta1. 

Inscriptión: Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Granadilla de Abona al tomo 1.074, libro 
251 ·de Adeje. folio 185. finca número 22201. 

Urbana numero 57. Apartamento de la planta 
alta. cuarto de oeste a este, zona oeste del solar 
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y ala frontal norte con frente a la zona verde de vuelo de fmea número 127 de división horizontBt 
la urbanización donde se ubica, del complejo de derecha. entrando. con fInca número 126 de división 
apartamentos y locales «Xanacit», sito en la urba- horizontal y vuelo de zona común de urbanización 
nización .Torviscas:.. zona centro, término muni- interior. e izquierda. con (¡nea número 130 y welo 
cipa! de Adeje. Mide de supeñtcie construida 66 de la número 129. 
metros. cuadrados. de los qUe corresponden 15 Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propie-
metros 18 decimetros cuadrados a terraza, y linda dad de Granadilla de Abona al tomo 1.076. libro 
el todo: Por el frente o norte, por donde tiene su .•. 253 de Adeje, folio 172, fmea número 22.343. 
acceso. y fondo. con zona comtin de urbanización 
interior. e izquierda. entrando, y derecha, respec. 
tivamente, con Tmeas números 6 1 Y S 7 de división 
horizontal. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Granadilla de 'Abona al tomo 1.074, Ubro 
251 de Adeje, folio 188, fmea numero 22.031. 

Urbana número 83. Apartamento de la planta 
~ cuarto de norte a tiUr. zona este del solar y 
ala perpendicular a la vía de acceso a la urbanización 
donde se ubiea y mas próxima a la zona de la 
piscina, del complejo de apartamentos y locales «Xa
nadu., sito en la urbani2ación .T orviscas., zona cen
tro. término municipal de Adeje. Mide de superficie 
construida 82 metros 66 decimetros cuadrados, de 
los que corresponden 20 metros 25 decimetros cua
drados a terraza. y linda el todo: Por el frente, o 
este.. por donde tiene su acceso. con zona común 
de utbanizaci6n interior; fondo, vuelo de zona 
común de urbanización interior, derecha. entrando, 
con finca número 82 de división horizontal y vuelo 
de zona cmmin de urbanización interior, e izquierda, 
con tinca nÚlIt!1O 85 de -dMsión horizontal y vuelo 
de zona común de urbaniza~ interior. 

Inscripción: Inscrita en el Regfstn.:i de la Propie
dad de Granadilla de Abona al torno 1.07á. libro 
253 de Adeje. folio 37. finca número 22.253. 

Urbana número 84. Apartamento de la planta 
alta. cuarto de norte a sur. zona este del solar y 
ala perpendicular a la 'Via de acceso a la urbanización 
donde se ubica y más próxima a la zona de la 
piscina. del complejo de apartamentos y locales eXa
nadu:t, sito en la urbanilzación .Torviscas~, zona 
centro. término municipal de Adeje. Mide de super
ficie construida 80 metros 5 1 decímetros cuadrados. 
de los que corresponden 20 metros 25 decímetros 
cuadrados a terraza. y linda el todo: Por el frente 
o este, por donde tiene su acceso. con welo de 

. zona común de urbanización interior; fondo, con 
vuelo de fmea número 83 de división horizontal; 
derecha, entrando, con vuelo de fmea número 83 
de división horizontal y de zona comUn de urba~ 
nización interior, e izquierda, con finea nUmero 86 
de divi5i6n horizontal. 

inscripción: Inscrita en el RegIstro de la Propie
dad de Granadilla de Abona al tomo 1.076, libro 
253 de ~e, folio 40. fmea número 2f.255. 

Urbana número 127. Apartamento de la planta 
baja, vigésimo aexto de norte a sur. zona este del 
solar Y ala perpendicular a la vía de acceso a la 
urbanización donde se ubiea y más próxima a la 
zona de la piscina, del complejo de apartamentos 
y locales «Xanadu., sito en la urbanización .Tor
viseas_, zona centro, término municipal de Adeje. 
Mide de superficie construida 82 metros 6 deci
metros cuadrados. de los que corresponden 20 
metros 25 deciInetros cuadrados a terraza, y linda 
el todo: Por el frente o este, por donde tiene su 
acceso. y fondo. con zona común de urbanización 
interior, derecha, entrando, con finca número 125 
de división horizontal y zona común de urbanización 
interior, e izquierda, con fmea número 129 de divi
sión horizontal. 

InSCripcibn: Inscrita en el Registro de la Propi~ 
dad de Granadilla de Abona al tomo 1.076. libro 
253 de Adeje. folio 169, fmea número 22341. 

Urbana número 128. Apartamento de la planta 
alta. vigésimo sexto norte a sur, zona este del solar 
y ala perpendicular a la vía de acceso a la urba· 
nización donde se ubica y más próxima a la zona 
de la piscina, del complejo de apartamentos y locales 
«Xanadu., sito en la urbanización «Torviscas:., zona 
centro. término municipal de Adeje. Mide de super
fIcie construida 80 metros 5 1 declmetros cuadrados, 
de los que corresponden 20 metros 25 decimetros 
cuadrados a terraza, y linda el todo: Por el frente 
o este, por donde tiene su acceso. con vuelo de 
zona común de urbanización interior; fondo, con 

El acto de subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado el dia t 8 de marzo de 
1993, a las doce horas. y las bases son las siguientes: 

Primera.-Servidl de tipo para la subasta la can
tidad .de 4.387.500 pesetas para la fmea número 
1; para la fmea número 2. la caatidad de 4.062500 
pesetas; para la fmea número 57, la cantidad de 
3.662.500 pesetas; para fa fmea número 58, la can
tidad de 4.062.500 pesetas; para la fmea número 
83, la cantidad de 5.118.750 pesetas; para la fmea 
número 84. la cantidad de 4.956.250 pesetas; para 
la finea número 127, la cantidad de S. 118.750 pese-. 
tes, y para la finca número 128, la cantidad de 
4.956.250 pesetas, que se pactó en la escritura de 
préstamo lUpotecario. 

Segunda-No se admitirá ninguna postura que 
no cubra dicho tipo. 

Tercera-Para tomar parte en la subasta habrá 
de depositar previamente en la cuenta del Juzgado 
en el Banco Bilbao Vizcaya al. número 70.000.3. 
al numero de procedimiento 37410001834092. el 

, 20 por J 00 de dicho valor. 
Cuarto.-Hasta el· momento de la celebración 

podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cena-
00, ~ en la misma cuenta. haciendo 
constar expresa...-mnte que se aceptan las obliga~ 
nes scruúadas en el apartado 5l.1lUicnte. 

Quinta.--Se entenderá que todo iicittdor acepta 
como bastante la titulación y que las cargas y gra. 
vámenes preferentes al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en su responsabilidad, 
asi como que DO se destinará a su extinción el precio 
del remate. 

Sexta.-Las posturas podrán hacene a calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Séptima-Los autos del citado procedimiento 
judicial sumario Y la certificación del Registro en 
~ que se expresan las inscripciones de dominio de 
la fUlea y los derechos reales que sobre ella existen 
están de manifteStO en. Secretaria. 

Octava.-Que el presente edicto servirá. en caso 
de que no se encuentre el demandado en el domicilio 
pactado, como notificación de las fechas de las 
subastas al mismo. 

Novena..-Para caso de que no existan postores 
en dicha subasta. se anuncia una segunda, que se 
celebrará. en el mismo lugar, el dia J 9 de abril 
de 1993; a las doce horas, bajo las mismas con
diciones que la anterior, salvo que servirá de tipo 
de subasta el 75 por 100 de la cantidad señalada 
para la primera, pero debiendo consignarse la misma 
cantidad que en ésta para poder tomar parte en 
larnlsma. 

Décirna.-Y si tampoco los hubiere en la segUnda. 
se anuncia una tercera, sin sujeción a tipo. con las 
restantes condiciones señaladas para la primera. sal
vo que la cantidad a consignar para poder tornar 
parte en la misma será. el 20 por 100 del tipo seña
lado para la segunda, el dia 20 de mayo de 1993, 
a las doce homs. 

Dado en Granadilla de Abona a 6 de octubre 
de 1992.-El Juez de Primera Instancia.-EI Secre
tatio judicia1.-7.438-3. 

JAEN 

Edicto 

Don Jesús Maria Passolas Morales.. Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 5 de Jaén y su 
partido. 

Hago saber: Que en este Juzpdo se tra.m:itm autos 
nUmero 101{1990, procedinúento judicial sumario 
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del articulo 131 de la Ley Hipotecaria,. promovidos 
por el «Banco de Santander. Sociedad AnónilnaJ., 
representado por el Procurador don Eulogio 
Gutiénez Arjona. contra los bienes especialmente 
hipotecados a don José Antonio Leal Riquelme y 
do1\a Hortensia Sánchez Antolin. en reclamación 
de 3.719.164 pesetude principal. intereses y costas, 
en los que,. por providencia de esta fecha, he acor
dado sacar a subastas públicas por primera, segunda 
y tercera vez. término de veinte dia cada una. por 
el precio pactado en la escritura, de constitución 
de hipoteca la primera; 75 por 100 del mismo la 
segunda,. y sin S&Qeción a tipo la ~ el bien 
hipotecado a los deudores que so resetiará, habien
dose sei\aIado para los actos de los remates. suce
sivamente,. los diaa 23 de diciembre de 1992, 20 
de enero y 1 S de fobrero de 199 J. a las once horas. 
en la Sala Audiencia de este JuziIado, l:MVo las con
diciones siguientes: 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca, que se 
expresará; para la segunda. el 75 por 100 de expre
sado tipo, Y la tercera lo será sin sujeción a tipo. 

Para tomar parte en primera subasta dcberin los 
licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado al efecto. el 
20 por 100 efectivo del valor de los bienes. y para 
la oeaunda y la __ el 20 po< 100 ..... sado 
del 75 por 100 del valor del bien. sin cuyo requisito 
no serán admitido&. 

En la primera y segunda subastas no se admitirá 
postura al¡una que su infetiOT' a los tipos de las 
mismas; la tercera lo será sin sujoci6n a tipo. 

Que los autos Y la certificación del Re¡ist:ro a 
que so reftCftl la regla 4.· del artioulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
tarta; que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titu1aci6n. Y que las carpa o gra.. 
vémenes anteriores y los preferentes. si los hubiere. 
al crédito del actor continuarán subsistentes. enten
di6nc.:tose que el rematante los acepta. y queda su~ 
gado en la responsabilidad de los mismos. sin des
tinarsc a su exdnción al precio del remate. 

En cualquiera de las subastas el remate podrá 
haoerso a calidad de cederlo a un tercero. 

Desde el presente anuncio y hasta la celebración 
de las subastas podrán bacene posturas po<""'" 
en plieao cerrado. depositando en la Mesa del Juz
gado. junto a aqutl. el importe de la consianación 
antcrionncnte dicha o acompaAando el rescuardO 
de haberla efectuado en el establccimiento destinado 
al efecto. 

Bien objeto de subasta 

Local comercial en planta ~ de la casa marcada 
con el número 57 de la calle CánovaI del Caatillo. 
de Linares. con una superficie construida de 154 
metros 20 decimctros cuadrados. Se fijO como tipo 
para la primera subasta la cantidad de 5.320.000 ........ 

Dado enJacn a 29 de octubre de 1992.-El Magis
trado-Juez. JesUs Maria Passolas Mora1es.-El Secro
tario.-l1.850-D. 

LAS PALMAS DE ORAN CANARIA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia de esta 
fecha. dictada en el procedimiento judicial sumario 
que con el número 713/1992. se sigue en el J~ 
de Primera Instancia número 7 de esta ciudad Y 
su partido, a instancia de la Entidad cBansander, 
Sociedad An6rlirnP. representada por el Procurador 
señor P6re:r: AlemAn. contra Jesús Alvarez Oarcia, 
en reclamación de crédito hipotecario, se saca a 
pública subasta. por primera vez. la fmea que se 
dira. 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juz,pdo. sito en la calle Granadera Cana
ria, 2. se¡undo. de esta ciudad, el dia 15 de diciembre 
de 1992. a las diez horas. previniéndose a los 
licit:lldoRs: 

Primero.-Que el tipo de subasta es el de 
16.702.785 pesetas, fijado en la escritura de prés-
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tamo. no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en el Juzgado el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
seran admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.- del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este JUZgado. entendiendose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas Y gravamenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiendose que el 
rematante los acepta Y queda subro¡ado en la res.. 
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala pam la segunda el dIa 19 de enero de 1993, 
a las once horas, para la que serviri de tipo el 
75 por tOO de la valoración, celebr8ndose tercera 
subasta. en su caso, el día 18 de febrero de 1993. 
a las once honls., sin sujeción a tipo. 

La flnca .. de que se trata es la siguiente: 

VIVienda unüamiliar. de dos plantas, con garaje 
trastero en sótano. La planta de sótano tiene una 
superficie construida de 43 metros 50 decimetros 
cuadrados. de los que 30 metros cuadrados cones
ponden a la superficie útil del ~ Y 13 metros 
50 dcc;Imetros cuadrados al trastero en sótano. La 
planta ~ tiene una superficie construida de 49 
metros 79 decimetros cuadrados. y útil de 42 metros 
18 decimetros cuadnldos. distribuidos en patio de 
servicio;. salón. comedor. cocina, aseo y tenaza.. Y 
la planta alta tiene una supeñteíe construida de 54 
metros 13 dccimetros cuadrados. y útil de 46 metros 
30 decimetros cuadrados, distribuidos en tres dor
mitorios (uno de ellos con un pequeño bado inclui
do). escalera de acceso. distribuidor. baño y terraza. 
El resto de la superficie del solar está destinado 
a zona ajardinada y acceso. 

Linda. al frontis o poniente. con la via de su 
situación. avenida de Escalentas; a la derecna o 
sur. con solar seftalado con el nUmero 6, propíedad 
de don JcsUs Acosta Vera; a la izquierda o norte. 
con solar número 4, propiedad de don Ouillermo 
Garcla Carrillo. y al fondo o naciente, con calle 
Garcia Morato. A efectos internos tiene designado 
el número 5 de orden. 

y para que tenga lugar lo acordado, expido el 
presente en Las Palmas de Gran Canaria, a 30 de 
juDo de 1992,-La Magistrada-Juez.-La Secma
ria.-I1.875-D. 

LLEIDA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en resolución de esta 
fecha, recaida en autos de juicio ejecutivo número 
433/1991, que se siguen ante este Juzsado de Pri
mera Instancia número S de los de Lérida Y si par
tido" a instancias de la Procuradora de los tribunales 
dofta Montscrrat Vlla Bresco. en nombre y repre
scntación de «Banco Español de Crédito. Sociedad 
Anónima». contra José Maria JucIa Cortina y «Far
mascgre. Sociedad Anónima», se sacan a Ia venta 
en pública subasta por térnlino de veinte d1as. los 
bienes del demandado, que con su valor de tasación 
se expresarán. en las siguientes condiciones:: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta. deberán 
los postores consignar previamente en estableci· 
miento destinado al efecto. el 20 por 100 del tipo 
de tasación. 

Segunda.-Los licitadores podnln presentar tam
bién sus posturas por escrito. en pliego cerrado depo
sitado en la Secretaria: del JUZgado, con ant..:rioridad 
a .la hora de su celebración, debiendo hacer pro
viamente la consignación como se establec~ en el 
apartado anterior. 

Teu=era.-5ólo el ejecutante pod.n\ hacer postura 
a calidad de ceder a tercero. 

CuaI1a.-Los autos y la certificación del Regístro 
se hal1an de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado. donde podrán ser examinados, y al no haberse 
aportado los titulos, los licitadores aceptarán como 
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bastante la titulación. quedandO subsistentes las car
gas y gravámenes anteriores y las preferentes al cre
dito del actor. subrogándose el rematante en las 
mismas, sin destinarse a su extinción el precio del _. 

Qu.i.nta.-Tendrá lugar a lilS doce horas, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sito en Lleida, edificio 
Canyeret, planta primera. en 4s siguientes fechas: , 

Primera subasta: El día 25 de marzo de 1993. 
en ella no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras panes del tipo. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, 

Segunda subasta: El dla 29 de abril de 1993, 
con la rebaja del 25 de 100. De darse las mismas 
circunstancias, Tercera subasta: el dia 27 de m~yo 
de 1993, sin sujeción a tipo y debiendo depositar 
previamente el 20 por 100 del tipo que sali9 a 
segunda subasta. 

Los bienes objeto de la presente subasta son los 
siguientes: 

Urbana.-Mitad indivisa, parcela número 22 sita 
en el término de Lleida. partida Alpicat. de 261.25 
metros cuadrados. Linda: Frente en linea de 9.50 
metros. con la calle B; "tterecha entrando. en linea 
de 21.50 metros. con parcela número 23; fondo. 
en. linea de 9.50 metros, con zona comunitaria o 
resto de la fmea; e izquierda en linea de 27,50 metros 
con parcela número 21. sobre el cual se está cons
truyendo una vivienda unifamiliar. tipo D. que cons
ta de planta scmisótano, planta baja. planta primera 
y plana boardilla. 

Inscrita al libro 942, folio 89, fmca 64.048, ins
cripción segunda. Registro de la Propiedad número 
1 de Lleida, a favor de don José Maria Jucla Cortina. 

El valor de la fmea anteriormente descrita es de 
22.000.000 de pesetas. 

Urbana.-Mitad indivisa. de una participación de 
4 enteros por 100 de dicha finca. porción de terreno 
sita en Lleida. partida de Alpicat de 1.879,82 metros 
cuadrados, destinada a zona comunitaria de las 16 
parce1as que fonnan el COI\ÍUnto residoIDcial inmo
biliario, qUe se han segregado de esta finca. y las 
que se segregen en su día de la fmea registral número 
59.053. Inscrita al folio 165. del libro 831 de Lleida., 
que asimismo formarán otro conjunto residencial 
inmobiliario y vinculado a cada una de eUas, de 
acuento con el coeficiente asignado a cada fmca 
total y a la posterior distribución que se haga para 
cada parcelé procedente de las respectivas fmeas. 
Linda: Norte, parcelas a las que está vinculada en 
parte. carretera de Huesca y cEdificaciones Leri
danas. Sociedad Anónima .. , y oeste, parcelas a las 
que está vinculada en parte y calle A 

Inscrita al libro 942. folie ISO. nnca 64.038, ins
cripción 15-16 del Registro de la Propiedad número 
1 de Lleida. a favor de don Jes:e Maria Jucla Cortina. 

El valor de la finca anteriormente descrita es de 
300.000_. 

Urbana.-NÚffiero 2 planta baja destinada a local 
comercial de la casa sita en LIeida, calle Valenti 
AlmíraIl. 14, de 180.21 metros cuadrados construi
dos. Linda: Frente. calle Valcnti Altnirall, y portal 
Y vestfbu10 de entrada a las plantas superiores; dere.
cha entrando. y fondo, Ana Domenech Navarro. 
e izqujerda, Ramón Solé Giro y Juan Casto Cases. 

Inscrita al libro 598. folio 58. fmea 47.442. ins
cripción sexta del Registro de la Propiedad número 
t de Lleida. a favor de don Francisco Jucla Cortina. 

El valor de la fmea descrita anteriormente es de 
20.000.000 de pesetas. 

y para que conste y su correspondiente publi· 
cación, expido el presente edicto en Lleida a 2 de 
septiembre de 1992.-El Secretariojudicia1-7.444-3. 

MADRID 

Edklo 

Don Juan Manuel Femández López. Magistra· 
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 30 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado, al núme
ro 444/ J 992 A 1 y a instancia de Concepción Benito 
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Sanz.. se siguen autos sobre declaración de ralle
cimiento de José Benito Santos. nacido en Cozuelos 
de Fuentidueña ($egovia), el d1a 23 de .enero 
de 1892. cuyo último domicilio conocido fue en 
Madrid, calle Jesús del Valle. 12. quien emprendió 
viaje a Buenos Aires en 1925. en cuyos autos, de 
conformidad con 10 establecido en el articulo 2,042 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, he acordado la 
publicación del présente edicto. haciendo constar 
la existencia de este procedirníento a quienes pudiera 
interesar. 

Dado en Madrid a 20 de mayo de I 992.-El 
Magistrado·luez.. Juan Manuel Fernández. 
López.-La Secretaria judiciaL-l 1.88 l-D. 

l.a 13.11.1992 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sjguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, ~ el número 1.863/1991, 
a instancia de Qija Postal de Ahorros. rcpreaentada 
por el Procurador Rafael Ortiz de SolórzaIlo Y 
.-'\rbey~ ,contra dnverfuerte. Sociedad AnótlilnlP. en 
los cuales se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta por término de veinte dial. el bien que al 
final del presente edicto se describirá. ~ las 
sigUientes condiciones: 

Primera-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla sép!4na del articulo 13 1 de la Ley Hipotecaria 
conforme, a las siguientes fechas y tipos de licitaci6n: 

Primera subasta: Fecha 11 de enero de 1993 a 
las diez diez horas. TIpo de licitación: 5.400.000 
pesetas. sin que sea a..!.'nisible postura inferior. 

SegUnda subasta; Fecha 15 de febrero de 1993 
las diez diez horas. Tipo de licitación el 75 por 
100 del fijado por la primera subasta. sin que sea 
admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 15 de marzo de 1993 
a las diez diez horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte e'n la subasta. todos 
los postores a excepción del' acreedor demandante 
deberim consignar una cantidad igual. por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
Y segunda subastas Y. en la tercera. una cantidad 
igual. por lo menos. ;Il120 por 100 del tipo seftalado 
pata la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIzcaya. ala que el cIepc> 
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzaadó 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. CUenta 
del Juzgado: Número 41.000 en la plaza de Castilla. 
sin número, edificio Jugados de Instrucción y Penal. 
Número de expediente o procedimiento: 
2459000000186311991. En tal supUeSto debcni 
acompañarse el resguardo de ingreso' correspon
diente. 

íercem.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escnto en pliego cerrado, verificimdose los depósitos 
en cualquiera de las fonnas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la fonoa y plazo previstos en la re¡la . 
decimocuarta del articulo 131 de la Ley Hipotecária. 

Quinta-Los autos y la certificación del Resistro 
de la Propiedad a que se reflCTC la regla 4.~ arti
culo 131 de la Ley Hipotecaria e$lán de manifiesto 
en Secretaria. entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulaci6n. 

Sexta.-Las carsas o gravámenes anteriores y las 
preferentes si los hubiere al crédito del actor COD-
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tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptirna.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración a la misma hora para el sigUiente viernes 
hábil según la condición primera de este edicto la 
subasta suspendida 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación. y en su caso como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que &Si lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligaci6n y desearan apro
vechar el remate los otros postores. y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bjen objeto de subasta 

UIbana-132. Apartamento tipo A. sito en la 
planta segunda del edificio o cuerpo de construcción 
nUmero 2 del conjunto urbanístiCo denominado la 
Fortalez, en la urbaIili:ación denominada «Nuevo 
Horizonte,. situada en el término municipal de Anti
gua. donde dicen «El Cuchillete, situado por debajo 
de la ClllTCtera del Matornll que une el puerto del 
Rosario con La Antigua. SuperfiCie COnstruida de 
50.84 metros cuadrados 'y útiles de 45.31 metros 
cuadrados. de tos que l 1.16 metros cuadrados 
corresponden a terraza. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Puerto del Rosario, al tomo 355. 
bbro 49 de Antigua. folio 61, (¡nca registral número 
5.898. ínscripción segunda. 

Dado en Madrid a 6 de julio de 1992.-El Magis
trado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-11.902-D. 

MADRlD 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de 
Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 

sobre procedímiento especial del Banco Hipoteca
rio. blijo el número 2.817/1991, a instancia de «Ban
co Hipotecario de España, Sociedad Anónima •• con· 
tra .. Inmobiliaria CasUlla. Sociedad Anóninun, en 
los cuales se ha llCOJ"dado sacar a pública subasta 
por termino de qUince días los bienes que luego 
se dirán. con las siguientes condiciones: 

Primera-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 16 
de mano de 1993. a las diez cuarenta de su mañana. 
en la Sala de Audiencia de este JUl$ado, por el 
tipo de 1.264.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare 
desierta la primera, se ha señalado para la segunda 
subasta el próximo dia 13 de abril de 1993. a las 
diez cuarenta de su maAana, en ~ Sala de Audiencia 
de este Juqado. con la re~ del 25 por 100 del 
tipo que lo fue panl' la primera. 

Ter<:era.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 25 
de mayo de 1993, a las diez cuarenta horas de 
su mañana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta-A partir de la pUblicación del edicto 
podrán hacerte posturas por escrito en pliego cerra· 
do en la Secretaria de este Jur.¡ado, consignando 
el 20 por 100 del preciO tipo de la subasta en la 
cuenta provisional de consignaciones de este Juz
pdo, nUmero 2.460, abierta en el Banco Bilbao 
VIzcaya. oficina 4.070. calle Capitán Haya, número 
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55. de esta capital. pres.o"ntando el resgUardo de 
dicho ingreso. 

Quinta.-También podrán hacerse las posturas en 
el propio acto de la subasta y siempre que se acredite 
haber hecho la consignación en la forma anterior
mente indicada 

Sexta.-Los titulas de propiedad de Jos inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones regístrale$, obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del Juzgado. 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir run
gim otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-No se admitirán posturas en primera 
y segunda subasta que sean inferiores a las dos ter
ceras partes del tipo y la tercera será sin sujeción 
a tipo. 

Octava-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Novtna.-Se devolverán las consignaciones efcc>
tuadas por los participantes de la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservara 
en depósito como garantía del cumplimiento de 18 
obligación y. en su caso. como parte del precio 
de la vel'lta. 

Décima. -Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podn\n reservarse en depósito las 
consi¡naciones de los participantes que asIlo ace~ 
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por sl el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate Jos otros postores y siempre por 
el orden de los mismos. 

Undéeima.-Todos los que como licitadores par
ticipen en la subasta aceptarán corno suficiente la 
titulación y las cargas y gravámenes que tenga la 
finca. subrogándose en la responsabilidad que de 
eno se derive. 

Duodécima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración a la misma hora. para el si¡:uiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiere 
señálado la subasta suspendida. en el caso de ser 
festivo el dia de la celebración. o hubiese un número 
excesivo de subastas para el mismo día. 

Decimotercera-La publicación de los presen1e$ 
edictos sirve como notificación en la fmca hipo
tecada de los señalamientos de las subastas, a los 
efectos del articulo 34 de la Ley de 2 de diciembre 
de 1872, 

Bien objeto de subasta 

Fmca número 7. Píso cuarto, derecha. de la casa 
F del bloque número 29 del (Parque Eboli, (calle 
del Cristo, número 17, 4,°. derecha), de Pinto (Ma
drid), inscrita en el Registro de la Propíedad de 
Pinto, libro 189. folio 22. fmea 13.684, inscripción 
segunda. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado. libro y firmo el presente en Madrid a 3 
de septiembre de 1992.-El Magistrado-Juez, Agus
Un Gómez Salcedo.-EI Secretario.-7.437-3. 

MADRlD 

Edicto 

Don Luis Manuel Ugarte Oterino, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 52 de 
Madrid, 

·Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el nUmero 590/191. se siguen autos de juicio 
ejecutivo. a instancia del Procurador don !sacio 
CaUeja Gama. en representación de «Banco de San
tander. Sociedad Anónima de Crédito" contra don 
Andrés Merino Tallaftga' y doña Maria Carmen 
Gómez González. en reclamación de cantidad, en 
cuyas actuaciones se ha B«Irdado sacar a la venta 
en primera y pública subasta. por término de veinte 

. ~,-
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dlas y precio de su avalúo. el bien embargado que 
al tlnaJ se describe. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audicncía 
de este Juzpdo, sito en la calle Orensc nUmero 
22. sesunda planta. de Madrid. en primera con
vocatoria el dia 9 de diciembre de 1992. a las once 
treinta horas. con arreglo a las siauientes con
diciones: 

Primera-El tipo del remate será de 12.000.000 
de pesetas. sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos \erutaS partes de dicha suma. 

Scgunda.-Pata poder tomar parte en la-subasta 
los licitadores deberán consianar previamente el 20 
por IOOde1 tipode) remate en la cuentade depósitos 
y consi¡nactones de este Juzgado. en el .Banco Viz· 
caya. Sociedad Anónima», sucursal en la calle Basi.
lica. número 19. de Madrid. clave número 2546. 
aportando el resguardo del in&reSO corres~ente. 

Tercera-Podrán hacerse postutaI por esento, en 
pUeso cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzpdo, 
junto con aqu6l. resguardo del ingreso correspon
diente al 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-No podri. ~l'IC! el mnato en calidad 
(te ceder a tercero. con "la cxcepcí6n del ejecutarlte. 

Quinta.-Se reservarln en depósito a instancia del 
acreedor las COftSia:nadones de los postoleS que no 
resultaren rematantes y que lo admitan Y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que. 
si el primor acUudicatario no cumpliese la obIi¡ación. 
pueda.aprobarse el remate a favor de los que le 

- .;,an. por el·..- de ... ~ .......... 
Sexta.-~ tltuIOI de propiedad. supUdos por cer

" tificación del R.eaiStt'O. se encuentran de maniflesto 
enla_del_.debiendolos
confonnarso con ellos. sin que pUedan exi¡ir otros. 

SOptlma.-Las ""- Y __ - y 
los pref~ si los hubiere. al crédito del "actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta Y queda sutrropdo en 
la responsabilidad de los mismos. sin d.atiIIarIe a 
su extinción el precio del remate. 

Octava. -Para el supuesto de que resultare desierta 
la tJCimeta subasta. se set\ala para que tenaa luaar 
la sc:sunda 01 dia 12 de enero de 1993, a las once 
treinta horas" en las núsmas condicionct que la pri. 
mera. excepto·el tipo del remato que se ~ 
un 25 por 100. Y. en caso de resultar deI1erta dicha 
segunda subasta. se celebrart una tetcetB. sin lUje
ción a tipo. el dia II de febrero de 1993 •• las 
diez horas. ri¡iendo para la misma las restantes con
dIdon .. fijadaa ..... la,..unda. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda sita en bloque S de la urbanización Con
junto Resi<1encial Sun Park, de Estepona (Mála¡a) • 
en partido de Arroyo de las Cadas Y La BoladiUa. 
sita en la planta bIUa. a la izquierda. sqún se mira 
al edificio dOIde la fachada del portal de acceso, 
es de tipo A Y tiene una superficie de 106.88 metros 
~ 
. Inscrtta en el Rqistro de la Propiedad de Este

pona al libro 466, folio 31. finca reaj.stral número 
34.133. 

y para que sirva de notificación a don Andrés 
Merino TaUúi¡o y doña Maria Carmen 06mez 
Gon7áI.ez. y para general conocimiento y publica
ción en el dlolettn Oficial del Estado..-. eBoletin 
00cial de la Comunidad de Madrid» y tablón de 
ammeios de este J~. expido el presente y flnno 
en Madrid a 11 de sePtiembre de 1992.-EI Mqis. 
trado-Juez. Lu.ia Manuel U¡arte Oterino.-El Secre
tario.-7,432-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uccda Ojeda. Magistrado-Juez del luz· 
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid. 

Raso sabor: Que en este Juzgado se sipen autos 
de procedlmlento judicia1 """"'"' de la Ley de 2 
de dlciembno de 1812. _ el ........ 1.008/1989. 
a instancia de «Banco Hipotocarlo de Espafta. Sacie-
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dad An6nima». representado por el Procurador d~n 
Santos de Gandarillas CarmonA. contra don Fermm 
Mwloz Ellas Y doña Soledad Martin Martín, en 
los cuales se ha acordado sacar a publica subasta 
por término de quince días, el bien que luego se 
ditá. con las siguientes condiciones: 

Primera-5c ha señalado para que tenga lugar el 
remate en printera subasta el próximO" día ·23 de 
febrero de 1993, a las diez cuarenta horas de su 
mañana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
por el tipo de 4.760.000 pesetaS. . 

Sepnda. -Para el supuesto de que resultare desler· 
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximO dla 23 de marzo de 1993. a las diez 
cuarenta horas de su mañana. en la Sala de Audien· 
cia de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si -resultare desierta la segunda. se ha 
sCJ\aIadO para la tercera subasta el próximo <tia 4 
de mayo de 1993. a las diez cuarenta horas de 
su maftana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sin sqjeciOn a tipo. 

Cuarta.":En las subastas primeta Y secunda no 
se ad.milirán postUras que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta-Para tomar parte en cualquie~ de las 
tres subastas. los licitadores deberán conSJgnlU" pre
viamonte el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a IicitadOn. ca1al1ándolo esta cantidad en la tercera _ ... _al tipo de Ia,..unda. 

Los depósitos debedn Ucvane acabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vl2C'8)'8. a la que el depo
sitante deberá facilitar los s~entes datos: Juzaado 
de Primera bmancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del1uz$ado ntunero 41.000, de la qencla sita en 
plaza de CastillA. sin nOmoro. ediftcio Juzgados ins
trucción y Penal. Número de expediente o proce
dinlient<>. 245900000 l008!l989. En tal .........,. 
deberá acompaftarse el res¡uardo del .inaresO corres
pendiente. 

Scxta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastaOOs se encuentran suplidos por las corres
pendientes cettificaciones re¡istraIes. obrantes en 
autoI. de manifiesto en la Secretaria del Juzpdo 
para que puedan examinarlos los que ~ ~ 
parte en la Subasta. entendiéndose que todo ~tad.or 
tos acepta como bastantes. sin. que pueda ~ DUl
aun otro. y que las car¡as Y ¡ravámCnCS·anten0te5 
Y los preferentes al crédito del actor. si tos hubiere. 
coptinuarán subsistentes y sin cancdar. entendien
doto que el adjudicatario 101 acepta Y queda ~ 
peto en la nec:esidad de sadsfacerios. sin. destinarse 
a su extinclOn el precio del remate. 

Séptima.-Podrin haccrsc posturas en. plieso cerra
do, y el remate podrá verificarse en calidad de ceder . .......,. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración, 
a la misma hora. para el siguiente sábado hábil. 
sqún la condición primera de este edicto. la subasta 

su:s=-Se dovo1verAn las consi¡naciortes efec
tuadas por los participanteS ~ la subuta. salvo la 
que wuespouda al mejor postor. la que se reservara 
en depOsito como garanUa del cumpUmiento de la 
oblipción Y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor has-
la el mismo momento de la celebración de la subasta, 
tamblén podrán reservarse en depósito las consig
naciones. de 101 participantes que asi lo acep~ 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precIOS 
de la subasta. por si el primer acljudicatarlo no cum
pliese con su obli¡acián Y desearan aprovechar el 
remate los otros postores Y siempre por el orden 
Ias_ 

Bien objeto de subasta 

En MóstoIes., calle Larra. nUmctO 9. tercero. B 
(Madrid), situado en la planta tercera, sin, contar 
con la baja ni el sótano. Ocupa una superficie cons
tJUida de 91.03 metros cuadrados y útil de 71.97 
metros cuadrados. y está distribuido en diferentes 
compartimientos y servicios. Cuota del 1,48 por 
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100 en la comunidad general. Y en el valor total 
del ~nto. Y otra del 2,791 por 100 en la comu
nidad relativa del bloque a que pertenece. Le corres
ponde a este piso, como anejo inseparable, el cuarto 
trastero número lO, situado en la planta sótano. 
Inscrita en ellUgisUo de la Propiedad de Mósto!es, 
al tomo 1.120. libro 3-2.°. folio 235. fmea registra! 
número 30S. inscripción segunda. 

Dado en Madrid a 17 de septiembre de 1992.-EI 
Maaistrado.Juez. Juan -Uccda Ojeda.-El Secreta
rio.-7.442-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Luis Gordillo Alvarez-Yaldés, Magistra
~Juez de Primera Instancia nUmero 42 de los 
de_ 

Par el presente hago saber. Que en este Juzgado 
de mi caqo se stauen autos de expediente de domi
nio. númerO 519/1991. ainstancia de don Carlos 
Femández GonzáIez y otros. l'C~ntado por el 
Procunador señor Oarcia. Martinez. sobre reanuda·. 
ci6n de tracto sucesivo intcnum.pido relativo a la 
finca mlmetO 3 de la plaza de la Cruz Yerde, de 
Madrid. en cuyas actuaciones be dictado providen· 
cia de esta fecha por la que se acuerda librar el 
presente Uamando a Maria Luisa Gil Echegaray, 
Leonor Gil Echepray, Ramón Aguilar Sanz. Maria 
Teresa lbariucea Guerrero, Virginia Ibarlucea 
Guerrero. Julia. Cabildo Gil. Silvia GuerTeCO Bilbao, 
Juana Guerrero BUbao. Dorotea GuerTero YaJenc~ 
AnQtasio Gumao Bilbao. Luis Guerrero ValenCIa. 
Carmen woodrorth. herederos. en su caso, de todos 
ellos y tiC Simón Cabildo Gil, Elvira Guerrero Moli· 
nero y.Jesús Ibarlucea Guerrero. a fm de que puedan 
penc:tnano en autos y alepr lo que a su derecho 
convenp sobro la inscripCióo solicitada. en el plazo 
de diez d1as, a contar desde la publicación del .......... 

Y para cumplir lo acordado y para su publicación 
en el dJoletin Oficial del Estado-. expido Y fIrmo 
el proscnte en Madrid a 24 de septiembre de 
1992.-E1 Mqist:Eado-JueZ. Juan Luis Gordillo 
AMuoz.ValdOs.-I1.844-D. 

MADRID 

Edicto 

Don Águstín Gómcz Salcedo, Magistracto-Ju~z del 
Juzpdo de Primera hutancia nUmero 32 de tos 
de Madrid. 

Ha¡o saber:. Que en este Juqado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. ruvo el número 147/1992, 
a itIsUu\Cia de Banco Zarqozano. contra don Fran
cisco Isidoro Alonso Sánche% Rebato y otros. en 
101 aWes se ha dCOCdado sacar a púbüca. subasta, 
por término de veinte dlas. los bienes que luego 
se dirá. con las sif;uientes condiciones:: 

Primera.-Se ha seAalado para que tcnp lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 13 
de abril de 1993. a las diez diez horas de su rnai1ana. 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. por el 
tipo de 12.000.000 de pesetas la finca rcgisu:u 
númerO 3.901. 25.000.000 de pesetas la fmca reg¡s
tra1 número 8.478 y 25.000.000 de pesetas la finca 
tejJistral número 8.494. 

Seaund4.-Para el supuesto de que resultare 
desierta la primera, !oC ha sedalsdo para la segUnda 
subasta el prOximo dia 18 de mayo de 1993. a 
las diez diez bocas de su mañana. en la Sala de 
Audiencias de este luzaado. con la rebaja del 25 
por 100 del tipo que. lo fue para la primcra. 

Tm;era.-Si resultare desirrta la squnda,. se ha 
sei\alado para la tercem subasta el próXimo dia 22 
de junio do 1993. a las diez cuarenta horas de su 
mañana. en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
sin sujoci6n a tipo. 
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Cuarta-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de: las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
pOdrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460 del Banco Bilbao VlZCaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4070) de este J~o. 
presentando en dicho caso el resguardo del ingrao. 

Sc.xta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las eones
pondientes certificaciones registralcs. obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretatia del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la su~ entendiéndose que todo licitador 
los 1ICe¡n8 como bastantes sin que pUeda exisir nin
gún otro. y que las cargas Y gravámenes anteriores 
y los preferentes al credito del actor. si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancdar. entendien
dose que el adjudicatario los acepta Y queda subW
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse . 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en plieao 
cerrado, y el remate podd vcriftcarSe en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria.. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración a la misma hora para el si¡uiente viernes 
Mbil de la semana dentro de la cual se hubierc 
señalado la subalta suspendida. en el caso de ser 
festivo el día de la celebración. o hubiese un nWnero 
excesivo de subastas pana el mismo di&. 

Novena.-Se devolverán las consi¡naciones efec
tuadas por los participantes a la subasta,. salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se rnervara 
en depósito camo ¡arantia del cumplimiento de la 
obligación }'. en su caso, como parte del precio 
dele wnta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrin reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que as! 10 accp
ten Y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre:
cios de la subasta. por si el primer acljudicatario 
no cumpliese con su ob}jpci6n y desearan ~ 
vechar el remate los otros postores Y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los sei\alamicntos de las subastas. a los efectos 
del último Párrafo de la ~ 7.- del articulo 131. 

Bienes objeto de subasta 

1. Casa C-II-12, finca 31. piso séptimo. letra 
C. escalera derecha de la casa señalada con el nQme. 
ro 53 de la calle Esteban Mora. de Madrid. Ocupa 
una supeñICie aproximada de 65 metros.. lnscrita 
en el Registro de la Propiedad número 36 de Madrid. 
folio 39, tomo 1.470 del archivo, libro 69 de Cani
llas. sección primera. fmea número 3.901. insc:rip.. 
ción segunda. 

2. VIVienda unifamiliar del tipo 2 VJ (V2),_eons
trOida sobre la parcela. mímero 488. calle Yeso, 
nqmero 4. en Aravaca (Madrid), polígono dlarde
gUerah. Consta de ~ tnlSlero adosado a un 
lateral de la vivienda. GaIl\ie a fachada con puerta. 
de salida al interior de la parcela. Trastero en pro
longación de sanUe, superfIcie útil de 89.75 metros 
cuadrados la vivienda. 29.02 metros cuadrados el 
garaje y 12,95 metros cuadrados el trastero. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 13 de Madrid, 
tomo 918, libro 166. folio 74. fInca 8.478, inscrip
ción quinta. 

3. VIVienda unifamiliar del tipo 2 VE (L2). cons
truida sobre la parcela 496, calle Azurita, 2, en 
Aravaca (Madrid). poligono «El Bardeguerab. Cons· 
ta de aar* trastero adosado a un lateral de la vivien
da, ¡araje a fachada con puerta de salida al interior 
de la parcela. Trastero en prolongación de praje. 
con acceso desde el jardin interior de la parcela, 
superficie útil de 89,75 metros cuadrados la vivienda, 
22,36 metros cuadrados el garaje y 13,45 metros 
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cuadrados el trastero. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 13 de Madrid, tomo 918. libro 
166 de la sección primera. folio 97, finca 8.494, 
inscripción ......... 

y para su publicaciÓn en el «Boletin Oficial del 
Estado" libro y fumo el presente en Madrid a 25 
de septiembre de 1992.-El Magistrado-Juez. Agus
t.tn Gómez Salcedo.-El Secretario.-7,450-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz· 
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid. 

Hago saber:: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumado del articulo 131 
de la Ley HipoteC8lia. _ el número 1.631/1991. 
a instancia de ~ Postal de Ahorros. representada 
por la Procuradora doña OIga Gutiénez Alvarez, 
contra dnverfuerte. Sociedad AnÓlliJ1'!», en los cua
les se ha acordado sacar a la venta en pUbUca subasta 
por ténnino de veinte dias. el-bien que al fmal del 
presente odicto se describirá. bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera-El remate se llevará a caro en una O
Varias subastas. habiéndose efectuado el seAalamien· 
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
,..ta 1." del _ 131 de la Ley _ 
conforme a las &iguieJftes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha. 18 de marz.o de 1993. 
a las nueve cuarenta horas. TIPO de licitación. 
5.400.000 pesetas. sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha. 22 de abril de 1993, 
a las nueve cuarenta horas.- TIpo de licitación, 75 
por 100 del fijado para la primera subasta. sin que 
sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha. 27 de mayo de 1993, 
a las nueve cuarenta horas. Sin sqjcción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos 
los postores -a excepción del acreedor demandan
te- deberán consignar una cantidad igual, por lo 
menos. al 20 por 100 del tipo sef\alado para la 
primera y se¡unda subastas Y. en la tercera. una 
cantidad igual. por lo menos. al 20 por 100 del 
tipo seftalado para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en c:ualquier 
oficina del «Banco Bilbao V1ZC8)'a, Sociedad Anó
ruma" a la que el depositante deberá facijitar los 
siaUientes datos! Juzpdo de Pri.mem Instancia 
número 31 de Madrid. Cuenta del Juzpdo: Número 
41.000. en la plam de Castilla, sin número. edificio J_ de Instrucción Y Penal. NOmero de ..... 
diente o procediJnjento: 24590000001631/1991. en 
tal supuesto debera acompañarse el resguardo de 
ingreso correspondiente. 

Tercera-En todas las subastas. desde el ammciO 
hasta su celebración, podran hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. verificándose los depósitos 
en cua1quiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptaci6n expresa de las oblipciones con· 
signadas en la condición sexta del presente edicto. 
sin cuyo requisito no será _admitida la postura 

Cuarte.-Las posturas podrén hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la· forma y plaro previstos en la reata 
14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos)' la certificación del Reaistro 
de la Propiedad a que se refiere la resla 4.· del 
articulo 131 de la Ley Hipokcaria están de mani
fiesto en Secretaria. entendiendose que todo licio 
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y las 
preferentes, si las hubiere. al ~o del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose -que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extincion 
el precio del remate. 
Séptima.~ de que hubiere de suspenderse 

cualquiera de las tres subastas se traslada su cele-
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bración -a la misma hora- para el síguiente sábado 
hAbil. segúfi la condición primera de este. edicto 
la subasta suspendida. 

Octava.-se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes de la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que .se reser· 
varán en depósito como garantía del cumpümie:r-to 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hf.sta el mismo momento de la celebración de la 
subasta; también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que as! 10 acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y deKaran apra. 
vechar el remate los otros postores )' siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda apartamento tipo E. sito en la planta 
primera del edificio o cuerpo de construcción núme
ro 2. en la urbanización denominada «Nuevo Hori
zonte,. aituada en el témñno municipal de La Anti· 
gua. donde dicen El Cuchillete. situado por deb* 
de la carretera del Matorral. que une El Puerto 
del Rosario con La Antigua. Con una supeñlCie 
construida de 50 metros 25 declmetros cuadrados 
y útil de 44 metros 32 decimetros cuadrados, de 
los cuales 7 metros y 92 decimetros cuadrados corre
penden a la terraza. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Puerto del Rosario. al tomo 353. b"bro 
48. folio 189. finca rqistral número 5.850. inscrip
ciQp primera. 

DadO en Madrid a 28 de septiembre de 1992.-El 
Magistrado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-El Secreta· 
rio.-7A40-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid. 

Haao saber: Que en este Juzpdo se siguen autos 
de procedimiento judjclal sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. ~ el número 1.704/1991. 
a instancia de OVa Postal de Ahorros. representada 
por la Procuradora dcri\a OJga Gutiérrez Alvarez. 
contra «Inverfuerte, Sociedad Anónimall. en los cua
les se ha acordado sacar a la venta. en pública subas
ta. por término de veinte dias. el bien que al fmal 
del presente edicto se describiré. bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
~ subastas. habiéndose efectuado el señalamien
to simultaneo de las tres primeras que autoriza la 
rq1a 7.· del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
conforme a las siguientes fechas)' tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 3 de mayo de 1993, a 
las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación: 
5.400.000 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha 7 de junio de 1993. -a 
las nueve cuarenta horas. Tipo de .licitación: 
4.050.000 pesetas,. sin que sea admisible postUra 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha 12 de julio de 1993. a 
las nueve cuarenta horas .. Sin sujeción a tipo. 

Sepnda.-Para tOmar parte en la subasta, todos 
los postores -a excepción del acreedor demandan· 
te- deberán consignar una cantidad igual. por lo 
menos. al 20 por. 100 del tipo se1I.alado para la 
primera )' segUnda subastas, y en la tercera. una 
cantidad igual. por lo menos. al 20 por- 100 del 
tipo sefJalado para la segUnda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oftcina del Banco Bilbao Vtzcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzpdo 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 

,. 
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del J~ númct'O 41.000. en la plaza de Castilla. 
sin número. edificio JurPdos de Instrucción y Penal. 
NÚmero de expediento o procedimiento: 
2459000000170411991. En tal supuesto deberá. acom_ el ...,.....roo de _ ""","""",-
diente." " 

Tcrcem.-En todas las subastas. desde el a.nuncio 
basta su celcbraciOn. podrán hacerse postUraS por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquieta de las fonnas establecidas en el nnme
ral anterior. El escrito deberá contener, necesaria
mente, la aceptación cxp.n:sa de las obtipciones 
consignadas en la condición sexta del presento edie" 
tCt, sin CU):O requisito no será admitida la postUra. 
• Cuarta-Las posturas podrán hacene a calidad 

de ceder el remate a un tercero. cesión Q\le deberá 
efectuarse en la fonna y plazos previstos en la 
regla 14 del articulo 1 J 1 de 1& Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Re¡istro 
de la Propiedad. a que se ref~ la rqIa 4.. del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. están de tnani
flesto en Secrctarla. entendiéndose' que todo lici
tadcx acepta como bastante la titulación. 

'Sexta.-Las caraas o ¡ravárncnes anteriores y las 
premcntcs -si 108 hubiere- al credito del actor 
continuarán subsistentes, eotendiendose que el rem
matante los ácepta Y queda' subroaado en la res
ponsabilidad de 101 mismos. sin destinarse a '" GXtin
ción el precio del :remate. 

Séptima.--caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiem de las tres subastas. se traslada su cele
bración -a 1& misma hora- para el siaUientc sAbado 
hábil. sqün la condición primera de este edito. la 
subasta suspendida. 

Octava.-8e devolverán las consí¡nacionca efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
varán en depOsito como ¡arantia del cumplimiento 
de la obli¡aciOn. Y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si. se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podr8n resenoarse en depósito las 
COIlSignaciones de los participantes que ast lo acep
ten y que hubictal cubierto con sus ofertas los prc
-cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
DO cumpliese _ con su oblipciOn y desearan apro
vechar el remate los otros postores Y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Urbanización .. Nuevo Horizonte •• Conjunto uro. 
nístico La Fortaleza. carretera de El Matorral 
al Puerto del Rosado. edificio 2. planta 1, apar
tamento B. en la anti¡ua Fuertcvcntura (Las Palmu 
de Gran Canaria). Inscrita en el Re¡istro de la Pro
Piedad de Puerto del _ al tomo 353. 
libro 48. folio 167, finca registral 5.839, i.nJcripción 
primera. 

Dado en Madrid á 29 de septiembre de 1992.-El 
_Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Seaeta-
00.-7.4$9-3. 

MADRID 

Edk10 

Don Juan Uccda Ojeda, Magistrad<>Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid.-

Hago saber. Que en eSte Juzgado se siguen autos 
de Procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1.763/1991, 
a instancia de ~ Postal de Ahorros. representada 
por la Procuradora Olga GutiClTCZ Alvarez. contra 
«lnverfuerte, Sociedad Anónima», en loa cuales se 
ha acordado sacar a la .venta en pública subast&. 
por termino de veinte dias. los bienes que al final 
del presente edicto se describirán. bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiCndose efectuado el seftalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
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Regla séptima'delartIcu1o 131- de la Ley Hipotc-earia 
conforme a las sipientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 3 de mayo de 1993 a 
las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación 
5.400.000 pesetas. sin que sea admisible postura 
inferior. . 

Segunda subasta: Fecha 7 de junio de 1993 a 
1<ls nueve cuarenta. horas. Tipo de licitación 
4.050.000 pesetas. sin que sea admisible postur<l 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha 12 de julio de 1993 a 
las nueve cuarenta horas. sin sujeción a tipo. -

Segunda-Para tomar parte en la subasta. todos 
los postores a excepción del acreedor demandante 
deberán consi¡nar una cantidad isual por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo set\alado para la primera 
y seaunda subasta y, en la tercera. una cantidad 
iBUal. por lo menos, al 20 por 100 del tipo sei\alado 
para la aqunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco de Bilbao Vtzeaya, a la que el 
depositante deberá facUltar los siguientes datos: Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid. 
Cuenta del ~: Número 41.000 en la pIaz.a. 
de Castilla. sin número, edificio JU%Pdos de Ins
trucción y Penal. Número de expediente o proce
dimiento:: 2459000000116311991. En tal supuesto 
deberá acompadarse el resguardo de ingreso COlTCi

pondiente. 
Tercera.-En toda las subastas. desde el anuncio 

hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. verifictnclose los depósitos 
en cualquiera de las fonnas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las oblipciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto. 
sin cuyo ftlQUisito no será admitida la postura. 

Cuarta-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la R.q1a 
decimocuarta del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta-Los autos y la certificación del Rc¡Istro 
de la Propiedad a que se reftere la Re¡la cuarta 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en Secrewia, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes si los hubiere la, crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entcndiendose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinc:ión 
el precio del remate. 

Sóptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquíora de las tres subastas. se traslada su cele
bración a la misma hora para el Siguiente sabado 
hábil según la condición primera de este edicto la 
subasta suspendida.' 

Octava.-5e devolverán las consignaciones efec
ruadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obUaación. y en su caso como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-8i se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el misnlo momento de- la celebración de la 
!Ubasta. también podrán reservarse en depósito las 
consi¡naciones de los participantes que as! Jo acepo 
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
dos de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apn> 
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas,. 

Bien objeto de subasta 

Urbanización Nuevo Horizonte, carretera 
Matorral a Puerto del Rosario, edifICio 1, planta 
1, apartamento tipo A-2, conjunto urbanistico la 
Fortaleza, el Cuchillete, término de la Antigua. en 
Fuerteventura. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad al tomo 353, libro 48 de Antigua. folio 215. 
finca re¡istral 5.863, inscripción primera. 

Dado en Madrid a 30 de septiembre de 1992-El 
Magistrado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio,-1.461-3. 
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MADRID 

EdicU> 

Don Juan Uceda ()jeda. Mar;istrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 3 I de los de 
Madrid. 

Hago ~ber: Que en este Juzgado se, siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artkulo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el numero 1844/1991, 
a instancia de Caja Postal de Ahorros. representada 
por la Procuradora doña Oiga Gutiérrez Alvarez, 
contra dnverfuerte. Sociedad Anónima», en los cua· 
les se ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
por termino de veinte dtas, el bien que al ftnal ~el 
presento edicto se describirá. bt\jo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamien· 
to simultAneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 1.- del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta. fecha 26 de abril de 1993, a 
las diez diez horas. Tipo de licitación 5.400.000 
pesetas. sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta. fecha 31 de mayo de 1993, a 
las nueve cuarenta hotaS. Tipo de licitación 
4.0S0,OOO pesetas. sin que sea admisible pootura 
inferior. 

Tercera subasta. fecha 5 de julio de 1993, a las 
nueve cuarenta horas. Sin sujeción a tipo. 

Scgunda.-Para tomar parte en la subasta. todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante, 
deberán c:onsignar una cantidad igual, por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo seiialado para la primera 
y segunda subastas y, en la tercera. una cantidad 
i¡ual. por lo menos. al 20 por 100 del tipo ~eñalado 
para la seaunda. . 

Los depósítbS debetan llevarse a cabo en cualqUler 
oficina del Banco Bilbao VIzcaya. a la que el depo
sitante deberá facUltar las siguientes datos: Juzgado 
de Primcnl Instancia nUmero 31 de Madrid. Cuenta 
del Juz¡ado; nUmero 41.000 en la plaza de Ca.'itilla. 
sin número. edificio Juzgados de Instrucción y Penal. 
Número expediente o procedimiento: 
24590000001844/1991. En tal supuesto debeni 
8Compal\arse el resguardo de ingreso correspon· 
diente. 

Tercera-En todas las subastas. desde el anuncio 
basta su celebración. podrán hacetsc posturas por 
escrito en PUeao cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las fonnas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con· 
si&nIIdas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no sera admitida la íX>Stura. 

Cuarta.-Las posttuas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
afectuarse en la forma y plazo previstos en la 
regla 14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se reftere la regla 4,- del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
:flosto en Secretaria. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante laa titulación. 

Scxta.-Las carps o ¡ravámenCS anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al credito del actor. con· 
tinuarán subsistentes. entelldiéndose que el rema
tante los acepta Y queda subrogadO en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el. precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración, a la ririsma hora. para el siguiente sábado 
habil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser· 
varán en deposito corno garantia del cumplimiento 
de la obligación. y en su caso. como pane del precio 
de la venta. 
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Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en dep6sito·las 
consignaciones de los participantes que asilo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas Jos pre
cíos de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas.. 

Bien objetO de subasta 

En Lanzarote. urbanización «Nuevo Horizonte». 
conjunto urbanístico «La FortalezaJlO, edificio 1. plan
ta l. tipo A. canetera Matonal a Puerto del Rosario, 
en La Antigua. Inscrita en el Registro de la }'ro.. 
piedad de Puerto del Rosario, al tomo 351. bDro 
48 de Antigua, folio 147, finca registrál 5.829. ins
cripción segUnda. ' 

Dado en Madrid a 30 de septiembre de 1992.-El 
Magistrado-Juez. Juan Uceda Ojeda-El Secreta-
00.-7.455-3, 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Jucz del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se sj¡uen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 471l992. 
a instancia de aya de AhOrTOS f Monte de Piedad 
de Madrid. contra don Anl;el Delgado Laxa Y doña 
Marta Angeles M.artinez Carrasco. en los cuales se 
ha acordado sacar a pública subasta. Por término 
de veinte dias. los bienes que luego se dirán. con 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señruado para qUe :enga lugar 
el remate en primera subasta el próximo dia 16 
de marzo de 1993. a las diez cuarenta horas de 
su mañana, en la Sala de Audiencía de este juzgado. 
por el tipo de 22.525.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare 
desierta la primera, se ha señalado para la segunda 
subasta el próximo dia 13 de abril de 1993, a las 
diez cuarenta horas de SU mañana. en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, con la rebaja del 2S 
por 100 del tipo qUe 10 fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segUnda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dJa 2S 
de mayo de 1993. a las diez cuarenta horas de 
su maJ'¡ana. en la Sala de Audiencia de este Juzsado, 
sin SUjeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y squ.nda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte'en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación, calculandose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. suma que 
P.,Odrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones nUmero 2460 del Banco de Bilbao Va
qlya (Capitán Haya. 55, oficina 4070), de este Juz.
gado, presentando en dicho caso el resguardo del 
ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de Jos inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos, de manífiesto en la Secretaria del Juzaado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin· 
gún otro, y que las cargas y gravamenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hulJíere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptirna.-Podr8.n hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podra verificarse en calidad 
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de ceder a tercero. con las reglas que establece el 
articulo 13 1 de la Ley HipoteCaria. 

Octava.-Caso de que pubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres !>ubastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora. para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiere 
señalado la subasta suspendida, en el caso de ser 
festivo el dia de la celebración, o hubiese un número 
excesivo de subastas para el mismo día. 

Novena-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejos postor, las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación y. en Su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-5i se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito Ia.<¡ 
consignaciones de los participantes que as! lo acep
ten y que hubieren cubieno con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obliJaci6n y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La pubUcaci6n de los presentes edic· 
tos sirve como notificación en la fmea hipotecada 
de los señalamientos dé las subastas. a los efectos 
del último párrafo de la regla 7." del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

VIVienda dúplex seflalada con la letra L con entra
da por el portal B de la calle Capitán. 122. de 
.Aranjuez (Madrid). Está situada en las plantas 
segunda y tercera, comunicadas entre si por una 
escalera interior. Ocupa una superficie de 197 
metros cuadrados. 

A esta vivienda le pertenece como aneja el cuarto 
trastero número 14 en la planta de semisótano, con 
una supedicie construida. de 16 metros 60 deci
metros cuadrados.. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Aran
juez,. tomo 1.884, libro 200, folio 104, finca mime
ro 19.:558. 

y para iU publicación en el .-Boletín Oficial del 
Estado:t, hbro y ftrmo el presente .en Madrid a l 
de octubre de 1992.-El Mqistrado-Juez. Agustín 
G6mez Salcedo.-El Secretario.-7A36-3. 

MADRID 

Edícto 

Don Agustín Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
JUZlado de Primera Instancia nútnem 32 de 
Madrid. 

Hago saber. Que en este Juzgado se.siguen autos 
sobre procedimiento especial del Banco Hipoteca
rio, bAjo el número 2430/ 1991, a instancia de «Dan
co Hipotecario de Espai\a. Sociedad Anóninla:t. con
tra Angel Hemández Martinez·Losa y otros. en los 
cuales se ha acordado sacar a pública subasta por 
ténnino de quince días los bienes que luego se dirán. 
con las siguientes'condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo 29 de marzo 
de 1993. a las nueve treinta horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado por el 
tipo: 

Fmca registralI4.962: 2.901.102 pesetas. 
Fmca registral 14.973: 3.282.768 pesetas. 
Finca registra! 14.976: 2.732.709 pesetas. 

Squnda.-Para el supuesto de que resultare desier-
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta. 
el próximo 17 de mayo de 1993, a las diez cuarenta 
horas de su mañana. en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tet'Cem subasta, el pr6ximo dia 
14 de junio de 1993. a las doce de su mañana. 
en la Sala de Audiencia de este JUZgado, sin sujeci6n 
a tipo. 
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Cuarta-A partir de la publicación del edicto 
podrlm hacerse posturas por escrito. en pliego cerra
do, en la Secretaria de este Juzgado, consignando 
el 20 por 100 del precio tipo de la subasta en la 
cuenta provisional de consignaciones de este Jugado. 
número 2460, abiem en el Banco Bilbao Vizcaya, 
oficina 4070. calle Capitán Haya, numero 55 de 
esta capital, presentando el resguardo de dicho 
ingreso. 

Quinta.-También podrán 'hacerse las posturas en 
el propio acto de la subasta y siempre que se acredite 
haber hecho la consignación en la fonna anterior
mente indicada. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados. se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos Jos que deseen tomar 
pane en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro, Y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del· actor. si los hubiere, 
continuaran subsistentes y sin cancelar entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-No se admitirán posturas en primera 
y segunda subasta que sean inferiores a las dos ter
ceras panes del tipo y la tercera será sin sujeción 
a tipo. 

Octava.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero . 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los panicipantes en la subasta. salvo la 
que corresPOnda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación, y en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta. 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que así lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta. por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearán aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de los mismos. 

Undécima.-Todos los que como licitadores par
ticipen en la subasta aceptarán como sufICiente la 
titulación y las cargas y gravámenes que tengan las 
fmcas, subrogándose en la responsabilidad que de 
ello se derive. 

Duodécima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
CÚBlquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración a la misma hora. para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiere 
sefialado la subasta suspendida. en el caso de ser 
festivo el dia de la celebración. o hubiese un número 
excesivo de subastas para el mismo día. 

Decimotercera-La pubUcaci6n de los presentes 
edictos sirve como notificación en la fmca hipo
tecada de los señalamientos de las subastas, a los 
efectos del articulo 34 de la Ley 2 de diciembre 
de 1872. 

Bienes objeto de subasta 

Fincas sitas en Amedo (La Rioja): 

Calle General Franco PTL 3 2 Cl. inscrita en 
el Registro de la ~ropiedad de Amedo. tomo 383. 
libro 100. folio 178, fmca registraI14.962. 

Calle General Franco P'IL. 4 2 DI, inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Amedo. tomo 383. 
libro 100, folio 200, fmea registral14.973. 

Calle General Franco P1L 4 3 02, inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Arned.o. tomo 383. 
libro 100, folio 206. fmca registral 14.976. 

y para su PUblicaci6n en el «Boletln Oficial del 
Estado_, libro el presente en Madrid a 2 de octubre 
de 1992.-El Magistrado-Juez. Agustín Gómez Sal-
eNo.-La Secretarla.-7.448-3. 
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MADRID 

Ediclo 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del.Juz
¡ado do Primeta Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de proccdimicnto judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el nUmero 1.76211991. 
a instancia de «Abbeyalr Nacional Hipotecario. 
Socícdad Anónima> • ........- por la Procula· 
dora dofia Silvia Tamo BeJjano. contra .Dawn Rose
mal')' Slvyen, en los cuales se ha acordado sacar 
a. la venta en pUblica subasta. por término de veinte 
dias. el bien que al final del presente edicto se des
crlbirá. bIVo las siauíentes 

Condiciones 

Primera.-El remate so llevara a cabo en una o 
varias lUbastat. habi6ndose efectuado el Kña1amien-
10 sirnultiulco de 1 .. tres primeras que autoriza la 
~ 1.· del articulo 13 1 de la Ley HipoteCaria. 
conforme a tu siauiontes fechas Y tipos de licitación:: 

Primera subasta: Fecha 1 S de abril de 1993. a 
las diez cuarenta horas. Tipo de licitación: 
20.071.750 pesetas. sin que sea admisible postura 
inferior. 

Seaunda subasta: Fecha 20 de mayo de 1993. 
a )as nueve cuarenta horas. TIpo de licitación: 7 S 
por 100 del fijado para la primera subasta. sin que 
sea admisible postwa inferior. 

Tercera subasta: Fecha 1 de julio de 1993. a las 
nueve cuarenta horas. Sin sujeción a tipo. 

Squnda.-Para tomar parte en la subasta. kKlos 
los postores ..... excepción del acreedor demandan
te- deberin eonsognat una cantidad i¡ual. por lo 
menos. al 20 por 100 del -tipo 5e1\a1ado para la 
primera Y segunda subastas. Y. en la tercera, una 
cantidad i&uaL por 10 menos. al 20 por 100 del 
tipo acftalado para la scaunda 

Los depósitos deberán llcYarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco. Bilbao Vittaya. a la que el depo
sitame deberá. facilitar los si&Uientes datos: Juz.gado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. CUenta 
del Juz.pdo número 41.000, en la plaza de Castilld. 
sin número. edificio Juzgados de Instrucción y Penal. 
Número de expediente o procedimiento: 
2459000000176211991. En tal supUeStO deberil 
acompafuu'se el RSSWUdo de ingreso correspon
diente. 

Terce:a.-En todas hu subastas. desde el anuncio 
hasta su celebraciOn. podran hacerse postwas por 
escrito. en pliego cerrado. verificándose los depó
sitos en cualquiera de las forotaS establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberil contener, nece
sariamente. la accptaci6n expresa de las obligaciones 
consí¡nadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no seré. admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podtan hacerse a calldad 
de ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuanc en la forma y plazo previstos en la regla 
decimocuarta del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos Y la certificación del Relistro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.-, del 
articulo 131 do la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en Secretaria. entendiendose quo todo licl
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las carpl o gravámenes anteriores y los 
preferentes -ci loa h~ al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de: las tres subastas, se traslada su cele
bración -a la misma hora- para el siguiente :sábado 
hábil, se¡Un la condición primera de este edicto. 
.la subasta suspendida. 

oaa..1l.-Sc devolverán las consignaciones efec
tuadas por los 'participantes a la subasta. salvo la 
que corretpOllda al mejor postor, l;u,.que SCt reser
varán en depósito como garantia del-cumplimiento 
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de la oblipci6n, y. en su caso. como parte del precio 
de la""" 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta,. también podn\n reservarse en depósito las 
consi¡nacionc:s de los participantes que asl lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pro
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postOres. Y siempre por 
el orden de las mismas.. 

BiIm objeto de subasta 

Perteneciente al edificio SIto en Salou, termino 
de Vdaseca, en la calle del Torreón, sin número, 
denominado «Cala Lkngu:uJetSIO. 

Treinta y seis..-Vnienda SIta en la planta primera. 
pUerta F. T.tene $U acceso., por la escalera 3, o bloque 
C. Ocupa una superficie de 92 metros cuadrados. 
InJcrita en el Rogii.tro de la Propiedad de vUaseca 
i Salou. al tomo 1.271. libro 351 de Vtlaseca. folio 
29. fmca registral número 32.068. 

Dado en Madrid a 5 de octubre de 1992.-El 
Magistrado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-El Secreta-
00.-7.452-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda. Magistradcrluez del luz
¡aclo de Primera Instancia número 31 de :los de 
Madrid. 

Hago saber:. Que en este Juzgado se siguen autos 
de proccd.imicnto judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el nUmero 1.853/1990, 
a instancia de ~o Central. Sociedad Anónima ... 
representada por el Procurador don Caños 1büez 
de la cadi.nicre, contra don Gregorlo Sáez Her
nández y doila Felisa Romano Torres. en los cuales 
se ha aéordado sacar a la venta. en pUblica subasta, 
por término de veinte días, el bien que al final del 
presente edicto se describirá. bajo las sigujentes 

Condiciones 

Printeta.-El remate Sf' llevará a cabo en una o 
v-.tri.as subastas. habkmdose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras qUe autoriza la 
regla 7." del arttculo 131 de la Ley Hipotecaria. 
conforme a las &i¡uierues fechas y tipos de licitación:. 

Primera subasta; Fcc-ha dia 3 de mayo de 1993. 
a las diez diez horas. Tipo de licitación: 26.000.000 
de pesetas. sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta; Fecha dia 7 de junio de 1993. 
a las diez diez horas. TIpo de licitación: t 9.500.000 
pesetas. sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha dia S de julio de 1993. 
a las diez diez horas. Sin stUeción a tipo. 

Segunda-Para tomar parte en la subasta. todos 
los postores -a excepción del acreedor demandan
te- deberin consignar una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
primera y segunda subastas. y. en la tercera. una 
cantidad iauaI. por lo menos. al 20 por 100 del 
tipo señalado para la ~gunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao ViZCaya. a la que el depo
s.itante debei'á facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado número 41.000, en la plaza de Castilla, 
sin número. edifk.'ioJ~os de Instrucción y Penal. 
Número de expediente o procedimiento: 
2459000000185311990. En tal s.upUeSto deberá 
acompadarse el resguardo de ingreso com:spon
diente. 

Tercera.-En todas las SU.)aStas, desde el anuncio 
hllsta su celebración. podr'.m. hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. "erificandose los depósitos 
en cualquiera de las formas eMablecidas en el nume
Iat anterior. El escrito deberá contener, necCSlria
mente, la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadns en la condición sexta del presente cdic.-
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to, sin cuyo requisito no sera admitida la postura. 
Cuarta-Las posturas podn\n hac:enc a calidad 

de ceder el remate a un terceto, cesión que deberá 
efectuarse en la fonna y plazo previstos en la regla 
decimoc\wta del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad. a que se refiere la regla 4.- del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las car¡as o gravámeneS anteriores Y los 
preferentes, si los hubiere, al erMito del actor 
continuaran subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y Queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos.. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.. 

Séptima.-Caso de que hubícse de suspcn4erse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración -a la misma hora- para el siguiente sábado 
babi1, seaún la condición primera de este edicto. 
la subasta. suspendida. 

(k:tava.-5e devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subacaa. salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la ob1ipcíón, Y. en su C3SO. como parte del preciO 
do la venta. • 

Novena.-Si se hublere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán rescriarse en depósito las 
cons.ianaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su oblipción y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de .subasta 

En Chinc:hón (Madrid), plaza Mayor. número 10. 
moderno. Casá con cuatro claros de balcón, en el 
piso principal. y otrm cuaU'O en el segundo; su facha
da prindpal. al saliente, con 4 metros 700 milesímas. 
y fondo. de 9 metros 752 mUesímas. que fonnan 
una superficie de 43 metros 476 milimetros cua· 
drIIdos. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Arujuez. al tomo 1.863. del archivo. libro 252 del 
Ayuntamiento de Chínchón, folio 32, finca registra! 
número 1.4 70-N, inscripción 32. 

Dado en ~ladrid a 8 de octubre de 1992.-El 
MagiJtrado..Juez. Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-7.46o-3_ 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia nUmero 32 de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento especial del Banco Hípoteca
rio.. bajo el número 146/1989. a instancia de "Banco 
Hipotecario de Espafta, Sociedad Anónima». contra 
Jost-Joaqujn Garc1a Garda Y Maria Carmen Padilla. 
en los cuales se ha acordado sacar 8 pUblica subasta. 
por temúno de quince dias. el bien qUe luego se 
ditá. con las siguientes condiciones: 

Primera. -Se ha señalado para qUe teng!! lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 1 de 
diciembre de 1992. 8 las doce treinta horas de su 
mai\ana. en la Sala de Audiencia de I:Ste Juzgado. 
por el tipo de 6.344.400 pesetas. 

Segunda..-Para el s\J.puesto de que resultare 
desiena la primer.l, se ha señalado para la segunda 
subasta el pt6ximo dia 13 de enero de 1993, a 
las doce treinta horas de su mañana, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, con la rebaja del 
25 por 100 de! tipo que lo fue paca la primera. 

Tercera.-Si resultare deMcrta la stgunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el pwximo dia 3 
de febrero de 1993. II las do~ t~ima horas de 
su manana.. en la Sala de AudiUlda de este luzsa.do, 
sin sqjeción a tipo. 
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Cuarta.-A partir de la publicación del edicto 
podran hacerse posturas por escrito, en pliego cerra
do, en la Secretaria de este Juzgado, consignando 
el 20 por 100 del precio tipo de la subasta en la 
cuenta provi!.ional de consignaciones de este Juz· 
gado número 2460, abíena en el Banco Bilbao Va
caya. oficina 4.070. ;aile Capitán Haya, 55. de esta 
capital, presentando el resguardo de dicho ingreso. 

Quinta.-Tambien podrán hacerse las posturas en 
el propiQ acto de la subasta y siempre que se acredíte 
haber hecho la consignación en la forma anterior
mente indicada. 

Sexta.-Los t1tulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres- . 
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, sin que pueda exigir ningún 
otro, y que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes al crédito del actor. si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién· 
dose que el adjudicatario los acepta y queda subr~ 
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Septima.-No se admitirlin posturas en primera 
y segunda subasta que sean inferiores a las dos ter· 
ceras partes del tipo y la tercera será sin sujeclón 
a tipo. 

Octava.-Las posturaS podrán hacerse en calidad 
lie ceder el remate a un tercero. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 

, que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mi!1rno momento de la celebración de la 
wbasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaCiones de los participantes que aSi lo acep
ten y qUe hubieren cubierto oon sus ofertas los pre
("íos de la subasta. por si el primer a(ljudicatario 
no cumpliese ron su obligaCión y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de los mismos. 

Undécima.-Todos los que como licítadores par
ticipen en la subasta aceptarán corno suflCientes 
la titulación y !as cargas y gravámenes que tenga 
la finca, SUbrogándose en la responsabilidad que 
de ello se derive. . 

Duodécima-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bTacíón a la misma hora para el dia siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiere 
señalado la subasta suspendida, en el caso de ser 
festivo el día de la celebración o hubiese un número 
excesivo de subastas para el mismo dia. 

Decimotercera-La pUblicación de los presentes 
edictos sirve como notificación en la finca hipo
tecada de los sei\alamientos de las subastas, a los 
efectos del articulo 34 de la Ley de 2 de diciembre 
de 1872. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en Fuenlabrada, paseo del Higueral, 
12, piso'sexto, letra A; de una superficie de 85.20 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Fuenlabrada 3, al tomo 984, libro 777. 
fmca:registral 48.366. 

Para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» expido el presente en Madrid a 13 de octu
bre de 1 992,-EI Magistrado-Juez. Agustín Gómez 
Salc:edo.-EJ Secretario.-11.835-D. 

MADRID 

Edicto 

Don J~ Al'lfonió Fraile Merino. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 36 de 
Madrid, 

Hago snber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se sigue pieza separada de ejecución proviSional de 
la sentencia dictada en el Juicio de menor cuanba 
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seguido en este JuzgadO con el nUmero 2fl990 a 
instancía del Procurador don Jaime Perez de Sevilla 
y Guitard, en nombre y representación de tlFrutas 
Asturias, Sociedad AnÓnirnh, contra tlViuda de 
Pavón. Sociedad Litnitadlu, representada por el Pro
curador don P~ulino Rodrlguez Peñarnaria, sobre 
incumplimiento de contrato. declaración de dere
chos e indemnización de petjuicios, en las que por 
resoludón de esta fecha se ha aeordado sacar a 
la venta en pública subasta por primera vez y ter
mino de veinte días los derechos de explotación 
y traspaso que a la demandada «VIuda de Pavón, 
Sociedad Limitada», puedan corresponderle en el 
puesto número 19 de la «Nave del Mercado Central 
de Abastecimiento de Madrid. Sociedad Anónima", 
«Mercamadrid, Sociedad Anónima:.. los cuales han 
sido'llalorados en la cantidad de 29.000.000 de pese
tas. Dicho remate tendrá lugar en la Sala de Audien
cias de este Jugado. sita en la calle Capitán Haya,. 
número 66. quinta planta, de Madrid, el dia 4 de 
mayo de 1993. a las doce horas de su mañana, 
previniendo a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de remate será el de 
29.000.000 de pesetaS. fijado por el perito de la 
demandada en el avalúo efectuado en el mismo, 
y con el que ha manifestado su conformidad la 
pane actora. 

Segundo.-Que QO se admitiran posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. no pudien
do hacerse el remate en calidad de cederlo a ur. 
tercero. excepto en el caso de que el rematante 
sea d propio demandante. 

T ercero.-Que para poder tomar parte en la subas
ta habrá de acreditarse por los licitadores el haber 
consignado previamente el 20 por 100 de dicha 
cantidad en el establecimiento destinado al efecto. 
Banco Bilbao Vizcaya. sucumll 4.070, cuenta 
corriente número 2.530 y al numero de procedi
miento: 253000015000290. sin Cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Cuarto.-Que - podrán verificarse posturas por 
escrito consignando previamente el depósito esta
blecido. 

Quinto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
al crédito del actor, y las preferentes, si las hubiere. 
se entenderán subsistentes, sin desitnarse a su extin
ción el precio del remate y que el remalante acepta 
las mísrnas y queda subropdo en las responsabi
lidades que contiene. 

En prevención de que no hubiere postor en la 
primera subasta, se sei\ala para la celebración de 
la segunda subasta, por igual término. el día 28 
de mayo de 1993, a las doce horas. con re~ 
del 25 por 100 del tipo de tasación señalado en 
la misma y con id6nticas condiciones. • 

En prevención de que tampoco hubiere postores 
en esta segUnda subasta o fuese declarada desierta. 
se señala para la tercera subasta el dia 24 de junio 
de 1993, a las doce honls. sin sujeción a tipo y 
con las mismas condiciones de la sesunda subasta. 

y para su pUblicación en el .Boletin Oficial del 
Estád.o-. a los efectos legaleS oportunos. expido Y 
fumo el presente en Madrid a 20 de octubre de 
1992.-El Magistrado-Juez, Jase Antonio Fraile 
Merino.-EJ Secretario.-7.462-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo. Magistrado-Jue~ del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 2.03211991, 
a instancia de ..;Banco Central Hispanoamericano». 
contra .Mundicasa. Sociedad Limitada". en los cua· 
les se ha acordado sacar a publica subasta. por tér
mino de veinte días. el bien qUe Juego se dirá. con 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximO dia 28 
de abril de 1993, a las doce horas de su mañana. 
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en la Sala de Audiencia de ell(e Juzgado. por el 
tIPO de 26:060.000 pesetas. 

St'gun:ia.-Para el supuesto de Que resultare 
desierta la primera, se ha señalado para la segunda 
S\lbaSta el próximo dia 26 de mayo de 1993, a 
las doce horas. de su mañana. en la Sala de Audiencia 
de este JUZgado. con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segUnda, se ha 
sCllalado para la tercera subasta el próximo dia 23 
de junio de 1993. a las diez diez: horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. . 

Quinta.-Para tomar parte en CUalquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar pre
víamente el 20 por 100 del tipo para ser. admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta. respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.460. del Banco Bilbao Va· 
caya (CapitM Haya, 55. oficina 4070), de este Juz
gado, presentando en dicho caso el resguardo del 
ingreso. -

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondierltes certüicaciones registrales. obrantes .en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuaran subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precia del remate.. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y ei remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. . 

Octava.--Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
habil de la semana. dentro de la cual se hubiere 
señalado la subasta suspendida. en el caso de ser 
festivo el dia de 1a celebracióín, o hubiese un nUmero 
excesivo de subastas para el mismo día 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varAn en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación, y, en su caso. como parte del precio . 
de la venta. 

Décima-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre. 
dos de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro<
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

UndCcima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmea hipotecada 
de los señalamientos de las subastas. a los efectos 
del último páITafo de la regla 7 .. del artículo 131. 

Bien objeto de subasta 

Piso sito en la calle Vá:zquez Coronado, número 
15,2.° e, de Alcalá de Henares. Inscrito en el Regis
tro de la Propiedad número 1, de Alcalá de Henares. 
al folio 82, tomo 3.435, lihro 2, fmea 162. ins
cripción quinta. 

Dado en Madrid a 21 de octubre de 1 992.-EI 
Magistrado.Juez. Agustin Gómez Salcedo.-La 
Secretaria.-7.457-3. 

.. ' 
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MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan· 
cia número 1 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 843/1989. se si¡uen autos ¡,le ej~ 
cutiv0..atr05 titulas. a instancia de la Procuradora 
doña Marta Ana Anaya Rubio. en representación 
de Caja do Ahorros y Monte de Piedad de- Madrid. 
éontra dOI\a Josefa García Qarcta '1 don Alejandro 
Martinez Martinu., en reclamación de cantidad. en 
cuyas actuaciones so ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por tCnnino de veinte 
dias y precio de su aval. la siguiente fmea embarpda 
a los demandados don Alejandro Martinez Mactlnez 
y doña Josefa Garcla Gatcia: 

Parecla de tercena número 1. al sitio llamado 
«La Trampa»-. en término de Yuncos (Toledo). Mide 
154 metros cuadrados. FlIW3 una vivienda que 
<:ODSta de planta mva y alta, con una superficie 
de 42,36 metros cuadrados. y un aaraje trastero 
de 23.32 rrtetros cuadradot. Inscrita en el R.e¡istro 
de 1& Propiedad. de l11cscas al tomo 1.358. libro 
56. foUo 163. finca registra1 número 6.039. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de· Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle: CapítAn Haya. 66, 
el pc6ximo dia 11 de diciembre de J 992. a las once 
horas. con 1Ul'e¡lo a las siguientes condiciones: 

Pritnera.-E1 tipo del remate SCJ'á de 7.800.000 
pesetas. sin que se admitan J)OStWas qUe no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Seaunda.-Pam poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadoreS consi¡nat ~iamontc en 
la Mesa del Ju~do o establecimieDto que se destine 
al efecto el SO por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrtto en 
pliego cerrado desde el anuncio do la subasta basta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél. el SO por 100 del tipo del·remate. 

Cuarta-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-8e reservarán en depósito., a instancía 
dclacreedot. las consignaciones de lot postores que 
no resultaren rematantes y que. lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que. 
si el primee acljudicatario no cumpliese la obli¡ación, 
pueda aprobane el remate a favor de los qUe le 
sigan por el orden de sus respectivas postucaI. 

Sexta.-Los tItuIos de propiedad. suplidos por cero 
titkaci6n del Registro, se encuentran do manitlesto 
en la Secretaria del Ju2gadq. debiendo 101 licitadores 
conformarse con eUas. sin' que puedan exi¡ir 0lr08. 

Séptima.-Las cargas Y ¡ravámenes anteriores y 
los pref4erentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los aceptIt,. y queda subropdo en 
la rosponsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava-Para el aupuesto de que rcsukarc desierta 
la primera subasta, se seftala para que tcnp Iu¡ar 
la seaunda el próximo 15 de enero de 1993. a las 
once horas. en tu mismas condiclono$ qUe la pn. 
men. excopCO el tipo del remate. que será del 75 
por 100 del de la primera. y caso de n:sukar dcIiert.a' 
dicña se¡unda subasta, se celebrará una tercela. sin 
sujeción a tipo. el d1a S de febrero de 1993. a las 
once horas,. rigiendo para la misma las cestantes 
con_fijadaspuala_. 

Dado en Madrid 3 21 de octubre do 1992.-El 
Mqistrado.Juez.-E1 Secretario.-7.43~3. 

MADRID 

EdIctl! 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzaado de Primera Instancia número 32 de 10$ 
de Madrid. 

Hago saber. Que en este Juzgado se -siaucn autos 
de procedimiento judicial sum&.rio del artiwlo 131 
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de la Ley HipotCCaria,. bajo el número 13611992. 
a instancia de «Banco de Vitoria. Sociedad .Anó
ninla», contea don Antonio Rubi.o Miguelez y doña 
Marta Ar¡(lcllo Fcmandez. en los cuales se ha acor· 
dado sacar a pública subasta, por término de veinte 
días, los. bienes que luego se dirá. con las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 28 
de abril de 1993. a las doce treínta horas de su 
mañana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
por el tipo de lLIOO.OOO pesetas. 

Segunda.-Pant. el supuesto de que resultare 
desierta la primera. se ha señalado paca la segunda 
subasta 01 próximo dia 26 de mayo de 1993, a 
las doce treinta horas de su madana. en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. con la re~ del 
25 por 100 del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado paca la tercera subasta el próximo dia 23 
de Junio de 1993, a las diez cuacenta horas de su 
mai\ana. en la Sala de Audiencia de e!te Juzgado, 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

QWnta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres JUbastas, los lieitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos 
a licita<:ion. calcu18ndose esta cantidad en la tercera 
subasta. respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consi¡narse en la cuenta provisional de con- . 
signaciones número 2.460. del Banco Bilbao VIZ
caya (eapitAn Haya, 55. oficina 4010). de este Juz· 
gado, presentando en dicho caso, el -resguardo del 
ing=o. 

Sexta-Los titulas de propiedad de tos inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
paca que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta.. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro. Y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendien
dote que el adjudicatario los acepta y queda subro
pdo en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podnln hacerse postw1tS en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a terceros. con las reglas que establece 
el articulo 131 de la Ley HiP9tecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquíe:a de las tres subastas. se trnslada su cele
bración a la misma hora,. para el siaUiente viernes 
Mbil de la semana dentro de la cual se hubiere 
señalado la subasta suspendida. en el caso de ser 
festivo el die de la celebración, o hubiese un número 
excesivo de subastas para el mismo di&. 

Novena.-Se devolvctán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se rosee· 
van\n en depósito corno prantta del cumplimiento 
de la obligación. Y. en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Sí se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, tambien podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que as! lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas 10li pre
cios de la subasta. por si el primer adjudícatarlo 
no cumpliese con su obligación y desearan a.pro. 
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécirna.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la finca hipotecada 
de los señalamientos de lo subastas. a ¡os efectos 
del Ultimo párrafo de la regla 7.a del articulo 131. 
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Bien objeto de subasta 

rmea sita en Vitoria. calle Panama. número 13. 
Vivienda derecha, interior. del piso primero: de una 
SUperflCie ütil de 64,96 metros cuadrados. lnscnta 
en el Registro de la Propiedad nUmero 4, de Vitoria. 
al libro 252. folio 21. finca 30.321. 

y para su publicación en el lIBoletin Oficial del 
Estadoa, expido el presente en Madrid a 21 de octu
bre de 1992.-El Magistrado-Juez. Agustín Gómez 
Salcedo.-EI Secretario.-7.458-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gomez Salcedo, Magistrado--Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 .le los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de Procedimiento judicial sumario del articulo 13 I 
de la Ley Hipotecaria bajo el numero 1. ¡ 96/1991 < 

a instancia de Banco ESpafiol de Credito .contra 
Franeisco M~o Valdés y Concepción Ferriz Her
n&ndez en los cuales se ha acordado sacar a publica 
subasta por término de 20 dias.. los bienes que luego 
se dirá. con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximO día 5 de 
mayo de 1993, a las nueve treinta boras de su maña· 
na. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por 
el tipo de 8.760.000 pesetas pata la cegistraJ 4VlS7 
y de 4.380.000 pesetas para la registral 41.327 .. 

Segunda-Para el supuesto de que resultare 
desierta la primera. se ha señalado paca la segunda 
subasta el próximo dla 2 de junio de 1993. a las 
nueve treinta horas de su mañana. en la Sála de 
Audiencia de este Juzgado. con la rebaja del 25 
por 100 del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segUnda. se ha 
señalado para la tel'Cfl'8 subasta el próximo día 30 
de junio de 1993, a las nuevo treinta horas de su 
mañana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
sin S\ijectól\ a tipo. ' 

Cuarta-En las subastas primera y segunda, no 
se admítinín posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para. tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo. paca ser admitidos 
a licitación. calcuh\ndose esta cantidad en la tercera 
subastas. respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrñ consi¡narse en la cuenta provisional de con· 
signaeiooes número 2.460 del Banco de Bilbao Viz· 
caya (Capitán Haya, 55. oficina 4.070) de este Juga
do, presentando en dicho caso el resguardo del _. 

Sexta-Los titulas de propiedad de los inmuebles 
subastados. se encuentran suplidos por la... corres-
pondientes certificaciones registrales, obcantes en 
auto&, de manllteSoo en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. enteodiendose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda e1tigír nin· 
¡Un otro. y que las cargas Y .Ifllvámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuaIán subsistentes y sin cancelar. entendien
dose que el adjudicatario las acepta y queda subro
pdo en la necesidad de satisfacerlos. Sll1 destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podran hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece ei 
articulo 131 de la Ley I:lipotecaria 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera d1!' las tres subastas, se traslada $U cele
bración a la misma hora. para el siguiente viernes 
há.>il de la semana dentro de la cual se hubiere 
señalado la subast.a suspendida. en el caso de ;;er 
festivo el dia de la celebración. o hubiese un número 
excesivo de s:.J.bastas para el mismo d;a. 

No\ocna.-se devolverán las ~.:ollsi:;na..;iC'ne:;, e;r-.;
tuada" por los panicipantes a la Sl,)oo.5t.a, ~JV(> la 
qUe corresponda al mejor ~tor, las ~i!j.e se rt.~,.:r· 
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varán en depósito como garantía del cumplitniento 
de la obligación, y en su caso como parte del prrcio 
de la venta. 

Decima-8.i se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. tambien podrán- reservarse en depósito las 
consignadones de los panicipantes que asi lo 81.-"CJ"

ten Y que hubieren cubierto con sus ofCttas los pre
cios de la subasta. por si el primer w:ljud1catarlo 
no cumpliese 0011 su obligación y desearan apro
vechar el remate loé otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Uudécitna.-La publicación de l~ presentes edic
tos sirve como notificación en la finca hipotecada 
de los seiJalc:.rmentos de las subastas., a 10& efectos 
del último párrafo de la regla séptima del articu
lo 131. 

Bienes objeto de suba!.!&. 

l. I..o<=al comercial en entreplanta del edificio 
sito en Villena. calle Gnm capitán y a"Vmida d::1 
Instituto,. portal 10;' de una supcrfide de 271.60' 
metros cuadrados. ln\Crita en eí Registro de la pro
piedad de Villena. al tomo 945. libro 523, folio 
114, flnca 42.fs87. 

2. 14 áreas 96 centiareas de tiel'T3 de secano. 
en ''"illeni!, partido del Prado de 13 Villa. con una 
vivienda unifam.iliar aislada de planta ~a de 68 
metros. lnscnta en el Regilrtro de k I~iedad <le 
Villc..-.a, tomo 915. libro SOS. folio 121. fl.nca 41.327. 

y para su publicación en el _Boletín Oficial del 
E .. tadol!<. expido el presente en Madrid a 21 de- oc:t,u.. 

bre ck 1992.-El Magiruado-Juu. Agustin 06mez. 
Salcedo.-E1 Sec:retario.-7.463-3. 

MADRlD 

Edicto 

Don Agustín Gómez Sak-edo. Magis1rado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia nÜIlh!rO 32 de los 
deJ\.1adrid. 

Hago S2ber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento jodicial sumario del ~ 131 
de la Ley Hipotecaria. muo el numero 68611992. 
a instancia áe elija de Madrid. contra don MiaUeI 
Hemández Martln y doña FiJar Moreno Matün, 
en los cuales se ha acordado sacar a pUblica subasta, 
por termino de veinte cUas. el bIen que luego St: 

dirá. con las. sjgo.lientes condidoncs; 

Primera.-Se ha señalado pan que tensa 1upr 
el rem;Jte. en primera subasta, el próximo dla J" 
de abril d~ 1993. a las doce treinta horas de su 
mafuma. en la Sata de Audiencia de ate Jurpdo, 
por el tipo de 5.750.000 pesetas. 

Seg\lnda.-P-,ua el supuesto de que Rsultan: 
desierta la primera. se ha sd\alado para la sesunda 
subasta el próximo db 12 de mayo de 1993. a 
las doce treinta horas de su rnaiuma, en la Sa1Ji 
de Audiencia de este Juzpdo, con la reb:Va del 
25 por lOO del tipo qUe lo fue ,para la primera.. 

Tercera-Si raultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tecera subasta el prOximo d1a S 
de junio de J 993. a las doce treinta horas de su 
mattana. en la Sala de Audiencia de este JuzPdo, 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastaS primera y segunda, no 
se adrnltirán postUras que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar park! en cualqUiera de las 
tres subastas, los licitadotes dC'berán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo pata ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en terrera 
subasta, respect.o _ al tipn de la segunda, suma que 
poddl consi¡narse en la cuenta provisional de con
signaciones nUmero 2.460 del Banco de Bilbao VIZ
caya (Capitán Haya. 55, oficina 4070). de este Juz
gad<'. pre!'l«ltando en dicho caso el tesgUatdo del 
ingreso. . 

Sexta.-Los útulos de propiedad de los inmuebles 
subastados -se encuentran suplidos por las corres
pondient~ certificaciones rq,istrales., obrantes en 
autos. d1": tr.anifiesto en la Secretaria del Juzpdo 

Viernes 13 noviembre 1992 

para que pUedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose qUe todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigít nin
pm otro, y que las cargas y grovámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes. y sin cancelar, entendlen
dose que el adjudicata.';o las acepta y qUeda subro
gado en la necesíó..ld de satisfacerlas.. sin destinarse 
a Sil ~citm el precio del remnt.c. 
~-Podrán hacer!>e posturas en pliego 

cerrado. y el remate podrá verificao;e en calidad 
de. 1: eder a tercero, con la.-: reglas que establece el 
articulo J 31 d~ la l..ey Hipntecaria. 

OdaYo.-Caso de que huhierc de suspenderse 
cualqUiera de las tres subaztas. se: traslada !iU cele
bración, a la misma hora. para el loiguiente viernes 
hJ.Nl de la semana. dentro de la cnal se hubiere 
sef¡alado la subasta suspendida, ~ el caso de ser 
ftlStivo el día de la celebración, o hubie~ un numero 
C'..<cesivo de subastas para el mismo día. 

NC'vena.-Se devolver.ín las con!oignaciones efec
tuadas por los parul;ípantes a la subasta. salvo la 
que corresponda id mejor postor, las que se reser
varán en dep6s1to como prantia del cumplimiento 
de la obligación, y, en re caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubie-re pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reSt~rvarse e-.Jl depósito las 
consignaciones de los participantes que as! lo aceP
ten y que hubieren c:ubiuW con sus of~ 10& pre
cios de bt. subasui.. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su oblipciÓD y deseanm apro
\--"eChar el remate los otros postoIt:s y siempre por 
el orden de las rnisma:.. 

Undécima-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación -en la finca hipotecada 
de los -señalamientos de las subastas. a los efectos 
del Ultimo párrafo de lót regla 7.· del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita -en San JO&i; de VaIderas, plaza de San 
Juan de Cavas. 18, apartamento 39, 9.° D, de 61.40 
metros cuadrados. Inscrita en el Rqjstro de la Pro
piedad de Akonión 2. al tomo 753. libro 17. folio 
130, fmea 1.370. 

y para su publicación en el "Boletin Oficial del 
Estado., expido el presente en Madrid a 23 de oc:tu,
bn> de 1992.-EJ M.gistmd~ _ G<Imcz 
Sa1cedo.-EI Secrctario.-7.451-3. 

MADRID 

Edklo 

Don Agustín Gómez Salcedo. Magist:radQ-Juez del 
Juzrado de Primera Instancia número 32 de 
MAdrid. 

Haso saber:: Que en el procedl:miento judk:ia1 
sumario hipotecario articulo 131 de la Ley Hipo
tetaria, Sfeguido en C!.te Juzpdo de Primera Instancia 
nUmero 32 de Madrid. con el número 1.888/1991. 
instado por Caja de Ahorros y Pensiones de Bar
celona, La Caixa. representada por la Procuradora 
doña Concepción Albácar RodrlaUez. contra doña 
Edith Elsie Minnie Cortan. don Roy Frcd Flliher, 
dofta Daurren Fisher. don Donald C1arence Chubb. 
doi\a Je:anette Chubb. don John Artbur Gibson y 
dOOa Antoniette Marie Gibson. se ha acordado 
librar edicto aclaratorio. 

En el dJolet1n Oficial del Estado., de fecha 3 
de julio de 1992, se hizo constar que el tipo de 
la subasta de la ftnca registra! numero 35.745, era 
727.000 pesetas,. cuando en realidad es de 7.278.000 
peoetM .. 

y para su publialcKm en el «Boletín Oficial d(:l 
Estado .. , hOro el presente en Madrid a 29 de octubre 
de 1992.-El Mftgistmdo-Juez. Agu$tln Góme.z Sal
c:edo.-El Sccretari.o.-7.641-3. 
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MAl..AGA 

Edicto 

Don Bernardo Marta Pínaro OSlma, Ma¡ústra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 4 de los de Málaga, 

Hago !o8ber: Que· en este JU78ado de nú cargo 
se siguen autos de procedimimto judicial sumario 
de la Ley de 2 de diciembre de 1812. bt\lo el número 
429/1992, JI instancia de Sociedad Ibérica de Cré
dito Inmobiliaria. representada por la Procuradora 
do"!)a Mercedes Mart1n de los Ríos, eontnlla Entidad 
mercantil t'Promotemple, Sociedad Anónima .. , en 
los que he ac.oroado sacar a Pública subasta, por 
termino de quince dias. los bienes que luego se 
dirán con las: siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga tugar 
el remate en primera subasta el dia 30 de marzo 
de 1993. a las doce boras. en la Sala Audiencia 
de este Juzgado. sito en la calle Córdoba. numero 
6, planta cwuta, por el tipo de pesetas que igual
mente se diré parn cada rme&. 

Segunda-Para el supuesto de que resultare 
desierta l~ primera., SC' ha seda1ado para la segunda 
wbasta el dta 30 de abril de 1993. a las doce horas. 
en la misma Sala de Audiencias, con rebaja del 
25 por 100 del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si regultafe desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el dia 28 de mayo 
de 1993, a las doce horas, en este Juzgado, sir 
sujeciOn a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera Y segunda no 
se admitiran posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta_Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas los licitadord deberán consignar pre
\iamente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación. calcuIandose esta cantidad en la tercera 
subasta. respecto al tipo de la segunda. 

Los depó4itos deberán 1levane a cabo en la oficina 
del Banco Bilbao Vu:caya sita en la calle l..arios. 
número 12. en la cuenta de este Juzpdo n-umero 
2.936. haciendo c-Onstar el número del procedimien
to y presentarse el resguardo correspondiente. 

Sexta.-Los tttulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentnUl suplidos por las corres
pondientes certiti<:aciones registraJes obrantel en 
autos. de maniflCSlO -en Secretaria de este Juzpdo 
para que puedan ser examinadas por quienes deseen 
tomar parte en la subasta. entendiéndose que todo 
UlcRador los acepta como bastantes. sin que pueda 
exiP' ninaún otro, Y que las cups Y gravámenes 
anterion:s y preferentes al crCdito del actor. si los 
hubiere. continuarán subsistentes y sin cancelar, que 
el adjudicatario los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin deslinane a 
su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrin hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podra verificarse en calidad 
de ceder a un tercero. 

Octava.-Se _devolvetán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. que se reservará 
en depósito como prantia del cumplimiento de la. 
oblip.ci6n Y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-8i se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mitmo momento de la celebración de la 
subasta. también podran tcserV8tSC en depósito las 
consignaciot1C!i de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieran wruerto con sus oferta!! los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otroS postores. y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bíenes objeto de la subasta 

Finca número 1. Finca tegislral nUmero 15.916. 
Bloque B. ~. nUmero 1. Valor para la subasta: 
13.320.000 pesetaS. 

Finca número 2. Finca registraJ nUmero 15.918. 
Bloque B, ~, nUmero 2. Valor para la subasta: 
13.060.000 ........ 

'. ' 



BOEnúm.273 

rUles número 3. Finca ccgistra1 número 15.920. 
Bloque B. biüo. número 3. Valor para la subasta:: 
15.260.000_ 

Fmca número 4. rtnea registral nUmero 15.922. 
BlOque B. bajo, nUmero 4. Valor: 14.020.000 ........ 

Fmca nUmero S. Hnes rcgistral número 15.924. 
Bloque Ji, mvo. número 5. Valor para la subasta: 
15.220.000 pesetas. 

Fmca número 6. rmes registral número 15.926. 
Bloque B. ~ nUmero 6. Valor para la subasta: 
15.220.000 pesetas. 

Anca número 7. FInca re¡istral número 15.928. 
Bloque B. ~ nUmero 7. Valor para la ~ 
15.220.000 pesetas. 

Fmca número 8. rOles registral número 15.930. 
Bloque B. planta primera. nUmero 1. Valor pera 
la subasta: 12.600.000 pesetas. 

rutes número 9. Finca registra! número 15.932. 
Bloque B. planta primera. número 2. Valor para 
la _ 12.600.000 ......... 

F'mca nUmero 10. Finca registra! nUmero 15.934. 
Bloque B. planta primera. número 3. Valor para 
la subasta: 17.940.000 pesetas. 

FlIlCIl número 11. Finca rqistral número número 
15.936. Bloque B. planta primera. número 4. Valor 
para la subasta: l4.S00.000 pesetas. -

Finca número 12. Finca registra! número '15.938. 
Bloque B. planta primera. número S. Valor para 
la_ 8.800.000_ 

Finca número 13. Fhtca reaiStral nUmero 15.940. 
Bloque B. planta primem. nUmero 6. Valor para 
la _ 12.540.000 ........ 

Finca niuncro 14. Finca rcgistral número 15.942. 
Bloque B. planta _ número 7. Valor para 
la subasta: 12.580.000 pesetas. 

Fuu;:a m'imero 15. Fmca registral nUmero 1 $.944. 
Bloque B. planta primera. número 8. Valor para 
la subasta: 16.520.000 peseta&. 

Finca número 16. Fmca registral número 15.946. 
Bloque Bi tltico. número 1. Valot para la subasta: 
41.760.000 pesetas. 

Flnca nUmero 17. Fmca re¡istral número 15.948. 
Bloque B. ático. nümero 2. Valor- para la subasta: 
30.340.000 pesetas. 

Fmca número IS. Finca registral número 15.950. 
Bloque B. ático. número J. Valor para la subasta: 
16.800.000 pesetas. 

Finca número 19. Finca reaiSttal número 15.952. 
Bloque C. tNVo. número l. Valor para la subasta; 
12.420.000 ........ 

Finca número 20. Finca registral número 15.954. 
Bloque C. ~. número 2. Valor para la subasta: 
12.560.000 _ 

Finca nUmero 21. F"mca registra.I número 15.956. 
Bloque C. beJo. número J. Valor para la subasta: 
12.560.000 pesetas. 

FUlCa número 22. Fmca registral número 15.95S. 
BlOque C. ~ nWncro 4. Valor para la subasta:. 
12.560.000 ........ 

Fmca número 23. Finca rqistral número 15.960; 
Bloque e, baJo, número 5. Valot para la subasta: 
12.560.000 _ 

Fmca mimero 24. Finca registral nUmero 15.962. 
Bloque C. ~ número 6. Valor para la subasta: 
11.280.000 _ 

Flnca nUmero 25. Fmca registral númcl'o 15.964. 
Bloque C. planta primera. número L Valor para 
la subasta: 12.680.000 pesetas. 

Finca nUmero 26. Finca registral número 15.966. 
Bloque C. planta primera. número 2. Valor para 
la subasta: 12.680.000 pesetas. 

Finca ntamcro 27. Ftnca registral número 15.968. 
Bloque C. planta primera, número 3. Valor para 
la subasta: 12.680.000 pesetas. 

Fmca número 28. Fmca registra! número 15.970. 
Bloque C. planta primera. número 4. Valor para 
la subasta: 12.680.000 pesetas. 

Finca nümeto 29. Fmca re&istral número 15.972. 
Bloque C. planta J)rimera, número 5. Valor para 
la subasta: 12.680.000 pesetas. 

FInca número JO. Finca rqistral número 15.974. 
Bloque C. planta primera, número 6. Valor para 
la subasta: 14.420.000 pesetaS. • 
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Fmca número 3 L Fmc& registra! nUmero 15.976. 
Bloque C. ático. número l. Valor para la subasta: 
12.860.000 pesetas. 

Finca número 32. Fmca registra! número 15,978. 
Bloque C. ático. número 2. Valor para la subasta: 
12.860.000 pesetas. 

Finca número 33. Finca registra! número 15.980. 
Bloque C. ático. numero J. Valor para la subasta: 
12.860.000 pesetas. 

Finca número 34. Fmca regístral número 15.982. 
Bloque C. ático. número 4. Valor para la subasta: 
12.860.000_. 

Finca número 35. Finca registra! número 15.984. 
Bloque C. ático. nUmero 5. Valor para la subasta: 
24.500.000 ........ 

Dado en Mála¡a a 30 de septiembre de 1992.-EI 
Maglsttado-Juez. Bernardo Maria Pinazo Osuna.-El 
Secretario.-7.446-J. 

MALAGA 

Edicto 

Doña Juana Criado Gámez. Magistrada-Juez del 
Juzaado de Primera Instancia número 2 de 
~ 

Hace saber: Que en el procedimieno sumario del 
artIculo 13 1 de la Ley Hipotecaria. número 
379/19P2, instado por _Banco Bilbao VIzcaya, 
Sociedad Anónima •• contra Robert Phipps Y Sylvia 
Lilian Phipps. he acordado la celebración deja pri
mera, pública subasta. para el próximo dia 30 de 
marzo de 1993. a las doce horas, en la Sala de 
Audiencia de esto Juzaado. anunciándola con veinte 
d1as de antelación y bajo las condiciones ruadas 
en fa Ley Hipotecarla. Asimismo caso de qúe resul
tare desierta Csta primera subasta se sei\ala por 
se¡unda a la misma hora el pr6xiino día 27 de 
abril de 1993, Y en el supuesto que ésta también 
resultare desierta se sei\ala por tercera para el próxi
mo día 19 de mayo de 1993, a la misma hora 
y con las prevenciones legales establecidas. 

Asinúsmo se hace saber a los licitadores.: 

Primero.-Que el tipo de subasta es el de 
16.000.000 de pesetas. ruado a tal efecto en la escri
tur.l de préstamo. no admitiéndose posturas que 
no cubran dicha cantidad. 

Sepndo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberátl: consi¡oar los licitadores previamente en 
la Mesa del Juzgado o en el estabIedmiento des
tinado a tal efecto. una cantidad igual por lo menos, 
al 20 por 100 del precio que sirve de tipo para 
la subasta. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercam-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Cuarto.-Que desde le anuncio de la subasta hasta 
su celebración. podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz· 
pdo. junto a aquCl. el importe de la consianaCión 
a que se refiere el apartado staUndo o acompañando 
el res¡uardo de haberla hec:ho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Quinto.-Haciéndose constar que los autos y la 
certiflCaCÍón re¡istral están de manifiCltO en Secre
tarta Y que los licitadores deben aceptar como has
tante -la situación. que las cargas anteriores y las 
preferentes. si la hubiere. continuarán subsistentes. . 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las núsmas. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

La finca objeto de subasta es la fmca núme
ro 16. chalé -señalado con el nUmero 16. de 
tipo C. que forma parte integrante de la fase del 
conjunto Pueblo de la Paloma. en la urbaniz¡¡ción 
Los Olivos, procedente de la finca denominada Cal,a~ 
honda. en término municipal de Mijas (Málaga). 
ocupa sobre terreno una superficie construida de 
118.99 metros: cuadr3dos. 

Valorada en la suma de 16.000.000 de pesetas. 

Dado en Ma:la¡a a 8 de octubre de ¡ 992.-La 
Magistra4a·Juez,. Juana Criado Gámez.-El Secre· 
tarlo.-lI.862-D. 
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MALAGA 

Edicto 

Doña Juana Criado Gárnez. Magistrada-Juez del 
JU2g8do. de Primera Instancia nUmero 2 de 
Mélaga. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 125/1988. se siguen autos de eje
cutivo otros títulos. a instancia del Procurador don 
Mi¡ueI Lara de la Plaza. en representación de ,.Ban
ca Atlántico, Sociedad Anónima., contra Rafael 
Suárez Duer\a,. Antonia Martín Bello de Morales. 
Fernando Sánchcz Miguel y Francisca Arand Fuen
tes. en reclamación de cantidad, 1m cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta en prim~ra 
y pUblica subasta. por término de veinte dias. y 
precio de su avalilo. la síaUiente fmea embargada 
al demandado: 

Urbana.-Parceta de terreno secano. situada en 
el tramo del prado de la barriada de Campanillas 
de este tétmíno municipal. que comprende una 
extensión superficial de 200 metros cuadrados. Ins~ 
crita en el Registro de la Propiedad número 1. de 
Málap. al tomo 1.823. folio 15. flnca número 1.994. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en calle C6rdoba. número 6. 
tercera. el próximo día 2 de febrero de 1993. a 
las doce botas. con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 25.000.000 
de pesetas, sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.--Para poder tomar parte en la licitación. 
deberán los licitadores consi¡nar previamente en 
la Mesa del Juzgado. o establecimiento que se des
tine al efecto. el 20 por 100 del tipo del reQ1ate. 

Tercem.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
PUcao cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su cc1ebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquel. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta,-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-So reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes Y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sisan por el orden de BUS respectivas. postUras. 

Sexta.-Los tItulos de propiedad. suplidos por cero 
tificación del rqist.ro. se encuentran de manifiesto 
en la Sectet.arta del Juz¡aéo. debiendo los licitadores 
confOrmarse en ellos., sin que puedan exigir otros. 

S6ptima.-Las cargas y ¡ravámenes anteriores y 
lo! preferentes. si los hubiere; al crédito del actor. 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultara desierta 
la primera- su.basta.. se señala para que tenga lugar 
1& segunda el próximo J de mano de 1993, a las 

. doce horas, en las mismas condiciones que la pri
mera, exceptO el tipo del remate que será del 75 
por 100 del de la primera; y. caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera. sin 
sujeción a tipo. el dia 2 de abril de 1993. también 
a las doce horas. rigiendo para la misma las restantes 
con<Üciones fijadas para la segunda. 

Dado en Má.Iaga a 9 de octubre de 1992.-La 
Magistrada-Juez, Juana Criado Gámez.-El Secre
tario.-ll.S56-D. 

MALAGA 

Edicto 

Doña Carmen Padilla Márquez. Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 11 de esta 
ciudad. 

Hqo saber: Que en este Juzgado se tramitan al 
nUmero 213/1991-H, autos de procedimiento del 
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articulo 131 de la Ley Hipotecaria. .a instancia de 
«Banco Atlántico, Sociedad Anónima_, contra don 
Miguel Gutierrcz Palacios. sobre reclamación de 
cantidad. en cuyos autos se acuerda sacar a pública 
subasta, por primera vez. término de veinte dial> 
y precio fijado en la escritura de constitución de 
hipoteca, los bienes que luego se dirán. para cuyo 
acto se ha se¡talado en la Sala de Audiencias de 
este Ju~ado, el próximo día 27 de enero de 1993. 
y hora de las diez treinta. bajo los requisitos y con
diciones que se dirán. y, en prevención de que no 
hubiese postores en dicha subasta, desde este 
momento quedan anunciadas una segwÍda. y tercera 
subastas, para las qUe se se1lala. en la Sala de Audien
cias de este Juzgado. el próximo día 24 de febrero 
de 1993, )' hora de las diez treinta. para la segunda. 
y el próximo dia 24 de marzo de 1993. y hora 
de las diez ,treinta, para la tercera. 

Requisitos y condiciones de la subasta 

Primera.-Servitá de tipo para la subasta el fijado 
en la escritura de hipoteca, no admitiéndose postUra 
inferior a dicho tipo en la primera de las subastas: 
en la segunda servirá de tipo el 75 por 100 de 
la primera, e. igualmente, no se admitiran posturas 
inft:riores a dicho tipo, y la tercera. se anuncia sín 
sujeción a tipo, pudiendo hacerSe en calidad de ceder 
el remate n tercero, exclusivamente por la actorn 
ejecutante. 

Segunda.-Para tomar parte en las SQbastas, todos 
los pOstores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual. por lo menos. 
el 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas. y, en la terce:ra, una caJlbdad 
igual, por lo menos. al 20 por 100 del tipo sefui.lado 
para la segunda. 

Los deposites deberán efectuarse en la oficina 
del Banco Bilbao VIZCaya. sita en calle Larios. nUme
ro 8, de esta capital, debiendo los depof;itantci faci
litar los siguit:ntcs dato¡: «.Juzgado de Primera In5-
tal'!';ia número 11 de MáIasa. Concepto: Subasta. 
Número de: procedimiento, cuenta número 290 b, 
Y aportar antes del inicio de la subasta el resguardo 
de ingreso correspondiente. 

No se admitiré el depósito de dinero en metálico 
en la Mesa del Juzpdo. 

Tercera.-Que desde la publicación de este anun
cio de subastas hasta su celcbraciOn. podrán hacerse 
posturas por escrito en pliego cerrado en la Mesa 
del Juzgado y, junto a él, el res¡uardo de haberse 
efectuaéo el depósito de la consignación mencio
nada en el numero 2 de este edicto. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se ref!eTC la reala 4.'" del artículo 131 
de la Ley- Hipotecaria, se eDCPentran de manifiesto 
en Secretaria. entendiéndose que todo licitador accp
la como bastante la titulación, y que las carsas o 
gravamerteS anteriores y los preferentes. si los hubie
re, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiendose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos,. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-5i se hubiere pedido por el acreedor 1l3S-" 
la el DÚsmo momento de la celebración de la subasta, 
tambien podran reservarse en depósito las consigo 
naciones de los participantes que &Si lo aoepten 
y qUe hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de ~a subasta, por si el primer acljudícaWio no cum· 
pliese con su obüpci6n y desearan aprovechar el 
remate los. otros' postores Y siempre por el orden 
de las mismas. 

Sexta.-Sirva el presente edicto de notificación 
en forma al deudor don Míguel Gutit1Tel: Palacios. 
del señalamiento de subastas acordado. para el 
sUpUesto de que intentada la notificación en forma 
personal, al mismo. en la fmca o fmeas hipoteCadas. 
tuviese resultado negativo. 

Bien objeto de subasta. 

Urbana. Local comercial 7. Situado en la planta 
baja o de acceso. primera en orden de construcción 
del edificio denominado bloque D, en la parcela 
de terreno letra D, en la avenida de la Constitución, 
barrio de San Pedro de Alcántara, termino muni
cipal de Matbella. Ocupa una supeñteie de 73 
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metros 67 decimetros cuadrados. Linda: Al este, 
ron local número 9 del mismo bloque y finca segre
gada, local 7-A:, al oeste, con zona común de la 
urbanizaci6n pr6xima la entrada del aparcamiento 
central, hoy plaza Vista Alegre; al norte, con bloque 
número 1 de este conjunto, pasaje por medio, y 
al sur. con lncal nUmero 9. segregado de la finca 
principal, portal de entrada principal del bl~e y 
rellano de escalera que la separa del local comercial 
letra B. de la misma planta. 

Inscripción.-En el Registro de la Propiedad de 
Marbel1a número 3. al tomo l.l97. bbro 195, folio 
186. finca número 15.888, inscripción tercera. 

Dicha finca ha sido tasada en la HCIitura de hipo. 
teca, a los efectos dt subasta. en la suma de 
20.000.000 de pesetas. 

Dado en MaIaga a 19 de octubre de 1992.-La 
Magistrada.Juez, Carmen Padilla MátQuez..-La 
Secretaria judicíal.-ll.865-D. 

MALAGA 

Edicto 

Don José Aurelio Pares Madroñal. Magistmd~Juez 
de Primera Instancia número 3 de esta capital, 

Hago saber. Que en este Juzgado se tranúta. al 
numero 568/1990, autos de juicio ejecutivo. a ins
tancia del Banco de Santander, contra doña Araceli 
Moreno Cuevas y don José G6mez López, en recIa· 
mación de cantidad. en los que acuerdo sacar a 
a pública subasta, por primera vez. término de veinte 
dias y precio de tasación periCial, el bien embargado 
a la parte demandada y que después se dirá. para 
cuyo acto se señala en la Sala Audiencia de este 
JUZBado el dla 22 de enero próximo y hora de las 
doce de la mañana. blijo los requisitos y condiciones 
que igualmente se di-ran; y en previsión de que no 
hubiese pOstores en dicha subasta, desde este 
momento quedan anunciadas una segunda y tercera, 
para 10 que se señala el día 22 de febrero próximo 
y hora de las doce de la mllñana, para la segunda, 
y t:l rua 22 de marzo próximo y hora de las doce 
de la manana, para la tercera. 

Requisitos y condiciones de la subasta 

Primero.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores presentar previamente en este 
Juzpdo o establecimiento destinado al efecto el 

tificante del Banco Bilbao VIZcaya, sito en calle 
Marqués de Larios, 12. de Málaga. de haber ingre
sado, por lo menos, el 20 por 100 del valor del 
bien que sirve de tipo pan cada subasta. gue es 
el valor pericial para la primenl, rebaja del 25 por 
100 para la sqUrlda Y sin sujeción a tipo para la 
tercera, sin cuyo requisito no sen\n admitidos. 

Sepundo.-Que en el remate de la primera y segun
da subastas, no se admitirán posturas qUe no cubran 
las dos terceras panes del tipo que sirve para cada 
una de ellas, y en la tercera se admitirá cualquier 
postura que se haga., pudiendo hacerlo • calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

l'ercero.-Que desde la publicación de este anun
cio hasta la celebración J)Odrán bacem: posturas 
por escrito, pliego cerrado, depositándolo-en la Mesa 
del JWpClo y. junto a él, el justifteante del importe 
de la consignación mencionada en el núrtlerO 1 de 
este edicto, acompañando el resguardo correspon· 
diente. 

Cuarto.-Se hace constar que no han sido apor
tados a los autos los titulos de propiedad de la 
fmea que se subasta. 

Quinto.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
existentes sobre la -(mea y Jos preferentes. si los 
hubiere. al crédito del actor continuarán subsisten~ 
tes, entendiéndose que el rematante 105 acepta. y 
queda subtopdo en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bien objeto de la subasta 

Urbana número 27. Vivienda numero 2. tipo 0-1, 
en la planta sexta del bloque 2 del conjunto Ulba

ní<rtico, en las ínmedi3.ciones de la variante de la 
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carretera nacional 340, en Fuengirola. Linda: Al 
frente. con el hueco del ascensor. rellano de las 
escaleras y vivienda numero 1 de igual planta; 
izquierda. entrando. con el citado hueco del ascensor 
y vivienda número 3 de igual planta; derecha. facha
da lateral del bloque; al fondo, fachada posterior 
del mismo. Tiene una superficie útil de 75.55 metros 
cuadrados. ln&crita en el Registro de la Propiedad 
de Fucngirola en el libro 395, folio 43. tomo 889, 
flnca 19.263. 

Sirviendo de tipo la cantidad de 5.700.000 
pe ...... 

Dado en Málaga.-EI Magistrado-Juez. José Aure
lio Pares Madroñal.-La Secretaria.-II.86()"D. 

MANRESA 

Edicto 

En cumplimiento de lo acordado por provideneia 
de esta fecha por el Magistrado-Juez del Juzgado 
de primera 'Instancia número 3 de la ciudad de 
Mamesa. se hace saber que en este Juzgado, reguido 
al número 290/1992, se tramita expediente de juris
dicciÓIl voluntaria promovido por don Fulgencio 
Gracia Serrano respecto de su hennano don Miguel 
Gracia Serrano. nacido en Boisse Penchot-iFrancia) 
el dla 29 de octubre de 1930. hijo de don Antonio 
Gracia Mort':1o y doña Mario. Lucia Serrano Castro. 
vecino de esta ciudad donde tuvo su último domicilio 
en la calle Morrtealegre. número 34, (antes numero 
13), que se marchó sin que con posterioridad se 
haya vuelto a saber del mismo y de sU paradero, 
pese a las múltiples gestiones realizadas al efecto. 

Lo que a Jos fines prevenidos en los articulos 
2.042 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
en r-elaci6n con los 193 Y concordantes del Código 
Civil, se hace publico mediante el presente edicto. 
a 105 efectos legales y para cualquier persona que 
10 considere oportuno pueda comparecer ante este 
Juzgado para ser oída en el mencionado expediente. 

Dado en Manresa a 30 de julio de 1992.-La·Sec~ 
taria judicial. Lucia Campos Sánchez.-ll.Oll·D. 

y 2.a 13-11-1992 

MERJnA 

Edicto 

Don Carlos Jesús Carapeto y Márquez de Prado. 
Maaistrado-Juez de Primera Instancia número 2 
de Menda y JIU partido, 

Ha¡o saber: Que a las once horas del dia 16 
de diciembre de 1992. tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado; por primera vez y por 
término de veinte días hábiles, -la venta en pública 
subasta de los bienes inmuebles., embargados a los 
demandados ~Dibruin, Sociedad Anónima_, don 
Jose Díaz Pacheco y doña Eulalia León Riesgo, 
vecinos de Mmda,. en Jos autos de juicio ejecutivo, 
que se siguen en este Juzgado. bajo el número 
292/1989, cuya subasta se llevará a efectos bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de esta primera subasta es el 
de tasación de los bíenes.,. Y no se adnutirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes de dicho tipo. 

Segunda.-Los licitadores vendrán obligados a 
consignar previamente. bien en la Mesa del Juzgado 
o en el establecimiento püblico destinado al efecto. 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del tipo de subasta. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercem.-Que se entenderá que el rematante acep
ta las cargas y gravámen~s anteriores y los prefe
rentes -si los hubiere-- al crédito del actor y sin 
destinarse a su extinci6n el precio del remate, y 
subrogándose el rematante en la obligación de satis.
facerlos, pudiendO ceder a tercera persona. 

De resultar desierta total o parcialmente la expre
sada subasta. se sefiala pant la celebración de la 
segunda con la rebaja del 25 por 100 del tipo qe 
Ll primera. ~n el mismo lugar y ~o la.'1 restantes 
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condiciones ya menda. laI once horas del dia 20 
de enero de 1993. 
~ si tampoco hubiere postOres o n:sul

tare parc:iaJmento sin efecto. so Procederá. a la co1c
bración de tercera subasta. sin SQjeci6n a tipo, res
pecto del bien o bienes que no hayan sido rematados 
y con observancia de la demás expresadas con
dicionea. salvo que la' consipación aeri del 20 por 
100 del tipo de la sepnda. sejiafándosc para esta 
última las oncehoru del dia 17 de febrero de 1993. 
en j¡ua1 sitio Y obsorvancia. 

Bienes inmuebles objeto de subuta 

l. Urbana, vMenda en planta primera. sita en 
Mérida. en calle lose Antonio. número 28. con una 
superficie de 36. metros cuadrados. Inscrita en el 
Reaistro de la Propiedad número l. al tomo 1.771. 
libro 511. follo 60. finca número 50.840. Tasada 
pericialmente en la suma de 11.211.200 pesetaL 

2. Urbana. Wrienda en planta mua. sita en Mtri
da. en calle J0a6 Antonio. nUmeto 28. con una 
superficie de 405 metros cuadrados. Inscrita al tomo 
1.146. libro S71. folio 57, finca número SO.838. 
Tasada pericialmente en 1& suma de 10.365.000 
peseta •• 

3. Urbana. porción de terreno o solar. sito en 
el sitio de Carri6n. con una superlieie de 31 S metros 
cuadrados. Inscrita en e! Rqistro de la Piopiedad 
número 1 de Merida. al tomo 1.867. libro 640. 
fmca nólnero .30.664-N. Tasada pericialmente en 
la suma de 17S.000 pCsetas. 

4. Urbana. vivienda tipo ti. sita en Mtrida. en 
calle Marquesa de PlnaRS. sin número. con una 
suPerficie de 13 metros 26 dec1metroe cuadrados. 
Inscrita en e! Rqistro de la Propieded nCmwo 1 
de Mérida. al tomo 1.867. folio lOO, finca mUaero 
34.8()o'N. Tasada pericialmente en la suma de 
3.321.000_ 

5. Urbana. casa bodega en Mérida. calle Tra
vcsla de Plzarro. sin número. con tres pucnu de 
acceso. nene una superficie de 1.450 metros cua___ la en e! Rqistrodela __ 

ro 1 do M6rida. al tomo 1.867. libro 640. folio 
96. finca m1mCfO 18.495. Tasada pericialmente en 
la suma de 9.570.000 pesetas. 

6. Urbana. solar en Mérida. en carretera de 
Madrid-Cacerea. con una superficie de 720 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Mbrida. al tomo 1.719. (oUo 125. 
finca número 50.200. Tasada pericjaJmente en la 
suma do 875.000 peaetas. 

Dado en Mérida a 24 de septiembre de 1992.-El 
_Juez. Carlos J .... Carapeto y MAr
quez.-EI Secretario.-ll.&724D. 

MOTRIL 

Edk10 

El Juzgado de Primera InBtao.cia e Instrucdón nOmo
ro2deMotril. 

Hace saber. Que el presente 110 h¡cc público para 
dar cumplimiento a lo acordado por el Seftor MqiJ
t.raI»Jucz de Primera Instancia e lnstrucciOa nCmo
ro 2 de Motril. que en este Juzgado, Y con el número 
2781.1990. se tramita expediente de ju.risdic:ción 
voluntaria pJ'OIlJ.O'rido por la Procuradma dofia 
Maria Vtctoria Gon7.á1ez Morales. en nombre y 
re~ de dofta Maria del Carmen Morales 
Martin, sobre dcclataci6n de faUecimiento de don 
MJsue! Morales _ natural de RubIto. vecino 
de e:i& ciudad, donde tuvo su último domícilio en 
el cortijo «Venta Don Cándido». del que se ausentó 
definitivamente hace aproximadamente doce ai\os,. 
ignor8ndose actualmente su paradero. 

Lo que se publica- a los- efectos dispuestos en 
el articulo 2.038 de la Ley de Et\juiciamiento Civil. 
para quo cualquier persona que 10 considere opor· 
tuno pueda ser oida en el mencionado expediente. 

Dado en Motril a 12 de noviembre de 1990.-El 
__ -13.S47-E. 

y 2.- 13·11·1992 

Viernes 13 noviembre 1992 

MULA 

Edicto 

Don Vicente Ballesta BemaI. Juez de Primera los
tancia nUmero 2 de la ciudad de Mula. 

Hace saber. Que en este Juzpdo se tramitan autos 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. numero 
1311990. promovidos por don José Romero 
Gabarrón. contra don José Rodrl¡uez Gea y don 
José Rodriauez Femández. en ejecución de prés
tamo hipotecario por C\lBQtla de 6.650.000 pesetas. 
Y en cuyos autos se ha acordado sacar a pUblica 
subasta las fincas especia.lmcnte hipotecadas que 
se describirán al final. señaláncSosc para el acto del 
renurte. que tendr.í lupr en la Sala de Audiencias 
de este Juz:gado. el próx.iJD.o dla 23 de diciembre. 
a las trece homa de su mai\ana, müo las sJauientes 
condiciones: 

Primcra.-Sctvirá de tipo para la subasta el pac
tado para cada finca en la escritura de constitución 
de hipoteca. sin que se admitan posturas que no cubran _ tipo. 

Scaunda-Los autos y la certifteación del Registro 
a que se refiere la regla 4.- del artlculo 131 de 
la Ley Hipotecaria ~'1án de manifiesto en Secretaria. 
entend16ndose que todo licitador acepta como has
tanto la titulaciOn. 

Tercere.-Las cargas o ¡rvámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor con
tinuaritn subsistentes. entendiéndose que el rema· 
tante los acepta Y queda subropdo en la rcspon· 
!UIbilidad de los mismos. sin dcstinarso a su extinción 
e! proclo del remate. 

Cuarta-Quienes deseen tomar parte en la subasta 
deberán consicnar en el establecimiento destinado 
al. efecto (CAM urln:n3 1 de Mula. 2090-0304. cuen
ta número 640.050/36) una .cantidad. igual. por lo 
menos. al 20 por 100 del tipo f-Vado. sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Quinta.-Para el caso de segunda subasta se seftaJa 
el dia 25 de enero. a las, trece horas. con rebaja 
del 25 por lQO del valor. Y para el caso de tercera 
subasta se seftala el 22 de febrero. a las trece botas 
de su mañana. sin sujeción a tipo. 

Los inmuebles objeto do subasta son los siguien. ... , 
l." Urbana. Solar para edificar. sin mimew, sito 

en la callo de Murcia. del barrio de las Mara'liUas, 
de la ci~ de Cehesin. que mide una superftcic 
de 331 metros 85 dectmetros; linda:: Por frente, con 
la calle do su sitUación; derecha. entrando. con mAs 
de la finca que se fonna. la que se describe vendida 
a don Frandsco Sénchez Fernándcz; ~ calle 
EreiUa. y espalda. solar vendido a don Diego de 
Goa Rlliz. lnsorita en e! Rqistro de la Propieded 
de Canmoca. e! tomo 8.193. bOro 193 de C_ 
folio 226 vuelto. fmea 12.864. Valorada en 
5.000.000 de_. 

2." Urbana. Solar sin edificar. sin número. sito 
en la calle de Murcia. del barrio de las Maravillas. 
de la ciuda4 de Ceheg!n. de .upe"-'ci. 320 metros 
cuadrados,. en los que hay algunos pequei\08 edi
ficios; que linda: Por frento. con' la cn1le de su situa
ción; deIecha. entrando. con (mea de don Salvador 
Moya Durén y la cerca del convento do los F.ran
ciscanos o de San Francisco Y de las Maravillas; _.roa. don JosO Rodrigucz de <Jea. y espalda. 
solar de don Diego Oca Ruiz. Se haya inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Caravaca, al tomo 
921. libro 212. folio 66, finca 12.858. scaunda y 
tercera. Valomda en 5.000.j()() de pesetas. 

Cada una de las. dos {meas hipotecadas queda 
af~ a responder de 3.325.000 pesetas de principal. 

38517 

el IS por 100 de dicha cantidad de íntereses Y 
el 20 por 100 de la misma para costas y gastos. 

Dado en Mula a 22 de octubre de 1992.-El Juez. 
Vicente Ballesta BemaL-El Secretario.-ll.91S-D. 

MURCIA 

Edicto 

. Doña Marta Dolores Escoto Romani. Magistra
da.Jucz. del Juz.¡ado de Primera Instancia número 
4 de Murcia, 

Haao saber. Que en providencia dictada enJos 
-presentes autos número 389/1984 que se siguen 
a instancias de Cooperativa Fnrticonservera de Mur
I,.'ia. reprcsentada por el Procurador don 1016 Maria 
Jiméncz Cervantes Nicolás, contra don José Gacela 
TudeIa. he acordado sacar a pUblica subasta por 
primera. seaunda Y. en su caso. tercera vez. si fuere 
preciso. y tjrmjno de veinte dias habites. los bienes 
cmbarpdol y que a continuación se relacionarán. 
semtIándosc para que tensa lugar la primera subasta 
el d1a 11 de febrero de 1993. a las once minta 
horas. en la Sala de Audiencia de este Juzgada. 

Si no concwricran postores, se señala para la 
sc¡unda subasta. que se llevará a efecto con rebaja 
del 25 por 100 del precio de tasación. el dla 11 
de mattO de 1993, a las once treinta horas. 

y de no haber postoreA,. se señala para la tercera 
subula. que será sUi sujeción a tipo, el día 8 de 
abril de 1993. a las once treinta horas. en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. muo las si¡uíentcs 
condlcioneE 

Primera.-Para tomar parte en la primera de las 
suba.sCas. deberán los posibles lícitado~. consignar 
pnMamonle en el establecimiento destinado al efec
to. acompaAándosc. el oportuno resguardo una can
tidad igual. por lo menos. al 20 por 100 del precio 
de tasación de los bienes. y para tomar parte en 
la lCIWlda y tercera subasta deberán, igualmente, 
comi¡nar el 20 por 100 de la tasación. con rebaja 
del 25 por 100. sin cuyo requisito no serán admi
tidos. salvo el derecho del actor de concwrir a la 
subasta sin b.acer el depósito mencionado. 

Segunda-En la primera subasta no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
dicho precio de tasación. 

En la seaund& subasta no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del precio 
do tuación, con la rebaja antes dicha del 2 S por 
100. Y la ten:era subasta es sin SUjeción a tipo. 

Tercera.-Que las cargas Y ¡raviunenC!l anteriores 
o preferentes al crédito del actor. si las hubiere. 
quedartn subs1stcntes. entendi6ndose que el rema
tante las acepta y se subroga en la responsabilidad 
de las mismas, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Cuarta.-Que el rematante aceptará las: titulos de 
propiedad que aparezcan en los autos. sin poder 
exigir otros y que quedan de manifie&to en Secretaria 
mientras tanto a los licitadores. 

Quinta.-Que sólo el ejocutante podrá hacer pos
turas en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Sexta..-Que no se ha suplido la fruta de titulos. 
SC:ptíma..-Entiéndase que de ser festivo alguno 

de los anteriores sefia.lan)ientos la subasta se cele
bmrá: el siguiente día hábil. a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

1. Rústica. Un trozo de tierra proporción de 
riciO. en t6nnino de Totana, partido de Mom. sitio 
nombrado Ramblica del Triero. próximo a e~ta 
población. tiene de cabida 8 áreas 38 centiáreas. 
Inscrita al folio 171. del libro 466 de T ataDa. nnca 
35.356. inscripción primera Y segunda de Registro 
de la propiedad de Tetana. Valorada en la suma 
de 100.000 pesetas. 

2. Rústica.. Una suerte de tierra con proporción 
de tieSO con cepas y árboles. sita en tennino de 
esta vma. partido de la Norica. que tiene de cabida 
1 hectárea 62 centiareas. equivalentes a 1 fanega 
6 celemines. lnscrfta al folio 16 del tomo 762. libro 
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285 de Totana. fmea número 15.964. inscripción 
quinta del Registro de la Propiedad de Totana. Valo
rada en la suma de 200.000 pesetas. 

3. Rustica. Un trozo de tierra en blanco secano. 
sítuado en término de esta villa. partido de Ondalcs; 
tiene de cabida una hectárea 83 arcas 8 centíárt'as. 
o sea. 2 fanegas 8 celemines 3' cuartillas. Inscrita 
al tomo 778. libro 289 de Totana, folio 121. finca 
número 3.331, inscripción novena. del Registro de 
la Propiedad de Totana. Valorada en la suma de 
340.000 pesetaS. 

4. Rustica. En el ténnino de esta ciudad. partido 
de los Chanos. un trozo de tierra con proporción 
de riego, que tíene de cabida 33 áreas 54 centíáreas, 
igual a 6 celemines. Inscrita al tomo 1.150, libro 
425 de Totana. folio 26, [mea nUmero 30.245. ins
cripción cuarta del Registro de la Propiedad de'Tota· 
na. Valorada en la suma de 90.000 pesdas. 

5. Urbana. Vjyjenda sita en 'planta alta primera. 
'puerta segunda. Es de tipo B. que es parte integrante 
de un edificio en construcción, situado en la pobla
ción de Totana. barrio de SevfUa. calle Héroe Bar
tolomé Cayucla. nUmero 1. Dicha vivienda tiene 
una superficie útil de 83 metros 39 decimetros cua
drados distribuidos en vestlbulo. comedor estar. tres 
dormitorios, cocina con lavadero y batlo. Cuota. 
9 centesimas y 44 centésimas de otra. Es el local 
numero 6 de los que integran el edificio. Inscrito 
al tnmo 1.335. libro 473 de Tetana.' folio 7, fmca 
nUmero 35.891. inscripción tercera del Re¡istro de 
la Propiedad de Totana. Valorada en la suma de 
2.500.000 pesetas. 

6. Rustica. En ténnino municipal de AIhama 
de Murcia. partido de la Calavera, bancal Que llaman 
de .Los PolliroslO, un trozo de tiena riego en blanco. 
con algunos polizas. que tiene de -cabida 2 hectáreas 
34 areas 78 centiáreas, equivalentes a 3,5 fanesas. 
Inscrita a¡'tomo 1.322. hbro 374 de Alhama de 
Murcia. folio 5, fmea nUmero 24.137. inscripción 
segunda del Regiltro de T otana. Valorada en la suma 
de 400.000 pesetas. 

7. Rústica. En el término municipal de Alhama 
de Murcia, partido del Ral, panQe de la Calavera. 
un trozo de tierra que tiene de cabida 2 hectáreas 
4 Meas 4 centiáreaS. igual a 3 fanegas medio ceJ.emin. 
Inscrita al tomo 1.1 03. libro 330 de A1hama de 
Murcia. folio J47. fmea número 24.138, inscripción 
segunda del Registro de Totana. Valorada en la suma 
de 400.000 pesetas. 

_ 8. Rústica. Una suerte de tierra en blanco con 
proporción de rieao;: mide 4 hectáreas 11 arcas 26 
centiáreas, igual a 6 fanegas 1 ceienún 6 octavoa. 
sita en el bancal de -la Cruz. partido de la Calavera. 
del término de A1bama de Murcia. lnsema al tomo 
919. libro 278 de AJhama de Murcia. folio 140, 
fmca número 17.723 del Registro de Totan&. Valo
rada en la suma de 680.000 pesetas. 

Dado en Murcia a 30 de septiembre de 1992.-La 
Magistrada·Juez, Marta Dolores Escoto Romanl-El 
Secretario.-7.435-3. 

MURCIA 

Edicto 

Don Enrique M. Blanco Pafios, Magistrado-Juez del 
JÚZgado de Primera Instancia número 7 de 
Murcia. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento de venta en publica subasta, bajo 
el número 699/1991. a instancia del ~Banco Hipo
tecario de España. Sociedad Anónima.,., teJ)reSeIl

tado por el Procurador de los Tribunales señor PéreZ 
Cerdán, contra don Andrés Torres Flores. en recla· 
mación de 404.861 pesetas de principal. en cuyos 
autos se ha acordado sacar a pública subasta la 
fmea hipotecada que después se expresará por tér
mino de quince dias. habiéndose sei\alado para la 
celebración de la primera subasta el día 18 de mano 
de 1993; para la celebración de la segunda el dia 
16 de abril de 1993, y para la celebración de la 
tercera el día 18 de mayo de 1993. todas eUas a 
las once horas de su mañana. 
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I 
Dichas subastas se celebrarán en las siguientes 

condíciones: 

Primera-Para poder tomar parte en la subasta. 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecinúento destinado 
al efecto una cantidad igual. al menos, al 20 !'Or 
100 efectivo del tipo de la subasta, para la primera 
y scgunda. y una cantidad igual. al menos, al 20 
por 100 efectivo del tipo de la segunda para la 
t=-

Segunda.-El tipo de las subastas será: Para la 
primera, la valoraciÓn acordada en la escritura de 
lúpoteca; para la segunda. la valoración de las fmeas. 
con una rebaja del 25 por 100. Y la te~era subasta 
será sin sujeción a tipo. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de la subasta. 

Cuarta. -Los titulas de propiedad de Jos bienes 
subastados estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, para que puedan examinarlos los 
que quieran tomar parte en la subasta. previniéndose 
que los licitadores deberán conformarse con ellos 
y no tendriul derecho a exigir ningunos otros. 

Quínta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y preferentes. si los hubiere, al erédito del, actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin· 
ción el precio del remate. 

Sexta.-Podrán hacerse posturas en pliego cena
do. 

Séptima-Las posturas podrán hacene en calidad 
de ceder a terceros, sólo por la parte actora. 

Bien objeto de subasta 

Número 114. Local comercial nllmero 54. en 
planta l»üa. carente de distribución interior; su 
superficie edificada es de 57 metros 64 declmetros 
cuadrados. Linda: Al frente y espalda. zonas comu· 
nes; derecha, entrando. local comercial número 4-5, 
y en pane el POrtal número 4. e izquierda, el local 
comercial número 5~3. 

Inscripción: Libro 146 de la sección segunda. folio 
60. fmea 15.047. El tipo para la primera subasta 
es de 6.660.000 pesetas, conforme escritura unida 
a autos. 

Dado en Murcia a 7 de octubre de 1992.-E1 
MqistJado.Juez.. Enrique M. Blanco Paños..-La 
Secretaria.-1.439-3. 

MURCIA 

Edicto 

Don Enrique M. Blanco Paños, Magistrado-Juez del 
Juzpdo de Primera Instancia número 7 de 
Murcia, 

Hace saber: Que en esie Juzgado se siauen autos 
de procedimiento de venta en pública subasta. bajo 
el número 167/1992. a instancia del «Banco Hipo
tecario de España. Sociedad .AnóniJna.. represen
tado por el Procurador de los Tribunales set\or Pérez 
Ceídan. contra doña Josefa Arce Sánchez. en recla
mación de 530.150 pesetas-de principal. en cuyos 
autos se ha acordado sacar a pública subasta las. 
fincas hipotecadas y que después se expresarán, por 
ténnino de quince dias; habiéndose scftaIado para 
la celebración de la primera subasta el dia 19 de 
mano de 1993; para la celebración de la scpnda, 
el dia 19 de abril de 1993, Y para la ceJebraci6n 
de la tercera. el dia 19 de mayo de 1993. todas 
ellas a las once horas de su mañana 

Dichas subastas se celebrarán en las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para poder tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzaado o establecimiento destinado 
al efecto una cantidad igual. al menos. al 20 por 100 
efectivo del tipo de la subasta. para la primera y 
segunda, y una cantidad igual, al menos, al 20 
por 100 efectivo del tipo de la segunda subasta, 
para la tercera. 
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Segunda.-El tipo de las subastas será. para la 
primera. la valoración acordada en la escritura de 
hipoteca; para la segUnda, la valoración de las fincas. 
con una rebaja del 25 por IOQ. y la tercera será 
sin sujeci6n a tipo. 

T f'iCeta. -No se admitirim posturas Que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de la subasta. 

Cuarta.-Los titulos de propiedad de los bienes 
subastados estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, para que puedan examinarlos los 
que quieran tomar parte en la subasta. previniéndose 
que los licitadores deberán conformarse con ellos 
y no tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

Quinta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
o preferentes. si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose Que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de loa mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio Qel remate. 

Sexta.-I'ochin ba=se _ en pliego """""". 
Séptima.-Las posturas podrán hacerse en calidad 

de ceder a terceros sólo respecto a la parte actota. 

Bienes objeto de subasta 

Número 5.-LocaI comercial en planta baja, sin 
distribución interior, para su mejor adaptación al 
uso a que se destine. señalado con el numero 2 
Ocupa una superficie construK1a de 51 metros 69 
dec1meuos cuadrados. Linda; Frente. calle en pro
yecto. tenaza en medio; derecha. entrando, local 
IlÜmero 1; izquierda. entrando,. por donde también 
tiene acceso.. la Gran VHl de la Isla del Ciervo, 
terraza en medio. y fondo. formando lngulo, local 
nUmero 3 Y la Oran Vla de la Isla del Ciervo. terraza 
en medio. 

Ttenc el uso privativó de la terraza que circunda 
la fInca matriz, en la proporción de la longitud de 
su fachada. 

Inscripci6n: Se encuentra inscrita a la sección 
segunda. tomo 686, hOro 136, folio J 90, nnca núme
ro 14.571. 

Servirá de tipo para la primera subasta la cantidad 
de 7.650.000 pesetaS. conforme escritura unida a 
autos. 

Dado en Murcia a 8 de octubre de 1992.-El 
Ma¡ístrado-Juez. Enrique M. Blanco Paños.-La 
Sccretaria.-7.441-3. 

NAVALCARNERO 

Edicto 

Doña Maria Esther Martinez Saiz. Juez de Primera 
Instancia nUmero 1 de Navalcamero y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado. Y con el numero 
248/1992. se tramitan autos de procedimiento judi. 
cial sumario del articulo 131 de la Ley HipoteCaria, 
a instancia de «C$ Espaitola Fmancíera, Sociedad 
AnónimaJ.. representada por el Procurador señor 
Navarro. contra don Luis Amor Monzón, dofta Mer
cedes Racero camacho. doi'ia Maria Isabel Amor 
Monzón y don Juan Amero Monzón, en los que 
por resolución de este día se ha acordado sacar 
a la venta en pUblka subasta. por primera, squnda 
Y tercera vez.. si fuere necesario. y por el ténnino 
de veinte días lUlbiles Y. precio fdado para ello en 
la escritura de hipoteca. para la primera; con la 
reb$ del 25 por 100 para la scaunda. y sin sqjeción 
a tipo para la tercera, la finca que al fmal se des
cribirá. y para cuyo acto se han sei\alado los siguien
tes dlas: 

Primera subasta. el dia J3 de enero de 1993, 
a las once horas de su mañana. 

Seguñda subasta. el día 15 de febrero de 1993. 
a las once horas de su mañana. 

Tercera subasta. el día 22 de marro de 1993, 
a las once horas de su mai\ana, ~ las siguientes 
condiciones: 

Prímera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la suma de 48.014.558 pesetas; para la segunda. 
el tipo de la primera. con la rebaja del 2S por 100. 
Y para la tercera subasta. sin sujeción a tipo. 

. 'r 
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Segunda-Para tomar parte en la misma es nece
sario eonsi¡nar ploeviamente el 50 por 100 para 
cada tipo de subasta en la cuenta genera1 de este 
Juz,aado nümcto 2.689. del .Banco Bilbao ViZCaya. 
Sociedad Anónima». sucunal de esta viDa. . 

Tercera-No se admitirán posturas inferiores a 
dichos tipos de cada subasta. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliqo cenado en la Secretaria de este Juzgado, con
signando previamente el SO por 100 del precio de 
la tubasta en la cuenta ¡eneral de este Juzgado ya 
indl<ada. 

Quinta.-Los autos Y la certifteaeión del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4," del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. estat8n de mani
fiestó en la Secmaria de este Juzpdo para que 
puedan examinados los que quieran tomar parte 
en la misma. previniéndose ademAs. que todo lici .. 
tador acepta como bastante la titulación. sin exi¡ir 
nin¡una otra 

Scxta.-Las carps o ¡raVlUnenCS antertores y los 
preferentes, si 101 hubiere. al crtdito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose ,que el rema
tantc los acepta 'y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su cxtinci6n 
el precio del remate. 

La fmea objeto de subasta es: Tierra o solar edi
ficablo. en témúno de Moraleja de Enmedlo. al sitio 
que Uaman .Cetro del Loma.. do caber 26 ámls; 
linda: Norte. con la carretera de Fuenlabrada al 
Puerto de Ouadenama; ..... __ MartiD; medio-
dla. camino del Lomo; poniente, herederot de Esta
nisIao Zazo. Es la _ 18 del _0 2. _ 

dicho solar 10 han construido tres oclificackmos en __ das wúfamíliara. de sólo planta _ una 

recayente al sur o camino del Lomo. y la otra reca
yente al norte O carretera de Fuenlabrada a Moraleja 
de Enmcdio, y una edificación en la parte posterior 
u oeste en la finca,. de planta baja. destinada a gara.. 
jcs.. y una alta como anejo de las mismas. Lea per
tenece por terceras e Jauales partes pro indivilo: 
En cuanto al solar por compra a 101 cónyuges don. 
Jesús Gallardo Martlnez Y dofta luna Mera Fuentes. 
en escritura otorpda en Madrid ante el Notario 
don Juan Romero GirOn Deleito" el d1a 23 de febtcto 
de '1989. con 'el número 381 de su protocolo. y 
respectO a las edificaciones. po!' haberlas construido 
a SUS expeIlI8S. Ambas escrituraa se encuentran pen-
dientes de inscripción. estándolo el titulo aRterior 
al folio 19. tomo 1.752. finca número 2.159. ins
cripción 1." -

Dado en Nava1camcro a 4 de noviembre de 
1992.-La Juez, Maria Esther Martinez Saiz.-El 
~.-11.819-D, 

ORDES 

Edicto 

Por tenerlo &Si acordado el sedor don FKlel JesOs 
del Rio Pardo, Juez de Primera Instancia e Ins
trucclón de Ordes (La Coruña), en providencia de 
eata fecha. dictada en expediente de jurisdicción 
voluntaria promovido por doña Rosalla AmareUe 
Blanco. representada por el Procurador don Avdino 
Calviño Gómcz. que se tramita en este Juzpdo. 
con el número 16/1991. sobre declaración de falle
cimiento legal de don Jesús AmateUe Blanco. nacido 
en BlVán. municipio de Ordes, el 3 de enero de 
1909, hijo de José Y Maria. que emprendió viaje 
a La Arpntina sobre el año 1940. no habiéndose 
tenido desde esa fecha más noticias del mismo, j¡no
rándose su paradero. por medio del presente edicto 
se da a conocer la existencia del referido expediente. 

y para su publicación en «Boletin Oficial del Esta
do" por dos veces con intervalo de quince dias. 
extiendo la presente en Ordes, a 28 de julio de 
1992.-El Oficial en funciones de Secreta
riL-ll.OS9-D. 

y 2.· 1J..1I-1992 
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PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Por el presente se hace pUblico, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el ~r Magistra. 
do-Juez del Juzpdo de Ptimera Instancia número 
10 de esta ciudad que cumpliendo lo acordado en 
providencia de esta fecha,. dictada en los autos de 
procedimiento 131 de la Ley HipoteCaria número 
60/1992, promovido por «Prollamp. Sociedad Anó
nima». se saca a pública subasta por las veces que 
se dirán y ténntno de veinte dias cada una de ellas. 
la fmea especialmente hipotecada por «Ptollamp, 
Sociedad Anónima" que al fmal de estc: edicto se 
identifica concisamente. 

La subasta tendrá tusar en el Sala de Audiencia 
de este Juzgado. por primera vez el próximo dia 
18 de diciembre de 1992, a las diez horas. al tipo 
del precio tasado en la escritura de' constitución 
de hipoteca, que es la cantidad de 53.750.000 pese
las. no concurriendo postOres. so señala por segunda 
vez. el día 16 de enero de 1993, a las diez horas, 
con el tipo de tasación de 75 por 100 de esta suma; 
no habiendo postores de la misma se señala por 
tercera vez. sin sujeción a tipo, el dia 11 de febrero 
de 1993, a las diez horas. 

Condiciones de la subasta 

Prilnera.-No so admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 53.150.000 pesetas, que 
ea el tipo pactado en la mencionada escritura. en 
cuanto a la se¡unda subasta. al 75 por 100 de esta 
suma Y. en su caso, en cuanto a la tercera subasta. 
se admitirán sin sujeción a tipo. 

Squnda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra. en todos los casos. de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción. deberán consig
nar en la cuenta de depósitos Y consignaciones de 
este Juzpdo. abierta en la sucursal del Banco 
Bilbao Vizcaya, cuenta corriente número 
0479000180060-92. una cantidad igual, por lo 
menos. al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como en la se¡unda. si hubiera lupe a ello. para 
tomar parte en las mismas. En la tercera subasta. 
el depOsito consistirá en el 20 po.!; 100. por lo menos, 
del tipo fijado para la segunda, Y lo dispuesto en 
el párrafo anterior será también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrim-haccrse a cali
dad de ceder el tcmatc a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado. desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate., depositando en la cuenta corriente 
antes tMncionada. acompañando resguardo del 
ingreso efectuado. 

Cuana.-Los autos y la certificación del Registro 
a que so refiere la regla 4,- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. estaD de manifiesto en la Secre-. 
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación; y que las cargas Y gnlvámenes 
anterions y -los preferentes. si los hubiere. al crewto 
dd. actor, continuaran subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subro¡ado en 
la responsabilidad de los' mismos., sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate. Se hace constar 
que la pene actora goza del beneficio de Justicia 
gratuita. 

Quinta.-8e previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obIi· 
gaciones antes expresadas y, si no las acepta. no 
le sera admitida la proposición; tampoco se admítirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.~Sin perjuicio de la que se lleve a cabo en 
la fmea hipotecada confonne a los articulos 262 
al 279 de la Ley de ~uiciamiento Cívil. de no 
ser hallado en ella. este edicto servirá igualmente 
para notificar al deudor del triple señalamiento del 
lugar. dla y hora para el remate. 

rmca objeto de subasta 

Fmea registral número IS.518.-Vtvienda unifa
milar aislada sita en la urbanización «PWg Mar
macén,. solar número 44, t!nnino municipal de 
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Andraitx. Se desarrolla en planta baja con una super· 
flCie construida de 124;65 metros cuadrados. mas 
6,33 metros de porches y una pérgola de 32.43 
metroa cuadrados Y una plantá superior con una 
superficie construida de 79.21 metros cuadrados. 
Se halla distribuida interiormente confoIme a su 
destino. En el extremo inferior del solar se ubica 
una piscina de 45,59 metros cuadrados. Linda: Nor
te. paso de peatones; sur. con parcela número 43: 
este, con parcela número 65; y oeste. con calle A 
Inscrita en el Rqtstro de Palma número S, folio 
169, tomo 4.953 del archivo, libro 334 del Ayun
tamiento de AndIaítx. fmea número 15.518. 

nado en Palma de Mallorca a 21 de octubre 
de 1992.-EI Magistrado-Juez.-EI Sec~ta· 
rio.-7.5S2·A 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

En los autos sobre procedimiento especial suma
rio del artIculo 131 de la Ley Hipotecaria número 
1.080/1990 de este Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Palma de Mallorca, seguido a instancia 
del Procurador señor Colom Ferrá en nombre y 
representación de Caja de Ahorros y Pensiones de 
Barcelona -La Caixa-. contra don COlme Prohens 
Viccns. con domicilio en complejo urbanización 
Calas de Mallorca. paseo peatonal número 8 de 
Manacor, y no habiendo notUlCIlCiones al último 
titular reaistral del dominio o posesión y acreedores 
posteriores., por ha~lo interesado la parte ejecu
tante se procedera celebrar subasta que tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle General Riera 113 primero, con antelación 
no inferior a veinte dias de su anuncio en el «Boletin 
Oficial del Estado» y «Boletín Oficial Comunidad 
Autónoma Islas Baleares •• celebrándose conforme 
a las condiciones Ieples generales del prooedimien· 
to y haciéndose constar que no se admitirán posturas 
inferiores al tipo correspondiente a cada una de 
las subastas. que para la primera coincidirá con el 
pactado a tal efecto en la escritura de constitución 
de la hipoteca; que las posturas podrán hacene en 
calidad do ceder el remate a un tercero; que la 
titulación de propiedad. suplida por certificación del 
Registro. se encuentra de manifiesto en la Secretaria 
de este JU7pdo, debiendo los licitadores confor
marse con eDa. sin que puedan exigir otra: que las 
carps y gravámenes anteriores. y los preferentes 
al crédito del actor, si los hubiere, quedarán sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda. subropdo en la respon
sabilidad de los mísmos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. Se seftala para la venta en 
pública y primera subasta, el próximo dla I 7 de 
febrero, a las nueve treinta horas. y para el supuesto 
de que resultare desierta la primera subasta expre
sada. se señala para que tenga lugar la segunda. 
el próximo dfa 17 de marzo, a las nueve treinta 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate., que será el 75 por 100 
del de la primera. Y caso de resultar desíerta dicha 
segunda subasta. se celebrará una tercera subasta 
sin sujeción a tipo, el próximo dia 20 de abril. a 
las nueve treinta horas. ri¡íendo las restantes con
diciones fijadas para la segunda. Deberá consignarse 
en la Secretaria del Juzgado antes del inicio de la 
licitación. el 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como en la segunda subastas. en su caso, para tomar 
parte en las mísmas. En la tercera o ulteriores que 
en su caso puedan celebrarse, el depósito consistirá 
en el 20 por lOO, por lo menos, del tipo fijado 
en la se¡unda. En todas las subastas desde su anun· 
cio hasta la celebración. podrán hacerse posturas 
por escrito, en pUcso cerrado. Se reservarán en depó
sito a instancia del acreedor las consignaciones de 
los postores que no resultaren rematantes. siempre 
que lO admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta. 
a efectos de que si el primer adjudicatario no cum
pliese la obügacióo, pueda aprobarse el remate a 
favor de los que le sipn por el orden de sus res
pectivas posturas. si por los depósitos constituidos 
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puedieran satisfacerse el capital e intereses del ere.. 
dito del ejecutante y las costu. 

Notifiquese la presente resolución personalmente 
a la parte ejecutada. a los fines previstos en el articulo 
1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. haciéndole 
saber que antes de vcrüicarse el remate podrá el 
deudor liberar su bien pagando principal, intereses 
y costas, quedando en otro caso la venta irrevocable 
después de aprobado el remate; y. para el caso de 
no poderse practicar dicha diligencia personalmente. 
sirva a tal efecto la publicación edictal de la presente 
resolución. 

La fmea objeto de la subasta. &Si como su valo
ración pericial. y en su caso la distribución hipo
tecaria. sigue a continuación: 

Bien objeto de subasta 

Departamento número 9. Local almacén ubi
cado en la planta alta del complejo urbanistico síto 
en la urbanización Calas de Mallorca. del ténnino 
municipal de Manacor. con acceso a través de una 
escalera con portal al paso peatonal de acceso, scfta
lado con el número 8. Ocupa una superficie cons
truida de 66 metros 15 decímetros cuadrados. Tiene 
una cuota del 3.66 por 100. Inscrito al tomo 4.072. 
libro 838. folio 110. fmea 52.799. 

Valor de tasación a cfectos de subasta 7.125.000 
peoetas. 

Dado en Palma de Mallorca a 26 de octubre 
de 1992.-El Secretario, Eugenio Tojo Vaz
quez.-7.597_A 

PAMPWNA 

Edicto 

El Magístrado-Juez del Juzpdo de Primera Instan
cia número 2 de Pamplona, 

Hago saber: Que a las doce horas de los dias 
20 de enero, 17 de febrero y 16 de marzo de 1993 
tendrá lugar en este Juzaado, por primera. segunda 
y tercera vez. respectivamente. la venta en púbUca 
subasta de los bienes que tueso se relacionan. en 
autos de juicio declarativo menor cuantia-reclama
ción de cantidad. seguidos en este Juzpdo con el 
número 962/19~B, a instancia de C.O. Arquitec
tos V~Navarro, contra don Jesús Imaz Luzu
riaga. haciendose constar:. _ 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores en el Banco Bilbao 
VIzcaya. indicando Juzgado. número. asunto y afto. 
el20 por 100 de la valoración en la primera subasta. 
del 20 por 100. de dicho valor con rabaja del 25 
por 100 en la segunda y tercera. sin cuyo requisito 
no seIán admitidos. debiendo presentar en el 
momento de la subasta el oportuno justificante de 
ingreso. 

ScgUndo.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del valor de los bienes 
en la primera subasta; en la segunda. dicho valor 
con rebaja del 25 por 100 y en la tercera. sin sujeción 
a ti}'K>, y podrán hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tetcero, cualidad que podIá c;jercltar 
urucamente el ejecutante. 

Tercero.-Que no se han suplido los titulas de 
propiedad Y la certificación de cargas obra unida 
a los autos, pudiendo ser examinados por los que 
quieran tomar parte en la subasta. 

Cuarto.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y preferentes -si los hubiere- al crédito del actor. 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la ro
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinto,-Que podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el resgwi:rdo del importe esta· 
blecido en el apartado segundo, hasta el momento 
de la celebración de la subasta. 
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Bienes objeto de subasta 

l. Casa sita en Los Arcos, en la calle de Los 
Fueros, nUmero 23. de 95,50 metros cuadrados. 
Consta de planta bfUa. primera, segunda y desván. 

Valorada en $.000.000 de pesetas. 
2. Casa sita en Los Arcos. calle Mayor 60. de 

115 metros cuadrados y 300 metros cuadrados de 
patio, consta de planta b¡ija y dos alturas. 

Valorada en 8.000.000 de pesetaS. 
3. Casa sita en Los Arcos. en al calle Mayor. 

número 58. de 180 metros cuadrados y 400 metros 
cuadrados de patio. 

Valorada en 6.000.000 de pesetas. 
4. Finca rustica de cereal secano. al sitio de 

FaceTO, en Villamayor de Monjardín, de 14 áreas. 
Valorado en 200.000 pesetas. 
5. Cereal secano, al sitio de Facero, en Villa

mayor-de MOJUardin,. de -14 llreas. 
Valomdo en 200.000 pesetas. 
6. Cereal secano. al sitio de Facero. en Villa· 

mayor de Monjardin, Luquin. Barbarin. de 14 áreas. 
Valorado en 200.000 pesetas. 
7. Rústica en Los Arcos. al término de cascajos. 

de 15 áreas 70 centiáreas. 
Valorado en 200.000 pesetas. 
8. Rústica cereal secano, al sitio de Cañas. en 

los Arcos, de 13 aceas 46 centiáreas. 
Valorado en 200.000 pesetas. 
9. Rilstica. chopos y olivar en Los Arcos. al 

término o en el regadío. de 25 áreas 24 centiáreas. 
Valorado en 300.000 pesetas. 

Dado en Pamplona a 8 de octubre .. de 1992.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-ll.887-D. 

PAMPWNA 

Edicto 

Don Ernesto Vrt.aIle Vida}. Magistrado-Juez. del Juz
gado de: Primera Instancia número 5 de Pam
plona. 

Hago saber: Que a las diez horas de los días 
3 de febrero. 3 de marzo y 31 de marzo de 1993. 
tendrá lugar en este Juzgado por primera. segunda 
y tercera vez respectivamente. la venta en pública 
subasta del bien que luego se relaciona. el cual fue 
embarpdo en autos de juicio de menor cuantía 
nWnero S78/199Q..B. promovidos por el Procurador 
señor Laspiur, en nombre y representación de Agen
ce Inmmobiliere Oranovski (SAR.L.), contra .V18' 
jes NievesoL Sociedad Anóninub. 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzp.do e establecimiento destinado 
al efecto. una cantidad igual. por lo menos. al 20 
por 100 del valor de latasaciónen laprimerasubasta 
y del 20 por 100 de dicho precio. con rebiUa del 
25 por 100. en la segunda y tercera. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del valor del' bien 
en la primera subasta; en la segunda, de dicho valor 
con reb¡Qa del 25 por looy en la tercera. sin sqjeción 
a tipo, y podrán hacerse posturas a calidad de ceder 
el remate a un -tercero, sólo por el ejecutante. 

Teroero.-Que el expresado bien se halla depo
sitado en la persona de don Mi¡uel Coiduras Gracia, 
con domicilio en calle defCoso Alto, 33. de Huesca. 

Cuano.-Que podrtut hacene posturas por escrito, 
en pliego cerrado. depositando en la Secretaria del 
Juzgado, junto con' aquél. el resguardo de haber 
efectuado I8 consignación a la.que se reftere el apar
tado segundo, en la cuent:l de este Juzgado, clave 
3.162. en el Banco Bilbac, VIZC8.y& de esta ciudad. 
hasta el momento de la ~lebraci6n de la subasta. 

Bien objeto de subasta 

Autobús marca «Pegaso.. matricula HU-8426-G. 
Valorado en 11.500.000 pesetas. 

Dado en Pamplona a 13 de octubre de 1992.-El 
Magistrado-Juez. Ernesto Vitallc Vtdal.-EI Secre· 
tario.-I ) .888-0. 
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PAMPLONA 

Edicto 

Don Ernesto Vitalle Vidal. Magistrado-Juez del Juz
gadO de Primera Instancia nUmero 5 de Pamplona 
y su partido. 

Hace saber: Que a las doce de los días 27 de 
enero, 25 de febrero y 24 de marzo de 1993, tendrit 
lugar en este Juzgado, por primera. segUnda y tercera 
vez. respectivamente, la venta' en pública subasta 
de la fmea especialmente hipotecada para: garantía 
del préstamo que se reclama, en autos del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, segUidos en este Juzgado 
con el número 46311992.c, a instancia de Caja 
de Ahorros de Navarra, contra Francisco Javier Ses
ma León. Maria Amanda Galarraga Isasa e 
Ibón-Manuel Sesma Galarraga. haciéndose constar: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores en la Mesa de este 
Juzgado o establecimiento destinado al efecto. el 
20 por 100 de la valoración en la primera y segunda 
subasta. y en la tercera. el 2Q por 100 del tipo 
fijado para la segunda, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Segundo.-Que no se admitirim posturas que no 
cubran en la primera subasta, el precio de tasación; 
en la segunda el 75 por 100 de) valor. y la tercera 
será sin sqjeci6n a tipo. 

Terc:ero.-Que los autos y la certiftcaci6n del regis
tro, a que se refiere la regla cuarta de dicho articulo, 
estarán de manifIesto en la Secretaria de este Juz
gado. y se entended que todo licitador acepta como 
bastante la tituIaci6n. 

Que las carpa o ¡ravamenes anteriores, si los 
hubiere. al crédito del actor. continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta Y 
queda mbrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
..maIe. 

Cuarto.-Que podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el importe establecido en el 
apartado primero o acompañando el resguardo de 
haberlo becho en la cuenta de este Juzpdo en el 
Banco Bilbao VlZC8}'a, hasta el momento de la cele
bración de la subasta. En dichas posturas deberá 
haccr'se constar que el postor acepta expresamente . 
las obli¡adones consj¡nadas en la re¡la octaw del 
articulo'131 de la Ley Hipotecaria, sin cuyo ~ 
no serán admitidas. 

Quinto,-El remate deberá aceptar dichas obli
gaciones, no siendo admitida su propósición si no 
lo hiciere; y podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Bienes objeto de la subasta 

Vivienda o piso tercero izquierda de la casa mIme
ro .36 del paseo Sarasate. ocupa una superficie 
aproximada de 176 metros cuadrados. Consta de 
siete habitaciones, cuatro de ellas con alcoba. cocina 
y servicio. Linda. mirando al piso desde el paseo 
Sarasat~ Por la derecha. con el piso tercero derecha; 
izquierda, con casa número 38; fondo. con calle 
de San Grqorio, y frente, con caja de escalera y 
paseo Sarasate. 

Cuota; Le corresponde una cuota de participación 
de los elementos comunes del inmueble de 9 enteros 
por 100. 

Registro; Inscrita al tomo 4.403, folio 127, fmea 
22.461 del Rqístro de la Propiedad. número 2. 

lipo de la subasta: 50.000.000 de pesetas. 

Dado en Pamplona a 16 de octubre de 1992.-El 
Magistnldo-Juez. Ernesto VitaDe VidaL-EI Secre
tario.-7.574--A. 

PAMPWNA 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera. Jns.. 
tancia nUmero 1 de Pamplona, 

Hace saber: Que a las doce horas de los dias 
20 de enero, )5 de febrero y 1) de marzo de 1993, 
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tendrá Jugar en este Juzgado, por Primera. segunda 
Y tercera vez. ~ente. la venta en pública 
subasta de los bienes que luego se relacionan. en 
autos de juicio ejecutivo-otros tituJos. sepriOOs .en 
este Juz¡ado con el número 4111 199Q.S. a instancia 
de Banco .Hispanoamerlcano. Sociedad AnÓllÍllllb. 
contra doda Maria Nieves Bautista del Barco. Angel 
Maria Jiménez Martinez. Isabel Martinez Cisneros 
y Crist6bal Bautista .del Bateo. haciéndose constar:: 

Ptimero.-Que para tomar parte en la subasta. 
deberán consignar 105 licitadores en el Banco BUbao 
Vizcaya. indicando Juzgado, númerO asunto y ai\o. 
el 20 por 100 del tipo sei\alado en la primera subasta. 
del 20 por 100 de dicho valor. con re~ del 25 
por 100 en la segunda. y tercem. sin cuyo requisito 
no serán admitidos,. debiendo presentar en el 
momento de la subasta. el oportuno justif¡cante de 
ins=<>. 

Segundo.-Que no se admitirán posturas qUe no 
cubran las dos ten::eras partes del valor de los bienes 
en la primera subasta; en la segUnda dicho valor 
con ~ del2S por 100. Y en la tercera. sin suje
cióna tipo. 

Tercero.-Que no se han suplido loi titUles de 
propiedad. Y la certificación de cargas obra unida 
a los autos. pudiendo ser examinados por los que 
quieran tomar parte en la subasta. 

CUarto.-Quo las carps o gravámenes anteriores 
y preferentes. si los hubiere. al crédito del actor, 
continuarán subsistentes. entendiendosc que el 
rematante los acepta y queda subropdo en la ~ 
ponsabilidad de los mimos. sin dcstinane a su extin
ción el precio del remate. 

Quinto.-Quo _ hacene postulas poreocrlto. 
en plieao cerrado. depositando en la Mesa del luz.. 
_. junto • aquel. el _ del Importe esta-

bIecldo en el apartado segundo. hasta el momento 
de la celebración do la subasta. 

Sexto.-Caso de que hubiera de suspenderse cual
quiera de tu tres subastas. en el caso do ser festivo 
el dia de IU. celebración. se traslada dlcha subasta, 

-al si¡u.icnte dla hábil. "!.la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

VIVienda sita en Barai\aln. calle Los Gonis. 20, 
S-D. Inscrita al tomo 120. libro 225. folio 90. finca 
14.121: Valorada en 10.300.000 pesetas. 

Vivienda sita en Doctor Joaquin Canalejo, 3. 3-D. 
de Pamplona. Inscrita al tomo 601. libro 276. 
folio l. finca 1.906. Valorada en 6.000.000 de -Sirva el presente edicto de notiftcaCión a los 
demandados de las fechas de subasta. caso de no 
ser hallados en su domicilio. Pamplona a 21 de 
octubre de 1992.-La Magistrada-Juez.-La Secn> 
taria.-l1.8S5-D. 

PONFERRADA 

Edicto 

Dot\a Maria Nuria Ooyanes Gavelas. Juez de Pri
~ Instancia número 2 de Ponferrada.. -

Ha¡o saber: Que en este Juzgado. y con el número 
20811992. se tramitan autos de juicio ejecutivo pro-. 
movidos por el Procurador don Antonio P. López 
Rodriguez. en nombre y representación de don Luis 
Hennógenes Potes Garcla. contra la Entidad «Ari
des Y Gravas. Sociedad An6nima:t-. vecino de Villa
franca del Blcrzo. sobre rccJam.ací6n de 424.124 
pesetas de principal. Y la de t 70.000 pesetas pre
supuestadas para pstos y costas, en cuyo proce
dimiento por resoluci6n de esta fecha se ha acordado 
sacar a p6bllca subasta. por primer:! Y. en su caso. 
segunda y ten:era vez. tmnino de Veinte dla y por 
los tipos que se indicaÍl. los bienes que se describirán. 

El acto de remlJte de la primera subasta se ha 
seftalado para el dia 21 de -diciembre de 1992. a 
las once horas de su madana. en la Sala Audiencia 
~ este Juz.pdo. previniendo a los licitadores: Los 
que deseen tomar parte en las subastas deber8n 
consignar previamente en la Mesa del Juqado el 
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20 por 100 del tipo de subasta. bien mediante talón 
confonnado o cheque bancario. 

De no hacerlo así. los depósitos de-bctin efec
tuarse en la cuenta de depósitos y consignaciones 
de este Juzgado abierta. con el numero 
2143/000/17/0208/92. en la sucursal del Banco Bil
bao VIzcaya de esta ciudad, sita en la avenida de 
España. 9. En este caso deberá acompadane el res
guardo de ingreso correspondiente. No se admitirán 
consi¡nacíones en met!lico ea el Juzgado. 

De no existir licitadores en la primera subasta. 
se señala para 01 acto del remate de la segunda 
el día 25 de enero de 1993. a las once horas de 
su mañana. en el mismo lugar y '?Qndiciones que 
la anterior. con la re. del 25 por 100. no admi
tiéndose posturas que no cubran. por 10 menos. 
las dos terceras partes del avalüo con la expresada 
rel>oja. 

Asimismo. y para el supuesto de no existir lici
tadores en dicha squnda. subasta, se anuncia una 
tercera. sin sujeción a tipo, en la misma fonna y 
lugar, señaIandoso para el acto del remate el dia 
22 de febrero de 1993. a las once horas de su 
mailana, admitléndose toda clase de posturas con 
las resct'V8f establecidas en la Ley. 

Bienes objeto de subasta 

1. Un camión hormigonera "Pegaso. matricula 
B1-0215·H. Tasada en 1.150.000 pesetas. 

2: Grua torre marca «P-lo. Valorada en 
115.000_ 

3. Un rodillo autopropulsado marca "Reygo,. 
Valorado en 3.000.000 de pesetas. 

4. Una apisonadora marca «Riéhen. Valorada 
en 1~OOO pesetas. 

5. Un molino impactador TID·2. Valorado en 
1.000.000 de_ 

6. Una tolva «Triman,. capacidad 25 metros 
cUbicos. Valorada en 500.000 pesetas. 

7. Un molino campana matea "Granicn. Valo
rado en 750.000 p;esetas. 

8. Una tolva vibrante marca cGraníen. Valo
rada en 1.100.000 pesetas. 

9. Una instalación fúa de clasificaci6n compues
ta por macbacadota 600)(400 turbo de doble efecto. 
molino arenero turbo 3. alimentador de rodlllos. 
dos cintas nodrizas. noria de lavado de 50 metros 
cúbicos/hora. tolva de 10 mctroe cUbicas y cintas 
de clasificación. Valorada en 2.500.000 pesetas. 

10. Dos pro¡ramas marca «8etornmaP. Valo
rado en 750.000 pesetas. 

1 L Una hormigoDeS marca "un-800. de 500 
litros de capacidad. Valorada en 100.000 pesetas. 

12. Una autohormigonera marca "Cannan, de 
1.000 litros de capacidad. Valorada en SOO.OOO 
pesetas. 

13. Dos silos de 40 toneladas de capacidad. 
Valorados en 1.000.000 de pesetas. 

14. Una carretilla elcvadom marca .A.lfaro. de 
1.000 kilogramos. Valorada en 250.000 pesetas. 

15. Una carretilla ele'o'adora marca "Linde» de 
2000 kilogramos. Valorada 'en 500.000 pesetas. 

16. -Una sierra para madera Wgen. Valorada 
en 250.000 pesetas. 

17. Un cami6n marca «Ebrot. matricula 
LE-3040-M. Valorado en 600.000 pesetas. 

Dado en Ponferrada a 9 de octubre de- 1992.-La 
Juez, Maria Nuria Goyanes Gavelas.-El Secre
tario.-ll.864-0. 

SAN SEBA5TIAN 

EdIcto 

Por auto de este Juz¡ado de Primera Instancia 
número 5 de Donostia. San Scbasti.án de fecha 19 
de octubre 4e 1992 dictado en el juicio voluntario 
de quiebra 777/1992 de «Maftiesa 'TXukuna. Socie
dad .Anónima» (en suspensión de pagos) instado 
por el Procurador sedar Gurtca en representación 
de t:.Mafriesa Txukuna. Sociedad An6ninul»-. (en sus
pensión de paaos) se ha declarado en estado de 
quiebra a «Mafriesa Txukuna. Sociedad AnónitnD. 
(en suspensión de paaos) quien ha quedado inca-
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pacitado para la administración y disposición de 
sus bienes. declarándose vencidas todas sus deudas 
a plazo. por lo que se prohibe hacer pagos o entregar 
bienes a la quebrada. debiendo verificarlo ~ aho
ra al Depositario administrador don Osear Hemán
dez López: Y posteriormente. a los señores Síndicos, 
con apercíbimiento de no tenerlos por descargados 
de' sus obligaciones y previniendo a todas aquellas 
personas en cuyo poder existan bienes perteneden
tes a la quebrada para que lo manifleste al señor 
Comísario don Ellas Atrucbarrena Larrañaga entre
gándole nota de los mismos. bajo apercibimiento 
de ser tenidos por ocultadores de bienes y cómplices 
de la quebrada. 

Dado en Donostia-San Sebastian a 19 de oqtubre 
de 1992.-EI Magistrado·Juez.-El Secreta-
00.-11.810-0. 

SANTANDER 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia e Instrucción nUme· 
ro 4 de Santander. 

Hace saber. Que.en este Juzgado se siguen autos 
do juicio ejecutivo al número 5 16/1991. a instancia 
do «Compañia Española de Fmanciaci6n y Leasing. 
Sociedad An6nbna». contra «Limpiezas Cavera. 
Sociedad AnónintD. don Julián Lozano Pérez y 
dada Azucena lriondo Gutierrez, acordándose sacar 
a pública subasta Y por el valor que se dirá. los 
bieDeS que se describen. la que tendrá IUgat en la 
Sala de Audiencias do este Juzgado: 

Primera subasta: El dia 2 de abril de 1993. Y 
hora de las doce. y por 01 tipo de tasación. 

Seaunda subasta: El dia 23 de abril de 1993. 
Y hora de las doce, Y con rebaja del 25 por 100 
del tipo de tasación. 

Tercera subasta: El dia 14 de mayo de 1993, 
y hora de las doce. sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera-Para tomar parte en la subasta deberán 
conais;narse en la Mesa del Juzgado o estableci
miento destinado al -efecto. el 20 por 100 del tipo 
de licitación para la primera y la segunda subasta. 
y para la tercera del tipo que sirvió para la- segunda 
Numero de cuenta del Banco Bilbao ViZCaya 
3860000 17051691. 

Sesunda.-No se admitirán posruras que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de Iic itación, las 
que podré. efectuarse en sobre cerrado depositados 
en Secretaria antes del remate y previa consignación 
correspondiente. 

Tcrcera.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ccdct a un tercero. cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del pre
cio del remate. 

Cuarta.-Los autoS y certificaciones del Registro 
de la Propiedad en su caso, estarán de manifiesto 
en la Secrotarta de este Juzgado donde podrán ser 
examinadas. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulacibn y que las cargas y gra
vámenes anteriores o preferentes al crédito del actor, 
quedan,subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos. sin destinarse a su extiru::ión el precio 
del remate. . 

QuJnta.-Que a instancias del actor, podrá reser
varse el depósito de aquellas posturas que cubran 
el tipo de licitación y para el supuesto de que el 
adjudicatario no cumple sus obligaciones. 

Sexta.-8irviendo 01 presente, para en su caso. de 
notificación al deudor. por si lo estima conveniente. 
libere. antes del remate.- sus bienes, pagando prin
cipal Y costas. 

Bien que se subasta y precio 

Urbana numero 2. Piso d"stin.'ldo a vivienda 
situado en la planta entresuelo primera, debajo de 
la rasante de la calle de un edificio radicante en 
Santander. seil:alado con el número 62. del paseo 
de Menéndez Pelayo que ocupa una superficie total 
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aproximada de 64 metros cuadrados, distribuidos 
en cocina. tres habitaciones y cuarto de aseo. Linda: 
Norte, muro de contención de tiert'1lS; sur, este y 
oeste, resto del terreno sobrante de edificación. Ül(>. 

fa en el valor total del inmueble 14.50. 
Inscrita al libro 682. fotio 168, fmea 54.837 del 

Registro de la Propiedad número 1 de Santander: 
Valorada en 9.500.000 pesetas. 

Dado en Santander a 19 de octubre de 1992.-La 
MagistradcÑuez. -El Secretario judicial.-7.449-3. 

SANTANDER 

Edicto 

El Magisttado-Juez de Primera Instancia número 
5 de Santander. 

Hace saber: Que en este JUZgado, bajo el número 
798/1991. de registro. se sigue procedimiento judi. 
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancia de .Banco de Comercio, Sociedad Anó
nima~. representado por el Procurador don Alfonso 
Zuñiga Pérez del Molino. contra don Alejandro Hel
gera Lanza y doña Mercedes Herrera Estrada, en 
reclamación de credito hipoteCario. eri cuyas-actu¡a,. 
clones se ha acordado sacar a primera y pública 
subasta, por térmÍno de veinte dias y precio de su 
avalua, las siguientes fincas contra las que se 
procedeo . 

1. Número 2. Local a garaje en el sótano de 
la primera fase. de -supeñtCic aproximada de 31 
metros 50 decímetros cuadrados, Linda: Norte. resto 
de terreno sobrante de edificación; sur. pasillo de 
acceso; este. local número 3. y oeste, local núme
ro 1. Inscrita en el Registro de la' Propiedad mlmero 
2 de los de Santander. al tomo 2.082, libro 96. 
folía 36, frnca 10.077. 

2. Número 3. Local a ganije en el sótano de 
la p.-imera f..::::. de superficie aproximada de 31 
metros 50 decímetros cuadrados. Linda: Norte, resto 
de terreno sobrante de edificación; sur, pasillo de 
acceso; este. local número 4, y oeste, local núme
ro 2. Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de 10$ de Santander. al tomo 2.082. libro 96. 
folio 37. fmca 10.078. 

3. NUmero 12. Local a ,ganijc en el sótano 
de la primera fase, de superficie aproximada de 31 
metros 50 decímetros cuadrados. Linda: Norte. resto 
de terreno sobrante de edificación; sur. pasillo de 
acceso; este, local numero 13. y oeste, local núme
ro ll.Inscrita en el ReStstrode la Propicdadnúmero 
1 de los de_ Santander. al tomo 2.082. libro 96, 
folio 46. fmca 10.087. 

4. Número 13. Local a ganVe en el sótano 
de la primera fase. de superlicie aproximada de 31 
metros 50 decímetros cuadrados. Linda: Norte. resto 
de terreno sobrante de edificación; sur, pasillo de 
acceso; este, local número 14, y oeste, local nume- _ 
ro 12.lnscrlta en el Registro de la Propiedad nUiltcro 
2 de los de Santander. al tomo 2.082, libro 96. 
folio. 47,.ftnca JO.088. 

5. Numero 14. Local a garaje en el sótano 
de la primera fase. de supeñtcie aproxímada de 31 
metros 50 decimetros cuadrados. Linda: Norte. resto 
de t~rreno de edificación; sur, pasillo de acceso; 
este. "resto para la segunda fase. y oeste, local número 
13. Inscrita en el Registro de la Propiedad nUmCTO 
2 de los de -Santander, al tomo 2.082, libro 96. 
folio 48. fmea 10.089. 

6. Numero 1 7. Local a ganije en el sOtano 
de la primera fase, de superficie aproximada de 31 
metros 50 decímetros cuadrados. Linda: Norte .y 
sur. pasillo de acceso; este, local número 1 8,' Y oeste. 
local número 16. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad numero 2 de los de Santander. al tomo 2.082, 
libro 96, folio 51. finca 10.092. 

7. NUmero 18. Local a ganUe en el SÓtano 
de la primera fase, de superficie aproxímada de 31 
metros 50 decirnetros cuadrados. Linda:· None y 
sur, pasillo de acceso; este. local nUmero 19. y oeste. 
local numero 17. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 2 de los de Santander. al tomo 2.082. 
libro 96, folio 52, finca 10.093. 

Viernes 13 noviembre 1992 

Las anteriores fmeas están situadas en Soto de 
la Marina. Ayuntamiento de Santa Cruz de Bezana. 
sitios de Pereda Y barrio de Cabrero. 

La subasta tendra lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en esta ciudad. avenida Pedro 
San Martin, sin número, el próxímo dia 9 de diciem· 
bre del corriente año, a las doce horas. bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de remate es de 1.200.000 pese
tas. para cada fmca. no admitiéndose posturas que 
no cubran dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en la Mesa 
del Juzgado o establecimíento destinado a tal efecto. 
una cantidad igual, por lo menos. al 20 por 100 
del tipo del remate. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
cederse a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliegO cerrado, depositando en el Mesa del Juz. 
garla. junto a aquél. el importe de la consignación 
a que se refiere el apartado segundo o acompañando 
el resguardo de haberla hecho en -el establecimiento 
destinado al efecto. 

Los. autos y la certificación registra! están de mani
fiesto en Secretaria, y los licitadores deberán aceptar 
COmo bastante la titulación. sin que puedan exigir 
OtroS útuJos.. 

Las carps Y gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

A prevención de que no haya postores en la pri
mera subasta, se señala para la se¡unda el mismo 
lugar y la audiencia del próximo 4 de enero de 
1993, a las doce horas. sirviendo de tipo para esta 
segunda subasta el 75 por 100 del precio pactado 
y debiendo consignar los licitadores el 20 por 100 
del inrli~o tipo. 

IgUalmente y a prt\'tnción de que no haya po&
tares en la segunda subasta. se sei\ala la tercera. 
que se celebrará sin sujeción a tipo. el próximo 
4 de febrero de 1993, a las doce horas. 

El presente edícto servirá de notificación a los 
demandados si éstos no fuesen hallados. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Santander a 22 de octubre de 1992.-El Magis
trado-Juez.-EI Secretario.-7.43J-3. 

SEGOVIA 

Edicto 

Don José Arturo FemAndez Garcia. Magistra
do-Juez de Primera Instancia del número 2 de 
Segovia y su partido. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado se sigue juicio 
ejecutivo. número 107/1989, instado por la -Pro
curadora dofla Teresa Pétez Muñoz. en nombre de 
la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Segovia. 
que goza del beneficio de justicia gratuita. sobre 
reclamación de cantidad, en el cual-8t ha acordado 
sacar a la venta. en publica subasta, la siguiente 
finca, propiedad de don Antonio Zonilla Delgado 
y su esposa, do:Oa Gloria Consuelo Esteban López: 

Una casa en Fuente de Santa Cruz. (Segovia), 
calle de Cerradilla, numero 5. Se compone de piso 
bajo. sobrado, corral. cuadras y paneras con otras 
posesiones. Tiene una supeñtcie aproximada de 
796,50 metros cuadrados. y linda: Frente, con calle 
de su situación, atrás. con calle denominada de la 
Cigüeña, por donde tiene una puerta de acceso; 
dtfCcha, propiedad de don Gurntrsindo Escudero; 
e izquierda, con propiedad de los señores de Rivero, 

Inscrita en el Registro de la,Propiedad de Santa 
Maria de Nieva. al tomo 2.598. libro 65. folio' 6. 
fmea 275·N. 

Valorada en 7.500.000 pesetas. 

Fecha y condiciones de la subasta 

Tendrá lugar la misma en la Sala de Audiencia 
de este Jw.gado. sito en la calle de San Agustin, 
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nUmero 28, Palacio de Justicia, el día 19 de enero 
de 1993, y hora de las doce de su mañana, blijo 
las siguientes condiciones: 

La referida finca sale a pUblica subasta en la can
tidad en que ha sido tasada y sin suplít previamente 
la falta de titulos de propiedad. 

Para tomar parte en el remate. los licitadores de
berán consignar previamente en el Banco Bilbao 
Vizcaya, oficina principal. cuenta número 
392400001710789, el 20 por 100 de la tasación, 
sin cuyo ~isito no serán admitidos. En tercera 
subasta habrá de co-nsignarse- igual cantidad que en 
la &egUIlda subasta. 

No se admitirán las posturas que no cubran las 
dos terceras partes del tipo de tasación indicarlo. 
pudiéndose hacer en calidad de ceder el remate 
a un tercero. Podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado. en la Secretaria del Jw.gado, 

Fecha de la segunda subasta 

Se celebrará en el mismo lugar, el dia 19 de 
febrero, y hora de las doce de su mañana. 

Tipo: 5.625.000 pesetas. 

Fecha de la tercera 

Tendrá lugar la misma el dia 19 de marzo. y 
h011l de la!!: doce de su mañana. 

TIpo:Librc. 

Manteniéndose en lo demás, para ambas. las con· 
diciones de la primera subasta. 

Se hace constar que 10& autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 4.- del articulo 
13 I de la Ley Hipotecaria están de manJf1eSlo en 
la Secietaria. y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y qoe.tas cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes. si los hubiere. 
al credito de la actora; continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subropdo en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción ~ precio del remate. 

Dado en Segovia a 13 de octubre de 1992-EI 
Magistratio-Juez. José Arturo Fernández Garda.-El 
Secretario.-7.596-A 

TERRASSA 

Edicto 

Don liügo Elizburu Aguirre. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de los 
de Terrassa, 

Hago Saber: Que en este Juzgado, al número 
530{ 1989. se siguen autos de procedimiento sumario 
hipotecario artículo 131, Ley Hipotecarla, promo
vidos por Caixa d'EstaIvis de T crrassa. con beneficio 
de justicia ¡ratuita. representado por el Procurador 
Montserrat Tapiolas Badie1la. contra doña Magda
lena Nicolás Mesas y don Gregario Frutos Lozano. 
en 10$ que en resolución de esta fecha se ha acordado 

. sacar a pública subasta. bajo las condiciones pre
vistas en los articulos 1 3 1 Y concordantes de la 
Ley Hipotecaria y de su reglamento con una ante
lación de veinte días, los bienes que "' describirán. 
por primera vez el próximo dia 21 de enero de 
1993, a las doce horas. con tipo inicial igual a la 
valoración dada de los bienes, y para el caso de 
que resultara desierta se señala segunda subasta para 
el día 18 de febrero de 1993, a las doce horas,. 
con rebaja del 25 por 100 de la tasación, y si ésta 
resultara igualmente desierta se celebrarla tercera 
subasta sin sujeción a tipo, el dia 18 de marzo ,de 
J 993. a las doce horas, al-i¡ual que las dos anteriores, 
celebr8ndose dicho acto en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado Y previniendo a lo$ licitadores que 
deberán previamente depositar una suma igual al 
menos al 20 por 100 de la respectiva· valoración 
de los bienes, y que deberán conformarse- para su 
examen con los titulas de propiedad obrante en 
esta Secretarla. sin qUe se puedan -exigir otros y 
qUe subsisten las cargas anteriores y preferentes. 
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Bien. objetO de subasta 

Finca urbana.-Casa sita en Terrasu. con frente 
a la calle Salvá. donde está señalada con el nUmero 
117. Se compone de planta baja destinada a almacén 
o garaje' y una planta destinada a 'Vivienda. estando 
levantada sobre un solar que ocupa una superficie 
de 132 metros cuadrados. de los que están edificados 
76 metros SO decimetros cuadrados en la planta 
rnva y 73 metros cuadrados en el piso. Llnda. por 
su frente: Norte. con dicha calle: por la izquierda 

. entrando, con Joaquln AWz. y por el fondo. con 
Matías Roca. TItulo: Pertenece a Gregario Frutos 
Lozano. y a Magdalena Nicolás Mesas. por mitad 
e i&ualcs partes indivisas. Inscrita en el Re¡istto 
de la Propiedad nUmero 3 de los de Temwa, en 
el tomo 746. libro 289. de la seCción primera de 
Tcrrassa.. folio 119. fmea numero 8.317. 

Valoración inicial; 7.280.000 peseUls. 

Dado en Tcrrassa a 13 de octubre de 1992.-El 
Ma¡¡istrado-J ..... lOi¡o ElizbuN _.-El Soc,.. 
tariojudicial.-1.S16-A. 

'IERRASSA 

. Edicto 

Don Juan. Rllmón R.cis Purón. Magistiaoo.,Juez de 
Primera Instancia- número 6 de Terraua (Bar--
cclona~ . 

Ha¡o saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario se¡uido en este Juzpdo al amparo del artl
culo 131 do la Ley Hipotecaria _ el .... ero 
13411991 promovido por Caixa D'EataJ.vis de 
Tenusa que aoza del beneficio de justicia aratuita 
lepa cseutado por el Procurador sedar Jaime-Izquier· 
do CoIomer contra José Maria Piltol Solana Y Josefa 
Purroy Seprra. be_acordado sacar a' la venta en 
pública subasta, pót ténnino de ~inte dlas los bienes 
que más abajo ., describen. por el PRCio que se 
iruficanL 

El remate -tendrá. lu¡ar en la Sala de Audiencia 
de este Jur¡ado en los ellas y fonna sip1entes: 

En primera subasta el dia 1 S de enero de 1993 
a las diez treinta horas de su maftana, sirviendo 
de tipo el establecido en la escritura de hipoteca 
Y ascendente a 5.880.600 pesetas,. la fmea número 
385. y Para el caso de que resultare dosierta. 

En _ subasta. el dla 12 de febrero de 1993 
a las dieZ treinta hOras de su mañana. con reb;Qa 
del 2S por 100 de la tasación, no admitiéndose 
poitura.en primera y segunda. que po cubran los 
referidos tipos Y si l:5ta reaultarc igualmente de&icrta. 

En tercera lUbuta. el d1a 12 de marzo de 1993. 
a las diez treinta horas do su madana. sin sujeción 
a tipo. 

Condiciones 

Prlmera.-Para tomar parte en la subasta deberan 
los licitadores consi¡nar previamente en la cuenta 
de consignaciones número O.87'()oo"3. subéuenta 
nUmero 0874000018013491. que tiene esteJw:pdo 

- en el Banco Bilbao Vizcaya. oficina principal de 
Terrassa. el 20 por 100 del tipo establecido en cada' 
caso. y en la torcera el 20 por 100 de la ~ 

Segunda.-Oesdc el anunCio de la subasta basta 
su celebración podrán hacerse- por escrito posturas. 
en plieao cenado., depositando para eHos en la Mesa 
del Juzpdo.. junto a aquél, el importe de la con
sig:nación correspondiente en cada caso. 

Terccra.:....Los autos y la certiftcaci6n del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley- Hipotecaria. estará de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado; se entenderá que todo 
licitador ,acepta como bastante la titulación y que 
las cargas o ¡ravámenes anteriores y los preferentes 
si los hubiere. al cr6dito que rec1a.ma el actor, con
tinuan\n subsistentes, entendiendose que el rema
tante los acepta y queda subropdo en la respon
sabilidad de Jos mismos sin destinarse a su extinción 
el pte<:io del remate. 

Cuarta.-SOIo el ejecutante podré hacer postura 
a calidad de ceder el remate a VD tercero. Y el precio 
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de mismo habrá de consignarse dentro de los ocho 
d1as siguientes a la notificación. de la aprobación 
del remate. 

Sirva el presente, en su caso, de notificacwn sub
sidiaria en fonna a los demandados. 

Fincas objeto de licitación 

«l. Rústica-Pieza de tierra. sita en el tennino 
de Lérida. partida de"La Cuadra~. regadío del Canal 
de Urgel. de cabida 2 jornales y medio. o sea t 
hectárea 8 Breas 93 centiáreas. Linda: Al norte, Jase 
Javé, camino por medio; al sur. porción donada 
a José !'mol Mese¡ué; al este porción donada a 
Angel Piñol Gort. desagüe por medio; y al oeste. 
porción donada a Enrique Pidol Mesesué. desagüe 
por medio.» 

2. dlustica.-Pieza de tierra. sita en el termino 
de Aspa Y partida Peixara, planta de vü\a a olivos, 
de extensión 9 jornales poco más o menos. equi-
valente a 3 hectáreas 92 áreas 22 centiáreas. 

Lindante: Por oriente. con el río Set: por medi~ 
dia, • con canerada; por poniente con tierras de la 

. Sociedad ~ Aspa; y por norte. con Cayetano Ribos,.. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2,de Lérida. al libro '8, folio 38. finca número 385. 

Y.alonlda en 1.471.400 pesetas. 

Dado en Terrassa a 13 de octubre de 1992.-El 
MqisItrado-Juez. Juan Kamón Reia Purón.-7.581·A 

TERRASSA 

Edicto 

Don José Luis Valdivieso Polaino. Magistrado-Juez. 
del Juzgado de Primera Instancia número J de 
Terrassa. . 

Hago saber. Que en éste Juzgado •. al número 
441/ 1990 se si¡uen autos de ejecutivo.-otros titulos, 
promOVidos por .Caixa D'Estalvis de Terrassa con 
justicia gratuita, contra Felicidad Toro Rufian y José 
Antonio Aranda Martlnez en los qUe en resolución 
de ésta fecha se ha acordado sacar ala \'enta en 
primera y pública subasta. por término de veinte 
dias y precio de su valoración. para cuyo acto se 
ha señalado en la Sala de Audi~ia de este JuZgado. 
el dia 22 de enero de 1993 a las once horas los 
bienes ;mbarpdos a Jose Antonio Aranda Martinez 
y Felicidad Toro RufllUl. Y pata el caso de resultar 
desierta la primera subasta. se ha sci'lalado para 
que tenga lupr la segUnda subasta. en el mismo 
lugar y condiciones que la anterior, excepto que 
será con reblija del 25 por 100 del tipo de primem. 
el d1a 18 de febrero de 1993 a las once horas. 
y que para el caso de ho rematarse los bienes en 
las.anteriores subastas, se celebrará tercera subasta 
de los referidos. bienes. en el mismo ,lugar y con
dicíones que la an.ter:íor, excepto que será sin suje
ción a tipo. la, que tendrá lugar el dia 18 de marzo. 
de 1993 a las once horas; celebrándose las mismas. 
con arreglO a las siguientes condiciones: 

Que para tomar parte en las subastas. deberán 
los licitadores previamente acreditar haber depo
sitado con anterioridad en el Banco Bilbao-VIZCaya. 
oficina .6.260. sucursal de Terrassa. calle Portal de 
Sant Roe. en la cuenta a nombre del Juzgado de 
Primera Instancia nUmero 3 de Terrassa,. nUmcw 
0867000010044190, una suma igual. al menos al 
20 por 100 de la respectiva valoración de los bienes; 
que no se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de los tipos de licitación; que 
podr8n hacerse posturas por escrito. en pliqo cerra
do, desde el anuncio de la subasta hasta su cele
bración, depositando en la Mesa del JUZgado. junto 
con aquel. e! resguardo bancario confoone se ha 
consignado una cantidad igual al 20 por 100 del 
remate; que el mismo podrá cederse a tercero, previa 
o similltaneamente a la consignación del precio; 
que a instancia del actor podr8n reservarse los depó
sitos de aquéllos postores, que hayan cubierto el 
tipo de subasta y lo admitan, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese sus obligaci~ 
nes. pueda aprobarse el remate a favor de los que 
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le sigan, por el orden de sus respectivas posturas; 
que los títulos de propiedad.. suplidos con certifi· 
cación registra!. se hallán en Secretaria a su dis
posición. debiendo conformarse con ellos los lici
tadores,. que no tendrán derecho a exigir otros; y 
que las car¡as anteriores y preferentes, si las hubiere. 
al crédito del actor. continuarán subsistentes, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. enten
diéndpse que el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabuidad de l;ls mismas. 

y para el caso de "que la notificación a los deman
dados de los señalamientos de las subastas resultare 
negativa. sirva la publicación del presente edicto 
de notiflCaCión a todos los efectos. • 

Los bienes objeto de· subasta son los síguief1,tes; 

Urbana.-Número l. Local comercial en la 
planta tnija. haciendo esquina a las calles Salmerón 
y Urquinaona. fonnando parte de la casa señalada 
con el niunero I ~4 de la calle Salmerón. Ocupa 
una superficie útil de 52 'metros cuadrados. Inscríta 
en el Registro de la propiedad de Terrassa número 
3 al tomo 1.984. libro 57(}.1.·, folio 7. nnca número 
22.997. Valoración: 4.420.000 pesetas. . 

UrbaM.-Número 2. Lxal comercial en planta 
t.Ua. con frente a la ciille Urquinaona. que fonna 
parte de la casa sita en esta ciudad. calle Salmerón, 
nUmero 144. Ocupa una supeñlCie de 64 metros 
ct.tadntdos. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Terrassa al tomo 1.984. libro 570-1.", 
folio 10, finca numero 22.999. Valoración: 
S.440.000_. 

Dado en Terrassa a 26 de octubre de 1992.-EI 
Magistrado-Juez. José Luis Valdivieso Polaíno.-EI 
Secretario Judicial. 

TERRASSA 

Edkto 

Don José Luis Valdivieso Polaino. Magjstrado-Juez 
del Juzaado de Primera Instancia número 3 J~ 
Terraua. 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado. 
al nUmero 146/1991. se siguen autos de ejecutí· 
vo-ot:ros titules. promovidos por Caixa d'Estalvis 
de Terrassa.. conjusticia gratuita, contra doña Isabel 
Sánchez Vtnalón y don Sebastián Tamayo Marttn, 
en Jos que en 'resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta. en prirtleta y pública subasta. por 
témtino de veirite dias y precio de su valoración. 
para cuyo acto se ha señalado en la Sala de Audien
cia de este Juzgado. el die 20 de enero de 1993. 
a las once horas. ios bienes embargados a don Sebas
tián Tamayo Martín y doña Isabel Sénchez Víllalón. 
y para el caso de resultar desierta la primera subasta, 
se ha smalado para que tenga lugar la segunda subas
ta. en el mismo lugar y condiciones que la anterior, 
excepto que será con la reblVa del 25 por 100 del 
tipo de la primera. el dia 16 de febrero de 1993. 
a las once horas. Y qUe para el caso de no rematarse 
los bienes en las anteriores subastas. se celebrará 
una tciccra subasta de tos referidos bienes, en el 
mismo lugar y condiciones que la anterior. excepto 
que será sin sujeéión' a tipo, la que tendrá lugar 
el dia 16 de marzo de'1993, a las once horas. cele
brándose las mismas con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Que para tomar parte en las subastas deberán 
tos licitadores previamente acreditar haber depo
sitado con anterioridad en el Banco Bilbao Vízcaya, 
oficina 6.260. S1JCU1'Sal de Terrassa, calle Portal de 
Sant Roe, en la cuenta a nombre del Juzgado de 
Primera Instancia nUmero 3 de Terrassa, número 
0867000010014691. una suma igual. al menos, al 
20 por 100 de la respectMt valoracíón de los bienes; 
qUe no se admitirán posturaS que no cubran las 
dos tetoeras parteS de los tipos de licitación; que 
poc:lrán hacerse posturas por escrito, en pliego ce.rr&
do, desdo el anuncio de la subasta. hasta su cele
bración, depositando en la Mesa del JUZgado, junto 
con aquéL el resguardo bancario conforme se ha 
consignado una cantidad ip1al al 20 por tOO del 
remate; que el mismo podrá cedene a tercero, previa 
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o simultáneamente a la consignación del precio; 
~ a instancia del actor, podIán:reservatSC los de~ 
sitos de aquellos postores que hayan cubierto -el 
tipo de subasta y lo admitan. a efectos de que. si 
el pruner adjudicatario DO cumpliese sus oblipcio
nes. pueda aprobarse el remate a favor de 101 que . 
le sigan. por el orden de sus respectivas postw'as; 
que los tituJos de propiedad, suplidos con certifi. 
cactÓD registral, se haDan en Secretaria a su w. 
posición, debiendo confonnarse cOn ellos los lici
tadores. que no tendrán deRcho a exi&ir otro&. Y 
que las c.argas anteriores y prefemites. si las hubiere. 
al crédito del actor. continuaran subsisCc:ntes. sin 
destinarse a su ettinción el precio del remate. cmten
diendose que el rematante las acepta Y queda su~ 
gada en la responsabilidad cte las mismas. 

Y para el caso de que la DOtificación a los deman
dados d~ los seI'lalamient05 de Ja¡ subastas resultare 
negativa. sirva la publicaci6n del presente edkto 
de notificación a todos los efectoI. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Departamento número S. VIVienda piso 
segu.1.do. puerta primera, sita en la calle Pirlneot. 
números g y 10. De superficie 112 metros cua
drados. Su coeficiente es de 11.35 por 100. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de El Pral de LJo.. 
btegat,. al tomo 70S. libro 194. folio 139. fincanüme
ro l8.lO4. Valoracion: 6.800.000pesetu. 

Dado en Tcrrassa-. 26 de octubre de 1992.-El 
Magistmdo-Jucz. . José Luis ValdMeso Polaino.-El 
Secretario.-7.548-A 

TUI 

En virtud de haberse 100 acordado en este JlU88do 
de Primera Instancia número 1 de Tui. en 
el procedimiento de juicio ejecutivo nl1mero 
S7i1992. a instancia del Procurador don Juan 
Manuel ScI'lorans Arca. en nombre y repll'!sentación 
(le &neo de Galicia. Sociedad Anónima», contra 
-don Manuel Lorenzo Acu1\a y dofia Benigna .AcufuJ 
Porto. se manda sacar, a pública subasta los t'-ientli 
que ~ dirim. por el témúno de veinte días. 

SitiO. fecha Y condiciones de la subastii 

La subasta tcndn\ lupr en la Sala Audiencia de 
e!>1e Juzgado, sito en plaza de la Inmaculada. sin 
n"U."'neTO. en las si&uientes fechas: 

8) Para la primera subasta. el dia 10 de dic:icm
bre de 1992. a las diez horas., Y con el tipo de 
su tasación. 

b) PanÍ la segunda, Caso de no haber postoré, 
en la primera. el día 4 de enero de J 993. a las 
diez horas. SirViendo de tipo tal tasación, con la 
rebaja.1 25 por 100. 

e) Pant la tercera. caso de no haber postOMl 
en la segunda. el dia 11 de. febrero de 1993. a 
las diez horas,. sin SIVcción a tipo. 

Se advierte a los licitadotes que para tomar parte 
en las mismas se observaran lal siguientes con
diciones: 

Primera.-En la primera . subasta el tipo será: el 
valor dado a los bienes por precio de su tasación. 
En la segunda. el tipo será el 75 por 100 del que 
lo fi,le en la primera. Y en la tercera. se reallzar8n 
sin Sujeción a tipo,. . 

Segunda.-Para poder tomar pene en la subasta 
deberan los licitadores consignar previamente en 
el establecimiento destinado al efecto •• Banco Bilbao 
Vizcaya». nUmero de cuenta 3.610, clave 17. número 
procedimiento 57/1992, uña cantidad. pm lo JnOJlO&, 

igUal al 20 por 100 del tipo de la subasta. sin cuyo 
requisito no smn admitidos. 

Tercera-No se adJnWr8n posturas que no cubran 
las dos tereeJ1lS partes del avalúo. Sólo el ~ 
podir. hacer postura a calidad de ceder el remate 
a un tercero. y además podrán reaüz.a:rsc por-escrito. 
en pliego cenado, veriftcando junto al· mismo la 
consignación a que se ~ el número anterior. 
Saliendo los bienes a subasta por penidas aepa:adas. 

CUana.-Los autos y la certificación de caraas 
se encuentran de manifiesto en Sccretana. Y se 
entenderé. que todo licitador estA de ac:uenio, en 
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aceptar como bastante la titulación. y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante 10& acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. Que los bienes 
se sacan a pública subasta supliendo la falta de 
tltulos de propiedad con la ~lCaCión dtI RegistrO. 

Quinta.-De- no reservarse en depósito a instancia 
del acreedor las dmnAs consisnacioncs de los pos
tores que asi lo admitan y hayan cubierto el tipo 
de la subasta. las cantidades previamente consig
narlas por los Ucitadores para tomar parte en eUa 
les serán devueltas. excepto las que corresponda 
al mejor postor. que quedará en su caso a cuenta 
y como parte del precio total del remate. 

Sexta.-Sirve el presente anuncio de notiflC8.ción 
a los demandados ejecutados don Manuel Lorenzo 
Acuña y doña Benisna Acuña Porto, callO de no 
haberse podido verificar la notificación personal a 
los mismos. 

Bienes objeto de subasta 
Muebles:: 

L Vehfculo turismo .. Seat 131-E 1600., matri
cula PQ..0797-H. valorado en 50>~ pesetas. 

Inmuebles:: 

l. La sexta parte indivJsa de la casa número 
16. sita en Casal, .municipio de Salvatierra de MIDo. 
de planta btUa. piso alto y "desván. ocupmido una 
superficie aproximada de 90 metros cuadrados de 
un terreno de unos 2.000 metros cuadrados. valo
rada en 2.500.000 pesetaS. 

2. La mitad Jndivisa de la casa antes citada. 
valorada en 7.500.000 pesetas. . 

3. FInca rústica denominada «Boum de Viso __ • 
sita en Porto, munic;ipio de Salvatierra de Míño. 
de 10,20 áreas., tasada en 500.000 pesetas. 

4. Finca rustica. denominada .Bauza de Visoll. 
sita en Ramallas, municipio de Salvatiena de Mido, 
de una superficie de- 12.55 áreas, tasada en 750.000 
pe ...... 

S. Fmca nistica. denominada «Bouza do Viso_. 
sita en Ramallas. muruc:ipio de Salvatic:rra de Miño. 
de una supeñlCie de 21.25 arcas. valorada en 
1.000.000 de_ 

6. Fmca rústica. denominada .Bouza do VISOll, 
sita en Fiolledo. municipio de Salvatierra de Millo. 
de 10.45 áreas. valotada en 500.000 pesetas. 

7. Fmca rústica. denominada «RJbas de ~eifto., 
dcj111\UUcip;o de SalwIiemI de MüIo. de 8.25 área.. 
valorada en 450.000 peaetu. 

8. F"mca denominada cBouz:a do VISOlI. lita en 
Ferreiros. municipio de s8Jw.tierta de Miiio, dt 6,50 
áreas. wlorada en 350.000 pesetas. 

9. Finca rústica, denominada .Bauza de VlSQ_, 
sita en Ferreiros. municipio de Salvatierra de Miño., 
con una superficie de 5.20 8reas, valorada en 
250.000_. 

10. Fmca rústica. denomínada.Bouza de Vis(n, 
en Paraje Outeiral. municipio de Salvatierra de 
Miño. con una superficie de 5.30 ateas. valorada 
en 300.000 pesetas. 

11. Fmcanlstica,.denominada "Bouzade VISOJ. 
municipio de Salvatierra de Mifto. de 8 áreas, valo
rada en 400.000 pesetas. 

12. Fmca rústica. denominada «Bauza de VISO_, 
municipio de Salvatierra de Mitio. de una superficie 
de 10.30 areas. valorada en 500.000 pesetas. 

13. Fmca rústica, denominada .Bouza de VlSOlI. 
en Milariño. municipio de Salvatierra de Mifto. de 
una superficie de 8.40 áreas, valorada en 400.000 _. 

Dado en Tui a 2 de noviembre de 1992,-La 
Secretaria.-11.877-D. 

VALENQA 

Edicto 

Do1\a PUar Riera Pérez. Secretaria del Ju~ ~ 
Primera Instancia número 13 de Valencia, 

Maso 58ber: Que en este JUTpdo se tramitan autos 
de juicio ejecutivo nUmero 225/1990. promovidos 
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por la Procuradora doña Maria José Bosque Pec:iros. 
en nombre y representación de l/Banco del Comer
cio, Sociedad AnóninuP. contra don Antonio Fres
neda Andrés •• Vi Arre, Sociedad Anónima». doña 
Susana Franco Sarachaga. don Agustin cabareda 
Amezap, dofia Ventura. Molla Garcia, doña Felisa 
Sanchis Baldovi, sobre rcclamación de 6.719.840 
pesetas en concepto de principal. t1Jils otros 
3.000.000 de pe!oCtas provisionalmente calculadas 
para intereses Y costas. en los que por resolución 
de .esta f(\Cha se ha acordado sacar a la venta en 
primera y pública subasta, y término de veinte días, 
los inmuebles que a C'.ontinuación se describen: 

La subasta $e celebrará el próximo día 23 de 
abril de 1993. y hora de las doce de su mañana. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. con las 
condiciones siguientes,: 

Primera.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante. deberán con
signar previamente el 20 por 100 efectivo del tipo 
señalado pai-a esta subuta en la cuenta corriente 
numero 4484000-17 de la agencia 21 del .. Banco 
Bilbao VIzcaya. Sociedad Anónirnal>. sita en la calle 
Colón. número 39. de esta capital, aportando res
guardo justificativo en que conste fecha y numero 
de poroccdimiento, sin cuyo requisito no seran admi
tidos a licitaciOn. 

Segunda. -No se ~mítir.én posturas que no cubran 
las dos teroeraI partes del tipo sedalado para la 
subasta. pudiendo 1610 el ejecutante ceder el remate 
a un tercero. ast como por escrito en pliego cerrado. 

Teroera,-LoI autos y la certificación del Recistro 
prevenido&. por la Ley. asi como los tttulos de pro
piedad. estaD. de m8nifiesto en Secretaria. enten
diCndoIc que todo licitador' acepta como bastante 
la titulación. y que las carps y gravámenes anteriores 
y los preferentes., si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subs.istentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabiUdad de los mismos, sin destinarse a su cxtin~ 
cíón el precio del remate. 

Se hace constar que., en prevención de que no 
hubiere postOr en" la priema subasta, la segunda ten
dta lugar en la Sala de Audiencia de este J1l7$8do. 
el próximo dia 3 de junio. a la misma hora. con 
la remua dc125 por 100 de la tasación, y no habiendo 
postor que ofrezca las dos terceras partes del precio 
de la squnda subasta, la tercera. sin sujeción a 
tipo, que tendrá luaar en el mismo sitio antes indi
cado el proximo dia ti de julio de 1993, a la misma 
h .... 

Se hace extensivo el presente edicto J)IlJa que 
sirva de notificación a los demandados don Antonio 
Fresneda A.ndr6I, .Vi Arre, Sociedad An6nima. •• 
dofta Susana Franco Sarachaga. don Agustin Caba
reda Amezap, doña Ventura Molla Garc1a Y doi\a 
Felisa Sanchis Baldovi, así como 105 acreedores pos
tenores -del lugar, dla y hora de los señalados para 
el remate. 

Bienes objeto de subasta 

1. Urbana-Vivienda en Oran Vla Gcnnanias, 
número 45. decimocuarto, de Valencia. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Valencia núme
ro XII. al tomo 1.438, Obro 171. folio 21. finca 
número JO.666-BN. Embargada como oro_d 
del demandado don Antonio Fresneda Andrés. 
Valor a efecto de subasta: 12.000.000 de pesetas. 

2. Plaza de s:anUe número 16. en Gran Vía Ger
manías. número 45. de Valencia. Inscrita en el Rqis-
tro de la ProJ'iedad de Valencia XIII, al tomo 1.438. 
libro 171, finca JO.708.Embarpdacomopropiedad 
del demandado don Antorúo Fresneda Andrés. 
Valor a efecto de subasta: L 750,000 pesetas. 

3. Urbana-Tiena de secano en partida Les 
Pechera. en zona residencial .Parque de Santa Bár
bara ... en Rocafort (Valencia). Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Moneada. al tomo 1.186, folio 
75. fmea 2.293. Embarpda c:omo propiedad del 
demandado don Antonio Fresneda .Andrés. Valor 
a efecto de subasta: 12,000.000 de pe8Ct.as. 

4. Fabrica de papel, sita en Camino Dos Moli
nos, numero 2 J 2." de Játiva. Inscrita en el Registro 



.' ".. 

BOEnúm. 273 

de la Propiedad de 14tiva. al tomo 249, folio 16. 
finca 9.489. Embarpda como propiedad de la 
demandada .. Vi Arre. Sociedad An6ninub. Valor 
a efe<:tO de subasta: 200.000.000 de pesetas. 

Dado en Valencia a 24 de junio de 1992.-La 
Secretaria. Pilar Riera Pércz.-7.454-J. 

VALENCIA 

La Magistrada~Jucz del Juqado de Primera Ins
tancia nUmero 11 do Valencia, 

Hace saber: Que en este Juzpdo de nú cargo. 
b<go el número 943/1989, se siguen autos de eje
cutivo otros t1tu1os. a instancia del Procurador don 
Mariano Luis Hipera Garcla. en ~tación de 
Caja Rural de Valencia Cooperativa Crbdito Valen
ciana. contra don Ramón Gabriel Gómez Albon, 
en reclamación de cantidad. en cuyas actuaciones 
se ha acQrdado sacar a la venta en primera y pUbliCa 
subasta. por término de veinte dias y precio de su 
aval6o. las lliauitmtel fincas embargadas al deman
dadocitado. 

1. Vivienda situada en planta cuarta. puerta 11, 
de Valencia. caBe Continuación Callosa Ensarriá. 
DWnero 9. de 84.60 metros cuadrados. 

_ en el Registro ... la Propiedad'" Valen
cia 7. tomo 1.120. libro 140. incripción tercera. 
folio 142. finca número 12.382. Yalorada 
en 4.000.000 de pesetas. 

2. Piso situado en MasaIaves.. catr'$ta Real de 
Madrid. nUmero 10. de 80,80 metros cuadrados. 

Inscrita en el Rqistro de la Propiedad do Albe
rique-. finca-número 2.350. ValOrada en 3.000.000 ........... 

J. Campo tierra. huerta de Masalaves. .Plll'tida 
del Rincón. de 12 áreas 4 centiáreas. 

Inscrita en el Re¡ístro de la r¡;ppledad de Alba
riquc. fmca número 1.651. Valorada en 600.000 ........ 

4. Una mitad indhisa de campo. tierra huerta:. 
sito en Masalaves. de 32 áreas 32 centiáreas 95 
decímetros cuadlados. Inscrita en el Rqistro de 
la Propiedad de A1bcrtquc,-fmca número 863. ins
cripción cuarta. Valorada en 800.000 pesetas. 

La subasta tcndri lupr en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. lito en Valencia, calle N.a\'lllTO 
Rcvettcr. 1, el próximo dia 12 de enero de 1993, 
a las u.ce horas. con arre¡1o a las aiguícntcs 
condiciones: 

Primcra.-El tipo del remate será el de su tasación. 
sin que se admitan posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicha suma 

ScgundL-Para poder tomar parte en la Ucitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juqado o establecimiento que se destine 
al electo ellO por 100 del tipo del·remate. 
. Terccra.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 

plieao cerrado. desde el anuncio 4c la subuta basta 
su celebraclón. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquel. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá bacenc el remate a calidad de 
ceder a un ten::ero. 

Quinla.-Sc 1'CISC1\'3tán en depósito a instancia del 
acrccdor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan Y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer acljudicatarto no cumplicsc la obll¡ación, 
pUeda aprobarse el remate a favor de los que le 
siaan. por el orden de sus respectivas posturas. 
~-Los tituloi de propicchid. suplidos por cer~ 

tiftcaei68 del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretada del Juzpdo. debiendo los licitadores 
confonnarso con ellos. &in que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las -car¡as Y ¡raVi\mencs anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crMito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante léS acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mísmos, sin destinarse a 
su extinción el prcclo del remate. 
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Octava-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para qUe tenga lugar 
la ~da el pt6ximo 9 de febrero. a las trece horas, 
rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fijadas para la segunda. 

Novena.-..c;e notifican dichos lU."tOs a los deman
dados a efectos del articuJo 1.498 LEC. 

Dado en Valencia a 7 de octubre de 1992.-La 
Magistrada.Jue1..-El Secretario.-7.428·12. 

VALENCIA 

EJicto 

El MagistJ'B<li>Juez del luzaado de Primera instan
cia número 10 de Valencia. 

Hace u.ber: Que en el procedimiento sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. numero 
472/1991. instado por Caja de Ahorros de Valencia. 
CastcUón y Alicante. contra don Jor¡e Combas 
Monsa1be. doda Maria Adoración Oarcía Alonso 
y don Jorp Combas G3rcta. he acordado sacar 
a la venta en -púbUca subasta. por primera vez. Y. 
en su caso. por squnda Y por tercera vez. por ter
mino de veinte dias. las fincas hipotecadas que al 
final se describen. formando lote separado cada 
finca. 

Para la cc1ebraci6n de la primera subasta se ha 
señalado el próximo dia 17 de diciembre de 1992. 
a las once horas, en la Sala Audiencia de este Juz
¡ado, Y para la se¡unda Y torcera subastas. en su 
caso, para los dlas 19 de enero y 17 de febrero 
de 1993. respectivamente. a la misma hora y lugar. 
sí alguna de ellas se suspendiera por causas de fuerza 
mayor. se celebrará en el siguiente dia o sucesivos 
dias hábiles. a la misma hora. si persistieu: et impe
dimento, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de hipoteca que se consigna para 
cada finca; para la segUnda. el 75 por 100 del ante
rior. no siendo admisi.bles posturas inferiores al tipo 
respectivo" Y la tercera subasta se llevará a c;,abo 
sin sujeción a tIpO. 

Los autos y la certificación del Regístro a que 
se refiere la rc&la 4.- del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria se encuentran de manifiesto en Secre
taría, entendiendose que todo licüador acepta como 
bastante la titulación. y que las carps o ¡ravamcnes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subropdo en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Para tomar parte en la subasta deberán consignar 
los licitadores,. prt'\iamente. en la cuenta de con
signaciones de este Juzgado. sita en el «Banco Bilbao 
VIZCaya, Sociedad Anónima., urbana de la calle 
Colón. número 39, número de cuenta 4448, una 
cantidad igual, por lo menos. al 20 por 100 del 
tipo señalado para la subasta. segUn se trate de la 
primera o segunda, y para la tercera. .igual cantidad 
que para la segunda subasta. sin 'cuyo requisito no 
serán admitidos. devolviéndose acto seguido del 
remate. excepto la que corresponda al rematante. 

Sólo el ejecutante podrá hacer postura a calidad 
de ceder el remate á un, tercero. y desde el anwtcio 
de la subasta hasta su celebración podrán hacerse 
posturas por escrito, en pliego cerrado. depositando 
el importe de la consicnaciÓD en la forma ya esta
blecida con el resguardo de baberla bechO en el 
establecimiento destinado al efecto. 

A los efectos de cumplimentar lo previsto en la 
regla 7,-, párrafo Ultimo. del mencionado arúculo 
131 de la Ley Hipotecaria (modificado por Ley 
19/1986. de 14de mayo «Boletin Oficial del Estado" 
del 20), se entenderá que CIlSO de no ser posible 
la notificación personal al deudor o deudores res
pecto al lugar, dia Y hora del remate. quedan aquellos 
suficientemente enterados de tales particulares con 
)a pubUcación del presente edicto. 

Fincas objeto de subasta I 
Lote primero: Vf\¡<ienda en segunda planta alta.. 

puerta 6. del patio zas:uán, número 74, hoy i6. 
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en la calle Carteros. con superficie útil de. 89 me
tros 97 decimetros cuadrados. Finca registral núme
ro 38.577 del Rqistro de la Propiedad de Valencia 
nUmero 7. _ 

Tasada a efectos de subasta en la cantidad de 
6.562.500 pesetas. 

Lote segundo: Local en planta sótano, destinado 
a aparcamiento de veruculos. Finca registra! núme
ro 38.64943 del Registro de la Propiedad de Valen
cia número 7. 

Tasada a efectos de subasta en la cantidad de 
612.500 pesetas. 

Dado en Valencia a 21 de octubre de 1992.-EI 
Mqistrado..Juez.-EI Secretarlo.-7.427-12. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Gonzalo Caruana Font de Mora. Magi.Stra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
16 de Valencia. 

Hace- saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 367/1990. a instancia 
do ~ Rural de Valencia, representada por el Pro
curador don Mariano Lufi¡ Higuera García, contra 
doña JOIefa Perez Campoy y don Francisco Castaí\o 
Galiano. domiciliados en calle Barrio Nuevo. núme
ro 2 de Salinas (Alicante), sobre reclamación can
tidad, y en ejecución de sentencia dictada en ellos. 
cumpliendo resolución de este día. se anuncia la 
venta en pública subasta, poi término de veinte dlas, 
de los bienes inmuebles embargados al ejecutado. 
que han sido tasados pericialmente en la suma de 
6.150.000 pesetas, todos los lotes, cuyo remate ten
dré. lugar en In Sala de Audiencia de este Juzgado. 
sito en calle Justicia,. nUtnero 2, en lafonna siguiente: 

En primera subasta, el día 8 de enero de 1992. 
Y hora de las doce. por el tipo de tasación. 

En seaunda suba.~a. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. el dia 8 de febrero. y 
hora de las doce. con la reln\ia del 25 por too 
del tipo de la primera 

En tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el di&. 8 de marzo, y hora de 
las doce. con todas las demás condiciones de la 
sesunda, pero sin SlÚe<:íón a tipo. 

De suspenderse en cualquiera de los casos por 
causa. de fuerza mayor, se celebrará el siguiente d1a 
a la misma hora. y en sucesivos dias si se repítiere 
o persistiere tal impedimento. 

Las condiciones de la subasta serán las .siguientes: 

Prlme-ra.-No se admitirá postura en primera y 
sepulda subasta, que no cubra las dos terceras partes 
del tipo de licitación. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. deberá 
consignarse previamente en la cuenta número 
448700017036190 del «Banco Bilbao VIZCaya. 
Sociedad Anónima" (urbana calle Colón, número 
39), con indicación del número y año del p~
dimiento, una cantidad igual o superior al 20 por 
100 del tipo de las dos primeras. y tal tanto por 
ciento del tipo de la seaunda en !:J tercera. pre
sentando en el Juzgado el resguardo que se facilite 
para ser admitidos. 

Tercera.-Hasta el día sedalado para la subasta 
podrán hacerse pujas por escrito en sobre cerrado. 

Cuarta.-No podrá licitarse en calidad de ceder 
el remate 'a 'Ull tercero. con excepción de la parte 

""'ora. 
Quinta.-A instancia del ejecutante, podrán reser-

varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de 1& subasta y que lo admitan, 
a efectos de que si el primer adjudicatario no con
signare el precio puoo¡Laprobarse el remate a favor 
de 108 que- le sipn por el orden de sus respectivas .,....,... 

Sexta-Los titulas de propiedad de la fmea estarán 
de ·manifiesto. en la Secretaria de este Juzgado. para 
que puedan ser examinados por quienes de:teen 
tomar parte en la suba:;ta previni,éndme a los lici
tadores que d~heran confonnarse con ellos y que 
no tendrán de~o a exigir ningunos otros. 
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Séptima-Las cargas anteriores y preferentes al 
crédito del actor, si las hubiere, continuaran sub
sistentes y sin cancelar. entendiéndose que el :rema· 
tante las acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-$e hace extensivo el presente edicto para 
que SÍl'Y8 de notificación a los deudores del lugar. 
día Y hora señalados para el remate: 

Los bienes embargados y que se subastan son 
los siguientes: 

Primer lote.-casa habitación de planta ~a, ron 
corral cuadra y un alto que es cambra. sita en Salinas. 
barrio Nuevo, frente a la plazuela del barrio Nuevo 
número 5, de 182,75 metros cuadrados. 

Inscrita al tomo 1.301, folío 120. fmea 2.902 
de Mon6var. 

Tasación subasta: 1.000.000 de pesetas. 
Segundo lote.-Casa habitación sita en Salinas. 

caI1e Topete, número 17. de J70 metros euadrados. 
Inscrita al tomo 893. folio 70. finca 3.578 de 

Monóvar. 
Tasación subasta; 450.000 pesetas. 
Tercer lote.-2 hectáreas 34 áreas 75 centiáreas 

de tierra en térnrino de Salinas. partido del Biar 
o Cipres. 

Inscrita al tomo 880. folio 126. finca 3.488. 
T~ión subasta: 1.400.000 pesetas. 
Cuarto lote.-l hectárea 76 áreas 4 centiáreas de 

tierra, en Salinas. partida de Tejera. 
Inscrita al tomo 1.301, folio 53, finca 5.219. 
Tasación subasta: 1.050.000 pesetas. 
Quinto lote.-l hectárea 46 áRas 70 centi6reas 

de tierra. sito en Salinas, partido de la Casa de 
lrles. 

Inscrita al tomo 1.301, folio 57, finca 3.650. 
Tasación subasta: 850.000 pesetas. 
Sato lote.-Una cuarta parte indivisa de una por~ 

ción de obra. sita en Salinas. partido de la T~, 
de una superficie de 124 metros cuadrados. 

Inscrita al tomo 646, folio 7, finca 2.729. 
Tasación subasta 800.000 pesetas. 
Séptimo lote._l hectárea Y 5 arcas de tierra., 'iña. 

sita en Salinas. partido de la T~ 
Inscripción al tomo 646. folio lO, finca 2.730. 
Tasación subasta; 600.000 pesetas. 

Dado en Valencia a 21 de octubre de 1992-El 
Magistrado·Juez, Gonzalo Caruana Font de 
Mora.-La Secretaria.-7.429·12. 

VALLADOLID 

Edicto 

Don Luis Martinez Palomares. Magistrado-Juez de 
Primera Instancia nUmero 6 de Valladolid. 

Hago saber. Que en esté Juzgado se tramita juicio 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria con el número 
591/l99().A a instancia de «Hipotccaixa. Sociedad 
Anónima», Sociedad de Crédito contra don Je$Üs 
Uzquiano Larrieta y doña Teresa Ruiz de Luzurria· 
ga, sobre pago de cantidades, en el que a instancia 
d~ la parte ejecutante y en periodo de ejecucioo 
de sentencia, se sacan a la venta en pública subasta 
pQr teonino de veinte dias, los bienes embargados 
que después se resefian, advirtiéndose: 

Primero. -Que la subasta es primera y se celebrará 
en este Juzgado el dla 30 de marzo de 1993. a 
las trece horas. 

Segundo.-Que para tomar parte en ella deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual. por lo menos. al 20 por 
100 efectivo del valor de los bienes que sirva de 
tipo para la subasta. sin cuyo requisito no serán 
admilidos, ni tampoco se admitinUl posturas que 
no cubran las dos terceras parteS de la tasación. 

Tercero.-Desde el anuncio hasta la celebración 
de la subasta podrán hacene posturas por escrito 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz· 
pdo, junto a aquél. el importe de la consignación 
antes índicada o acompañando el resguardo de 
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haberla hecho en el establecimiento destinado al 
efecto, cuyos pliegos serán abiertos en el acto del 
remate al pUblicarse las posturas surtiendo los ft1is.. 
mas efectos que las que se realicen en dicho acto. 
y las posturas podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarto.-Para el supuesto de que no existiere pos
tor en la primera subasta. se señala para la cele
bradón de la segunda COJl la rebaja del 25 por 
100 de la tasación el dia 30 de abril a las trece 
honos. 

Si en la segunda tampoco hubiere postores se 
procedera a la celebración de la tercera, sin sujeci6n 
a tipo el día 26 de mayo a las trece horas con 
las mismas condiciones establecidas anteriormente, 
y si en esta se ofreciere postura que no cubra las 
dos terceras partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda, se suspenderá la aprobaci6n del 
remate para dar cumplimiento a ,)o dispuesto en 
el articulo 1.506 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Sexto.-Que la certificación de cargas del Registro, 
está de manifiesto a los licitadores en Secretaria 
para ser examinada; que los bienes se sacan a subasta 
sin suplir los tltulos de propiedad a instancia de 
la parte actora, 10 que se acepta por los que tomen 
parte en la subasta; Y qu~ las carps o gravBmenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor, continuaran subsistentes. entenditndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del mnate. 

Séptimo . ..Que el presente edicto, serviril de noti· 
ficación del señalamiento de las subastas a los 
demandados en caso de ignorado paradero. 

Octavo.-Si aJauno de los seftalamíentos se tuviera 
que suspender por causa de fuerza mayor o por 
cualquier otra causa, se celebraré la subasta al 
si¡uiente dia hábil. 

Bienes objeto de subasta 

Vivienda nUmet;; ! 4, sita en la planta primera 
del bloque número 2, del complejo urbanistico sito 
en Corralejo, en término municipal de la Oliva. en 
la fmca denominada Heredad de Ouriame. complejo 
inscrito al tomo 303, folio'171, finca número 7.858, 
inscripción 1. •. La vivienda tiene una suptrficic de 
45 metros y 15 declmetros cuadrados. de los cuales 
9 metros corresponden a terraza; consta de: estar-co
medor, cocina. un donnitorio. bafto y terraza. Linda: 
FJ"CDte. pasillo de acceso; derecha, entrando. vivien· 
da nUmero 1 5 Y zona común; izquierda. vivienda 
número 13 y fondo. zona común. 

Valorado a efectos de subasta en 9.~20.000 ........ 
Dado en Valladolid a 21 de julio de 1992.-El 

Magistrado-Juez. Luis Martinez Palomares.-La 
Secretaria.-7. 44 7 -3. 

VALLADOLID 

Edicto 

El ilustrlsimo señor don Luis Martinez Palomares. 
Magistrado-Juez de Primera Instancia número 6 
de Valladolid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita juiCio 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, con el número 
·268B/1992. a instancia de «Caja Rural cic:l Duero. 
Sociedad Cooperativa Limitada., representada por 
el Procurador sedor Alonso Delgado, contra Maria 
Dolores de la Mora Manrique, y en cumplimíento 
de lo acordado en providencia de esta fecha se sacan 
a pública subasta por las veces que se dirá y en 
ténnino de veinte dlas. las fmeas hipotecadas que 
se describirin al fmal. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado sito en caI1e San José. nUmero 8. 
por primera vez el próximo día 22 de abnl de 1993, 
a las trece: horas de su mañana. en los tipos tasados 
en la escritura, no concurriendo postores se señala 
por segunda vez. el día 21 de mayo de 1993. a 
la misma hora, con el tipo de tasación del 75 por 
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100 de la referida suma, no concurriendo postores 
se señala por tercera vez.. sin ~eción a tipo, el 
día le de junio de 1993. a la misma hora. 

Las subastas se celebrarán en base a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-No se adrnit.iriln postura alguna que 
sean inferiores al tipo en que fueron tasados las 
fincas en la primera subasta, en cuanto a la segunda, 
el 75 por 100 de la misma suma. y, en su caso. 
en cuanto a la tercera. se admítirán sin sujeción 
a tipo. 

Segunda-Salvo el derecho que tiene el actor a 
concunir como postor a las subastas sin verificar 
tales depósitos. todos los demás postores sin excep
ción deberán consignar en la cuenta provisional de 
consignaciones de este J~o abierta en la oficína 
principal del Banco Bilbao Vtzcaya nUmero 4.631 
y haciendo constar el número del expediente. una 
cantidad igual, por lo menos. al 20 por 100 del 
tipo. tanto en la primera como en la segunda subasta. 
si hubiere lugar a ello, y para tomar parte en la 
misma. en la tercera el depósito consistirá en el 
20 por 100, por lo menos. del tipo fijado para la ......... 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a tercero. y realizarse 
por escrito en pliego cerrado desde la publicaci6n 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se t..-ate. depositando en la Mesa del Juzs,ado, 
junto a aquCl, el importe de la consignación o acom
pañando el ret¡U8l'do de haberla hecho en el esta· 
blecimiento destinado al efecto. 

CUarta,-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla cuarta 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. están de 
manifiesto en la Secretaria de este Juzpdo., -se enten· 
dedt que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las car¡.as o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que _ el 
rematante los acepta y queda subrogaddo en la res
ponsabilidad ::!e tos mismos. sin destinarSe a su extin· 
ción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli· 
gaciones antes expresadas, y si nó los acepta no 
le será admitida la proposición. tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptaci6n 
expresa de ~ obligadones. 

Se:xta.-Sin perjuicio de que -se neve a cabo en 
la fmea hipbtecada, confonne a los artículos 262 
y 279 de la Ley de El\juiciamiento Civil. de no 
ser hallados en ella. este edicto servirá igualmente 
para la notiflC8clón a los deudores del triple sefia· 
lamiento del lugar dia Y hora para el remate . 

SCptima.-Si alguno de los set\alamientos se tuvie
ra que suspender por fuerza mayor o por cualquier 
otra caÚSft,. se celebrará .la subasta al sjguierlte dia 
hábil. 

Bienes Objeto de subasta 

1. FInca número 30 de la hoja septima. fmca 
rustica. terreno dedicado al cultivo de repdio, al 
sitio de Honnigales. Ayuntamiento de Mel¡ar de 
Yuso (Palencia); que linda: Al norte,' con arroyo 
de Valdecalzón; sur, con acequia A·l8; este con 
el numero 31 de Justina Polvorosa. y oeste, con 
carretera de Estudilla a Osomo. Tiene una extensión 
supemcial de 8 hectáreas 9 áreas 60 centiáreas, 
Inscrita al tomo 1.458. folio 209, finca número 
7.826. 

Tasada en 4.800.000 pesetas. 
2: Fmca número 1 de la hoja novena. ftnca 

rústica. terreno dedicado a cultivo de regadío. al 
sitio de Dehesa de la Huel¡a, Ayuntamiento de Mel
gar de Yuso (Palencia); que linda: Al norte, con 
desagüe; sur, con finca excluida de concentración 
y casco urbano de Melgar de Yuso: este, con camino 
de Melgar de Yuso a Pedrosa del Principe, y oeste, 
con tinca excluida de concentración. Extensión 
superficial de 3 hectáreas 3 áreas 32 centiáreas. 
Inscrita al tomo 1.459, folio 15, fmca número 7.854. 

Tasada en 2.200.000 pesetas. 

Dado en Valladolid a 18 de septiembre de 
1992.-El Magísttado-Juez. Luis Martinez PalOIJta. 
res.-La Secretaria.-7,453-3. 
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VALLADOLID 

EdIcto 

Don José Miaucl Tabarcs Gutierrez. Magj.stIa
do-Juez de Primera Instancia número 6 de Yalla~ 
dolid. en funciones.. 

Hago saber. Que en este Juzgado se tranúta juicio 
ejecutivo con el número 131/199().C, a instancia 
do «Baru;o Bilbao VIZCaya. Sociedad Anónima». con
tra don Justiniano de la Fuente Pablos y doiJa Maria 
de los "-les Se...." V_o sobre ...., d. 
cantidades. en el' que, a instancia de la parte eje
cutante Y en periodo do ejec:uci6n do sentencia, se 
sacan a la venta en pública subasta. por túmino 
do veinte dtas.. los bienes embarpdos. que después 
so reseftan. advirtiCndose: 

Prim~ la subasta es pRmcra y se celebrara 
en este Juzgado el di. 28 de abril.de 1993. a las 
trece horas de la mafuma. 

Se¡undo..-Quc para tomar parte en ella debenin 
los licitadores consignar previamente en el .:stable
cimiento destinado al efecto, en el Banco Bilbao 
Vtzeaya. cuenta de depósitos Y consianaciones del 
Juz.¡ado do Primera Instal}.cia número 6, muo refe
rencia 4631..()()O().11.Q131/199().C. una cantidad 
igual. por lo menos. al 20 por 100 electivo del 
valor do loa bienes que sirva de tipo para la subasta. 
sin cuyo requisito no serán admitidos. ni tampoco 
se admitirán posturas que no cubran las dos tctccras 
partes de la tasaci6ft. 

Tercero.-Desdc el anuncio hasta la celebraci6n 
de la subata podrán hace~ posturas por escrito 
en pnqo.. cerrado, acompañando junto a aquel el 
res¡uan:lo de haber hecho en el establecimiento des
tinado al efecto la eonsi¡nación antes indicada, 
cuyoa p1icaos serán abiertos en el acto de remate 
al publicane las posturas surtiendO los mismos efec
tos que las que realicen en dicho acto. 

CUarto.-Para el supuesto de que no existiere pos
ter en la primera subasta. se señala para la cele
bración de la scaunda. con la reooja del 25 por 
100 de'la tasación. el dia 24 de mayo. a las trece 
horas do la maftana. 

Quinto.-8i en la se¡unda subasta tampoéo hubie
~rc postores se procederá a la celebmción de la ter
cera. sin sujeción a tipo, f¡jAndose el día 21 de 
junio, a las ttece horas de la mañana. con las mismas 
condicioon establecidas anterionnente. y si ésta 
otieclre postura que no cubra las dos tereeras partes 
del precio que sirvió de tipo para la seaunda.. se 
suspendcn\ la aprobación del remate para dar cum
plimiento a lo dispuesto en el articulo I.S01 de 
la Ley do Enjuiciamiento CIvil. 

Sexto.-Que la certifIcación de cargas del Registro 
está de I1'1BI1ifiesto a los lieitadores en Secretaria 
para ser examinada; que los bienes se sacan a subast& 
sin suplir los titulos de propiedad a instancia de 
la parte actor&, lo que se acepta por los que tomen 
parte en la subasta. y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los pMerentes., si los hubiere., al credito 
del actor eontinuan\n subsistentes, entendiéndose
que el mnatante los acepta Y queda subrogado en 
las responsabilidad. de los mismos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. Sirviendo el 
presente de notiftcaei6n en fonna al demandado. 

Bien objeto de subasta 

Piso sefialado con la letra C, y con el número 
21 de ord.en, situado a la derecha subiendo por 
la escalera. en planta segunda de la casa, en Valla
dolid. en la calle Arca Real. número 44, de 60,91 
metros cuadrados.. Unda: Derecha. entrando desde 
la aúa de escalera,. con hueco de ascensor, patio 
de luces central Y vivienda letra A; izquierda, con 
píso letra F. y fondo, con patio abierto que da a 
la fmea fase C de este Patronato Social Católico 
de la VIVienda de Valladolid. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad nlimero 
6 al tomo 2.035, folio 201. finca 1.76o.N. 

Tasado pericialmente a efectos de subasta en la 
cantidad. de 7.180.000 pe5Ctas. 

Dado en VaJladolid a 28 de septiembre de 
1992.-El Magistrado-Juez. José Misue1 Tabares 
Gut:iérrez.-La Secreta.ria.-7.45b-J. 
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VIGO 

Edicto 

Don Francisco Javier Romero Costas. Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 10 de los 
dt:: VIgO y su panido. 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
95011992 se tramíta expediente sobre declaración 
de faUecimiento de don Valentin Martinez Femén
dez, hijo de Manuel y Casilda, nacído en Gondomar. 
ellO de asasto de 1906, vecino de Couso. casado 
con doña Preciosa Especiosa López Pérez. y a i,ns-. 
tancia de don Bernardo López López. quien inter· 
viene representando a doña Purificación Martínez 
López. lo que se hace saber :1 todas aquellas personas 
que tengan conocimiento de su paradero para que 
lo participen a este J~. 

Dado en VIgO a 29 de octubre de 1 992.-EI Magis
trado-Juez, Francisco Javier Romero Cos-
U!.-11.837-0, l! 13-11-1992 

VIGO 

Edicto 

La Ma¡istrada-Juez del Juzaado de Primera Ins
tancia nUmero 7 de VISO, 

H~ saber: Que en este Juzgado SC' sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 13 I de la 
Ley Hipotecaria. con el nUmero 252/1992. promo
vido por «Delepciones Reunidas Novofri. Sociedad 
Anó~. representada por el Procurador don 
Jesús . GonzáIcz·PueUes Casal. contra don Alvaro 
Martinez Calzado. con código de identificación fis
cal 35544992 X domiciliado en avenida Femánder. 
de la MoJa, 9-3.0 D. (Puenteareas), y doña Teresa 
TeDada Travieso. con código de identificación fiscal 
nUmero 34868447 X. domiciliada en avenida Fet
nández de la Mora. 9, tercero D. Puenteareas., en 
los que por rosoluci6n de esta fecha. se ha acordado 
sacar a la venta en pUblica subasta los inmuebles 
que al fmal se describen. cuyo remate tendrt lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, a las diez 
treinta horas de las respectivas mañanas de los dias 
que se señalan para la celebración de las corres
pendientes subastas; sito en V'tgO, calle LaUn. 4, 
cuarta planta, en fonna siguiente: 

En primera subasta el próximo dia 21 de enero 
de 1993. sirviendo de tipo el pactado en la escritura 
de hipoteca. ascendente a la suma del reseñado en 
cada 1 .... 

En Segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. el próximo dia 19 de febrero 
de 1993, con la ~baja del 25 por 100 del tipo 
de la primera. 

y en tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el proximo dia 23 de marzo de 
1993. con todas las demas condiciones de la segun
da. pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta. en primera ni en segunda, y 
se podrá ceder el remate a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subalJ. 
la, a excepción del acr=dor ejecutante. deberán con
signar previamente en la Entidad «Banco Bilbao 
VlZC8ya. Sociedad Anónima •• agencia urbana de la 
avenida de la Aorida. número 4. de VISO, cuenta 
de consignaciones del Juzpdo de Primera Instancia 
7 de VIgO, cuenta número 3561..000-18-0252-92. 
por lo menos el 20 por 100 del tipo expresado. 
sin cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrara en la ronna 
de pujas a la llana. si bien. además. hasta el dia 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. acompañando el resguardo 
acreditativo del ingreso del punto segundo. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4" del artlculo 131 de 
la Ley Hipotecaria, está de manifie5to en Secretaria, 
entendiéndose que todo liciwdor acepta como has--
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tante la titu.1.iiCIÓn, y que las cargas o gravamenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistplteS. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin de:.tinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Relaciones de bienes objeto de subasta 

Descripción de las fmeas: 

1!1. Casa compuesta de bajo y planta alta. El 
bajo. sin dividir. tiene una superficie de 200 metros 
cuadrados; la planta alta. destinada a vivienda. mide 
130 metros cuadrados de superficie aproximada. y 
el fallado b* cubierta, sin dividir, tiene la misma 
dimensión de la planta alta. La planta alta a vi~nda 
se compone de los siguientes elementos: «Hall,. de 
entrada. pasillo. cocina. estar-comed.or. un .baño 
completo, cuatro dormitorios y terraza. Al bajo se 
accede dire<:tam.ente desde eJ exterior y a la planta 
alta por escaleras exteriores al edificio. el cual.. con 
el temmo que lo cireunda. fonna todo una sola 
finca sita en el nombramiento de Campo de Ponte 
Nova o Pillarte. parroquia de Angosres, muniCipio 
de Pucntearcas. de la superficie de 9 áreas 54 cen
tiáreas exactamente. Inscrita al tomo 571. libro 211 
de Puenteareas. tolio 203. fmea 21.869. inscripción 
,..unda. 

Especialmente quedan aíedos a la e).lensión de 
la hipoteca los. bienes muebles existentes en la fmca 
descrita como primera. que se relacionan en un 
folio de papel común, que queda incorporado a 
la escritura para reproducir en sus traslados, siendo 
dichos bienes muebles los siguientes: 

Cocina «Repagas. modelo M-140 11 gas en inox., 
número 74/9012-2. 

Un Fry Top «Repagas. modeJo FG-90 a gas en 
1oox, nUmero 250/9106·27. 

Una freidora úemí. modelo J-15 completa elec
trica. número 2.152. 

Un horno pizzas. marca «Oem-. modelo RD-23/2. 
eléctrico, numero 007718007120. 

Un lavavajillas «Jemi Wmtechalter::.. modelo 
GS-80/PO, número 906912454. 

Una campana extracción humos .:Novofri-. alu
minio decorativo nUmero 0P91109. 

Un baño Maria .. Faenn. modelo BM-loo a gas 
en inox. número 220 54. 

Una batidora .. Sammic. modelo BM-20/C con 
soporte., número C-CM~59. 

Un fregadero doble con puertas de corredera .. No
varro., número OP-9111O, 

Una mesa de ~ «Novofri:t de lADO mili· 
metros con puertas. número OP-91112. 

Una mesa de trabajo «Novafri. de 1.300 milí
metros con puertas., nUmero OP-91111. 

Una mesa de t:ratnUo «Novofri. de 1.500 mili
metros Con puertaJi. número Op·91110. 

Una cámara para fresco de obra (acondicionadora 
frigorifico). nUmero 22736321 4813 310531. 

Un transmostrador frigorifIco "Exfm modelo 
CMI·3000. número Q-814. 

Un fabricador de cubitos «Simac», modelo Sc-30. 
número 205013. 

Una cortadora de fwnbres ..:TA-250¡S." nUmero 
1890/91. 

Una cafetera o;SpaZiale. 2 grupos electronic en 
Oxinox. número 260990. 

Un molino de café .Spazia1e» Oxinox, número 
245/1990. 

Acondicionamiento interior de bana y frigorífico. 
número Op·91115. 

Una rrulquin.a. de helados «Gelmatic. Jumpo Dop
pia, núml!ro 112-J991. 

Tasada para subasta en 8.208.365 pesetas. 

2.& Vnienda unifamiliar, compUe$ta de planta 
baja, destinada a bodega, de la superficie construida 
de 80 ,.,Ietras cuadrados.. y piso. a vivienda. de la 
misma superticie. que, con el terreno que la cir
cunda. foana todo una ~la finca de la superficie 
de 2 áreas 81 centiáreas.. sita en el nombramiento 
de .Sant:!. Cruz·,. parroquia de CUUI1ar, municipio 
de Puentearea.s. Línda:: Norte. María Td!ado; sur, 
Luz Tellado; e:i~, camino. y oeste, José Tellado. 

lasada p.1Ca subasta en 2. 700,000 ~etas. 
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3.- Casa de planta baja, en estado ruinoso. y 
deshabitada, señalada con el número 12 del barrio 
de Pousadela. y terreno unido a Jabradio y viña. 
con un hórreo. formando todo una sola ftnca de 
26 áreas, ocurando la casa 90 metros cuadrados. 
Línda: Norte, herederos de Miguel Diego Calzado 
y Jose Pazos;- sur. camino público; este, c..rnino 
púbUco y pista, y oeste. cauce de riego. 

Inscripción: Tomo 828, libro 188 de Tomifto, 
folio 21 1, fmea número 23.882. inscripción primera. 

Tasada para subasta en 2.700.000peset.as. 
4.· .Cocho de Arriba», labradío. viña y monte, 

de .1 áreas 79 centiareas. Linda: Norte. Mercedes 
Femández Vazquez; SUi y oeste. can'lino público. 
y este, cauces de riego. Rie¡a de la presa de .. To
mada. cada quince dJas. una vez de dia y otra de 
noche. según usos y costumbres. . 

Inscripción: Folio 212. fmea 23.883. inscripción 
primera. del mismo tomo y libro. 

Tasada para subasta en 90.000 pesetas. 
5,- .Cocho de Abaixo .. , labradío y vU\a de 8 

áreas 77 centiáreas. Linda: Norte y oeste. ribazo 
que sostiene camino públiCO; sur. herederos de 
Manuel Rodriguez., y este,. Joaquin T arres Iglesias. 
ruega los martes de la presa de (Tomadall. 

Inscripción: Folio 213. fmea nüme1'O 23.884. ins
cripción primera. del mismo tomo y libro. 

Tasada para subasta en 270.000 pesetaS. 

y para que así conste y sirva de notificación al 
público en general y a los demandados en particular. 
se expide el presente edicto para su inserción y 
publicación en los Boletines Oftclales que ~ 
pondan. en VJgo a 4 de noviembre- de -1992.-La 
Magistrada·Jucz,-El Secret.ario.-6.971·D. ro. 

VILAFRANCA DEL PENEDES 

Edido 

Don Carlos Vtla Cruel1s. Juez de Primera Instancia 
núm~ro 3 de Vdafranca del Penedés. 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
104' 1991 se siguen autos de juicio ejecutivo. a ins
tancia de ~Orona, Sociedad Cooperativa Limitada,., 
frente a .Promotora Inmobiliaria Victoria, Soc:iedad 
Anónimalo, en cuyos autos y por resolucibn de esta 
fecha, se ha acordado la venta en pública subasta, 
por primera, segUnda y tercera vez consecutiva. los 
bienes que se reseñarán, habiéndose sef'¡alado para 
la celebración del remate los dias 9 de diciembre 
de 1992. 13 de enero 1993Y5defebm'ode 1993. 
respectivamente, todas eUas a sus-once horas. cuyas 
subastas se celebraran en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirén posturas que no 
cubran las dos terceras panes del avalúo; la segÚnda 
subasta se celebrará con la rebaja del 25 por 100 
respecto a la primera. y la tercera. sin sujeción a 
tipo. "\ 

Segunda.-Los licitadores, para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar el 20 por lOO como 
minimo de las cantidades tipo de subasta, con ante·_ 
rioridad a la celebración de kl misma, en la cuenta 
_ de """ _ número 11JOOIDOOOI0104!92. 
del Banco Bilbao VI.ZC8ya, de Vilafranca del Penedés, 
haciéndose constar necesariamente en el ingreso el 
numero y afio del procedimiento de la subasta en 
la -.que desea participar, no aceptándose entrega de 
dinero en metalico o CheqUes en el Juzgado. 

Tercera..-Solarnente el ejecutante podrá hacer 
postura en calldad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. depositando el importe 
de la consignación del 20 por 100 de igual fonna 
que la prevenida en la condición segunda de este 
edicto, presentando el resguardo y el pliego cerrado 
en la Secretaria de esle Jut.pdo. 

Quinta.-Caso de que por fuerza mayor o causas 
ajenas al JU7..gado no pudiera celebrarse cualquiera 
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de las subastas en los dlas y horas señalados. se 
entendera que se celehntrá al siguiente dia hábil 
exceptuando los sábados y a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

~sor modelo H0906CCI3BI: 4.000.000 de 
pesetas. 

Ascensor modelo H1306TI05U1: 3.125.000 ........ 
Ascensor modelo B050óTI03U 1: 2.800.000 

peoetas. 
Total: 9.925.000 pesetas. 

0000 en Vllafranca del Penedés a 21 de octubre 
de 1992.-El Juez. Carlos Vda CrueUs.-El Sec-re. 
tario.-7.433·3. 

VILLALPANDO 

Edicto 

Don José Zarzuelo Descalzo, Juez de Primera. Jns.. 
tanda de VillaIpando y su partido. 

Hace saber: Que en est.e Juzgado se siguen autos 
de procedímiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. b¡ijo el número' 51/1992. 
a instancia del «Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónimall, represmtado por el Procurador don Fer· 
nando Canón Sancho, contra la Entidad Mercantil 
denominada <tFepe, Sociedad AnÓnimall, código de 
identifICaCión fiscal número A-08-817033. con 
domicilio en calle Montaner, número 48·50, de !Jar
celona. en reclamación de 37.242.14 I pesetas. de 
principal, mas intereses. gastos y costar, en los cuales 
se ha acordado sacar a pUblica subasta. por término 
de veinte dial. Jos bienes que luego se dirán. con 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
la primera subasta. el día 16 de diciembre de 1992, 
a las doce horas. en la Sala de Audiencia de este '-Segunda.-Para el supuesto de que resultare 
desierta la primera, se ha señalado la segunda el 
dia 12 de enero de 1993, a las doce horas, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado. con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo que lo fue de la ppmera. 

Tercera-Si resultare desierta la segunda. se señala 
para la tercera. subasta el dia 4 de febrero de 1993. 
a las doce horas, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sin sujeción a tipo, 

En las subastas primera y segunda, no se admi
tirán posturas que no cubran el tipo de la subasta 
correspondiente. . • 

CUarta-Para tomar parte en cualquiera de las 
subastas. los licitadores debertn consignar previa. 
mente el 20 por 100 del tipo de tasación, suma 
que poc!.rA ser consignada en la cuenta provisional 
de consignaciones. del Banco Bilbao Vizcaya, sucur· 
sal de esta localidad. presentando en dicho acto 
resguardo del ingreso. 

Quinta.-Los titulos de propiedad de los inmue· 
bies subastados. se encuentran suplidos por las 
correspondientes certificaciones registrales, obran
tes en autos. hallándose de manüiemo en la Secre
taria de este Juzgado, donde podrán ser examinados. 
entendiendose que todo licitador los acepta como 
bastante, sin que puedan exigir ningUn otro. Y que 
las cargas anteriores, asi como los gravámenes y 
los preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuaran subsistentes y sin cancelar •. en1endien· 
dose que el adjudicatario 105 acepta Y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Se bata constar en -el acto de la subasta 
que el rematante acepta las obligaciones consignadas 
en la regla 8.". Y si no las acepta no le será admitida 
la proposición, como tampoco se admitirán posturas 
por escrito que no contengan la aceptación expresa 
de dichas obligaciones. 

8eptima.-EI rematr podré verificarse en calidad 
de ceder a un tercero. 

O<:tava.-Se devolverán las consignaciones efec· 
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantia de cumplimiento de la 
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obligacion. y en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-La publicación de los corresp.:.ndkntes 
edictos. sirve de notificación en las fincas hipote· 
cadas de los señalamientos de las suba<;1as, a los 
efectos del ultimo párrafo de la regla 7." del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Bíenes objeto de subasta 

FInCa número 1. Edificio de dos plantas en el 
casco de Villalpando, en las Cereas de Santiago. 
destinado a vivienda. con frente a las Cercas de 
Santiago. de una superficie construida la planta baja, 
de 68 metros 77 decímetros cuadrados. y la planta 
alta. de 62 metros 71 dedmetros cuadrados. Consta 
la planta baja. de un local destinado a garaje, de 
16 metros 34 decimetros cuadrados, aseo. cocina. 
patio,. despensa, s:llón comedor. vesttbulo, pasillo 
y porche de entrada,. y la planta alta,. de cuatro 
donnitorios y baño. linda: Derecha entrado, finca 
número 2, e izquierda y fondo, ~Fepe. Sociedad 
Anónima,.. 

Inscrita al tomo 1.306, libro 124. folio 122, finca 
14.414, inscripción primera. Teniendo como tipo 
para subasta la cantidad de 9.}84.570 pesetas. 

Fmca número 2. Edificio de dos plantas en el 
casco de Villalpando. en las Cercas de Santiago. 
destinado a vivienda. con frente a las Cercas de 
Santiago, de una superficie construida la planta b¡ya,. 
de 67 metros 53 decímetros cuadrados. y la planta 
alta, de 60 metros 21 decímetros cuadrados. Consta 
la planta baja de un local destinado a garaje, de 
16 metros 34 decimetros cuadrados. aseo. cocina, 
patio. despensa. salón comedor. vestibuJo, pasillo 
y porche de entrada, y la planta alta, de cuatro 
donnitorios y bliño, linda: Derecha entrando. fmea 
número 3; izquierda. finca ntunero 1, y fondo, ..,;Fepe, 
Sociedad Anónima~. 

Inscrita al tomo 1.306, libro 124. folio 123, fmea 
número 14.415, inSCripción primera. Se fija como 
tioo para la subasta el de 9.168.250 pesetas. 

Finca nUOtero 3. Milicio de dos plantas en el 
casco de Villalpando en las Cercas de Santiago. 
destinado a vivienda. con frente a las Cercas de 
Santiago, de una superficie construida. la planta baja, 
de 67 metros 53 decímetros cuadrados. y la planta 
alta. de 60 metros 2 l decímetros cuadrados. Consta 
la planta baja de un local destinado a ganije, de 
16 metros 34 declmetros cuadrados.. aseo. cocina. 
patio. despensa, salón comedor, vestíbulo, pasillo 
y porche de entrada, y la planta alta. de cuatro 
donnitorios y baño, linda: Derecha entrando. finca 
número 4; izquierda. fmea número 2, y fondo, ~Fepe, 
Sociedad Anónima •. 

Inscrita al tomo 1.306. libro 124, folio 124, fmea 
14.416. inscripción primera. Se fua como tipo para 
la subasta el de 9.168.250 pesetas. 
. Finca numero 4. Edificio de dos plantas, en 

el casco de Vtllalpando, en las Cercas de Santiago. 
destinado a vivienda, con frente a las Cercas de 
SantiaaO, de unasuperficie construida la planta baja, 
de 67 metros 53 decímetros cuadrados, Y la planta 
alla. de 60 metros 21 decimetrOS cuadrados. Consta 
la planta mua de un local destinado a ¡anVe de 
16 metros 34 decímetro¡ cuadrados. aseo. cocina. 
patio. despensa. salón comedor, vestibulo, pasillo 
y porche de entrada. y la planta alta de cuatro dor
mitorios y baño, linda: Derecha entrando, fmea 
nUmero 3, y fondo. «Fepe, Soc:iedad. An6nima~. 

Inscrita al tomo 1.306. libro 124. folio 125, finca 
número 14.417, inSCripción primera. Se fija como 
tipo para la subasta el de 9.168.250 pesetas. 

Finca número 5. Edificio de dos plantas, en 
el casco de Vtl1alpando, en w Cercas de Santiago. 
destinado a vivienda, con frente a las Cercas de 
Santiago, de una supeñK:::ie construida la planta ~, 
de 67 metros 53 decímetros cuadrados, y la planta 
alta, de 60 metros 21 deciJnetros cuadrados. Consta 
la planta baja, de un local destinado a ganYe, de 
16 metros 34 decimetros cuadrados. aseo. cocina, 
patio. despensa. salón comedor, vest1bulo, pasillo, 
y porche de entrada, y la planta alta. de cuatro 
donnitorios y baño, linda: Derecha entrando, finca 
número 6; izquierda. fmca nUmero 4. y fondo. «Fepe. 
Sociedad Anónima •. • 
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Inscrita al. tomo 1.306. libro 124. folio 126. fmea 
14.418. inscripción primera.. Se fija como tipo paca 
la subasta el de 9.168.250 pesetas.. 

Finca nUmero 6. Edificio de dos planw. en 
el casco de Villalpando, en las Ceceas de Santiago. 
destinado a vivienda. con frente a las Cercas de 
Santiaao, de una supert1cie COMtru.ida la planta baja 
de 67 metros 53 decímetros cuadrados. y la planta 
alta, de 60 metros 21 decimetros cuadrados. Consta 
la planta ~a. de un local destinado a garaje, de 
16 metros 34 decimetros cuadrados., aseo. cocina. 
patio. despensa, salón comedor. vestíbulo. pasillo 
y porche de entrada. y la planta alta. de cuatro 
dormitorios y baño, Unda: Derecha entrando. finca 
número 7: izquierda. finca número S, y fonda, «Fepc, 
Sociedad Anóninuu. 

Inscrita al torno 1.306. libro 124. folio 127, fmea 
número 14.419. inscripción primera. Se. fija como 
tipo para la subasta-el de 9.168.25"0 pesetaa. 

Fmca nUmero 7. Edificio de dos plantas en el 
casco de VlÜalpando. en las Cercas de Santiago. 
destinado a vivienda. con frente a las Cercas. de 
Santiago. de una superficie construida la planta: baja 
de 67 metros 53 decimetros cuadrados. y la planta 
alta. de 60 metros 21 decímetros. cuadrados. Consta 
la planta ~ de un' local destinado a ¡araje. de 
16 metros 34 declmetros cuadrados, aseo, cocina. 
patio. _ ... salón comedor. veoIlbuJo. puillo. 
y porehe do entrada. y la planta alta de cuatro dor· 
mitorios Y baño, lincIa: Derecha entrando. fmca 
número 8: izquierda, finca número 6. y fondo. «Fcpe. 
Sociedad Anónima». 

Inscrita al tomo 1.306. libro 124. folio 128. fmea 
14.420, inscripción. primera. Se fija como tipo para 
la subasta el de 9.168.250 pesetas. 

Fmca rt1Unero 8. Edificio ~ dos plantas. en 
el casco de Vllla1pando en las Cercas de Santiago., 
destinado a vivienda, con frente a las Cercas de 
Santiqo. de una SUperfICjc construida. la planta baja, 
de 70 metros 53 decimetros cuadrados. ):' la planta 
alta. de 62 metros 71 decímetros cuadrados. Consta 
la planta ~. de un local destinado a garaje, de 
16 metros 34 dec:lmetros cuadrados. aseo. cocina. 
patio. despensa. salón comedor. vcstibulo. pesillo 
y porche de entrada; y la planta.alta. de cuatro 
dormitorios Y bafto. linda: Derecha entrando y fon
do. «Fcpe. Sociedad Anónima,; izquierda. finca 
nlimero 7. 

Inscrita al tomo 1.306. libro 124. foUo 129, finca 
14.421. inscripción primera Se fija como tipo para 
la subasta el de 9.543.430 pesetas. 

Y para que sirva de publicidad de las referidas 
subastas convocadas. Ubre e1 presente que sera. 
anunciado en el cBolctin Oficial del EstarIo. y el 
.Bolctin Oficial de la Prmineia de Zamora». Y en 
el tabIbn de.......- del J_. 

Dado en Vdlalpando a 21 de teptiembre de 
1992.-E1 Jue~ José'Zarzuelo Descalzo.-Bl Secrc
tarlo.-11.836-D. 

.JUZGADOS DE LO SOCIAL 

JAEN 

.EdiC1Q 

Don Francisco Villar de.! Moral, MagisttadoJuez 
. del JlI2'.pdo de lo Social número 1 de Jaén Y -Hago saber: Que en las actuaciones contenciosas 

número 3.587/1991 y acumuladas. se¡uídas en este 
J\U'4I8dO en trámite de cticcución,. sobre reclama
ción de cantidad. a instancias de doña Ana Maria 
del Mar de la Poza Rodrlgucz y 59 más, contra 
TYCESA. se ha acordado por providencia de esta 
fecha. sacar a pública subasta. por tmnino de veinte 
cUas. los siguientes bienes embar¡ados en este pro
cediInWÍlto. como propiedad de la parte demandada, 
cuya relaci6n y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subaslan 

a) Bienes textiles.: 

3.468 pantalone& de varias marcas (<<Altom. t.Rio 
Grande •• "Oíd ChaplO, cte.). sob.rante de muestrario. 
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segQI1da calidad. totalmente acabados. Precio unidad 
3.500 pesetas. Precio total 12.138.000 pesetas.. 

2.898 pantalones de varias maceas ("Alton», ~Rio 
Grande», "Old Chap'. etc.), de producción, total
mente acabados. Precio unidad 3.500 pesetas. Precio 
total 10.143.000 pesetas.. 

286 cazadoras de varias tallas, modelos.. series 
(<<Alton •• "Río Grande" "Old Chap., etc.): Precio 
unidad 4.000 pesetas. Precio total 1.144.000 pese
tas. 

8 faldas tipo vaquero. totalmente acabadas ("Al
ton., "Río Grande., «Qld Chap., etc.). Precio unidad 
2.000 pesetas. Precio total 16.000 pesetas. 

1.347 pantalones cortos sin acabar (<Alton" .Rio 
GroUlde ••• Old ChaplO, etc.). Precio unidad l.ooo 
pesetas.. Precio total 1.347.000 pesetas. 

26 cazadoras en proceso de fabricación (.Alton». 
.Rio Oranc;let. .Old Chapt. etc.). Precio unidad 
2.000 pesetas. Precio total 52.000 pesetas. 

2.889 metros de tela .. R.oprs.. Precio wúdad 600 
pesetas. Precio total 1.733.400 pesetas. 

17.591 metros de tela tejano 0818. Precio unidad 
600 pesetas. Precio total 10.554.600 pesetas. 

8.630 metros .de tela de Roble. Precio unidad 
385 pesetas. Precio total 3.322.550 pesetas. 

825 metros de tela Pons. Precio unidad 385 pese-
taso Precio total 317.625 pesetas. 

4.542 metros de tela Rocky-t4. Precio unidad 
600 peSetas. Precio total 2.725.200 pesetas.. 

200 metros de tela JaPonés. Precio unidad 700 
_ P<ociototall40.ooo_. 

l'2b metros de Napel negro. Precio unidad 750 
pesetas. Precio total 90.000 pesetas. 

102 metros de tela Turbo. Precio unidad 700 
pesetas. Precio total 71.400 pesetas. 

277 metros de Nipol ocre acolchado. Precio uni
dad 450 pesetas. Precio total 124.650 pesetas. 

8.176 metros de forro crudo. Precio unidad 150 
pesetas. Precio total. l.3 t 6.400. 

80 metros de .Perkal Aztecas» acolchado. Precio 
unidad 600 pesetas. Precio total 48.000 pesetas. 

60 metros de Nipol rombo-ocre acolchado. Precio 
unidad 600 pesetas. Precio total 36.000 pesetas. 

190 metros de .Percal acolchado. Precio unidad 
600 pesetas. Precio total 114.000 pesetas. 

37 pantalones muestrario de distintas tallas y 
varias marcas (<<Altotu. "ruo Grande .. , .Old Chap,. 
etc.). Precio unidad 2.500 pesetas. ~ total 
243.500_ 

9 cazadoras muestrarto de distintas tallas ("Al
ton», "Rio Grande,. "QId Chapt, etc.). Precio unidad 
4.000 _ Precio total 36.000 _. 

1 5 pantalones mucstrarto de distintas tallas y mar· 
cas ( .. Altan., «R.io Grande,)., «Old Chap', etc.). Pre
cío unidad 3.500 pesetas. Precio total 52.500 -10 cazadoras muestrario de distintas ta1Ias (<<.Al. 
totu ... Río Grande., «<>Id Chap», etc.). Precio unidad 
4.000. Precio total 40.000 pesetas. 

424 prendas de muestrario varias marcas (<<Al
ton" .. Río Grande». "Old Chap.t, etc ). Precio unidad 
1.500. Precio total 636.000 pesetas. 

Total: 46.441.825 pesetas. 

Aplicando el coeflCÍeJlte de depreciación. el 7 
por 100. obtenemos; 

Valoración bienes textiles: 46.44 J .825 pesetas. 7 
por 100 '"" 43.190.897 pesetas. 

Cinco máquinas de cortar. macea .Wolf-pacert, 
y con números de serie P·3.761, P-3.757. P-3.754. 
P-4.258. Y otra sin placa identificativa. en buen esta· 
do de conservación. Precio por unidad 250.000 
pesetas. Valoración total 1.250.000 pesetas. 

Dos máquinas de bordar mecánicas de 12 cabe
zas. marca dlarrudán., COn números de serie 8.891 
y 10.080. en buen estado de conservación, con diez 
años de antigüedad aproximadamente. Precio por 
unidad 10.000.000 de pesetas. Valoración total 
20.000.000 de ~ 

Aplicando el coeficiente de depreciación, el 5 
por lOO, obtenemos.: Valoración maquinaria 
10.625.000 pesetaS,.-

38529 

Resumen: 

Valor.:l.ciÓD bienes textiles: 43.190.897 pesetas. 
Valoración. maquinaria: 10.625.000 pesetas. 
Valoración total: 5~.815.897 pesetas. 

Condíciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzpdo. en primera subasta. el dia 12 de enero 
de 1993;' en se¡unda subasta. en su caso. el día 
4 de febrero de 1993, y en tercera subasta. también 
en su caso. el dia 3 de marzo de 1993, señalándose 
como hora para todas ellas las diez. treinta de la 
mañana. y se celebrarán tnüo las condiciones 
siguientes; 

Primem.-Quc antes de verificarse el remate podrá 
el deudor librar los bienes pagando d princiPal y 
costas. después de celebrado. quedará la venta 
irrevocable. . 

Segunda.-Quc los licitadores deberán depositar 
previamente en Secretaria o en la cuenta de con
signaciones de este Juz¡ad.o, abierta en el Banco 
Bilbao VIZCaya. central, en plaza Constitución, sin 
número. de esta capital. con el número 2045000. 
el 20 por 100 del valor de los bienes, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tcrcera.-Que el ejecutante podrá tomar parte en 
las subastas y mejorar las posturas que se hicieren. 
sin necesidad de con$i.gnar depósito. 

CUarta.-Que las subastas se celebrarán por el 
sistema de pujas a la nana. podr3n hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. desde el anuncio hasta 
la celebración de las mismas. depositando en la 
Mesa del Juzgado. junto a aquél. el Importe de la 
consignación. antes sei\alado. Los pliegos se con
servarán cerrados por el Sectetarlo y serán abiertos 
en el acto del mnate al publicarse las posturas. 
surtiendo los mismos efectos que las que se realicen 
en dicho acto. No se admitirárt posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de subasta. 
adjudicándose los bienes al mejor postor. 

Quinta.-Que la primera subasta tendrá como tipo 
el valor de la tasación de los bienes; en la squnda. 
en Sij. caso, tos bienes saldn\n con una rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación. y en la tercera 
subasta. no se admitirén posturas que no excedan 
del 25 por 100 de la cantidad en que se hubieran 
justipreciado los bienes. Si hubiera postor que ofre
ciera suma superior, se aprobará el remate, y caso 
de resultar esta última desierta. tendrán los ejecu
tantes el derecho de adjudicarse los bienes por el 
25 por 100 del avalúo. Jo cual deberán comunicar 
al Juzpdo en el plazo de diez dio. 

Sora.--5ólo la adquisición o adjudicación prac
ticada, en favor de Jos ejecutantes o responsables 
1eplcs solidarios o subsidiarios podrá efectuarse en 
calidad-de ceder a terceros. 

S6ptima.-Que el precio del reinate debera cum· 
püI:Be dentro de los ocho dias si¡ldentes a la apro
bación. del mismo. 

Octava.-Quc los titulos de propiedad de los ,bie· 
nes que se subastan, con certificación registral de 
carps Y gravámenes están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzaado, para que puedan examinados 
quienes quieran tomar parte en las subastas. pre
Wtiendo que los licitadores deberán conformarse 
con ellas, y no tendrán derecho a exigir otros, y 
que las.cargas y gravámenet anteriores. si los hubie· 
re, al crCdito de los actores continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subropdo en 1& responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio ~nido. 

Los bienes embaQiados. se encuentran deposita. 
dos en. el domicilio de la demandada, en Baeza. 
donde podr8J1 s.er examinados por los interesados. 

y para que sirva de notificación al públicO en 
general y a las partes de este proceso en particular. 
una vez que haya sido publicado en el ~ Boletín 
Oficiab de la provincia Y en el «Boletm OEcial del 
Estado». así como en el tablón de anunci(\s en cum
plimiento de 10 establecido en la vigente legislación 
procesal., se expide el presente en Jaen a 28 de 
octubre de 1992.-El Ma¡isl:rado-JuC'L. Fr.mc~o 
Villat del Moral.-EI Secretario.-14.4,p·E 
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PALENCIA 

Edicto 

El SeCJetario del Juzgado de lo Social de Palencia 
y su plOvinciA, 

Hace saber: Que en el proceso de eje.:ución que 
en este Juzgado se tramita. COn el número 118/1991. 
a instancia de don Francisco L6pez Velado y Yarios 
mas. frente a .Harinas Villamuriel. Sociedad An6-
nimalt. en recIamcu;ió.."l de cantidades, por el con
cepto de de~pido y otros, se acordó én providencia 
de 1 del presente mes de octubte, f>acaI' a ~basta 
el bien emb3Igado a la demandada, por primera. 
segunda )'- tercera vez. publicAndose los cOI't'espon~ 
dientes edictos en el tablÓn de anuncios de elite 
Juzpdo y «Boletin Oficial del Estado» y .Boletín 
Oficiah de la provincia, en cuyos edictos se con
signó. por error, como número de ejecución el 
11911991. rectificándose el mismo en providencia 
del dls de la fecha, por el que realmente corresponde 
a dicha ejecución que es el número 118/199t. 

y para que sirva de rectificación en la forma 
inmcada y su pUblicación en el tablón de anuncios 
de este Juzgado y «Bo1clín Oficial del Estado" y 
~BoJetin Olk:iah de la provincia. como eomp!emen· 
to a los c).pedídos en fecha 1 del comente mes, 
expido (;1 presente que fumo en Palencia a 28 de 
(X:lubte oJe j992.-Ei ~rcl.Ilrio.-14.42g-F. 

VIGO 

Edicto 

Doña PIlar Yebra-Pimentel Vdar, Magistrada-Juez 
de 10 Social numero 3 de los de Vigo. 

Huc~ saber: Que en el procedimiento se¡uido en 
este Juzgado. registrado al nUmero 30211992. eje
cución número 11011992, a instancia de don CatlOti 
López. Gómez; don' Manuel Iglesias BiUldtn; don 
Gerardo Vieilez Girákiez y don Jaime pmz Ptrez. 
contra Empresa _Naviera Puebla, Sociedad Anó
nima_ (_NA VJPUSA.). sobre depido. por providen
cia de fecha actual. he acordado Si4car a la venta 
en pública subasta. Por término de veinte dias. los 
bienes embargados. cuya refaci6n: se detaUa a la 
terminación del pteSCnte edicto. siendo el importe 
total de la tasación la cantidad de 8,875.000 pesetas. 

Las subastas tendrán lusar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en la calle Puerta del Sol. 
numero 11, de VJ80, seAal8ndose para la primera 
subasta el próximo die 10 de febrero de 199.3. en 
segunda subasta el día 10 de marzo de 1993 Y en 
tercera subasta si fuera necesario ce1ebzarla el dia 
14 de abril de 1993. señaJandose como hora de 
celebración de todas ellas las doce horas de sus 
respectivas mañanas. Se celebrara b.;o laS siguientes 
condiciones: 

Primera.-Antes de verificane el' n:mate podrá 
el deudor librar sus bienes. paaando el principal 
)' costas; después de celebrada queda la vmla irte
vocable (articulo 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil). 

Segunda-Para tomar partt: en la subasta debetan 
los Itcitadores consignar prelIiamente en la Mea de 
este Juzgado o en establecimiento destinado al efec
to, una cantidad igual, por lo menos. al 20 por 
100 del la tasación. sin cuyo requisito no serán 
adnútidos (articulo 1.500 de la Ley de Eqjuicia
miento Civil). Dicho depósito podra hacene en la 
cuenta número 362800064 030292. del Banco Bil
bao Vizcaya (Policarpo Sanz. 19. Vtgo). 

T«eeta.-Los ejecutalltes podrán tomar JW1e en 
la subasta, nlCljorar las posturas que se hicieran. 
sin necesidad de consignar el aludido dtpósjto ante
rionnente citado (articulo 1.501 de la Ley de Etijui
ciamiento Civil). 

Cuarta-Para la ce1ebraci6n de la prúnera subasta 
no se admitirlUl postUras que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo. adjudicádose los bienes 
al mejor postor. 

Viernes 13 noviembre 1992 

Quinta.-Que en segunda subasta, en su caso, los 
bienes saldlán con rebaja del 25 por 100 de la 
t.:wIción (artículo 1.504 de 10 Ley de Enjuiciamiento 
Civil). 

Sexta.-En la tercera subasta no se admitirán pos
Ultas que no exceda!'! del 25 por 100 de la cantidad 
en que se hubierenjuStiprectado los bienes. Si hubie
re postor que ofn.:-:ca '>uma s.¡perior se aprobará 
el remate. De resultaT desierta la tercera subasta. 
tendrán Jos ejeculiUltes o) en su defecto tos respon
sables legales solidari09 o subsidiarios. el derecho 
a adjudicarse los bienes, por el 25 por 100 del 
avalúo, dándoles a tal fm el plaro común de díez 
días. De no hacerse uso de este derecho. se alzará 
el embargo. 

Séptirna.-Que. en todo caso, queda a salvo ce 
la parte actora en la!' respea.ivas subastas pedir adju~ 
dicación o adnúnistración de los bienes en fonna 
que previene los articulos 1.504, 1.505 Y L506 de 
la Ley de Eqjuicamiento Civil. 

Octava-Sólo la adquisición o adjudicati6n prac
ticada en favor de los ejecutantes o de los respon
sables legales solidarios o subsidiarios. PQd1á efec
tuarse en calidad de, ceder a un tercero. 

Novena-Los autos y la certiflCl\ción del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la uy HIpotecaria, e5tán de manifiesto en la $ecre
tarta de este Juzgado. y se entenderá que todo lici
tador acepta como bastante la titulación y que las 
carg» o gravtunenes anteriorca y los preferentes, 
si los hubiere, al credito de la parte ejecutante. con~ 
tinuarán subsistentes. entendiUtdose que el rema~ 
tante los acepta. y qUeda subro@ado en las respon
sabilidades de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remete. 

Los bienes se encuentran depositados a UU"¡O 
del ejecutado .. Naviera Puebla. Sociedad Anónima .. 
(oItNAVIPUSAl». con domicilio en la dársena del 
muelle de Bauzas de esta ciuda(tde VtgO. 

Relación de los bienes embargados 

Navio dedicado al transporte frigorífico de las 
carocten~ticas que a continuación se indican 

Ai\o de constIUcd6n 1965 en la ciudad de San· 
tander. por Astilleros Santander. material. acero. 

Dimensiones: Eslora. 69 metros, mansa 11,73 
metros. puntal. 6.35 metros calado máximo a popa. 
3.507 metros., a proa. 1.096 metros. 

Toneh\je: Total (R.B.) 1.389,25. Descuentos, 
519.61. Neto 809.58. 

Catga máxima 1.J4O.00. Desplazamiento en 
mlWma carga 2.440,00. DiscOs Plirmioll. 

Maquinas motos de propUlsión diésel. potencia 
efc:cti.va 2.000 ev. 

Tanques y aptonomia. Capacidad 277 ton&das. 
Máquinas auxiliare';. Motos Wedq:torr 8 cn. 220 

CV. Motor Volva 34J CV. Mortor diésel Wekspoor 
232. 

Compresor de aire de arranque. cap. maL 16 
Kg " cm:!. Compresor de aire idént1c:a tinalidad. 

Dos compm;orcs de fria. 
Separador de sentinas Facet. 
Un tomo de 1,5 metros entre puntos Ere. 
Un motor de baldeo y contra incendios Dier. 

9CV. 
Una bomba hidraúlica para cabrestante con 

motor Asea Ces Di 180 Lr. 15 cv. 
Un motor de frio de gambuza QesPha. mode· 

lo ". Un motor auxiliar d~ puerto Samofa bicif1ndric:o 
diésel. 

Un molinete de anclas. 
Un ancla de respeto de dos ui'las. 
Bombas de trasvases de tanques. de achique, y 

de circulación de.aguas. 
Cuadro de reparto eléctrico y mandos en sala .. -Una lavadora rrr. 
Servomotor de timón de departamento inde

pendi ..... 
Apart~e de alumbrado interno de servicio de 

emergencia. 
Puente de mando. 
Un aparato de telefonia Hispano Radio Maritima. 
Un aparato de radar Furuno Fl$ 48. 
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Una bitácora con reflactor en el puente Plath 
Geornar. 

Una rueda de timón sin marca 
Relación dt' bienes ,sitos en las dependencias de 

la Empresa demandada en La Puebla del Caramiñal 
y en las instaladicionel{ de Hi~o Radio Marítima 
de Santa Eugenia de Riveinr. 

Un reloj de bitácora marca Smiths Astral ana· 
lógico 2.500 pesetas. 

Henamienta manual \-aria 1.100 pesetas. 
Dos sextantes marca Hez..anit S.OtJO pesetas. 
Un juego de prismáticos Super Zenith 7 )( 50 

4.500 pesetas.. 
Un campas sobre soporte Platch Geornar 9.000 

pe<e1aS. 
Un radio satélite de situación Gps. Magnavox 

Mx 4102. 170.000 pesetas.. 
Un aparato de fenia Skanti, (radio tel~fono), tipo 

Trp 875Q..S nUmero 6.595, (en reparación) 480.000 _. 
Valoración: Asciende el mismo: 8.875.000 pese

tas. 

Y para que así conste y sírva de notificación a 
las partes interesa!idas ~n participar en este pro
cedimiento, al püblico en general, una vez haya sido 
puhlícado -en el «Bo1etin Oficial del Estado. en cum
plimiento de lo establecido en la vilente legislación, 
expido el presente, en VJ.&O a 23 de octubre de 
1992.-La Magisttada·Juez.Pilar Yebra-Pimentel 
Vtlru:.-El Secretario.-14A97-E. 

VIGO 

Edicto 

DOOa Rosa Marta Rodrtguez Rodrlguez, Magistrn
da-Juez de 10 Social nlimero 2 de Vl8O, 

.Hal:o saber. Que en el procedimiento segUido 
en este Juz¡ado con el nUmero 486 {1992, ejecución 
85/1992. a instancia de don Florindo Prado Lago 
y otro'i, contra la Empresa ~ros y Varaderos 
la Riouxa, Sociedad Anónima., en reclamación por 
salarios, por providencia de fecha actual he acordado 
sacar a la venta en pública subasta. por ténnino 
de veinte d1as, los bienes embargados, cuya relación 
se detalla a la tenninación del presente -edicto. siendo 
el importe total de la tasación la cantidad de 
8.861.415 pesetas. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzpdo, sito en la puerta del Sol. núme~ 
ro 11. sesunda pJ.anta. de esta ciudad; tei1alándose 
para la primera subasta el próximo día 17 de diCiem
bre de 1992. en segunda, el día 19 de enero de 
1993; y en tercera subasta, si fuera necesaria su 
celebración. el d1a 16 de febrero de 1993, seña
lándose como hora de celebración de todas eUas 
las diez horas de sus respectivas mañanas. Se cel~ 
brarán bajo las siguientes C9ndiciones: 

Primera.-Antes de verificarse el remate podrá el 
deudor librar sus bienes pagando principal y costas. 
después de celebrada. quedará la venta inevoc:able 
(articulo 1.498 de la Ley de. Enjuiciamiento Civil), 

5egunda.-En los remates na se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras panes del avalúo. 
adjudicándose' los bienes al mejor postor. Se podní., 
en todas las subastas. desde el anuncio hasta su 
celebración, hacer postUras en pliego cerrado. depo
sitando en la Mesa del JU2.gado, junto a aquél. el 
importe del depósito o acompañar resguardo de 
haberlo hecho en el establecimiento destinado al 
efecto. Los pliesos se conservarán por el Secn:tario 
y $etán abiertos en el acto del remate al publicarse 
las postutaS, surtiendo los mismos efectos. qUe los 
que se ~ en dicho acto (artíCUlo 1.499 de 
la Ley de Enjuiciamitnto Civil). .. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta Jeberán 
los licitadores conslgnar prev:íamente en la Mesa 
de este Juzgado o en estabiecimiento destinado al 
efecto una cantidad .igual. por lo menos, al 20 por 
100 efectivo del valor de Jos bienes que sirva de 
tipo para la subam. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 
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Cuarta...t...os ejecutantes podrán tomar parte en 
la subasta y mejorar posturas que se hicieran, sin 
necesidad de consignar el aludido depósito ante
riormente citado (articulo 1.501 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil). 

Quinta.-Que en se¡unda subasta, en su caso., los 
bienes saldrán con rebaja del 25 por 100 de la 
tasación (artk:u1o 1.504 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil). 

Sexta.-Si fuete necesario celebrar tercera subasta. 
en la misma no se admitirán posturas que no exce
dan del 2S por 100 de la cantidad en que se hubieren 
justipreciado los bienes. Si hubiere postor que ofrez
ca swna superior, se aprobará el remate. De resultar 
desierta la tcrccra subasta. tendrán los ejecutantes. 
o en su defecto los responsables le¡ales solidarios 
o subsidiarlos. el derecho a a(ljudicarse los bienes. 
por el 25 por 100 del avalúo. dindoseJ.es a tal fm 
el plazo común de diez dias. De no hacerse uso 
de este derecho. se alzará el embargo (articulo 261 
de la Ley de Procedimiento Laboral). 

Séptima....Que en todo caso. la parte actora podra. 
en las respectivas subastas. pedir adjudicac:ión o 
administnlCiOn de los bienes en fonna que previenen 
los atti<:ulos l.504 Y l.505 de la Ley de E<\jui
ciamiento Civil;. asl como lo,estab1ecido en los ar
ticulas 262 y 263 de la Ley de Procedimiento 
LaOOraL 

Odava.-Si la adquisición en subasta se tealiza 
en favor de parte de los ejecutantes y el precio 
de 8(ljudicaci6n no 01 suficiente pata cubrir tI)dos 
los cr6ditos de los restantes acreedores, los créditos 
de los adjudicatarios sólo se extinguirán hasta la 
concurrem:ia de la suma que sobre el precio de 
adjudicación deberla serle& atribuida en el reputo 
proporcionaL De ser inferior al precio deberán los 
acreedores adjudicatarios abonar el exceso en meti
Ueo (articulo 262 de la Ley de Procedimiento 
Laboral~ 

Novena.-Sólo las posturas realizadas por los eje
cutantcs ..a por los responsables le¡ales solidarios 
o subsidiarios. podrin hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero; cesión que dobcd. efectuarse 
mediante comparKOnCia ante el Juzaado, previa o 
simultancamente al paao del resto del precio del 
remate o. en todo caso, dentro de los tres dial bábilcs _.es. 

I»cima.-El precio integro del mnatc deberá abo
narse dentro de 101 tres dias si¡uicntos a la apro
bación, caso de no efectuarse en el mismo acta 
de la subasta. ' 

Los bienes embar¡ados' se encuentran en el domi
cilio de la Empresa demandada ftnea del Gallo. 
La Riouxa, Tcia, VIao-

Bienes objeto de subasta 

Setenta y cinco juntas de ¡oma de J": 1.875 
pesetas. 

Catorce acústicos de latón para rosca de tubo: 
7_000 pesetas. 

Tres equipos de sopletes. dotados de manaucras 
dobles y re¡:uladores manorrcductores de Ox Y gas: 
26.700_ 

Un maquinil10 de varada, compuesto de dos equi~ 
pos independientes. uno fabricado por Factortas 
Vulcano. de ·-f\mcitmam;ento e16cIrico. acoplado a 
reductora deaproximadamcntc de 400 a 1.200 tone
ladas. 0Ue de funcionamiento elcctrohi.d.ráulico de 
fabricación propia. con SU5 IU:CCSOrios correspon
dientes. tanto mecánicos como clóctricos. cuadros 
de mando. tanques de suministro. de aceite hidráu· 
lico. otcétera. DotadOI ambos aproximadamente de 
600 metros de cable de arrastre de los trenes de 
varada de JO Y 3S millmetros de sección de acero: 
6.560.000_ 

Dos trenes de vamda, con sus secciones corres
_"'"" 1.225.000 ......... 

Dos tomos de taller mecánico. uno de 2 metros 
entre puntos A 200 R. otro 1.5 metros entre puntos 
MF 1500 Lar_ 120_000 pesetas. 
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Un cepillo camero Sacia 500. eléctrico: 43.400 
pescta~ 

Un taladro de mesa M 35 MUGUl, entre 64 
y 920 revoluciones por minuto: 21.000 pesetas . 

Una sierra circular de mader.l Guillet 0.60 metros 
de diámetro: 212.000 pesetas. 

Dos piedras de esmeril. doble cabeza. una mas 
potente que otra y ambas sin marca aparente: 16.000 
pese"" 

Una tijera mecánica, manual, sin marca aparente: 
2.000 pesetas . 

Un cuadro eléctrico de conexionados, portátil: 
11.000 pesetas. 

Un cilindro sin marca aparente, de 2 metros: 
8.500 pesetas. 

Un compresor de aire Betico, dos cabezas. auto. 
nomo, sobre carro de ruedas.. aproximadamente 8 
kiloaramos por ccntlmetro cuadrado: 46.000 pese. .... 

Andamios y tablones de las instalaciones. en can
tidad sin determinar. acoplables entre sí: 324.000 ....... -

Una ccpilladora de madera «Guillw. 2,5 por 0,60: 
224.000_ 

Una amoiadora manual eléctrica: 9.000 pesetas.. 
Una cizalla mecánica sin marca ní datos apa~ 

rentes: 5.000 pesetas. 
Una sierra mecánica sin marca ni datos aparentes: 

5.000_ 
Totat 8.867.475 _ 

y para que as! conste y sirva de notificación a 
las partes interesadas en particular en este proce
dimiento. y al pUblico en general, una vez haya 
sido publicado en el t:Boletin Oficial» de la provincia 
yen el.Bolctln Oftcial del Estack», en cumplimiento 
de lo establecido en la vigente legislación procesal. 
expido y firmo el presente en VtgO, a 28 de octubre 
de 1992.-La Magísttada·Juez. Rosa Maria Rodrt· 
guez Rodriguez.-La Secretaria judicial.-14.494-E. 

TRIBUNAL DF CUENTAS 

MADRID 

Procedimiento de reintegro número 111/92. del 
Ramo de Correos. provincia de qranada. 

Por el' presente se hace público. para dar cum
plimiento a lo acordado por el excelcntiSimo señor 
Consejero de la Sección de Enjuiciamiento del Tri
bunal de CUentas por providencia de fecha 26 de 
octubre de 1992, dictada en el procedimiento de 
reinte&rO por alcance número 111/92, del Ramo 
de Correos. proVincia de Granada. que en dicho 
Tribunal se sigue juicio contable con motivo de 
haberse detectado faltas de. metálico en el Negociado 
de Giro de la Jefatura Provincial de Correos y T eIé
grafos de Granada a partir de los arqueos efectuados 
entre el. 1 de enero y el 31 ,de aaosto de 1988. 
elevándose el descubierto a la cantidad de 275.662 
pesetas, lo cual se hace saber corí la ftnalidad de 
quc los legalmente habilitados para el riiantenimicn· 
10 u oposición a la pretensión de responsabilidad 
contable puedan' comparecer en los autos perso
nándose en forma dentro del plazo de nueve dlas. 

En Madrid a 26 de octubre de 1992.-El Secre
tario Técnico. Mariano F. Sola Fernández.-Finnado 
y rubricado.-14.521-E,· 

MADRID 

Procedimiento de reintegro número 108/92, del 
Ramo de Correos. provincia de Tenerife, 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo acordado por el excelentisimo sel\or 
CG1lscjC!ro de la Seccíón de Enjuiciamiento del Tri· 
buna! de Cuentas por providencia -de fecha 26 de 
octubre de 1992. dictada en el procedimiento de 
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reintegro por alcance número 108/92, de! Ramo 
de Correos. provincia de Tencrife, que en dicho 
Tribunal se sigue juicio contable con motivo de la 
desaparicíón. el dla 31 de mayo de 1988, de la 
cantidad de 17.200 pesetas correspondientes a un 
talón del F.N,A.S .• dirigido a doña Juana Cruz Cruz. 
en Hennigüa (Tenerife). lo cual se hace saber con 
la fmalidad de que los legalmente habilitados para 
el mantenimiento u oposición a la pretensión de 
responsabilidad contable puedan comparecer en [os 
autos personándose en forma dentro del plazo de 
nuevedias. 

En Madrid a 26 de octubre de 1992.-EI Secre· 
tario Técnico. Mariano F. Sola Femández.-Firmado 
y rubricado.-14.518-E. 

MADRID 

Procedimiento de reintegro número 133/91, dél 
Ramo de elija Postal. provincia de Barcelona. 

El Secretario Técnico del Departamento 1.0 de 
la Sección de Enjuiciamiento del Tribunal de Cuen
tas, hace saber que en el procedimiento de reintegro 
por alcance número 133/92 del Ramo de Caja Pos
tal, ptOVÍllCia de Barcelona, que se sigue ante este 
Tribunal. se ha dictado la siguícnte: 

«Providencia.-Consejero de Cuentas: Excelenti
simo señor don Antonio de la Rosa Alemany.-Ma· 
drid. a cinco de mayo de mil novecientos noventa 
y dos. Dada cuenta. por recibido escrito de fecha 
28 de abtíl de 1992. del ilustrtsimo señor Abogado 
del Estado. por cuya virtud se interpone demanda 
de reintearo por alcance contra don Antonio Petrel 
Navarrcte y doña Maria Sampedro Melero, únaSe 
a tos autos de su razón y. visto su contenido, se 
tiene por admitido en tiempo y forma y por pre-
sentada demanda contra los anterionnente expre
sados, y considerando lo que determina el artículo 
73.2 de la Ley 7/1988. de 5 de abril. de Funeio. 
namiento del Tribunal de Cuentas. en orden al trá
mite '8 seguir en los procedimientos de reintegro 
por a1cance,.dése UlllJado de la-misma a los deman· 
dados. para que contesten en el plazo cornim de 
los veinte dias si¡uientes a la notiftcación de este 
proveido; a los efectos anterionnente prevenidos. 
los autos estarán de manifteSto de lunes a viernes. 
de nueve a catorce horas, en la sede de este Tribunal, 
calle Fuencarrnl. 81. Madrid. Sección de Enjuicia· 
miento, De igual modo, en orden a la detenninación 
de la cuantia de este procedimiento, y considerando 
lo previsto en el articulo 62 de la antes citada Ley 
de Funcionamiento. 6i¡ase a las partes por plazo 
común de cinco dias, sin que por ello se interTuqlpa 
el curso de los autos. Y con su resultado se acor
datá.-Asimjsmo visto el otrosi formularlo por el 
Abogado del Estado en el escrito de interposición 
de la demanda. se acuerda ratificar el embargo pre
ventivo acordado por el Delegado Instructor. por 
providencia de 11 deJunío de 1991. Líbrese el opor
tuno oficlo.-Notiflquese esta resolución al Minis
terio Ftsea1. al ilustrisimo sellar Abogado del Estado. 
a don Antonio Petrel Navarrete y a doña Maria 
Sampedro Melero. con la advertencia de que contra 
la misma cabe interponer recurso de reposiCión den
tro del ,plazo de los tres dias siguientes a su noti
fICaCión. antes este Consejo de Cuentas. de con
fomúdad con lo previsto en los articules 376 y 
siguientes de la Ley de El\iuiciamiento Civil-Lo 
mandó y fuma el excelentisUno señor Consejero 
de Cuentas. de Jo que doy fe,-El Consejero de Cuen· 
tas:: Antonio de la Rosa Alemany.-Ante mi.-EI 
Secretario: Mariano Sola Femández.-Firmados y 
lUbri~»-

Lo que se hace pUblico con la finalidad de que 
sirva de notiftaceión a don Antonio Petrel Navarrcte 
y a ~ña Maria Sampedro Melero Palomares. 

Dado en Madrid a 30 de octubre de 1992.-El 
Secretario Técnico. Mariano Sota Fernán
dez.-14.516·E, 


